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INTRODUCCiÓN

l. PROPÓSITOS DE ESTA OBRA

~'Ie propongo en esta obra una nueva presentación gra­

dual y sistemática del derecho civil; mejor dicho, un nuevo

programa de esta parte de la ciencia jurídica. Gradual,

porque al ordenarla he procurado no avanzar en una mate­

ria determinada sino después de haber fijado las nociones

que supone. Sistemática, porque después de separar en

una Parte general todo lo que corresponde al derecho

civil como derecho común, he referido el derecho especial

;í las dos instituciones sociales que comprende: la familia

y la propiedad, una y otra aisladamente, y después en sus
relaciones recíprocas.

Así concebido, este libro puede servir dos fines: el uno

exclusivamente docente; auxiliar el estudio del derecho
civil. Irá en ayuda del estudiante que siga los programas

actuales y las explicaciones de clase. Presumo que una lec­
tura de toda la obra, dejará en su espíritu una vista general

del derecho civil y le fortalecerá para seguir con menos
esfuerzo de atención y mayor provecho, los programas

analíticos, adoptados en la Facultad desde la sanción del
Código civil. Servirá, si se cumplen mis deseos, para quien

estudie el Código civil sin la guía del profesor, sea leyendo
previamente este libro, sea comparando el Código con la
nueva distribución ó el nuevo programa que aquí se contiene.



Además del fin puramente docente, puede. el plan que

propongo, interesar la atención del jurisconsulto que tenga

del derecho y del Código civiLun dominio completo y supe­

rior. El conocimiento profundo de todas las partes y de­

talles de una ciencia, no supone, siempre y necesariamente,

que se haya hecho un trabajo de ordenación y metódica

distribución de esas partes. La ordenación y distribución de

la materia científica no corresponde á la ciencia particular'

es una aplicación de otra ciencia general, la lógica. Supone

en verdad, el conocimiento de la ciencia particular; pero

supone también mayor atención en el examen de las leyes

del entendimiento. Aun en las otras ramas de los conoci­

mientos, que con mayor razón que el derecho en su con­

cepción actual, llevan el título de ciencias, se cumple la

ley de la división del trabajo; el sabio se entrega exclusi­

varnente á la investigación; persigue la verdad por la verdad

misma, y acumula sus descubrimientos y observaciones, mu­

chas veces sin más orden que el de la cronología. Pero.
la investigación no basta para difundir los conocimientos;

es menester la exposición; y he aquí justificada la tarea

más modesta, pero suficientemente útil, de la ordenación

lógica que facilite con el menor esfuerzo el acceso á la
ciencia.

11. OI'I:'\IO:'\ES FAnJlUBI.ES .\1. TR.-\TAl>ü ELE~IE:'\TAL

DEL I>ERECHO crvn.

En apoyo y en contra de este libro, se ha pronunciado de
antemano el eminente autor del Código civil, y debo como
pulsar lealmente todo el peso de su opinión en uno y otro
sentido.

En su presentación del Proyecto de Código civil, el doctor
\" élez Sarsfield dijo: « El método que debía observar en la
composición de la obra, ha sido para mí lo más dificultoso,



y me ha exigido los mayores estudios. El método de las Ins­

tituciones de Justiniano, seguido en las escuelas por tanto!'

siglos, y en muchos códigos, hasta en el de Chile, es absolu­

tamente defectuoso, y no podrá sen-ir para formar sobre él

libros elet/zelltales de eusenanea, que de toda necesidad debe»:
seguir el orden del Código, si 110 hall de hacer innouacioues
e11 las doctrinas », 11)

Estas palabras apoyan la necesidad de un libro elemental

de enseñanza. El autor del Código parece no haber dudado

ni un momento de que su Proyecto era una obra de legisla­

ción, no un texto ú obra docente. Paralelamente á los cuer­

pos de leyes, destinados á la realización ó práctica de la jus­

ticia, habían existido siempre los elementos ó instituciones

destinados principalmente .i la enseñanza, hase y asiento del

estudio ulterior de la ley y de sus análisis y comentarios.

Treinta años más tarde, un jurisconsulto eminente, con­

sagrado por más de cuarenta á la enseñanza del dere­

cho civil, y autor de una obra de prestigio universal.

Laurent, se decide sin reservas por la enseñanza elemental

del derecho, por la exposición de los principios, y no por

las controversias, que critica y repudia. "Creo, dice, que

la primera fuente del mal está en el método de enseñanza

que se sigue en Francia y en Bélgica: no se enseña prin­

cipios; se discute cuestiones controvertidas. En mi opinión

la enseñanza de hería reducirse á los principios, y ¡'t los

motivos de los principios, es decir, que la enseñanza debe­

ría ser elemental, mientras que la tendencia general es dar

cursos profundizados. Los cursos realmente profundizados,

son un contrasentido. Se olvida que las lecciones se diri­

gen á alumnos que ignoran los principios elementales del

derecho ¿ cómo se quiere que comprendan las dificultades

.i que puede dar lugar la aplicación de estos principios?



A un cuando llegaran á comprenderlas, no se hallan en
estado de apreciar los motivos en que el profesor apoya

la solución, pues para aprecigrlos deberían saber lo que

ignoran, los principios. Se apropian, bien ó mal, la opi­

nión del maestro; aprenden sus apuntes de memoria.

Presentadles una de esas cuestiones controvertidas, y

responderán con los Cuyacio y los Merlin; preguntadles

los principios y los ignorarán, pues no conocen ni el
texto del Código, ¿ Cuál es el fruto de los estudios pro­

fundizados? La memoria desempeña en ellos el mayor papel;

la inteligencia apenas interviene. En consecuencia, el des­

arrollo intelectual es nulo, ó poco menos. Lo mismo acon­

tece con la ciencia tan laboriosamente adquirida: el joven

ahogado olvida pronto las controversia~; en cuanto á los

principios, los ignora, porque han quedado ahogados en
la controversia que él no ha podido dominar ». (1) Todo lo

llue sig-ue del prefacio de Laurent, para fundar la ense­
úanza elemental del derecho civil, es igualmente interesante,

y '-l ello me refiero. Aun cuando se considerase indispensable
el estudio profundizado que Laurem cree innecesario; si se

dividiera nuestro curso de cuatro años en uno elemental y

otro superior i cuán distinta sería la situación de maestro y
alumnos del curso superior, para el análisis y controversia

del texto legal, que hoy se observa en los cuatro años,
sin preparación previa!

111. EX.-UIE~ DE LA OI'ISIÓ~ DEL DOCTOR VELEZ SARSFI~LD

SOIHU: EL J'LA~ DE USA OBRA ELEMENTAL

:',Ie es adversa la opinión del autor del Código, en cuanto
declara que el libro elemental debe, de toda necesidad, seguir
el orden del Código, si no ha de hacer innovaciones en las



EX ....~IEN DJo: LA OI'INION DEL DR. VRLEZ SAKSFIRLD

doctrinas. Si hubiera concebido la posibilidad de conciliar

las exigencias del orden didáctico con el método del Códig-o

10 habría hecho, ó quizás no habría escrito este libro, porque

habría cedido á la consideración de que sería siempre

preferible estudiar el texto leg-al, más bien que servirse de

un compendio que lo reprodujera en pequeño. Debo confe­

sarlo, la razón determinante de este trabajo es el orden que

reputo conveniente para la enseñanza del derecho civil. y

ese orden es diverso del método del Código.

Un cuerpo de legislación y un libro didáctico, teniendo

propósitos completamente diversos, deben responder cada

uno al suyo, y observar el plan más conveniente á su

fin. Son. ;í la vez, bien distintos los puntos de partida. y

ello aumenta la dificultad de sujetarlos á un método único de

exposición. Desde la primera palabra. la ley presume sa­

bido íntegramente su texto, su letra y su espíritu. Es una

voluntad que ha de cumplirse, conociéndose por entero en

todos sus aspectos. El primero lo mismo que el último ar­

tículo del Código, suponen conocidos todos los demás. de

modo que encuentren en cualquiera de ellos su expresión

complementaria para la resolución del caso judicial. El texto

didáctico presume lo contrario. Mientras la ley se reputa

conocida y se aplica á todos sin admitirse la excusa de

ignorancia, la obra didáctica presume la ignorancia. y pro­
cura enseñar al que no sabe. Si la primera presunción

fuera verdad, estarían de más la enseñanza del derecho, el

libro didáctico y la Facultad; el diploma sería inútil, por­
que ante la ley todos saben el derecho y son perfectamente

ig-uales. El orden didáctico requiere la presentación y
representación sucesiva de las nociones de conjunto y
de detalle; lo que he llamado en otro momento la sin­
cresis y los análisis y síntesis sucesivas y graduales. Con­

cebido un todo, la percepción de las primeras semejan­
zas y diferencias conduce :l la percepción de las partes



en que se reproduce nuevamente el trabajo mental de di fe­

renciacron. Para esto es indispensable al autor de la

obra juridica elemental, tener en todo momento presente el

conjunto y el detalle de la ley, para presentarla por el método
que se conciba más fácilmente accesible á la inteligencia.

El doctor \'élez Sarsfield opone como cierto un peligro

que no es tal: el de que no ajustándose estrictamente al mé­

todo del Código, resultarían innovaciones en las doctrinas.

1ligo que no existe el peligro porque no se concibe que la

ordenación distinta de una exposición cambie de necesidad
la doctrina expuesta. Se concibe, al contrario, fácilmente,

la distinción entre la.forma y el.fondo. Una misma doctri­

na puede presentarse, sin alteración en el fondo, bajo mil

formas diversas. La doctrina es el pensamiento; el orden

es un elemento de la forma, y puede experimentarse con

numerosos ejemplos que no hay una sola forma sino muchas

para cada pensamiento. Pareciéndome estas observaciones

más próximas á la verdad, que el temor indicado por el

autor del Código, procuraré mantener en este libro, no so­

lamente la estricta fidelidad á las doctrinas del Código, sino

acentuarlas y hacer más fácil su adquisición para los que ne­
cesiten conocerlas.

lV. ÜBSERVACIO:-1ES AL MI~TODO DEI. Cónrco crvn,

1Jespués de criticar el método de las Institutas, el doctor

Vélez critica el método del Código francés y de los diversos

códigos que lo tomaron por modelo: « no hay ni podrá
haber método alguno J), dice de ellos.

::\0 necesito ocuparme de la exactitud de sus observacio­

nes, que parecen fundadas; pero tengo el deber de expre­

sar, aunque con el temor consiguiente, mi propio juicio sobre

el método del Código, con lo que entiendo á la vez justifi­
car el se2:uido en este libro.



Como lo hag-o observar en el texto (n. 3U), el libro

primero se titula de las personas, y consta de dos secciones:

la primera comprende las personas en general y la segunda

tos derechos pers01tales en las relaciones de familia, aca­

bando con la institución supletoria de los tutores y cura­

dores.

El título de las perS01taS, que domina todo el primer libro,

induce inmediatamente la idea de que aquí se tratara aisla­

damente de todo lo que corresponde á este primer elernen­

to de todo derecho, la persona, es decir, á una de las tres

ideas relativamente simples que constituyen la noción del

derecho: sujeto, objeto y acción. Los derechos personales
en las relaciones de familia, son alg-o que no cabe dentro

del título elemental de las personas. El de la sección pri­

mera, de las pers011as en general, supone siquiera la expre­

sión de este concepto y sucesivamente los tratados de las
personas en particular, ó, según las denominaciones del Có­

digo, de las pers011as jurídicas y de las personas de existen­
cia visible. La expresión genérica de las personas, figura

como primer artículo de las /JerS01taSjurídicas, é introduce
una confusión de ideas para quien comienza el estudio del

Código. Para evitarla, el lector tiene que hallarse habilitado
para trasladar la definición general afuera del título par­

ticular en que se halla colocada. :\0 es esto solo. Las per­

sonas reciben en el artículo 2° del mismo título una
clasificación diversa de la que resulta de aquellos rubros:

" las personas son de una existencia ideal ó de una exis­
tencia visible)l, clasificación que debiera expresarse en la

parte general y seguirse en los títulos ó subsecciones. Por

último, el orden de clasificación exige que las diversas ma­

terias que se presentan bajo un concepto g-enérico, tengan
una denominación comlÍn; y concluído el título de las per­
souas jurídicas, debió seg-uir (,1 título de las perso1las
de existencia visible, comprensivo de los títulos subsi-



guientes. que han debido figurar como capítulos ó cual­

quier otro subtítulo. El título III de las perS01taS por nacer,
sugiere la idea de que esta es ~na tercera parte de clasifica­

ción. independiente de las dos anteriores; pero la materia

sigue distribuyéndose en varios títulos cuya ordenación

lógica no se percibe: de la existencia de las personas

antes del nacimiento; de las pruebas del nacimiento de las

personas; del domicilio, que se ocupa á la vez del domici­

lio de las personas de existencia visible, y de las personas

jurídicas: del/in de la existencia de las personas, que vuelve
;1tratar solamente de las de existencia visible: de las perso­

nas ausentes con preStmcióll de fallecimiellto, que introduce

la confusión con la incapacidad por ausencia declarada en

juicio. Llegado al fin de la existencia de las personas, las

toma de nuevo para tratar de los menores, de los dementes
y de los sordomudos, olvidándose entretanto el orden de
las incapacidades establecido en el artículo 54.

La sección segunda de los derechos personales en las re/a­
cioues de familia, además de no corresponder á la deno­

minación ~eneral de las personas, que tiene el libro primero,

soporta otras observaciones. El libro segundo trata también

de los derechos personales, pero en otro ~énero de re/a­
ciones, en las civiles. Luego, el término derechos personales
es común á los dos órdenes de relaciones, las que llama de
familia y las civiles, y podrían haber constituido dos partes

de un todo. Pero el término derechos pers01lales no con­

viene á todas las relaciones de que se ocupa la segunda
sección del libro primero. El concepto del derecho personal
se halla limitado por la idea correlativa de la obligación :

" ;i todo derecho personal corresponde una obligación per­

sonal ": y el conccpto de obligación recibe su limitación
precisa en el artículo 495: las obligaciones son de dar, de

hacer ó de no hacer. Los derechos personales en las rela­
ciones dc familia. implicarían entonces necesariamente obli-



OBSERVACIONES AL METOnO DEL COOlGO CIVIL

~aciones de dar, de hacer- ó de no hacer; y si bien aparecen

obligaciones de este género en la prestación de alimentos ó
alguna otra, su número es tan reducido en la extensión

y variedad de materias de que trata la sección, que no

es justo acordarles autoridad para fundar una denorni­

nación general. Por otra parte, la enunciación de algún

derecho personal aparece compensada con la del derecho

real del usufructo de los padres. E~ también muy dificil

percibir cuáles sean las otras obligaciones que correspondan

;i los derechos personales del matrimonio ó de las relaciones

de padres á hijos, de la legitimidad en la filiación, etc. Por

último, tampoco se percibe la distribución lógica de los

títulos de esta sección. Forman en tres títulos diversos los

hijos legítimos, la patria potestad y la legitimació1l, que

habría mucha razón en ag-rupar. Asimismo, la tutela se trata

en seis títulos diversos, como si el de las cuentas de la

tute/a fuera tan independiente del asunto, como el de la

curase/a, que le sigue.

El libro segundo de los derechos personales en las reta­
ci01tCS civiles se divide en tres secciones: la primera, sin

nombre; pero que trata de las obligaciones; la segunda,

de los hechos y actos jurídicos que prOdltCelt la adqnisiciáu,

moditicacián, transferencia Ó extincion de los derechos y

obligaciones, y la tercera de las obligaci01tCs que nacen de

los contratos. En este libro el autor del Códig-o se ha pro­

puesto generalizar las reglas de derecho, y comienza por

un tratado de las obligacio1les en geJleral, en que se propone
considerarlas cualquiera que sea su causa. Prescindo de

observar que la ejecución no responde siempre al propósito,

y que á cada momento se tropieza con las reglas de las
obligaciones puramente convencionales. La sección segunda
se propone generalizar « los más importantes pn'1tcipios

de/ derecho, cuya aplicación parecía limitada .i determinados
actos jurídicos ». La ejecución tiende ;i este fin; pero es



manifiesto que no ha sido combinada de una manera feliz.

lina materia tan general como la del hecho jurídico, que

lo mismo puede referir una de -sus reglas al contrato ó al

testamento, al nacimiento ó á la muerte; á las cosas ó á las

~ relaciones del hombre con las cosas, como la ocupación,

toma Ó pérdida de la posesión » ¿ cómo se explica que fig-ure

en el libro de los derechos personales en las relaciones ci­
viies? ¿Acaso no es eminentemente general la teoría del

hecho jurídico, y no debe ella dominar la de los derechos

personales y las oblig-aciones? El autor del Código ter­

mina su extensa nota al rubro de la sección segunda, colo­

cando en la misma línea, como hechos jurídicos, el contrato

y los actos de última voluntad ¿ cómo conciliar esta ob­

servación, que es verdadera, con la aplicación contradic­

toria que resulta del plan del Código? No es esto solo.

La sección se llama de los hechos y actos jurídicos, olvidando

que en la clasificación, estos últimos no son sino una clase

de los hechos; y en el mismo libro, después de los hechos

en gencral y de los actos jurídicos en particular se siguen va­

rios títulos sobre las formas de los actos jurídicos nulidad y
confirmación de los mismos, y en seguida un título de los

actos ilícitos, y otro de las obligaciones que nacen de los ftechos
ilícitos que no SOI1 delitos, sin que se justifique esta separación

ni el tratado de esta materia que no es de actos jurídicos bajo

el rubro común de los hechos y actos jurídicos. La sección

tercera de las obligaciones que nacen de los contratos, con­

tiene una parte general aplicada á todos los contratos no­

minados ó innominados, y luego comienza á tratar de los

primeros, con el régimen legal de los bienes del matrimonio.

que llama sociedad conyugal, que no es susceptible de

modificación por el contrato, y que no es contrato.

Los dos primeros y extensos libros del Código se des­
arrollan sin definirse las cosas, no obstante que las cosas

sean objeto de los contratos, y en consecuencia de las obli-
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gaciones, y se habla de ellas con tanta frecuencia. La de­

finición aparece recién en el libro tercero, al tratarse de los
derechos reales. El libro debió tener otra denominación,

porque las cosas y la posesión que le sigue, no son derechos

reales, y así 10 advierte una nota al rubro del libro.

Por último, el libro cuarto, bajo la denominación de los
derechos reales y personales - disposiciones comunes, co­

mienza con un título preliminar de la srasmisián de los

derechos en general, denominación comprendida en la sección

segunda de los hechos y actos jurídicos que producen la traus­
/erencia de los derechos y obligaciones. Se trata en seguida

solamente de una clase de trasmisión de derechos, la que

ocurre por muerte de las personas á quienes correspondían.
La sección segunda, concurrencia de derechos reales y
pers01lales contra los Melles de un deudor común, tampoco

contiene disposiciones que sean comunes á los derechos

reales y personales como lo haría creer el rubro del libro

cuarto, pues las disposiciones sobre derechos reales que se

encuentran en dicho título son particulares á esos derechos,
como las que se refieren á derechos personales.

V. Jl"STIFICACIÓ:-l DEL MÉTODO DE ESTA 09RA

Las razones apuntadas en el número precedente bastan

para demostrar que en una obra elemental, en un programa

i11 extenso de una exposición de nuestro derecho civil, era

menester, antetodo, evitar la confusión de ideas á que fácil­

mente puede conducir un método que habrá tenido ó tendrá

su justificación, que yo no encuentro, pero que presenta in­
convenientes quizá observados ya por muchos.

Para presentar el derecho civil en forma tal que puedan
fijarse claramente las nociones fundamentales, me ha parecido

necesario escapar á la tendencia de exponer aisladamente
todo el derecho de las personas ó todo el derecho de



los bienes, es decir, á todo lo que pueda aislar los elementos

constitutivos de todo derecho, para mantener en su integ-ri­

dad la idea compleja del mismo, con relación á cada uno

de sus diversos fines.-La idea del derecho, como compleja,

es eminentemente relativa. Sólo podría ser simple lo absoluto.

Los elementos esenciales del derecho son el sujeto, el objeto

y la acción. Bastará un primer análisis para descomponer

la idea de derecho en estos tres elementos, que á la vez

son también complejos y relativos. En seguida se percibe

que la vida del derecho requiere además otras condiciones

comunes á toda existencia: el nacimiento, la subsistencia y
la muerte, Ó también la materia, la fuerza y el mouimiento,
que implican necesariamente el tiempo y el espacio, De aquí

la necesidad de pasar al estudio del hecho jurídico, cn sus

aspectos de voluntario é involuntario, lícito é ilícito; en

su esencia y en sus formas: la acción del tiempo en las

relaciones jurídicas (plazos y prescripción) y la del espacio

(domicilio y jurisdicción).

Con esto termina, después del primer análisis, la primera

síntesis, y felizmente, el material para ese trabajo está en el

Código. Sólo puedo atribuirme la iniciativa de una nueva

ordenación. En ella he cuidado colocar las partes princi­

pales del Código, salvando el temor expresado por el doctor

Vélez, y no he dividido la materia que las constituye sino

cuando me ha parecido indispensable. El Código se ha ins­

pirado en la conveniencia de las generalizaciones, ó sea de

la expresión de reglas comunes al mayor número de casos

particulares; pero esas partes g-enerales, se hallan, á mi

juicio, mal distribuidas: he procurado su ordenación mejor:

y cuando las reglas generales y las particulares han de­

bido separarse he puesto las primeras en la Parte geuera/,
las seg-undas en la Parte especial. Como excepción, respe­

tando el manifiesto propósito de hacer de las ohligaciones

un tratado general, y porque no resultaba mayor inconve-



nienre en seguir el método actual, no he dividido la materia

ni separado todo lo que contiene que no corresponde ;i una

generalización de las obligaciones, sino puramente á las con­

vencionales. Pero no podía hacer lo mismo con el derecho de

familia, puesto en el Código en el libro de las personas, sin

renunciar á todo el plan que reputo racional. Los derechos

de familia pueden referirse á las personas con prescindencia

del patrimonio, ó pueden ser derechos patrimoniales depen­

dientes de las relaciones de familia, y era indispensable la

separación si el método debía traer alguna claridad al asunto.

La división de toda la materia del Código en una Parte
gt:llcral y otra especial, se explica por lo que dejo expuesto

y lo que digo en el curso de la obra; y es hoy demasiado

COmún para que me detenga á considerarla. El doctor Yélez

tuvo ;l la vista la Tabla sintética de Freitas, y pudo adoptar

esa división en dos partes que siguen los códigos modernos,

VI. DEL ESTILO DE LAS LEYES

Montesquieu, Bentharn , Rossi, Rousset y cuantos se

han ocupado del estilo de las leyes, han convenido en

que debe reunir principalmente tres condiciones, sena/les,
claridad, concisián, Rousset, resume así las reglas prác­
ticas del estilo de las leyes. en general: 1° que sean

redactadas con senci/tec, en idioma nacional; 2° no cm­

picar en ellas ningún término cuyo sentido bien dc/illido no

se ha precisado de antemano; 3° emplear siempre los

mismos términos para expresar las mismas ideas; 4° evitar

el empleo de las mismas palabras en acepciones diferentes;
S" no emplear sino frases correctamente gramaticales, re­
dactadas según fórmulas racionales deducidas de la natu­
raleza misma de la disposición. (1)



El Código no se ajusta á reglas uniformes de redacción.

Muchos de sus defectos de estilo han sido prolijamente sella­

lados por el doctor 5eg;ovia, y en la enseñanza de las Fa­

cultades se indican con frecuencia muchas observaciones

en este sentido, que apenas son recogidas por algunos

alumnos para ser fácilmente olvidadas, pero que podrían

constituir si fueran publicadas, una fuente importante para

el mejoramiento de la ley. A uno de los ilustrados expo­

sitores del Código civil en la cátedra, durante muchos años,

he oído expresar este deseo: «Yo no pido que se reforme el

Código, si para ello habría tantos inconvenientes; pido que

se revise la redacción y que se diga claramente lo que está

dicho con obscuridad y confusión. Tal como est.i redactado,

después de tantos años de estudiarlo, no \'engo una vez á
clase sin traer en mi espíritu una nueva duda». ¡Cuánto

habríamos g-anado si esas dudas hubieran salvado los estre­

chos límites de la cátedra, y con ellas la expresión correspon­

diente de la idea formulada en el texto difuso ó incorrecto!

.\Iodesto escritor de derecho penal, llevado por el ejercicio

activo de la profesión de abog-ado, y los deberes de una

suplencia de derecho civil, á fijar mi atención durante varios

años en el Código, no tengo ni podría tener la pretensión de
corregir las imperfecciones de conjunto y detalle de la obra

del doctor Vélez, impuesta á la admiración de los más

competentes. He creído, apenas, que podría ser de alguna

utilidad en cuanto al detalle de las disposiciones, repetirlas

no en su texto preciso, sino en la forma en que las en·

tiendo más fácilmente, colocadas y agrupadas en el orden

que me parece que mejor con dice con las aptitudes
medias de la inteligencia común; insistiendo sobre un
principio fundamental cuando lo encontrara al paso, enun­
ciando el fundamento de una regla cuando lo hubiera me­
nestr-r Ó esclareciendo el asunto con un breve ejemplo,
cuando 10 creyera conveniente.



gXCF.SO nE LEGISLACIÓN EN I~L CÓnIGO CIVIL

A esto se reduce en el detalle el trabajo que hoy publico.

~o es más que un ensayo de prog-rama y una tentativa de

obra didáctica. Me habría bastado llamarla Programa de

derecho civil, si no hubiera un Progra11tma di diritto pe1lale
como título del libro más hermoso de esta ciencia, que se

haya escrito en el sig-lo pasado.

Vil. Exceso ns LEGISLACIÓ~ E~ EL C{¡D1GO CIVII_

Para la ejecución de la obra, no ha sido pequeño incon­

veniente la profusión de artículos del Código civil. Cuenta

más de cuatro mil, alguno!, de ellos con muchos incisos. Los

principios ~enerales se difunden y desvanecen en tan abun­

dante casuísmo. Las sutilezas de los comentarios del Códi~o

francés son texto legal en nuestro derecho. Francia gobierna

desde un si~lo muchos millones de hombres y una fortuna

muchas veces mayor que la nuestra, con su Código de 2300

artículos, y los jurisconsultos aplauden como obra superior

en el ~énero, el Código alemán con 2385 artículos. Alberdi

indicó oportunamente como un defecto del Proyecto de

Código, la abundancia de artículos, Para él la función de la
ley era restringir las libertades. Cada artículo de más era una

libertad de menos. La exageración de este principio es la

justificación de la anarquía: sin ley y sin gobierno. La

exa~eración contraria tiene mayores inconvenientes que el

señalado por el ingenio de un escritor: la plétora de las leyes

produce la obesidad de los códigos. La ~eneralización en

esta materia, implicaría una economía de las decisiones par­

1iculares; pero el Código, después de las re~las generales,

procede siempre á la distinción y solución del mayor nú­

mero de casos particulares, y con frecuencia :i enunciaciones

doctrinarias que no contienen re~la alg-una. Sería un tra­

bajo de mayor dedicación y estudio el de hallar las fórmulas

cl.irns, sencillas y precisas que tradujeran con exactitud los



principios que dominan nuestra ley civil. Una obra en tal

sentido sería de positiva influencia en el progreso de la

legislación y de la ciencia jurídica, é indiscutiblemente supe­

rior al modesto ensayo que hoy presento; pero la he repu­

lado superior á las fuerzas y al tiempo de que puedo dis­

poner; y mucho más fácil la metódica exposición de todo

el Código, en esta nueva forma, dejando á otros aquella

tarea más ardua y más científica.

\"111. XI"ESTROS Al TORES DE DERECHO CI\"JL

En el curso de la obra no he invocado las opiniones de

los autores ni apoyado las mías en la cita de las suyas, Por

rara excepción aparece alguna vez el nombre de Pothicr

ó el de Freitas, de Laurent ó' alg-ún otro. Así convenía

al carácter y método de este libro, según lo concebía.

Por otra parte, aun la simple indicación de las concor­

dancias de doctrina, habría aumentado la extensión del

lihro, sin agregar nada que fácilmente no pueda hallarse

en cualquier autor de la materia. :\0 puede creerse por

esto, que yo entienda el derecho civil con un criterio indi­

vidual y absolutamente independiente de toda autoridad.

Por convicción y por hábito, no me pronuncio ordina­

riamente sobre una cuestión de derecho, sin compulsar y

pesar las opiniones ajenas, y si hoy las tengo mías sobre

algunos asuntos del mismo, no dudo que sería muy fácil

encontrar la filiación ó la reminiscencia de juicios que

aparezcan como propios.

Los autores extranjeros que ordinariamente consulto, no

reclamarán de no verse citados en un libro tan modesto de

su materia de derecho. Pero sería de mi parte una injusticia

menos disculpable, no mencionar la bibliografía argentina
(1<~ derecho civil, por reducida que sea, y lo que ;'1 ella
(kho COIllO auxilio en mis (·studios.



:'ol1'F~<;TR()S AUTORES DR DE-:RECHO CIVIL

Corresponde la primera-línea al eminente autor del Código

civil. :'\0 se ha contentado con hacer un Código, tan nota­

blc bajo muchos aspectos, como obra científica; sus notas,

sin valor alguno como autoridad legislativa, son un tratado

eruditísimo, y han prestado y seguirán prestando una coope­

ración de primer orden para el estudio del Código.

A poco ele sancionado éste, en 18i2, se comprendió la

necesidad de una exposición sintética dcl mismo, y en este

propósito se inspiró la hzstituta del código civil argentino, dc

los Dres. O. Leg:uizamón y J. O. ~achado. Refiriéndose al

Código, decían: "La doctrina, en general, la reputamos

sana y adelantada; pero la forma vasta y difusa en que se

encuentra expuesta, hace que sea penoso y dificil el abrazarla

de una sola mirada y formar su juicio sintético. Allanar

esta dificultad, en cuanto nuestra débil suficiencia lo permita,

tal ha sido nuestro único propósito y el móvil desinteresado

de nuestra empresa». Parece corriente la opinión de que

el plausible fin no fué alcanzado: la I1zstitltta ha vivido,

pero no porque facilitara el estudio del Código, sino por el

mérito ele sus ¡Votas, muchas ele ellas, observaciones críticas

justas y atinadas.

En 1881 se publicó « El Código civil dc la República
Argentina con su explicación y crítica, bajo la forma de notas

hechas por el Dr. Lisandro Segovia 1I. Es este un análisis

profundo, minucioso y erudito del Código civil. La abun­
dancia de las observaciones críticas, en que casi no se

perdona un error dc ortografía ó de redacción, de citas ó de

doctrina, ha hecho pensar alguna vez que era esta una obra
destinada .i destruir la autoridad del Código. Esta opinión

no es justa, ni la obra del l Ir. Segovia ha perjudicado
aquella autoridad. El autor pone cn la portada de su

libro esta regla de Zachariae y Aubry y Rau: "El procc­
dimiento más seguro será siempre interpretar el Cúdigo por
el Cúdigo mismo», y expresa cn estos términos su juicio



respecto de la obra del l )r. V élez : « Por su admirable mé­

todo)' la exposición de las materias, por la riqueza de sus

disposiciones, por la ciencia y el acierto que los distinguen,

y por la redacción misma de buena parte de sus artículos, es ;i
nuestro juicio un trabajo legislativo que supera en mucho ;'l

sus propios modelos », Lejos de proclamar una reforma in­

mediata del Código, el Dr. Segovia se manifiesta conserva­

dor del mismo: "La crítica de los defectos y errores de la

obra, ir.i preparando la reforma del Código, que no debe

efectuarse sino cuando su estudio, discusión y aplicación á

los negocios diarios habiliten suficientemente para la revi­

sión de la ley ». Más justa, si se entiende bien, aunque pa­

radógica en la forma, sería la opinión de que la obra del

1Jr. Scgovia no ha sido escrita todavía. En efecto, el libro

del l )r. Segovia contiene un caudal enorme de estudio

apenas aprovechado para brevísimas indicaciones; un núme­

ro muy considerable de observaciones apenas apuntadas, y
una correlación de artículos bastante completa. Con toda

esta riqueza de preparación, el autor habría podido escribir

sendos volúmenes, aun sin apartarse de la natural concisión

de su estilo. Pero según el mismo, por razones que no

pudo desatender. ha tenido la preocupación de la brevedad,

;'tla que ha « sacrificado el estilo y alguna vez hasta el pen-
samieruo )l.

En 188~ se imprimió en Mendoza el tomo I (único pu­

blicado ) de las "Observaciones críticas sobre el Código

civil por Manuel A. Saez ". Es un tomo de más de 450 pá­

ginas que contiene únicamente el comentario de los dos títu­

los preliminares y del complementario del Código civil. Con

el plan iniciado, el comentario in extenso al pie de cada

artículo, la obra habría asumido las proporciones de los gran­

d(~s análisis del Código francés. El autor falleció sin publicar

el segundo tomo, Se revela el Dr. Saez un espíritu muy

ilustrado, independiente, y ele fuertes y apasionadas convic-



NVESTROS AL:TORES DE DERRUIU CIVIL

cioncs, Es un adversario d~cidido de la obra del Dr. \'élez,

que « no responde á las exi~encias del estado de cultura á
que se había llegado. y no da por cierto una idea favorable

del estado de la ciencia jurídica en nuestro país )'. No es sola­

mente el detalle del Código lo que critica; hablando del dere­

cho y la justicia, de los jueces y abogados. su alma se enciende.

y se le ve entonces empuñar el látigo de Juvenal. para azotar

la inmoralidad, la perversión y las miserias del pleito.

Le sigue en orden de fechas el Dr. Baldornero Llerena,

con la primera edición de su « Derecho civil,- Concordancias

y comentarios del Código civil argentino». escrito en
Córdoba é impreso en Buenos Aires. en I88i. Por el favor

de la subscripción, ha sido esta la más afortunada de las

obras de derecho civil argentino, la única que ha alcanzado

rápidamente la segunda edición. ql'e se publica en la actua­

lidad. El Dr. Llerena es un profundo y sincero admirador

de la obra del I)r. Yélez. Si fuera el Código civil un fuego

sagrado. á nadie como á él le correspondería conservarlo.

El autor tiene el más profundo respeto ;i la obra del doctor
Vélez Sarsfield ; pero en asuntos de devoción hay que juzgar

las intenciones más que los hechos. y no es raro encontrar
alguna interpretación en que el Dr. Llerena, con el criterio

de la aplicación práctica en el foro. ó del análisis de la
cátedra, disienta él mismo con el autor del Código y presente

alguna solución contraria al texto y doctrina. Sinembargo

el Dr. Llerena no lo hace jamás en son de crítica. y por el
contrario cree que la opinión que él expresa es la verdadera

interpretación del Código civil.

El Dr. Llerena ha puesto por largos años una atención
especialisima en el Código civil; le ha consagrado toda su

intelig-encia y su labor: es pura y exclusivamente un civilista,
consagrado al Código civil, viviendo intelectualmente por
y para el Código civil, en el libro y en la cátedra ; v su
obra ha adquirido así una innegable autoridad en el- uso



de los tribunales, en que abogados y Jueces citan con

frecuencia sus palabras.
Los compañeros de la tarca común se prestan ordinaria­

mente un auxilio afectuoso, y los alpinistas se dan la mano

para trepar la montaña. Los escritores de una misma mate­

ria científica, se guardan consideraciones respetuosas, y la cul­

tura moderna exige de los polemistas, formas menos agresi­

vas que las invectivas de los antiguos abogados del foro

romano. Quede para menos dignas ocupaciones el viejo

proverbio : tu enemigo es el de tu oficio. El Dr. Llerena

guardó las formas respetuosas para los autores de la Insti­
lit la , y así en la p;i~ina 20 del tomo 1, para disentir de ellos

decía: l( Respetamos mucho la opinión de estos dos ilustres

abogados, pero esta vez no nos convencen ». En algún pa­

saje de su libro no trató con la misma delicadeza al Dr. Sego­

via, que se creyó objeto de «descornedimientos y diatribas»,

y el Dr. Segovia se vengó en 1894, en su "Código civil

argentino, anotado, obra complementaria de los comentarios

del mismo autor ll. El trabajo corresponde jurídicamente á
la preparación del autor; pero está escrito con un profundo

y nunca disimulado encono contra el Dr. Llerena, Xo he

visto nunca en el terreno de la ciencia una agresión tan per­

sonal, tan cruel y despiadada. Las irreverencias de Scho­

penauer contra Kant en Los fU1zdame1ztos de la moral,
son caricias y lisonjas al lado de aquel libro; el libro de

derecho casi desaparece bajo el panfleto: el Dr. Segovia

devuelve los agravios á razón de mil por uno; y por

cierto que yo no quiero agraviarle con este juicio sereno,

cuya imparcialidad se impondrá á la rectitud de su ánimo.

Casi á los treinta años de su provechosa colaboración en

la Iustiuua, el Dr. José Olcgario Machado ha presentado al

público la prueba de su perseverancia y dedicación al estu­

dio iniciado en su juventud. Su obra en curso de publica.
ción " Exposición y comentario del Código civil argentino »,
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será sin duda el trabajo más extensa y detenidamente pre­

parado que se haya publicado sobre el Código civil. Com­

pulsa el Código con la doctrina de los ~randes civilistas fran­

ceses, toma en consideración las opiniones de los autores

argentinos, y la aplicación del Código en nuestros tribunales:

y usa un estilo sencillo, fácil y corriente. Xo puede toda­

vía abrirse opinión sobre la autoridad que alcanzará en el
foro. Se escucha fácilmente juicios de primera impresión

favorables, y otros reservados. AlgulJos proceden por in­

ducción con insuficiencia de datos: no han visto al Dr. Ma­

chado por largos años en la actividad del foro, no le han visto

en la magistratura, no le han oído en la cátedra, por que el

autor se halló alejado de estos tres campos de experiencia. Ha

trabajado solo, en el silencio de la biblioteca, en la consulta

del libro ; y la vida del tribunal ¿ de la universidad parecen

haberle llegado como el eco de un rumor lejano, en las colec­

ciones de fallos ó en las tesis. De esto infieren una falta

de confianza en el criterio jurídico del autor. Pero en

estos asuntos, y en ninguno en que se quiera ser justo, se

debe apreciar con espíritu preconcebido. La obra del

Dr. Machado se halla todavía en curso de publicación: no

ha sido estudiada: y debe serlo para ser juzgada. La tengo
como una obra digna de consulta; y como tal la estimo y

aprecio, reservando para otro momento el estudio m.is
detenido que merece.

Por último, el Dr. José Miguel Guastavino, ha con,..;agrado

el largo retiro en su provincia. al an.ilisis del Código civil. y

tiene en curso de publicación sus u Xoras al Códig-o civil ".
obra escrita con criterio sereno é independiente.

El carácter dominante de todas estas obras es el análisis,

el estudio del detalle, la consideración del caso particular:
tienen en vista, excepto la btstitltta, la aplicación práctica
é inmediata del Código. Las ideas generales, las vistas de
conjunto, los juicios sintéticos, ~l la vez que la agrupación y



ordenación lógica de los detalles, para favorecer el conocí­

miento total, no han sido el propósito que haya guiado á
los distinguidos autores. Demasiada pretensión sería la de
llenar el vacío que percibo'"con estas Instituciones del derecho
civil argentillo" pero valgan por lo menos para hacerlo
menos sensible, ó siquiera por la buena intención que las
inspira.



INSTITUCIONES

DERECHO CIVIL ARGENTINO

PARTE GENERAL

SECCIÓN PRIMER.-\

Noción del derecho civil é historia del Código

CAPÍTULO 1

DEL DERECHO CIVIL

Derecho civil y Código civil.

1. El derecho civil es un~ rama del derecho general, cuyo

objeto principal, aunque no el único, es el régimcn de estas

dos instituciones sociales: la familia; la propiedad, en su
acepción m.is extensa, el patrimonio.

Xi la familia ni la propiedad han sido creadas por la ley;

son producto de la natural evolución de las sociedades hu­

manas. Todo legislador las halló existentes, y su única mi­

sión fué la de expresar la voluntad común ó superior que
decidiría los conflictos de los particulares en las pretensio­

nes contrarias, á que estos llaman su derecho. Esa expresión
de la voluntad superior, que cuenta para hacerse eficaz con
la fuerza del Estado, es la ley; y el conjunto de leyes co­
rrespondientes á un cierto orden de clasificación se llama
el Código.



Pero no todas las pretensiones de los particulares, opues­

tas entre sí, han sido especial ó expresamente previstas,

según la infinita variedad de circunstancias que pueden ocu­

rrir. Tanto para aplicar con exactitud las reglas escritas

en la ley, como para suplir el silencio de la misma en ca­

sos especiales, hay un conjunto de ideas emanadas del

sentimiento elevado de la justicia á que se llama los jJri11­

apios generales de derecho. Por otra parte, en las socieda­

des políticamente organizadas como la nuestra, bajo el ré­

gimcn de una Constitución, que tiene autoridad suprema

sobre todas las demás leyes, y sobre todas las autorida­

des y poderes en ejercicio, existen principios superiores,

consignados en la ley fundamental, como declaraciones de

derechos y garantías, que deben .observarse en primer tér­

mino y respetarse antes que cualquiera otra reg-la de la

ley que le fuere opuesta. Todo este conjunto de princi­

pios generales y fundamentales, de leyes y de las doctri­

nas que las han inspirado ó explicado, la comparación de

las mismas con las legislaciones análogas de países de orga­

nización semejante, ó con los antecedentes de la ley y de

la costumbre, informan propiamente el concepto de dere­
cho civil, noción, en consecuencia, más extensa que la de

Código civil, con la cual no debe confundirse, corno no

debe confundirse una parte por principal é importante que

sea, con un todo, que es siempre esa parte y algo más.

Evolución del derecho civil.

2. Si el derecho civil no ha creado las dos institucio­

nes sociales de que se ocupa, y es por el contrario una

emanación de la sociedad, se supone que ésta se ha

cristalizado en una forma difinitiva é invariable, ó se reco­

noce que, por lo menos en ciertas sociedades y después

de cierto tiempo, las condiciones generales han cambiado.

En el primer caso, puede admitirse que las leyes se con.



serven á perpetuidad en la forma correspondiente á la so­

ciedad de que emanan. En el segundo caso, no se concibe

porqué las reglas del derecho deban permanecer invaria­

bles en una sociedad en que todo cambia, y porqué las

nuevas necesidades deban estar oprimidas en el molde de

las leyes antiguas. Si el derecho fuera, como algunos lo

llaman á veces, absoluto, se concebiría que fuese perpetuo,
porque estas dos ideas se unen como atributos de un mis­

mo concepto. Pero nada hay en derecho que pueda lla­

marse absoluto, siendo el mismo derecho una idea emi­

nentemente relativa, que existe en tal época, con relación

á tales personas, con dependencia de tales ó cuales circuns­

tancias, subordinado á tales ó cuales ideas y sentimientos

que cambian según el lugar, las épocas y las costumbres. Si

el derecho fuese absoluto y perpetuo, sería invariable, iría

bien á todas las sociedades, y en lugar de preocuparse de

codificación moderna y de reformas legislativas, bastaría

restablecer en todo su vigor el Digesto. Por esto he dicho

en otro momento y repito ahora, que un Código no puede

contener y comprimir perpetuamente la sociedad dentro

de su propio molde. El Código ha sido creado para regir
las necesidades de la sociedad, y no ésta para que el

Código tuviera un objeto ;Í, que aplicarse. Puede, por ello,

ser tan peligrosa la reforma precipitada ó anticipada. como
la tardía ó tímida: en los dos casos habrá discordancia

entre las necesidades reales y las leyes escritas. La justa

apreciación de la concordancia no la puede tener sino el
jurisconsulto ó el legislador de buen sentido, como en la
armonía el músico de buen oído, Si es indudable que las

necesidades sociales cambian de una época ;i otra, debe

serlo que se imponga al derecho codificado una variación
c~rrelativa. Fué siempre vano el empeño de los legisla­
dores de dar ;i sus leyes el car.icter de perpetuidad que
imaginaron. El Código civil argentino, antes de los veinte



años de su vigencia fué reformado en materia tan funda­

mental como la del matrimonio, sustituyéndose el concepto

relig-ioso que correspondía á la vieja sociabilidad cristiana,
por el concepto puramente legal de la sociedad cosmopo­

lita, Hoy se agita una nueva reforma, el divorcio, que
puede considerarse consecuencia inmediata de la anterior.

Modificación del concepto del derecho civil.

3. Xo cambian solamente las costumbres y las leyes.

Cambia también el significado de las palabras y la acepción

de las frases. Por derecho civil no se entiende en la nomen­

clatura actual de las ramas del derecho, lo mismo que se

entendía en el derecho romano, y en el que inmediatamente

le sucedió en los pueblos en que, extendió su influencia. El

derecho civil era, según la definición de los jurisconsultos

romanos, el que cada pueblo se daba para sí mismo, el que

era propio de cada pueblo, comprendiendo todo el conjunto

de su derecho nacional. Este concepto se ha reducido pau­

latinamente, á medida que se han individualizado otras

ramas del derecho, con sujeción á principios peculiares,

como el derecho comercial, el derecho penal, el de proce­
dimientos, el administrativo, etc.

Derecho civil como derecho común.

4. El derecho civil ha dejado así, de ser el derecho
general de un pueblo, para ser solamente una parte de su

derecho. Si hablarnos hoy del derecho civil argentino

y del derecho civil francés, no entendemos comprender
sino una parte del derecho propio de cada pueblo, y

no incluimos nada que se refiera al derecho comercial ó
al derecho procesal. Pero no obstante la individualización
de las otras ramas, la del derecho civil conserva todavía un
residuo del concepto antiguo. Las primeras, al constituirse
según sus principios particulares, no han perdido su vincu-



lación con las reglas ~enerales del derecho civil. Las leyes

comerciales, por ejemplo, rigen los actos y las personas de

los comerciantes, pero en todo lo que no determinan parti­

cularmente unas y otras son regidas p~r los principios del

derecho civil. El derecho penal puede declarar los prin­

cipios que rijan la indemnización de los daños causados por

el delito; pero en todo lo que guarde silencio, se entenderá

gobernado por el Código civil. El Código de procedimientos

hablará muchas veces de las acciones, de los derechos

personales, de la prueba de los hechos y actos jurídicos,

pero todas las respectivas disposiciones estarán se-rún

nuestro derecho. subordinadas á las leyes del Código civil.

Por esto, en el lenguaje jurídico se conserva la designación

de derecho comú« al derecho civil, frase que puede también

usarse en el derecho internacional privado, cuando entre las

diversas legislaciones de los pueblos, con relación á una

materia determinada, en lugar de existir conflicto, existe

concordancia perfecta.

Derecho civil, derecho público y derecho privado.

S. Se dice también ;í veces. que el derecho civil es una
rama del derecho pn'vado. Esta distinción deriva de la

división comunmente admitida del derecho en público y pri­

vado. i\o es fácil establecer los caracteres propios de esta

división. desde que no puede decirse que el derecho público
se refiere exclusivamente al interés público; y el privado al
interés de los particulares, y hay que establecerlos sola­

mente en consideración á cierta cantidad mayor Ó menor
del respectivo interés que domina en una Ú otra rama. En

mi opinión, esta división no tiene objeto. ni se justifica por
ninguna necesidad de clasificación. No es cierto que todo

el derecho civil corresponda al interés privado. Semejante
aserción estaría desmentida á cada paso con las leyes que
rigen el matrimonio sin permitir á los cónyuges la libertad



para contratar sus derechos y obligaciones respectivas; con

las leyes que rigen las formas de los actos jurídicos; con las

que prohiben determinadas estipulaciones en los contratos;

con las que limitan la capacidad de las personas; y con

tantas otras llamadas más" ó menos impropiamente leyes de
orden público, que están sobre todas las determinaciones

del interés privado; y que desde el punto de vista del inte­

rés público, no estarían lejos de autorizar la clasificación del

derecho civil como una rama del derecho público.

Extensión del derecho civil.

6. De 10 expuesto concluyo, que desechando la distin­

ción del derecho en público y privado, la noción del derecho

civil, comprende en general el régimen de las relaciones

jurídicas no tratadas particularmente por las otras ramas

del derecho; y en particular las relaciones jurídicas creadas

por la institución de la familia y por la institución del pa­

trimonio. Se puede decir, que la primera parte de esta

definición no es precisa, porque sólo se determina por una

eliminación de otros elementos; pero habrá de reconocerse

que esto resulta de la naturaleza misma de las cosas que

impone esta forma de definición. En cuanto á la parte

especial, se puede considerar el régimen de la familia en

las relaciones de las personas que la constituyen con pres­

cindencia de las relaciones de patrimonio; el régimen del

patrimonio, con prescindencia de las relaciones de familia;

y por último la subordinación y vinculación que existe entre

el régimen del patrimonio y el régimen de la familia. La

noción más perfecta del derecho civil se habrá adquirido

cuando se tenga el conocimiento particular de todas las ins­
tituciones que 10 forman, y digo instituciones, y no detalles

ó disposiciones particulares, que son ordinariamente simples
corolarios de los principios en que aquellas se fundan.



CAPITCLO 11

FUE;";TES DEL DERECHO CIVIL AH.GE!'\TI:'\O

Enumeración.

,. La palabra fttclltes puede usarse en derecho en di­

versos sentidos. Cuando se habla de fuentes del Código

civil, se entiende los antecedentes de legislación ó de doc­

trina que sirvieron al redactor del proyecto del Código.

Cuando se hahla de fuentes del derecho civil argentino, debe

entenderse los cuerpos de legislación ó las reglas que tienen

autoridad para decidir una controversia de derecho civil.

Hay cinco fuentes del derecho civil argentino, que dehen

observarse en el orden siguiente:

l° La Constitución Xacional.

2° Los tratados con las naciones extranjeras.

3° El texto y el espíritu del Código civil.

4° Los principios de las leyes análogas á la que rigen
la cuestión de que se trate.

5° Los principios generales de derecho.

Son auxiliares para la interpretación, pero no fuentes, por
carecer de autoridad: l° la jurisprudencia de los tribunales;
2° la doctrina de los autores.

~ 1. LA CO:"lSTITI'CIÓ~ ~ACIO:"I.\L

Primera fuente de derecho civil.

8. La Constitución es la primera de las fuentes del dere­
cho civil. En varias de sus disposiciones, declara garantías
fundamentales del derecho civil, cuya preeminencia sobre



todas las demás leyes, está ordenada por el arto 31 de la
misma: « Esta Constitución, las leyes que en su consecuen­
cia se dicten por el Congreso, y los tratados con las poten­

cias extranjeras, son la ley suprema de la Nación; y las
autoridades de cada Provincia \ ~stán obligadas á confor­

marse á ella, no obstante cualquiera disposición en contrario

que contengan las leyes ó constituciones provinciales 11.

Derechos declarados en la Constitución Nacional.

9. Los principios de derecho civil declarados en la Cons­

titución, son los siguientes:
a] Todos los habitantes de la Nación pueden trabajar

y ejercer toda industria lícita; usar y disponer de su pro­

piedad y asociarse con fines útiles. Las restricciones de este

principio pueden emanar únicamente de una ley que lo re­

gIamente. sin violarlo: de un contrato en que voluntaria­

mente se acepte una limitación determinada.

b) Todo contrato de compra-venta de personas (escla­
vitud ó formas análogas), es un crimen de que son responsa­

bles los que lo celebren, y el escribano ó funcionario que
lo autorice.

e) La propiedad es inviolable, y ningún habitante de
la ::\ación puede ser privado de ella sino en virtud de sen­

tencia fundada en ley. La expropiación por causa de utilidad

pública, debe ser calificada por ley, y previamente indernni­
zada. Todo autor ó inventor es propietario exclusivo de su

obra, invento ó descubrimiento, por el término que le acuer­
de la ley.

d) El domicilio es inviolable, corno también la corres­
pondencia epistolar y los papeles privados, y la ley determi­
narú en qué casos, y con qué justificativos podrá procederse
;", su allanamiento y ocupación.

e] :\ingún habitante de la Xación será obligado ;'Lhacer
lo que la ley no manda ni privado de lo que ella no prohibe.



/) Los extranjeros g-oian en todo el territorio de la Xa­

ción, de todos los derechos civiles del ciudadano; pueden ejer­

cer su industria, comercio y profesión; poseer bienes raíces,

comprarlos y enajenarlos, testar y casarse conforme á las lcyes.

Todos los habitantes de la Nación gozan de estos derechos

conforme á las leyes que reglamenta1z su ejercicio, pero esas

leyes no puedell alterar aquellos derechos, ni la enumera­

ción que hace la Constitución se entiende como negación de

otros derechos y garantías no enumerados, pero que nacen

del principio de la soberanía del pueblo, y de la forma

republicana de gobierno.

Consto nac., 14, 15, Ji, J~, IlJ, 20, 2K.

~ 11. Los TRATADOS CO:-/ LAS I'OTENCI:\S EXTRA:'\.IEKAS

Tratados que establecen reglas de derecho civil.

10. Los tratados con las naciones extranjeras son tam­

bién otra de las fuentes de derecho civil, y los hay anterio­

res y posteriores á la sanción del Código.

Los siguientes tratados establecieron reglas de derecho civil:

(1) Con la Gran Bretaña, de 2 de Febrero de 1825. En

el artículo 13 se estipuló que los súbditos de Su Majestad

Hrit.inica, residentes en las Provincias Unidas del Río de la

Plata, tendrían derecho de disponer libremente de sus pro­

piedades de toda clase, en la forma que quisieren, ó por tes­

tamento, según lo tuvieren por conveniente; y en caso que

muriere algún súbdito británico sin haber hecho su última

disposición ó testamento, en el territorio de las Provincias

Unidas, el Cónsul General Británico, ó en su ausencia el que

lo representare, tendría el derecho de nombrar curadores

que se encargaren de la propiedad del difunto, á beneficio
de los legítimos herederos y acreedores, sin intervención

alguna, dando noticia conveniente ú las autoridades del país,
y reci procamente.
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b) Los tratados con Portugal, de 9 de A~osto de 1852;
con los Estados Unidos, de 27 de Julio de 1853; con Chile,
de 3I de Enero de 1856, etc., establecieron cláusulas rela­

tivas á la intervención de 10\ <;ónsules extranjeros en los
juicios de testamentarías, y las reglas de estos tratados fueron
generalizadas, es decir, extendidas aun para las naciones

con quienes no había tratado. (Ley de 30 de Septiembre

de 1865).
c) En 1889 se reunió en Montevideo un Congreso In­

ternacional Sud Americano, al que concurrió la República

Argentina, celebrándose tratados que son también una im­

portante fuente de derecho civil.

Derecho civil internacional.

11. Todos los tratados por una parte; por otra, ciertas

re~las establecidas por el Código civil, y por último la
doctrina de los autores, forman la rama del Derecho inter­

nacional privado, que se llama Derecho civil internacio­

n;11, para auxiliar la solución de las cuestiones en los casos

de conflicto entre leyes nacionales y extranjeras, es decir,

cuando hay que resolver si un caso debe ser juzgado seg-ún

la ley nacional ó seg-ún la ley extranjera, en razón de que

las personas ó las cosas aparecieran también regidas por
ésta.

*111. EL TEXTO Y EL EspiRITl,; DEL CÓDIGO CIVIL

El Código sobre esta fuente de derecho.

12_ Esta fuente de derecho civil y las dos de que se
ocupan los parágrafos sig-uientes, están declaradas por el

artículo 16 del Código: «Si una cuestión civil no puede
resolverse ni por las palabras ni por el espíritu de la ley,
se atenderá á los pn'1tcipios de las leyes análogas, y si aun

la cuestión fuese dudosa, se resolverá por los principios



I'TEXTES DEL DE({ECHO CI\"JL A({GE:-o'TI:-¡O 1I

gellcrales de derecho, teniendo en consideración las circuns­

tancias del caso».

Obsérvese que no se puede resolver una cuestión según

los principios de leyes análogas, sino cuando no es posible

resolverla por el texto ó por el espíritu de la ley; y que

no es permitido resolverla solo por los principios generales

de derecho, sino cuando no puede resolverse por ninguno

de los dos medios expresados.

Cód, civil, 16.

a) Texto de la ley

Qué se entiende.

13. Por texto de la ley se entiende no solamente lo que

cst.i dicho cxplícita, sino también lo que queda implícita­

mente dicho en algún artículo del Código civil.

Todas las leyes civiles que regían con anterioridad al
Código, ó toda disposición ó ley sobre derecho civil que

no emane del Congreso reformando el Códl/:o civil ó incor­

porándola á él, no tiene fuerza de ley. El Congreso no puede

dinar leyes especiales de derecho civil, porque la Cons­

titución ha resuelto la codificación del derecho civil y

solo ha amarizado al Congreso para dictar el Código. Por

ejemplo, en la ley especial de ferrocarriles se ha incluido

disposiciones sobre indemnización de daños y perjuicios ya

legislada en el Código civil. En oposición entre la ley es­
pecial y el Código sobre este punto, debe prevalecer el Có­

digo, aunque la ley especial sea posterior.

Const. nac., arto (¡i, inc, 11 j Cód. civil, arto 22.

Las notas del Código.

14· La declaración del artículo 22 tiene otra consecuencia
que ha sido reconocida muchas veces. Es clll'xlo de los ar­
tientos del Código, y no las notas del doctor Vélez Sarsfield
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lo que tiene autoridad de ley. Las notas podrán muchas

veces servir de guía ó auxiliar para el estudio de los aro

ticulos, Otras veces crean dificultades para la interpretación

por ser meras transcripcione~ de doctrinas más ó menos

análogas con el artículo, ó contradictorias, ó erradas.

:\0 son el ~ texto de la ley JI.

:\0 son el ~ espíritu de la ley n ,

:\ o son "principios de leyes análogas ».

:\0 son "principios generales de derecho 11.

Luego, conforme á lo que dice el artículo 16, no se puede

resolver ninguna cuestión de derecho civil por la única auto­

ridad de la nota. En este sentido, el autor del Código dijo

al remitir el proyecto al P. E.: "Cuando el Código haya

de publicarse con las variaciones que se le hubiesen hecho,

entonces, suprimidas las citas, concordancias y notas, etc.vv lo

quc demuestra que no fué su intención dar autoridad alguna
á las notas.

b) El espíritu de la ley

Qué se entiende.

15. El espíritu de la ley no es más que la voluntad ó la

intención del legislador. El mejor modo de expresarla son
las palabras.

Cuando la expresión ha sido incompleta ó imperfecta, hay

que inducir la intención de la ley y suplir la deficiencia de

las palabras. A esto debe quedar limitada la resolución por

el espíritu de la ley.

Abuso del espíritu de la ley.

16. Se ha abusado siempre de estos términos porque no

tienen una significación precisa. Generalmente sirven á los

interpretes, abogados ó jueces, cuando quieren resolver una

cuestión en sentido contrario al texto de la ley. De aquí la

máxima: cuando una tev es ciara 110 se debe eludir la letra
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bajo pretexto de pe1zetrar .~tt espíritu. « Cada palabra de

esta regla merece nuestra atención. Se supone que la leyes

clara: entonces debe ser aplicada en el sentido literal, gra­

matical que presenta. ¿ Se puede en este C2S0 invocar el

espíritu de la ley en contra del texto? Xó ; porque esto

sería eludir la ley, es decir violarla haciendo decir al legis­

lador una cosa distinta de 10 que ha dicho. ¿Cómo llega el

intérprete ;i poner su voluntad por arriba de la voluntad del

legislador? Directamente no se atrevería: hace subrepticia­

mente 10 que no le es permitido hacer abiertamente. Ocu­

rriendo al espíritu de la ley, se pregunta si el espíritu no
debe anteponerse ;'1 la letra. Xo toméis ;i lo serio á los intér­

pretes que usan este lenguaje: es un pretexto con que encu­

bren su audaz empresa: se hacen legisladores; el Código

civil no les agrada: hacen otro». (Laurent).

*IV. Los I'RIXUI'IOS DE LAS LEYES A:'<ÁLOGAS

Leyes análogas como fuente de derecho.

17. Los jueces no pueden dejar de juzgar ninguna cues­

tión que les sea sometida, bajo el pretexto de silencio, obs­
curidad ó insuficiencia de las leyes.

¿ Oué har.in si la ley guarda silencio sobre el caso, ó si es

vcrclaclerarncnte obscura é insuficiente? A esto provee la
segunda parte del arto 16: se atenderá ;i los principios de
leyes análogas,

('úd. civil, 15, 1(1.

Las del Código civil.

18. ¿ Cuáles son las leyes análogas cuyos principios se
podrá aplicar? En primer lugar el Código es un conjunto de

leyes, y puede acudirse ~\ los principios de otros casos
an;'lIogos, regidos expresamente por el mismo. Por ejem­

plo, la permutación, que es el contrato por el cual una
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parte se obliga á dar la propiedad de una cosa, con tal que

la otra le dé la propiedad de otra cosa, es análoga á la compra

y venta, en que una de las partes da una cosa y la otra un

precio en dinero. Por esto, ~n todo 10 que la ley no deter­
mine expresamente respecto de la permutación, se resolverá

según las disposiciones concernientes á la venta, Ó según los

principios generales de la compra y venta. Otro tanto se dice

de la cesión de créditos, que se juzga por las reglas de la

venta si se hace por dinero; por las de la permutación si se

hace por una cosa ó por otro crédito: y por la donación

si se cede gratuitamente.

Otro ejemplo: toda cuestión sobre representación que

una persona haya tenido de los derechos de otra, cualquiera
que sea el motivo, se resolverá según lbs principios del man­

dato, que se llama así el contrato por el cual una persona

da á otra el poder que ésta acepta, para representarla en
cualquier asunto ó negocio.

elid. civil, 16. H~5 á H3ij H92, 18f¡<.J.

Fuera del Código civil.

19· Fuera del Código civil puede buscarse la solución en
los otros códigos nacionales que pueden regir casos análogos

al que se trate de resolver. Existe la sociedad civil como

existen las sociedades comerciales, legisladas en el Código

de comercio, y las reglas de una de ellas pueden aplicarse

para suplir el silencio, obscuriclad ó deficiencia de las otras.
(Yéase el artículo lii7 del Código civil y la regla I del
Título preliminar del Código de comercio).

En el Código penal se puede hallar los principios que
rig-en la responsabilidad por hechos ilícitos que no son deli­

tos, de que tratan los artículos 1107 Y siguientes del Código
civil.

Otro tanto puede decirse de los Códigos de procedimien­
tos, en la materia de pruebas.
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Leyes anteriores al Código.

. 20. ¿Podrá buscarse leyes análog-as en la legislación ante­

rior al Código civil, en las leye~ de Partida ó de Recopila­

ción y demás códigos españoles, ó en las pocas leyes pa·

trias sobre derecho civil? El artículo 22 al derogar todas las

leyes anteriores al Código civil ha privado á la justicia de

una abundante fuente del derecho civil. Las leyes anterio­

res por estar derogadas en derecho civil 110 son leyes. Solo

están vigentes en calidad de leyes supletorias de los proce­

dimientos, y podr.in invocarse como leyes análogas en las

cuestiones de esta naturaleza.

Leyes extranjeras.

21. Las leyes extranjeras no son leyes análogas que se

pueda invocar. Las leyes extranjeras solo pueden aplicarse

para resolver en la República casos que estén regidos por

ellas; por ejemplo, si un contrato celebrado en país extran­

jero debiera cumplirse en la República, y surgiera en su

cumplimiento alguna cuestión que debiera ser resuelta por

los jueces de este país. La aplicación de las leyes extran­

jeras nunca tiene lugar sino ;'l solicitud de parte interesada,

;i cuyo cargo está la prueba de la existencia de dichas leyes.

:\ o puede sostenerse que el Código permita fuera de estos
casos, la aplicación directa ó indirecta de aquellas leyes.

C6d. civil, 8, 13.

§ V. Los I'RI:'JCII'IOS CENER.\L1:S DE DERECHO

Qué son los principios generales.

22. A falta de leyes análogas se debe resolver por los
pril1cipios generales de derecho. ¿Oué son ó cuales son éstos?

El Código civil no 10 dice, porque los presume conocidos,
y porque no es posible limitarlos por una enumeración. Se
encuentran en el derecho romano; han pasado á las leyes
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españolas y al Código civil cn que se hallan. en artículos

dispersos.
Puede recordarse los siguientes: 1. Xadie puede obligar

á otro á hacer alguna cosa, ó restringir su libertad, sin ha­

berse constituído un derecho e~pecial al efecto; 2. Las conse­

cuencias inmediatas de los hechos libres son imputables al

autor de ellas; 3. Ninguno puede dar á otro un derecho
mejor ó más extenso que el que tiene; 4. El que calla no

otorga ni niega; 5. No hace daño á otro el que usa de su

derecho; 6. El contrato debe respetarse entre las partes

como si fuera ley; T, Nadie puede cambiar por sí mismo ni

por el transcurso del tiempo la causa de su posesión; 8. Dos

posesiones iguales no pueden concurrir sobre la misma cosa;

l). Cuanto mayor sea el deber de obrar con prudencia y

pleno conocimiento de las cosas, es mayor la obligación que
resulta de las consecuencias posibles de los hechos.

C<Jd.civil, 'JlO, Y03, 3270, 919, 1071, 1197,2353,2401,902.

*YI. Cl'AL ES LA AI:TORmAD DE LA Jl:RISPRUUENCIA

No es fuente de derecho.

23· Como fuente de derecho la jurisprudencia no tiene
absolutamente ninguna autoridad. Por jurisprudencia se
entiende las sentencias de los tribunales superiores dadas en

el mismo sentido. El uso, la costumbre ó la práctica no

pueden crear derechos. Juzgar según la jurisprudencia sería

juzg-ar según la costumbre de los tribunales. Puede decirse de
la jurisprudencia lo que en procedimientos se dice de los testi­

gos, que se pesan y no se cuentan, significándose con esto que
se elche creer á los testigos según las razones que dan y sus
condiciones personales, y no según el número; así los fallos
pueden tener autoridad según las razones que contengan, ó
como dice Laurenr, el fallo vale lo que vale1z sus motivos.
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Tiranía de la jurisprudencia.
24. Desgraciadamente, se cae en el abuso de acordar á

la jurisprudencia una autoridad que no tiene, y como dice

el mismo Laurent : « Lo que no debiera ser sino una auto­

ridad de la razón se ha hecho una dominación. Los abo­

g-ados no se atreven á iniciar un juicio cuando tienen en

contra un fallo de la Corte Suprema, (Cámaras de Apelacio­

nes, erc.), porque saben que los tribunales inferiores temen

ponerse en oposición con una corte que anula sus decisio­

nes. Cuando hay un juez que resiste, los abog-ados acaban

por dobleg-arse ¿ para qué intentar un juicio cuando de ante­

mano se está seguro de perderlo? Así, la Corte ó Cámara,

ejerce un poder que se puede llamar tiránico, un poder más

g-rande que el de la ley D. [Cours éléme1ttaire, t. J, p. 85).

Una sentencia del Juez Tedín (de 24 de Marzo de 1883),
dijo, que « las resoluciones de la Corte Suprema solo deci­

den en el caso concreto sometido á su fallo, y 110 obliga1t
legallll!:1tte sino en él, en lo que consiste particularmente la

diferencia entre la función legislativa y la judicial, y si bien

hay un deber moral para los jueces inferiores en conformar

sus decisiones, él se funda, principalmente, en la presunción

de verdad y justicia que á sus doctrinas da la sabiduría é

integridad que caracteriza á los magistrados que la compo­

nen, y tiene por objeto evitar recursos inútiles, sin que esto

quite ;i los jueces la facultad de apreciar con su criterio pro­

pio esas resoluciones y apartarse de ellas cuando á su juicio

no sean conformes á los preceptos claros del derecho, porque

ningún tribunal es infalible, y no faltan precedentes de que

aquellos han vuelto contra resoluciones anteriores en casos

análogos », Puede decirse que la Corte Suprema asintió ;i
estas declaraciones, porque confirmó por sns fimdamelltos
la sentencia que las contenía (Serie 2", tomo 16, p.3iO). y

sus secretarios, los autores del D~t;esto de los Fallos, repro­

dujeron este párrafo en el tomo 2U pág. 501.
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Vicios particulares de nuestra jurisprudencia.

25. La jurisprudencia de nuestros tribunales es particu­
larmente defectuosa por muchos motivos, de los que no

señalaré ahora sino el de l~falta de método lógico en la re­
dacción de las sentencias. Sea que deba observarse la for­

m? de acuerdo, como en las Cámaras de Apelaciones de la

Capital de la República, ó que no sea necesario observarlo,
como en la Corte Suprema de la Xación, es siempre absolu­

tamente indispensable expresar clara y separadamente á qué

hechos se aplica el derecho. En este punto los fallos de la

Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires,

sin ser perfectos, han sido siempre superiores ;í aquéllos.

Por otra parte hay que advertir que se crea y se cita

la jurisprudencia según los sumarios que encabezan los

fallos publicados. Pero aquellos son muchas veces incom­

pletos, inexactos ó totalmente falsos, Los fallos no dicen

lo que los sumarios les atribuyen. Es que los sumarios no

son la' obra de los jueces: son anónimos; no se sabe

bajo qué autoridad se publican, aunque los tribunales to­

leren la publicación. ¿ Son obra de los secretarios? Pues

entouces que todos los sumarios vayan firmados por ellos

para que no se induzca en error al público que consulte

las ingentes y costosísimas colecciones, atribuyéndolos al

tribunal que no los ha redactado y que posiblemente no
los conoce.

\'11. LA IJOCTRI:"A DE LOS

No es fuente de derecho.

26. Se ocurre frecuentemente en los debates de dere­

cho á la opinión de los autores, Tampoco son una fuente

de derecho, pero pueden auxiliar la interpretación de la
ley, Debe pensarse sobre su autoridad lo mismo que sobre
los fallos: valen se~ún las razones que den en el caso
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particular de que se trate. El hecho de ser autor, y aun

el de tener razón en noventa y nueve opiniones, no quiere

decir que se tenga en cien. En derecho, como en cual­

quier otra cosa, un autor puede equivocarse, y tener razón

quien no sea autor.

Autores nacionales y extranjeros.

27. Se debe disting-uir entre los autores nacionales, ó

sea los pocos que han escrito sobre el Código civil

arg-entino, y los extranjeros. Las opiniones de los autores

extranjeros no pueden auxiliar en la interpretación sin

comparar previamente la ley argentina con la ley comen­

tada por ellos. Si la leyes distinta ¿qué autoridad puede
tener la opinión que se haya dado sobre ella? La -lite­

ratura jurídica en materia civil más abundante entre nos­

otros es la francesa, y hay en ella un auxiliar inagotable

para el estudio del Código civil, que tantas veces ha

seguido no solo el Código francés, sino los comenta­

rios del mismo, especialmente ;i Demolornbe, Troplong,
Xlarcadé y Duranton. Esas opiniones son de muchísima

autoridad, previa comparación de las leyes.

CAPÍTl:LO III

11I5TORIA IDEA GEXERAL DEL CÓDIGO CIVIL

Decreto del Director de la Confederación y ley de 6 de
Junio de 1863.

28. Un decreto anterior á la Constitución Xacional, firmado
por el Director provisorio de la Confederación, General

Urquiza, y su Ministro el doctor Luis J. de la Peña, instituyó
una comisión codificadora para proyectar los cuatro códigos:



civil, penal, de comercio y de procedimientos. El decreto,

precedido de extensas consideraciones sobre la legislación

entonces vigente, decía de ella, entre otras cosas, ((que con­

tiene las leyes dictadas durant~ siglos, y sin embargo desco­

nocidas del pueblo á quien obligan, pues encerradas en

los archivos de los tribunales y en las bibliotecas de muy

pocos individuos que las poseen como una curiosidad pre­

ciosa, la aplicación improvisada de alguna de ellas á personas

que ignoran su existencia, como la ignora toda la sociedad,

incluso muchas veces los jurisconsultos y aun los mismos

ma~istrados, es tan impropia como juzgar por disposiciones

que no tienen suficiente promulgación». El decreto establecía

la forma á que debía ajustarse la comisión, nombrando un

redactor y dos consultores para cada Código. Fué nombrado

redactor del Código civil el doctor Lorenzo Torres, y por

renuncia de éste el doctor Dalmacio Vélez Sarsfield, que sería

en definitiva el redactor y autor único del Código civil.

Los sucesos políticos que ocurrieron en seguida fueron, sin

duda, causa de que aquella comisión no desempeñara su en­

cargo; pero la iniciativa se había producido; se sancionó

la Constitución que encargó al Congreso dictar los códigos

civil, penal, de comercio y de minería, dejando ri las pro­

vincias la facultad de dictar las leyes para su aplicación ósea

los procedimientos; y una ley de 2 de Diciembre de 1854­

autorizó al P. E. para que nombrara una comisión de juris­

consultos, con el título de Comisión Codificadora, con el nú­

mero de individuos que estimara conveniente, á efecto de

ocuparse de la redacción de los proyectos de código. No he

encontrado indicio alguno de la ejecución de esta ley.

Reconstruida la unión nacional, otra ley de 6 de Junio de
IX63, autorizó al P. E. para nombrar las comisiones encar­
gadas de redactar los códigos; y fué en su cumplimiento

que se encargó al doctor \"élez Sarsfield la redacción del
provecto de Códioo civil.



Proyecto del Doctor Vélez Sarsfleld.
29. En 21 de Junio de 1865, el doctor Yélez Sarsfield pre­

sentó al gobierno los dos primeros libros del Proyecto.

Para explicar su concepto del Código civil, distinto del con­

cepto del Código Napoleón y de los que inmediatamente le

siguieron, decía en la nota de presentación del proyecto:

" He creído que en un Código civil no debía tratarse del

goce y de la pérdida de los derechos civiles, de los derechos

que da la nacionalidad, ni de ninguno de los derechos ab­

solutos, como lo hace el Código francés y tantos otros que

lo han seguido. Al emprender el trabajo que Y. E. me en­

cargó, he debido preguntarme ¿qué es un Código civil?

¿ cuáles son los derechos que en sus resoluciones debe

abrazar la legislación civil? Unicamente los derechos rela­

tivos, reales ó personales que crean obligaciones peculiares

entre ciertas y determinadas personas. Los derechos ab­

solutos, como el de libertad, elegibilidad, igualdad, seguri­

dad, etc., tienen la especialidad que sus correspondientes

obligaciones afectan ri toda la masa de las personalidades. Por

ellos no se crea relación alguna de derecho entre los par­
ticulares, ni se induce la privación de un derecho de parte

de aquellos á quienes la obligación incumbe. La obligación

en tales casos es meramente de una inacción indispensable

para la efectividad de esos derechos. Esa inacción es sola­
mente el límite de los derechos de cada uno. Cuando por

el contrario, al derecho relativo corresponde una obligación

de no hacer, la persona obligada se priva de un derecho que
tenía y que voluntariamente renuncia. Por otra parte, los
derechos absolutos est.in protegidos de toda violación por las

penas del derecho criminal; y sólo por una parte accesoria
pueden, por su violación, entrar en el cuadro de las leyes
civiles, en el caso que se trate de la reparación del perjuicio
ocasionado por un hecho ilícito, y entonces se resuelven
sólo en una prestación necesaria para satisfacer el daño.



« Los derechos civiles fueron por mucho tiempo en la

leg-islación romana privativos de los ciudadanos romanos,

¡ies quin"tiulIl. La diferencia entre extranjeros y ciuda­

danos ha desaparecido. y no hay un derecho civil para

los extranjeros en contraste ~con el derecho civil para los

ciudadanos.

" Los derechos políticos pertenecen á la vida política, y

sólo confieren al ciudadano un derecho absoluto, la facultad

de participar más ó menos de las funciones públicas. Xo

debían. pues, entrar en el Código civil, en el conjunto de

las leyes que declaran, protegen y sancionan los derechos

relativos,

" La muerte civil no puede tampoco comprenderse en el
derecho civil. Esta expresión no se encuentra usada en el

derecho romano. Es un imperfecto simulacro para privar á

los hombres de los derechos de familia, del derecho de tes­

tar y del derecho á todos sus bienes, penas que no permite

nuestra Constitución política, que abolió la confiscación, y
que no se encuentran en nuestras leyes •.

Plan del Código civil.

30. Además de un título preliminar sobre las leyes y el

modo de contar los intervalos del derecho, y de un título

complementario sobre la aplicación de las leyes civiles, toda

la materia del Códig-o está dividida en cuatro libros que

tratan, el primero de las pers01zas, y se subdivide en dos

secciones, que llaman de las pers01zas e1Z general )' de los
derechos personales e1Z las relaciones de familia. El segundo

trata de los derechos personales en las relaciones civiles, sub.
dividido en tres secciones: 1a de las obligaciones en general:
2" de los hec/lOs)' actos jurídicos que producen la adquisicián,
modificaciá«, transferencia ') extiucián de los derechos JI obli·
gacioues , y la 3a de las obligaciones que nacen de los C01Z­
tratos. El libro tercero se titula de los derechos reales; pero



antes de tratar especialmente de estos, se ocupa de las cosas
consideradas ell relacián á los derechos ; de la posesión y de
la tradició1t para adquirirla, y de las acciones posesorias. El

libro cuarto se llama de los derechos reales y persollales, dis­
posiciolles comnues ; tiene un título preliminar sobre la tras­
misión de los derechos en gelleral, y tres secciones: la de la
trasmisián de los derechos por muerte de las personas á
quienes correspondan (de la herencia); la 2a de la conctt­
rrencia de los derechos reales y perso:tales contra los bienes
del deudor comút: (preferencia de créditos ó privileg'ios y
derechos de retención); y la 3a de la adquisición y pérdida
de los derechos reales y pers01lales por el transcurso del
tiempo ( prescripción ).

Sanción del Proyecto, sin discusión.

31. La primera parte del proyecto de Código civil,

comprendiendo los libros primero y segundo, se publicó en

1865; la segunda, libros tercero y cuarto, se publicó en 1868.

La grande autoridad de que gozaba el eminente autor del

proyecto, impuso la pronta sanción del mismo, sin discusión

alg-una en el Congreso, por ley de 29 de Septiembre de

1869, en que se dispuso que el Código se observara como

ley en la República Argentina, desde ello de Enero de 1871.

En la misma ley se tuvo una previsión importante para las

futuras reformas de la legislación civil, que fué en seg-uida
totalmente olvidada, y que nadie parece recordar. El ar­

tículo segundo dispuso que la Suprema Corte de Justicia y
Tribunales Federales de la Xación dieran cuenta al ~Iinistro

de Justicia, en un informe anual, de las dudas y dificultades

(Iue ofreciere en la práctica la aplicación del Código, así
como de los vacíos que encontraren en sus disposiciones, para
presentarlos oportunamente al Congreso; y el artículo ter­
cero, que el Poder Ejecutivo recabara de los Tribunales de

Provincia, por conducto de los respectivos g-obiernos. ig-ua-



les informes para los mismos fines. Si estas disposiciones

hubieran sido cumplidas. habría hoy un caudal de obser­

vaciones. que cualquiera que fuese su acierto y mérito cien­

tífico. no serían inútiles para el jurisconsulto y el legislador.

~

Reformas de 1882, 1888 Y 1889.

32. El Código civil ha sido hasta la fecha objeto de

dos leyes de reforma: la primera de 1882 se propuso

únicamente, seg-ún sus iniciadores, corregir los errores de

redacción. de copia ó tipográficos que aparecían en la edi­

ción oficial: y se llamó « Ley de fe de erratas ». Exami­

nadas en detalle las correcciones hechas. sería posible de­

mostrar que, alg-una vez la corrección llegó hasta el fondo

mismo del principio de derecho que no se quería alterar.

Es un ejemplo de esto la enmienda hecha al artículo 325

que limitó la acción de los hijos naturales para ser recono­
cidos en ese carácter.

La segunda reforma fué más trascendental. Derogó el

título del matrimonio del Código civil y dictó en su reem­

plazo la Ley de matrimonio civil de 2 de Noviembre ele

18SS, reformada á su vez por la de 12 de Noviembre ele

18S<). Esta Ley dispuso que sus artículos fuesen incorpora­

dos al Código en una edición oficial en que se le diese la

numeración correspondiente; trabajo que puede verificarse

alterando la de la ley de matrimonio sin modificar la del
resto del Código.

Razón de un plan de exposición distinto del Código.

33· Cualquiera que sea la importancia, eficacia y mérito
de la distribución de las materias según el método expuesto

del Código civil, no es conveniente adoptarlo para una

exposición gradual y sistemática de las instituciones de que

se ocupa el derecho civil; y teniendo en cuenta que este libro

inn-nt a ocuparse del derecho civil, y no solamente de
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la explicación del Código, se seguirá un método que

divida toda la materia en esta parte ge1teral destinada á
exponer los elementos constitutivos de toda relación de
derecho civil y los principios generales sobre la aplicación

de las leyes, y una parte especial, en que se tenga presente

en todo momento, que el derecho civil se ocupa de estas
dos instituciones sociales: la familia, y la propiedad en
su acepción más extensa, el patrimonio, y de las relaciones

jurídicas que resultan de la vinculación de la familia en el
patrimonio.





SECCIÓN SEGUNDA

De las relaciones de derecho civil, en general.

CAPÍTULO

l-:LEMENTOS ESENCIALES EX TODA RELAClÚN DE

DERECHO CIVIL

Sujeto, objeto y acción.

34. En toda relación de derecho civil, existen tres ele­

mentas esenciales: I" el sujeto del derecho, que no es

tal, sino con relación ~i otra persona determinada. ó á
todas las personas en general; 2° el objeto del derecho,

que comprende otra persona, una cosa ó un hecho á que el

derecho se refiera; 3° la acción, que es el medio de hacer

valer el derecho, mediante el apoyo ó auxilio de la fuerza

que existe en manos de la autoridad encargada de hacer

cumplir la ley.

La persona como sujeto del derecho.

35. El sujeto del derecho es siempre y necesariamente

una persona. En derecho, la palabra perSolta tiene un sen­

tido propio, más extenso que en el lenguaje común. Mien­

tras en este último no se entiende por persona sino el

individuo que existe con los caracteres propios de los seres

humanos, en derecho el concepto de persona se extiende,

además, ;'l los seres que todavía no existen como individuos,

pero que pueden llegar ;í serlo. esto es: al embrión hu­

mano mientras se halla en el vientre materno, lo que el
Código llama persoua por nacer,



Por otra parte, se extiende también ;i meras abstracciones

de derecho en que el interés general de una comunidad ó

de un número cualquiera de personas, respecto de una

cantidad de bienes, se considera independiente del interés de

cada persona juzgada indsvidualmente. El sujeto de derecho

creado por esta abstracción del interés común, se llama

perso1la de existencia ideal Ó personajllrídica. Para definirla,

la ley lo hace por eliminación, diciendo que tonos los

entes susceptibles de adquirir derechos ó contraer obliga­

ciones, que no son personas de existencia visible (mejor

sería de existencia natural), son personas de existencia ideal

ó personas jurídicas. Las personas de existencia ideal y las

personas jurídicas, son consideradas como sujetos de dere­

cho distintos de aquellas á cuyo interés indirectamente se

refieran. Los bienes que pertenecen ;1 una corporación,

asociación, etc., no pertenecen á ninguno de sus miembros;

y ninguno de sus miembros, ni todos ellos están obligados

;i satisfacer las deudas de la corporación, si expresamente

no se obligaron á pagarlas como fiadores, ó como deudores
conjuntos con aquella,

De todo esto puede concluirse que el concepto jurídico

de la palabra persona se determina por la capacidad ó

aptitud para ser sujeto activo ó pasivo del derecho, esto

es: para adquirir derechos ó contraer obligaciones.

(',·)d. civil, (,3. 32, 39, 30.

Objeto del derecho: otra persona, una cosa ó un hecho.

36. El objeto del derecho puede ser otra persona, una cosa,

Ó U:1 hecho .i que el derecho se refiere. Todo el derecho

civil es eminentemente relativo. Una persona no tiene de­

recho civil alguno, si no es respecto de otra persona deter­

minada ó contra toda y cualquiera persona, á propósito
de una cosa ó ele un bien cualquiera, de un hecho y tam­

bién de otra persona. Algunos ejemplos explicarán mejor



este concepto. Una persona tiene derecho para exigir de

otra la entrega de una cosa ó la ejecución ó abstención

de un hecho. En este caso, en que el derecho se ejerce con­

tra una persona determinada, y el objeto es la entrega de una

cosa ó la ejecución ó abstención de un hecho, el sujeto del de­

recho no es tal, sino porque existe una persona contra quien

puede hacerlo efectivo i y el objeto del derecho se llama un

crédito del primero y una deuda del segundo. En otro ejem­

plo, una persona tiene como suya una cosa: si no existiera en

un mundo imaginable ninguna otra persona más, no habría

sujeto ni objeto de derecho, porque no habría persona res­

pecto de quien ejercerse. Pero esa afirmación de lo propio

que tiene por objeto una cosa, existe como derecho, por­

que puede defenderse contra todo el que intente apode­

rarse de la misma cosa. En otro ejemplo, el objeto del

derecho puede también ser una persona: si varios admi­

nistradores de los bienes de una persona jurídica disputan

sus facultades de representación de la misma, el objeto

del derecho es la persona ideal. Si marido y mujer sepa­

rados por sentencia de divorcio disputan sobre la tenencia

y guarda de los hijos, el objeto del derecho son éstos como
personas naturales.

La acción.

37. El tercer elemento esencial del derecho es la acciáu.

Si un derecho no puede hacerse efectivo porque la ley

no dispone que la justicia le preste el apoyo y la fuerza
de su autoridad, no tendrá de derecho más que el nom­

bre, sin ser tal. El derecho supone siempre el medio de
hacerlo valer ante la justicia, y este medio es la accián

que la ley acuerda. Como excepción á esta regla aparecen
tratadas en el Código civil, las llamadas obligaciones na­

turales, es decir, cierto género de obligaciones que supo­
nen derechos de crédito (jue no pueden hacerse efectivos



ante la justicia. Xo son tales derechos .ni tales obligacio­
nes, ni producen relaciones jurídicas sino cuando han sido

cumplidos los objetos á que se referían; por ejemplo, es
una obligación natural la de pagar una deuda que se ha de­

clarado prescripta. En eal situación, no hay ninguna rela­

ción estrictamente jurídica entre acreedor y deudor; pero

si este últímo paga la deuda, se tiene por bien pagada como
si la relación jurídica hubiera existido, y autorizado el acree­

dor para retener lo que ha cobrado, y defenderlo contra

todo reclamo del deudor.

Cód. civil, :; I 5.

CAPÍTL:LO' 11
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Clasificación de las personas.

38. La ley dice que las personas son de una existencia
ideal ó de una existencia visible. Las personas de existen­
cia ideal admiten una clase ó subdivisión que se llama de las

personas jurídicas. Hay personas de existencia ideal, enti­

dades jurídicas distintas de los individuos que las constituyen,

que no son perwnas jurídicas; pero siendo la expresión

de existencia ideal, ~enérica, todas las personas jurídicas,
lo son de existencia ideal.

Clíd. civ il, 31.

Clasificación de las personas de existencia visible.

39· Las personas de existencia visible admiten también
una clasificación. La ley comienza por definirlas: todos los
entes que presentaren signos característicos de humanidad,
sin distinción de cualidades ó accidentes. En esta definición



1>1': LAS PERSO:-lAS 31

se comprende también" las persollas por nacer, sobre las

cuales el Códig-o trata en un título aparte. Establecida

la generalidad del término personas de existencia visible,

éstas se subdividen, según que tengan 0 no aptitud para

ejercer por sí mismas derechos, en personas capaces y

personas incapaces. Estas últimas se subdividen en personas

que tienen incapacidad absoluta, y personas que tienen

incapacidad respecto de ciertos actos ó del modo de

ejercerlos.

cód. civil, 51, 54, 55.

La capacidad es la regla.

40. La capacidad de las personas, es la regla. Toda inca­

pacidad debe resultar de una prohibición de la ley. En

defecto de restricción expresí\, domina la declaración del

arto 19 de la Constitución nacional: ningún habitante de

la Nación Argentina será obligado á hacer lo que no manda

la ley, ni privado de lo que ella no prohibe. En nuestro

derecho civil, no se admite ninguna incapacidad que de­

penda de la calidad de ciudadano ó extranjero Ó de la

capacidad política: los extranjeros gozan en el territorio
de la Xación de todos los derechos civiles del ciudadano.

Consto nac., 19, 20. Cód. civil, 52.

Incapacidad de hecho y de derecho.

41• « La capacidad civil es de derecho ó de hecho. La
capacidad de derecho consiste en el grado de aptitud de
cada clase de personas para adquirir derechos ó para

ejercer por sí ó por otros, actos que no les son prohibidos.
La capacidad de hecho consiste en la aptitud Ó g-rado de apti­
tud de las personas de existencia visible para ejercer por si
los actos de la vida civil. Las personas á quienes se pro­
hibe la adquisición de ciertos derechos, Ó el ejercicio de
ciertos actos por sí Ó por otro, son incapaces de derecho.



esto es, de aquellos derechos ó de aquellos actos prohibi­

dos. Las personas que por imposibilidad física ó moral
de obrar, ó por su dependencia de una representación ne­

cesaria no pueden ejercer los actos de la vida civil, S01t

incapaces de !techo •. (Ffeitas.)
Las incapacidades de hecho se dividen, además,

absolutas y relativas. Las de derecho son relativas.:

Incapacidad absoluta.

42• Tienen incapacidad absoluta: 1° las personas por

nacer; 2° los menores impúberes; 3° los dementes; 4°

los sordomudos que no saben darse á entender por es­

crito; 5° las personas ausentes declaradas tales en juicio.
Los cuatro primeros casos están fundados en una impo­

sibilidad física de ejercer por sí mismo sus derechos. La

última, en la necesidad de dar una representación al patrio

rnonio. Todas son incapacidades de hecho.

cúd. civil, Sol.

Incapacidad relativa.

43. El arto 55 declara que son incapaces respecto de
ciertos actos ó del modo de ejercerlos: l° los menores

adultos; 2° las mujeres casadas. Estas son todavía inca­

pacidades de hecho. Pero no son las únicas incapacida­

des relativas que existen en derecho; hay muchas disposi­

ciones particulares que crean incapacidades para el ejer­
cicio de ciertos derechos. El padre viudo que profesa en
un instituto monástico, pierde, por su calidad de religioso,

la autoridad y derechos sobre la persona y bienes de
sus hijos, que se llama patria potestad. Todo el que
hubiere hecho profesión religiosa, incurre en incapa­
cidad para ser tutor, y en general, no puede contratar
sino cuando comprare bienes muebles á dinero de con­
tado Ó contratase por sus conventos. Los comercian.



tes fallidos están asimismo sujetos á incapacidad relativa

;1 ciertos actos: pierden la administración de los bienes de

sus hijos; no pueden ser tutores; no pueden contratar

sobre bienes que correspondan á la masa del concurso, y
muchas otras. En general, los administradores de bienes

ajenos y los funcionarios públicos, tienen incapacidad rela­

tiva para interesarse personalmente en los contratos sobre

los bienes administrados.

cea. civil, 55, 306 inc. 2, 398 inc. 5 y 16, 1160, 1361.

§ I. DE LAS PERSO:-lAS DE EXISTE:-lClA IDEAL

Noción.

44. Persona de existencia ideal es el término genérico de

todas las entidades capaces de adquirir derechos, que no son

personas según la naturaleza. El Código no trata en parti­

cular de las personas de existencia ideal, sino de una clase

de ellas, la personas jurídicas. Declara respecto de las de­

más, que las asociaciones que no tienen existencia legal

como personas jurídicas, ser.in consideradas como simples

asociaciones civiles, comerciales ó religiosas, según el fin de
su instituto.

Cód. civil, 32, 46.

Personas jurídicas.

45. Por persona jurídica se entiende cierto g'énero de pero
sonas de existencia ideal, sujetos' de patrimonio que uece­

sariameute deben existir, y cierto género de corporaciones
ó instituciones creadas con un objeto conveniente al pueblo,
que pueden existir con autorización del Estado, con tal que:
10 posean patrimonio propio; 2" sean capaces por sus esta.
HitOS de adquirir bienes, y 3° no subsistan de asignaciones
del Estado. La persona jurídica esencialmente necesaria

l'S el Estado, que no puede subsistir sin bienes V sin rentas,
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y sin el cual tampoco existiría la ley ó el derecho. Pero se
reputan necesarias también dentro del orden constitucional,

cada una de las provincias federales y cada uno de los mu­

nicipios, y tradicionalmente, la Iglesia.
Son personas jurídicas creadas con un objeto conveniente

al plteblo los establecimientos de utilidad pública, religiosos
ó piadosos, científicos ó literarios, las sociedades anónimas,

los bancos y cualesquiera otras asociaciones ;i las que se

acuerde por sus condiciones el carácter de persona jurídica.
Son también personas jurídicas los estados extranjeros,

cada una de sus provincias ó municipios, los establecimientos,
corporaciones ó asociaciones existentes en países extran­

jeros, siempre que tengan en ellos iguales condiciones que
las personas jurídicas existentes en el país.

Cód. civil, 33, 3+.

Personas jurídicas que solo existen mediante autorización.

46. El carácter de persona jurídica atribuído á ciertas
corporaciones, asociaciones, etc., depende de una autoriza­

ción de la ley ó del gohierno, con aprobación de sus estatu­
tos: y si tuvieren un objeto religioso, de la confirmación

de los prelados. Xo existen como tales personas, sino desde

el día en que se les concediese aquella autorización Ó aproba­

ción; pero si estuvieren fundadas de antemano, la autorización

posterior legitima su existencia como persona jurídica, con

efecto retroactivo al tiempo en que se verificó la fundación.

cód. civil, 45, 4i.

Los derechos de las personas jurídicas son distintos de los
de sus miembros.

47. El único objeto de la existencia de una persona jurí­

dica, es el de crear un sujeto del derecho del patrimonio dis­
tinto del patrimonio de los individuos que la forman. Los

ienes qUé pertenecen ú la asociación no pertenecen ;i nin-
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<Tuno de sus miembros, y ninsruno de sus miembros, ni todos

:llos, están obligados á satisfucer las deudas de la corpora­
ción si expresamente no se hubiesen obligado. Los dere­
chos de los miembros de una asociación con el carácter
de persona jurídica, son reglados por el contrato, por el ob­
jeto de la asociación ó por las disposiciones de sus estatutos.
Respecto de los terceros, los establecimientos ó corpora­
ciones con el carácter de personas jurídicas, gozan, en gene­
ral, de los mismos derechos que los simples particulares para
adquirir bienes, contraer obligaciones, é intentar en la medida
de su capacidad de derechos, acciones civiles y criminales.

Pueden ser demandadas por acciones civiles, y puede hacer­
se ejecución de sus bienes; pero no puede ejercerse contra
ellas, acciones criminales, ni las civiles por indemnización
de daños causados por delitos que hubieren cometido sus
miembros en común, ó sus administradores individualmen­
te. (1) Las personas jurídicas ejercen sus derechos por medio

de los representantes que les hayan dado las leyes ó los es­
tatutos, y tienen por domicilio el lugar donde funcionan
sus direcciones ó administraciones principales.

Cód. civil, 40, 41, 42, 43, 35.

"( 1) Los artículo.. -12y -13 del Código civil, han sido traducidos de los artículos

299 y ~OO de Freitas, los que textualmente dicen: e Terceiros podem demandar toSS"S
estabelecimentos e corporucóes por cualquer accüo civil, e podern fazer escecucáo em
seus bens.

(Mas nüo poderáó demandar á cssas pessoas juridicas por accües criminaes, ou

civis para indcrnnlsacño de damno, sendo que seu s membros, ou administradores, ten hilo

ern comrnum ou individualmente commettido delictos ; ainda mesmo que "ni proveito
deltas redurndassem s.

Nadie puede dudar que se trata de una traducción directa, en que hay, sin ern­
hargo, un error. Las palabras senda 'l'le, han sido traducidas por allnt¡u~, y signilican
clla"do¡ y no han sido traducidas las palabras ai"da mesma, La versión directa sería:

<Pero no podrán demandar á esas personas jurídicas por acciones criminah'S') civiles
por indemnización de daño, clla"do sus miembros ó administradores hayan en comían ,;
individualmente cometido delitos, altrlt¡luredunden enbenelicio de ellas>.

No es posible que se entienda con nuestro artículo una cosa distinta de la que pre­
vé el articulo de Freitas, pero hay que reconocer que en el texto brasilero está mejor
expresada la idea.
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Cómo se ejercen los derechos de las personas jurídicas.

48. La persona jurídica, como entidad ideal, no tiene ac­

tividad propia. Ejerce sus derechos y cumple sus oblig-a­

ciones por medio de los representantes que las leyes ó

sus estatutos les hayan dado. Los actos de aquéllos se

reputan actos de las personas jurídicas, siempre que no ex­

cedan los límites con que se haya otorgado la represen­

tación. En lo que excediesen solo los obligarán personal­

mente. y no á la persona jurídica. Si sus poderes no han

sido expresamente designados en los estatutos, ó en los

instrumentos que los autoricen, la validez de los actos se

rige por lo que las leyes disponen sobre los represen·

tantes ó mandatarios en g~neraJ.

Uld. civil, 35 á 37.

Renovación del personal.

49· La persona jurídica tiene una vida distinta de la de

sus miembros, La renovación del personal que constituye

las de existencia posible se operará en la forma que sus

estatutos determinen, y será derecho implícito de sus miem­

bros admitir nuevos asociados en lugar de los que fallez­

can ó dejen de ser socios por otra causa. siempre que

no se exceda el número fijado por los estatutos.

C,·,d. civil, 38, YJ.

Fin de la existencia de las personas jurídicas.

50. Termina la existencia de las corporaciones con ca­
rácrer de personas jurídicas: l° por su disolución en viro

tud de la deliberación de sus miembros. aprobada por el

~obicrno; 2° por disolución en virtud de la ley, no obs­

tante la voluntad de sus miembros. por abuso ó transgresión

de las condiciones de la autorización. Ó imposibilidad de

cumplir sus estatutos, ó porque su disolución fuese neceo

-aria Ó conveniente al interés público; 3° por la extinción



de los bienes destinados :í sostenerlas. El fallecimiento de

los miembros que componen una corporación, no extingue

por sí sola la existencia de la persona jurídica. Corresponde

al gobierno, si los estatutos no lo hubiesen previsto,

declarar disuelta la corporación ó determinar el modo

de su renovación. Acabada ó disuelta, sus bienes serán

considerados 'vacantes, si los Estatutos no dispusieren otra

Cód. civil, ·Hl á SU.

§ 11. Ik LAS I'ERSOXAS DE EXISTE:'<CIA :'<ATt:RAL

De las perS01zas por nacer

Personas por nacer.

51. Comienza la existencia de las personas desde la con­

cepción en el seno materno; y antes de su nacimiento

pueden adquirir algunos derechos, por donaciones ó heren­
cias, como si ya hubiesen nacido. Naciendo con "ida, esos

derechos quedan irrevocablemente adquiridos, sin distin­

ción entre el nacimiento espontáneo y el que se obtuviese

por operación quirúrgica; y sin que importe que tengan
imposibilidad de prolongar la vida. Si muriesen antes de
estar completamente separados del seno materno, se con­
siderará que nunca han existido.

Se reputa como cierto el nacimiento con vida, cuando

las personas que asistieron al parto hubiesen oído la respi­
ración ó la voz de los nacidos, ó hubiesen observado
otros signos de vida. En caso de <luda de si hubieran na­

cido ó nó con vida, se presume que nacieron vivos, in­
cumbiendo la prueba al que alegare lo contrario.

('(·lel. civil. 70 á 75.



Prueba de su existencia.

52. Todos los derechos de las personas por nacer, de­

penden de que el nacimiento se produzca con vida. Mien­

tras no nace, se tiene por reconocida su existencia por la

simple declaración de la madre ó del marido de ésta, ó por

manifestación de otros interesados, á saber: 1° los parien­

tes del no nacido, y todos aquellos á quienes los bienes de

éste hubieren de pertenecer si no sucediere el parto, Ó

no naciera vivo, ó si antes del nacimiento se verificare que

no fué concebido en un tiempo propio para adquirir los de­

rechos que se le atribuían; 2° los acreedores de la herencia

que hubiere de recibir el no nacido: tienen interés en que

éste se halle representado para poder demandarlo por el

cobro de sus créditos, y no sería justo hacerles esperar

hasta el nacimiento (Freitas); 3° el Ministerio de me­

nores. Las partes interesadas aunque teman suposición

de parto, no pueden 'suscitar pleito alguno sobre la ma­

teria, salvo el derecho de pedir las medidas tendentes

oí evitar dicha suposición; ni pueden suscitarlo sobre la
filiación del no nacido, hasta después del nacimiento. Tam­

poco puede la mujer embarazada ó reputada tal, suscitar

litig-io para contestar su embarazo declarado por el marido

ó por las partes interesadas, y su negativa no impide
la representación de la persona por nacer. La ley pro­

hibe para todos los casos, sin excepción alguna, el recono­

cimiento judicial del embarazo ó cualquier otra dilig-encia,

como depósito y guarda de la mujer embarazada, recono­
cimiento del parto en el acto ó después de tener lugar,

ni aun ;i requirirniento de la propia mujer, antes ó después
de la muerte del marido, ni á requirimiento de éste ó de
partes interesadas.

C'·ld. civil. 65 ;1 6H. 7M.



Representación.

53. Son representantes de las personas por nacer, sus

padres, y á falta del padre ó incapacidad de la madre,

los curadores que se les nombre.

Cesa la representación de la persona por nacer el día

en que nace con vida, y comienza entonces su representa­

ción como menor de edad. Cesa también antes del naci­

miento, cuando hubiese terminado el mayor plazo de dura­

ción del embarazo, porque entonces si existía algún ser no

sería aquel á quien se suponía el derecho á los bienes.

El máximum de tiempo del embarazo se presume sin ad­

mitir prueba en contrario, que es de trescientos días; y

el mínimum de ciento ochenta días, incluyendo el del naci­

miento.

Cod. civil, 57, 69, ii.

Cómo se prueba el nacimiento.

54. El día del nacimiento, con las circunstancias de lug-ar,

sexo, nombre, apellido, paternidad y maternidad, se prue­

ha en la forma siguiente: l° de los nacidos en la Re­

pública: por certificados auténticos, extraídos de los asientos
de los registros públicos que para tal fin deben crear las

municipalidades, ó por lo que conste de 10s libros de las

parroquias, ó por el modo que el Gobierno Xacional en
la Capital, y los Gobiernos de Provincia determinen en
sus respectivos reglamentos; 2° de los nacidos en alta mar:

por copias auténticas de las actas que por ocasión de
tales accidentes, deben hacer los escribanos de los buques
de guerra y el capit.in ó maestre de los mercantes, en las

formas que prescriba la respectiva legislación; 3° de los
nacionales nacidos en país extranjero: por certificados de
los registros consulares, ó por los instrumentos hechos
en el lugar, según las respectivas leyes, legalizados por
los agentes consulares ó diplom.iticos de la Repúhlica:



4° de los extranjeros, en el pais de su nacionalidad, Ó

en otro país extranjero: por el modo del artículo ante­

rior; 5° de los hijos de los militares en campaña fuera

de la República, ó empleados en servicio del ejército:

por .certificados de los respectivos registros, como fuesen

determinados en los reglamentos militares; 6° no ha­

biendo registros públicos, ó por falta de asiento en ellos,

ó no estando los asientos en la debida forma, puede

probarse el día del nacimiento, ó por lo menos el mes

ó el año. por otros documentos ó por otros medios de

prueba.

Estando en debida forma los certificados de los registros

mencionados, se presume la verdad de ellos, salvo, sin ernbar­

go, á los interesados el derecho de impugnar en todo ó en

parte las declaraciones contenidas en esos documentos, ó la

identidad de la persona de que esos documentos tratasen.

A la falta absoluta de prueba de la edad, por cual­

quiera de los modos declarados y cuando su determina­

ción fuere indispensable, se decidirá por la fisonomía, á
juicio de facultativos, nombrados por el Juez.

Si nace más de un hijo vivo en un solo parto, los nacidos

son considerados de igual edad, y con iguales derechos para

los casos de institución ó sustitución á los hijos mayores.

(Jld. civil, i l) á 88.

De los menores

Quiénes son menores.

55· Son menores los individuos de uno ú otro sexo que
no tuviesen la edad de veinte y dos años cumplidos. Se
distinguen en menores impúberes, que son los que no tic­

nen catorce años cumplidos, y adultos, los de esta edad
hasta los veinte y dos años cumplidos.

ClÍd. civil. 12(>. 1zt.
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Cuándo cesa la incapacidad.

56. La incapacidad de los menores cesa el día en que

pasan á la mayor edad, sin requerirse formalidad alguna

ni autorización de los padres, tutores Ó jueces. Antes de

llegar ;í la mayor edad cesa también la incapacidad por

emancipación cuando el menor contrae matrimonio. Esta

emancipación es irrevocable, y produce el efecto de habilitar

á los casados para todos los actos de la vida civil, aunque

el matrimonio se disuelva en su menor edad por muerte

del cónyuge, tenga ó no hijos.

C6d. civil, 12H, 129, 131, 133.

Conflicto de leyes sobre la menor edad.

57. Como la menor edad no se fija en todos los países
en el mismo número de años, las dificultades que podrían

suscitarse por el cambio de domicilio, están resueltas por las

reglas siguientes: I" el que muda su domicilio de un país

extranjero al territorio de la República y se~ún nuestra ley
sea mayor ó menor emancipado, se considerará como tal

aun cuando, se~ún las leyes de su domicilio anterior, sea
menor Ó no emancipado; za si fuese ya mayor ó menor

emancipado según las leyes de su domicilio anterior, y no
lo fuere por las leyes de este Códig-o, conservará, no

obstante nuestras leyes, la capacidad ya adquirida, reputan­

dose la mayor edad ó emancipación como un hecho irrevo­
cahle.

Representación de menores.

58. Son representantes necesarios ó legales de los me­
nores impúheres ó adultos, sus padres, y ;í falta ó incapaci­
dad de éstos, sus tutores.

Cód. civil. Si.



Restricciopes de la capacidad de los menores emancipados.

59. La capacidad de los menores emancipados por el matri­
monio, está restringida por las prohibiciones siguientes: no

pueden aprobar las cuentas de sus tutores, ni dar finiquito á

éstos, ni hacer donaciones de bienes de cualquier especie y
valor por actos entre vivos. Xecesitan una autorización del

Juez para vender ó hipotecar bienes raíces de cualquier valor

que sea, vender los fondos ó rentas públicas que tuviesen ó las

acciones de compañías de comercio ó de industria; contraer

deudas que pasen de quinientos pesos; hacer arrendamientos

como arrendadores ó arrendatarios por plazo que exceda de

tres años; recibir pagos que pasen de mil pesos; hacer tran­

sacciones; sujetar un negocio á juicio arbitral ó estar en juicio

en pleito civil. Xo les será dada la autorización judicial, sino

en caso de absoluta necesidad ó de ventaja evidente.

('(íd. civil, 13~ oí LV),

De los dementes

Quiénes son legalmente dementes.

60. Para que una persona sea incapaz como demente, no

hasta que se halle en estado de demencia; se requiere también
estas dos circunstancias: lo que ese estado sea previamente

verificado por orden judicial ;Í solicitud de parte y por examen

de facultativos, ordenado por el Juez; 2° que sea declarado

por Juez competente. Se declara demente al que se halla en

estado habitual de manía, demencia ó imbecilidad, aunque
teng-a intervalos lúcidos, ó la manía sea parcial. La demencia

deberá ser calificada en su respectivo carácter, y si fuese
manía deberá decirse si es parcial ó total. Xo puede pedirse la

declaración de demencia de un menor de catorce años, porque
;'l los efectos c'iviles la demencia ó la edad del menor impúber

causan exactamente la misma incapacidad absoluta.
e,íd. civil, ¡.H) :'1 lB. us



Quién puede pedir la declaración de demencia.

61. Pueden pedir que una persona sea reconocida y de­

clarada demente: l° el esposo ó esposa no divorciados; 20

los parientes del demente; 3° el ~'linisterio de menores; 4°

el respectivo cónsul, si el demente fuese extranjero; SO cual­

quiera persona del pueblo, cuando el demente sea furioso ó
incomode á sus vecinos. Pero no podrá solicitarse la de­

claración de demencia cuando una solicitud ig-ual se hubiese

declarado ya improbada, aunque sea otro el que la solio

citare, salvo si expusiere hechos de demencia sobrevinientes

á la declaración judicial.

Cód. civil, IH, Hf>.

Procedimiento para la declaración.

62. Interpuesta la solicitud de demencia, el Juez debe

nombrar para el demandado como demente, un curador pro­

visorio que lo represente y detienda en el juicio, hasta que

se pronuncie la sentencia definitiva. El Ministerio de meno­

res es parte esencial en el juicio. Pero los bienes del denun­

ciado no se entregarán al curador provisorio,. sino cuando

la demencia aparezca notoria é indudable. Si el denunciado

como demente fuese menor adulto, su padre ó su tutor ejer­

cerán las funciones de curador provisorio.

Ccíd. civil, 147 ;Í HIJ.

Representación.

63. Es representante del declarado demente, su cónyu­
ge; ;i falta de éste, su padre ó madre; y á falta ó incapacidad

de éstos, los curadores que se les nombre.

Cód. civil, 57, 476.

Cuándo cesa la incapacidad por demencia.

64. La incapacidad de una persona declarada demente
no cesa por el solo restablecimiento de su salud. Se requiere



un nuevo examen de sanidad ordenado judicialmente con

audiencia del Ministerio de menores, y la declaración judi­

cial de haber cesado la demencia, cuya declaración solo po­

drá hacerse por completo restablecimiento del demente.

C6d. civil, 150.

De los sordomudos que 110 pueden darse á entender
por escrito

Cuándo tiene lugar su representación.

65. Los sordomudos son absolutamente incapaces para

los actos de la vida civil cuando no pueden darse á enten­

der por escrito. Para que tenga lugar la representación de

los sordomudos, debe procederse en la misma forma que

para establecer la representación de los dementes; y lo

mismo que para éstos, la declaración judicial de incapacidad

no tendrá lugar sino cuando se tratare de sordomudos que

hayan cumplido catorce años.

('¡',o. civil, 153, ISol. 15i.

Quién puede pedir la declaración de incapacidad.

66. Pueden solicitar la declaración de incapacidad de los

sordomudos, sus parientes, el Ministerio de menores, ó el

respectivo cónsul, si el sordomudo fuese extranjero. El

sordomudo será asimismo examinado por facultativos,

únicamente para verificar si puede ó no darse á entender por
escrito.

Representación.

67. Son representantes de los sordomudos sus padres, y á
falta ó incapacidad de éstos, los curadores que se les nombre.
La incapacidad cesa cuando, previo examen de facultativos,



y con audiencia del Ministerio de menores, se reconozca
que el sordomudo sabe darse á entender por escrito, y así

se declare judicialmente.

U)(J. civil, 157, 158.

De los ausentes declarados eu Jieicio

Qué ausentes son incapaces.

68. El artículo 54 declara que tienen incapacidad abso­

luta los ausentes declarados tales en juicio. El título YIlI

de la misma Sección del Código, trata de las personas anseu­
tes con presunción del ./allecimie1tto, y la circunstancia de no

hallarse en el Código un título especial sobre los ausentes

de cuya incapacidad absoluta haya hecho referencia el

artículo 54, sugiere algunas dudas y confusión en esta mate­

ria, entendiéndose á veces que el artículo 54 se refiere exclu­

sivamente al título \'IlI.

Pero no debe entenderse así. El Código civil es la ley

general que contiene principios ó reglas de cuya aplicación

se ocuparán los códigos de procedimientos, mientras que

estos últimos no tienen un dominio propio que pueda

excluir una disposición del Código civil. Tiene, pues, inca­

pacidad absoluta según el articulo 54, toda persona que

haya sido declarada ausente. Se entiende que esta incapa­

cidad es absoluta solo en el lugar, ó en el asunto en que ha
sido declarada ausente, y que cesa con su presentación en el

juicio ó en el lugar de los negocios. Se verá luego que

durante la tramitación del juicio para declarar el falleci­

miento presunto de una persona, hay un período en que los
efectos de esa declaración quedan en suspenso, teniéndose á

la persona como ausente, y no como fallecido. Desde el día
en que la presunción produce todos sus efectos, no puede

hablarse ya de incapacidad del ausente, sino de muerte del
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mismo, y los muertos no son personas ni tienen representan­

tes. Salvo esas disposiciones particulares sobre el juicio de
declaración de fallecimiento presunto, la materia de las perso­

nas ausentes con presunción de fallecimiento, corresponde
rn.is que á la de la incapacidad, á la del fin de la existencia

de las personas, y como tal debe tratarse en el capítulo
sobre estas últimas. (1)

Representación.

69'. Es representante del ausente declarado tal en el jui­
cio, si se trata de una persona casada, el cónyuge; si se

trata de una persona no casada, el padre ó madre legíti­

mos, y en defecto de éstos, los curadores que se le nombre.

cód. civil, 4711, 57.

De los relativamente incapaces

Menor adulto.

70. El arto 55 del Código declara incapaces respecto
de ciertos actos ó del modo de ejercerlos, en primer lug-ar

á los menores adultos. En cuanto á éstos, es tan extensa la
incapacidad que puede considerarse que es la regla, y

la capacidad la excepción. Esto no quita ri su incapacidad
el carácter de relativa, puesto que la absoluta no admite

excepción alguna; y una sola que se le reconociera, le qui­
taría el carácter de absoluta.

Incapacidad relativa.

71. La incapacidad de los menores adultos es relativa,
porque están habilitados para realizar ciertos actos, sea

1 1) Así lo hace Freitas comprendiendo en el pará~rafo edel ñn de la existencia visible
dI' 1.rs personas J, eu un número lo, de/fallecimienlo j y en el 2°, del /allecimie1llo pre­
sunto ; y el C:,di~o, siguiendo de cerca á Freiras, trata en dos títulos sucesivos de/ji1l de la
exisle1lcia de las perso1las y de las personas ausentes con />reslI1Ición de íalleci",in'Io.
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con la autorización ó el consentimiento de sus padres, de
sus tutores ó del Juez; sea sin dependencia de autorización
alguna. Pueden contraer matrimonio, con el asentimiento
de su padre legítimo ó natural, de su tutor ó del Juez;
pueden comparecer .en juicio como demandantes ó deman­
dados, si tienen la misma autorización. Si el menor adulto
ejerce algún empleo público ó alguna profesión ó industria,
se presume que está autorizado para todos los actos y
contratos concernientes al empleo, profesión ó industria.
Si está ausente de la casa paterna con licencia del padre,
ó en país extranjero, ó en lugar remoto dentro de la Re­
pública, y tuviese necesidad de recursos para sus alimentos
tí otras necesidades urgentes, puede ser autorizado por

el Juez del lugar ó por el cónsul de la República, para con­
traer deudas que satisfagan la necesidad en que se halle.
:\'0 necesita autorización alguna para estar en juicio cuando
fuere demandado criminalmente, ó cuando reconociere sus

hijos naturales, ó para hacer su testamento, en cuyo caso
necesita tener diez y ocho años cumplidos. Puede hacer
donaciones con licencia de su padre, ó á falta de éste, de la
madre; y sin autorización alguna, para hacer donaciones de
lo que adquiera en el ejercicio de alguna profesión ó
industria. Puede, por último, ser mandatario ó apoderado

de los negocios de una persona capaz.

Ley de mat., 10 j Cód. civil. 281 á 284-, 286, 3614-, 1807. 1897.

Mujer casada.

72. La mujer casada es también relativamente incapaz,
porque el marido es el único administrador legítimo de los
bienes del matrimonio y de la dote de la mujer, salvo

la administración de algún bien raíz que se hubiera reser­
vado por convención anterior al casamiento. En conse­
cuencia de esa incapacidad, la mujer no puede estar en

juicio sin licencia especial del marido, ni celebrar contrato



alguno, ú obligarse de otro modo, ni enajenar ú obligar

sus bienes, ni renunciar á cualquier derecho, ni adquirir

bienes por título oneroso ó lucrativo.

Ley de mat., 52, 54, 55 i Cód. civil, 1217

CAPÍTULO m

DEL ORJETO DEL DERECHO

A) De la persona como objeto del derecho

Cómo es la persona objeto del derecho.

73. He dicho que el objeto del derecho puede ser
persona, un hecho ó la abstención de algún hecho, ó

cosa (n. 36).
En el capítulo precedente se puede encontrar muchos

ejemplos que sirvan para demostrar cómo la persona puede

ser objeto del derecho de otra persona, sea la persona natu­
ral ó de existencia ideal. A cada momento, en el examen

de las relaciones de familia independientes del patrimonio,
ó en las reglas sobre la representación y administración de
la persona jurídica, encontramos relaciones de derecho di­
rectas de una persona, que es el sujeto del derecho, respecto
de otra en quien recae inmediatamente su actividad, que
es el objeto del derecho.

B) De los ftechos como objeto del derecho

El hecho puede ser objeto ó causa del derecho.

74. Aparte de la persona, puede ser objeto del derecho,
un hecho que alguien esté obligado ;í ejecutar, ó la absten­
ción de un hecho. De la importancia del hecho como causa
ú origen del derecho, se tratará en otro capítulo. El hecho
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del hombre puede ser considerado bajo dos relaciones:

la como objeto de un derecho; por ejemplo, cuando

alguno debe hacer algo en nuestro favor, como la entrega

ele una cosa, la ejecución ó abstención de alguna acción;

2" como fuente de un derecho. Así, cuando alguno me

vende y me entrega su casa, el hecho de la venta seguido

de la tradición, tiene por efecto darme la propiedad de la

casa. O bien, alguno destruye una cosa mía, y de este

hecho me resulta el derecho de demandar la reparación elel

perjuicio que tal hecho me ha causado.

Nota del Código civil al arto 896, tomada de Maynz, tomo lo,

* I1e:>.

Condiciones del hecho, objeto del derecho.

75. Para que un hecho pueda ser objeto de un de­

recho, se requiere que sea : 1° un hecho voluntario,

lícito. Son hechos lícitos, todas las acciones voluntarias,

no prohibidas por la ley. 2° que se haya constituido

algún derecho especial al efecto; sin esto, nadie puede

obligar ;i otro á hacer alguna cosa, ó á restringir su

libertad.

cód. civil, 898, 9 IO.

Obligaciones de hacer.

76. Cuando los hechos son objeto del derecho, se

llaman, respecto de la persona que debe ejecutarlos, obliga­

ciones de hacer. El sujeto del derecho, lo mismo que cuando

la obligación fuera de dar ó entregar alguna cosa, se llama

acreedor, y su derecho es un crédito.

Es en este caso el hecho, y no la persona, el objeto del

derecho. Si el obligado ;i hacer, ó á prestar algún ser­

vicio, no ejecuta el hecho en un tiempo propio y del modo

en que fué la intención de las partes que el hecho se ejecu­
tara, podrá hacerse ejecutar á su costa por otra persona,



á no ser que el deudor mismo hubiese sido elegido

para hacerlo. en consideración de su industria, arte ó

cualidades personales. Si el deudor no quisiere ó no pu­

diere ejecutar el hecho. el acreedor no podrá nunca exigir

ning-una medida que importe violencia contra el deudor,

limitando su derecho, en tal caso, á pedir la indemnización

de perjuicios.

cód. civil, 625, 626. 630.

Obligaciones de no hacer.

77. Si la obligación fuere de no hacer, y el hecho se

ejecutare por culpa del deudor. el acreedor puede pedir

que se destruya lo que se hubiere hecho, ó que se le auto­

rice para destruirlo á costa del deudor; y si no fuere po­

sible pedir la destrucción de lo hecho. el acreedor tendr.i

derecho de que se le indemnice de los perjuicios que le
causare la ejecución del hecho.

cúd. civil, 633. IJ3·L

C) De las COSAS)' demás BIENES como objeto del derecho,
ó sea del I'ATRJ:lIO:-lIO

Cosas.

78. El tercer objeto del derecho son las cosas. La

palabra cosa tiene en el Código civil una acepción estricta,
definida por el art. 231 1: se llama cosas en este Código,

los objetos corporales susceptibles de tener un valor. La

nota de este artículo introduce una seria confusión sobre la
noción dada por el mismo. si se olvida que las notas no
tienen valor alguno como fuente de derecho.

Los elementos de la definición son dos: l° que se trate
de un objeto corporal. Es muy común hablar de cosas
espirituales, inmateriales, etc.; mientras que la palabra objeto
se aplica más comúnmente á lo material. :\0 subsiste en
nuestro derecho la división en . cosas corpóreas é incor-
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póreas. Las cosas S01l siempre corpáreas. 2" que teng-a

este aspecto económico: ser susceptible de valor, esto es,

que sea posible obtenerlo ó darlo mediante dinero.

Cúd. civil, 231 I.

Bienes.

79. ~o se debe confundir las cosas con los bienes. Esta

última palabra tiene una acepción también definida en el

Códig-o, y más extensa que la palabra cosas. El artículo 2312

dice; « los objetos inmateriales susceptibles de valor, y tam­

bién las cosas, se llaman bienes », Bienes, es pues, la palabra

g-enérica que comprende las cosas y los objetos inmateriales

que no son cosas. El conjunto de bienes se llama patrimonio.
¿Qué se entiende por objetos inmateriales, susceptibles

de valor? Alg-uien me debe una suma de dinero que le he

prestado; yo tengo derecho de exigirle que me la en­

tregue. Ese derecho es inmaterial é independiente del

dinero á que se refiere. Otro me ha prometido ejecutar un

hecho ó realizar una obra, entendiéndose que se ha com­

prometido en mi interés, y en el concepto de que la ineje­

cución me traería perjuicios. Mientras el hecho no se haya

cumplido ó la obra no se haya realizado, subsiste mi dere­

cho de exigir su cumplimiento. Este derecho es inmaterial;

es un biell, pero no es una cosa. Otro se ha apoderado

contra mi voluntad de una finca que me pertenece: me que­

da el derecho de reclamar la devolución, y este derecho es

inmaterial. Con estos ejemplos se puede concluir que todo

derecho, sea que se refiera ;Í las cosas ó ;i los hechos, es un

biell, y no una cosa.

Cód. civil, 2312.

Clasificación legal de las cosas.

80. Las cosas son objeto del derecho inmediata ó me­
diatamenteo Son inmediatamente obieto del derecho, cuando
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entre la persona y la cosa no se encuentra otra persona

intermediaria, lo que ocurre en el derecho de propiedad.

Son mediatarnente objeto del derecho, cuando entre la

persona y la cosa existe otra persona intermediaria, sea

como obligada á soportar el ejercicio de un derecho real

sobre la cosa que le pertenece, sea como obligada á
transferir la propiedad ó el uso de la cosa, ó restituirla
á su dueño.

Para todos estos casos interesa conocer la clasificación
leg-al de las cosas.

La ley clasifica las cosas en :

1° Muebles é inmuebles.
20 Fungibles y no fmtgióles.
30 Consumibles y no consumibles.
4° Divisibles é iltdivisibles.
50 Principales y accesorias.

6° Cosas que estáis en el comercio, y cosas fuera del
comercio.

iD Cosas del dominio pitblico, y cosas del dominio pri·
vado.

Muebles é inmuebles.

81. Son muebles las que pueden trasportarse de un lugar
;i otro, sea moviéndose por sí mismas, sea que sólo se

muevan por una fuerza externa, con excepción de las que

sean accesorias ji los inmuebles: todas las partes sólidas

ó fluidas del suelo, separadas de él, como las piedras, tie­
rra, metales, etc.; las construcciones asentadas en la super.

ficie del suelo con un carácter provisorio; los tesoros,
monedas y otros objetos puestos bajo del suelo; los mate­
riales reunidos para la construcción de edificios, mientras
no estén empleados; los que provengan de una destrucción

de los edificios, aunque los propietarios hubieran de cons­
truirlos inmediatamente con los mismos materiales; todos
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los instrumentos públicos ó privados donde constare la ad­

quisición de derechos personales.

Los inmuebles pueden serlo: por su natura/eca ; por

accesión, ó por carácter representatiuo,
Son inmuebles por su naturaleza las cosas que se

encuentran por sí mismas inmovilizadas, como el suelo y

todas las partes sólidas ó fluidas que forman su super­

ficie; todo lo que está incorporado al suelo de una manera

orgánica y todo lo que se encuentra bajo el suelo, sin el

hecho del hombre.

Son imnuebles por accesián, las cosas muebles que se

encuentran realmente inmovilizadas por su adhesión física

al suelo, como los ladrillos y maderas de una casa; y las

cosas muebles que se encuentran puestas intencionalmente

como accesorios de un inmueble, sin estarlo fisicamente,

por el propietario, su representante Ó arrendatario en ejecu­

ción del contrato de arrendamiento, siempre que no hayan

sido adheridas al inmueble en mira de la profesión del que

las puso, ó de una manera temporaria.
Son inmuebles por su carácter representativo 10<; instru­

mentos públicos donde constare la adquisición de derechos

reales sobre bienes inmuebles, con exclusión de los dere­

chos de hipoteca y anticresis.

cód. civil, 2314 iI 2320, 2322.

Fungibles y no fungibles.

82. Son cosas fimgibles aquellas en que todo individuo
de la especie equivale ;i otro individuo de la misma espe­

cie, y que pueden sustituirse las unas por las otras de
la misma calidad y en i~ual cantidad, como las piezas de
moneda del mismo título. ¡Yo jimgibles, las que no tienen
aquel carácter.

cód. civil, 2324.



Consumibles y no consumibles.

83. Son consumibles aquellas cuya existencia termina con

el primer uso, y las que terminan para quien deja <le
poseerlas, por no distinguirse en su individualidad. .\fo con­

sumibles las que no dejan de existir por el primer uso, aun­

que sean susceptibles de consumirse ó deteriorarse des­

pués de algún tiempo.

Cild. civil, 2325.

Divisibles é indivisibles.

84. Son divisibles las que sin ser destruidas enteramente

pueden ser divididas en porciones reales, cada una de las

cuales forma un todo homogéneo y análogo tamo á las otras

panes como .i la cosa misma, como un área de terreno que

puede ser dividida en varios lotes. Indivisibles las que no
tienen tal carácter, como un animal vivo.

cód. civil, 2326.

Principales y accesorias.

85. Las cosas son prillcipales con relación á otras cosas

que les son acccsorias ; como los frutos civiles (inte­
reses Ó rentas) que provienen del uso ó goce de la cosa

yue se ha concedido á otro: las cosas natural ó artificial­

mente adheridas al suelo, que son accesorias del suelo y
las cosas adheridas á aquéllas. Las pinturas, esculturas,
escritos é impresos, serán siempre reputados como princi­

pales, cuando el arte tenga mayor valor que la materia
en que se ha ejercido.

Cód. civil, 2330 ;i 2332. 2335.

Cosas en el comercio ó fuera del comercio.

86. Se llama cosas 'lite están elt el comercio aquellas
cuya enajenación no fuese expresamente prohibida, ó de­
pendiente de una autorización pública. Las cosas están
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fuera del comercio por su inalienabilidad absoluta

lariva. Son absolutamente inalienables: I" las

cuya enajenación esté expresamente prohibida por la ley;

2° las cosas cuya enajenación se hubiere prohihido por

actos entre vivos ó por testamentos, cuando la ley pero

mire tales prohibiciones. Son relativamente inalienables

las que requieren una autorización previa para su ena­

jenación.

Cód. civil, 2336 á 233H.

Cosas públicas y cosas privadas del Estado.

87. Hay cosas públicas del Estado y cosas del dominio

privado del Estado.

Son cosas públicas del Estado: lo los mares adyacentes

al territorio de la República hasta la distancia de una

legua marina, medida de la línea de la más baja marea:

2" los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y

ancladeros; 3° los ríos y sus cauces, y todas las aguas

que corran por cauces naturales; 4° las playas del

mar y las riberas de los ríos navegables, en cuanto

su uso sea necesario para la navegación, entendiéndose

por playas del mar la extensión de tierra que las olas
bañan y desocupan en las más altas mareas, y no en

ocasiones extraordinarias de tempestades; jo los lagos

navegables por buques de más de cien toneladas, y tamo
bién sus márgenes; 6° las islas formadas ó que se foro

men en el mar territorial ó en toda clase de río o lago

navegable : 7° las calles, plazas, caminos, canales, puentes
y cualesquiera otras obras construidas para utilidad ó co­
modidad común.

Son cosas privadas del Estado: In todas las tierras
que estando situadas dentro de los límites territoriales de la
República, carecen de otro dueño; 2° las minas de oro,
plata, cobre, piedras preciosas y substancias fósiles. no obs-



tante el dominio de las corporaciones ó particulares sobre

la superficie de la tierra; 3° los bienes vacantes ó rnos­

trences. y los de las personas que mueren sin tener here­

deros. seg-ún las disposiciones del Códig-o; 4° los mu­

ros, plazas de guerra, puentes, ferrocarriles y toda cons­

trucción hecha por el Estado ó por los Estados, y todos

los bienes adquiridos por el Estado ó por los Estados, por

cualquier título; jO las embarcaciones que dieren en las

costas de los mares ó ríos de la República, sus fragmen­

tos y los objetos de su carg-amento, siendo de enemigos

ó de corsarios.

Cód. civil. 23~O. 23~2.

Cosas susceptibles de apropiación privada.

88. Son cosas susceptibles de apropiación privada: l°

los peces de los mares interiores, mares territoriales, ríos

y lag-os navegables, guardándose los reglamentos sobre la

pesca marítima ó fluvial; 2° los enjambres de abejas, si
el propietario de ellos no los reclamase inmediatamente;

3° las piedras. conchas ú otras substancias que el mar

arroja, siempre que no presenten signos de un dominio
anterior; {o las plantas y yerbas que vegetan en las cos­

tas del mar y también las que cubrieren las aguas del

mar, ó de los ríos, ó lagos, guardándose los reglamentos

policiales: jo los tesoros abandonados, monedas, joyas y

objetos preciosos, que se encuentren sepultados ó escondidos
sin que haya indicios ó memoria de quien sea su dueño,

observándose las restricciones de la parte especial del Có­
digo, relativas á esos objetos.

C(·)(1. civil, 2~~3"



CAPITULO 1\"

DE LAS ACCIONES

Noción.

89. He dicho que el tercer elemento esencial del derecho

es la acción (n. 37). La acción es la facultad de solicitar

la intervención de la justicia para el reconocimiento y

declaración de un derecho neg-ado ó violado por otro,

á efecto de que, reconocido el derecho, se haga obscr­

var por medio de la fuerza pública. La acción no es

distinta del derecho. es su elemento substancial, ó esencial.

Sin la acción, el derecho no existiría sino como una vana

declaración.

A cada derecho corresponde una acción.

90. A cada derecho. cualquiera que sea su origen, co­

rresponde una acción. Cada vez que una disposición de la
ley declara que se puede exig-ir una cosa ó un hecho, ó

mantener ó establecer una situación jurídica determinada.

acuerda expresa ó implícitamente una acción. De esto se

sigue que la clasificación de las acciones depende y es la
misma que la clasificacion de los derechos. Cuando se ha­
bla en la ley, de derechos reales, de derechos personales y

de derechos posesorios, se habla también de acciones reales.

de acciones personales, y de acciones posesorias. Esta cla­
siticación de las acciones impone la necesidad de conocer la

de los derechos respectivos.

Acciones reales.

91. Las leyes y la doctrina disting-uen desde muy anti­
~UO. los derechos reales y p{~rsollales, sin convenir exacta­
mente en su acepción.



El Código civil no define el derecho real; enumera los de­

rechos reales en el arto 2503. La nota del rubro de los

derechos reales se ocupa de la definición, admitiendo que

~ derecho real, es el que crea entre la persona y la cosa una

relación directa, de tal manera que no se encuentran en

ella sino dos elementos: la persona que es el sufeto activo
del derecho y la cosa que es el objeto ». Esta definición,

aunque tradicional y autorizada, es inexacta. :'\0 hay rela­

ción de derecho lógicamente posible, entre un hombre y una

cosa. El derecho es una idea completamente relativa á la

pluralidad de personas: ningún derecho de una persona

existe, sino en tanto se refiere :i otra ú otras personas de­

terminadas ó indeterminadas. En el primer caso se tiene

un derecho personal: en el segundo un derecho real. La

idea más exacta del derecho real, es que existe respecto

de todos y de cualquiera, erga omnes, con relación á una

cosa. En el examen de las acciones se confirma la verdad

de esta distinción, Si se trata de un derecho real, la acción

subsistirá, por decirlo así, latente para hacerse efectiva con­

tra cualquiera persona que perturbe nuestro derecho, sin

que esto impida que la acción pueda hacerse valer también
contra todo otro perturbador. Las acciones personales no

existen jamás contra personas indeterminadas.

Cód. civil, 2503.

Acciones personales.

92 . Tampoco define el Código los derechos personales,
4ue son los que est.in amparados por las acciones perso­
nales.

Con referencia al patrimonio, el Código trata de los
derechos personales en las relaciones civiles (rubro del li­
bro 2°). La nota del autor del Código advierte expresamen­
te que no define la obligación porque la definición es impro­
pia de la ley; pero el art. ~96, aunque imperfectamente,



define el crédito: el derecho de exigir la cosa que es objeto
de la obligación. Las mismas palabras podrían servir para

definir la acción personal, lo que demostraría que no es

fácil la distinción por definiciones, de los conceptos de dere­

cho personal, crédito y acción personal. Derechos de cré­
dito y derechos personales en las relaciones civiles, son frases
(Iue tienen la misma acepción en nuestro derecho civil,

y expresan la facultad que tenemos de exigir de una pero

sona que nos entregue una cosa, que ejecute un hecho, ó que
se abstenga de ejecutar un hecho. La acción personal es la

posibilidad de ocurrir ante la justicia para obtener el cum­
plimiento de ese derecho.





SECCiÓN TERCERA

Del origen, modificación y extinción de
los derechos

CAPÍTULO

DE LOS HECHOS

Teoría del hecho jurídico.

93. Todo en la naturaleza se mueve constantemente. La

transición del estado actual al estado inmediato subsiguiente,

es un hecho. Para concebir el mouimieuto que produce el

hecho, es menester que se conciba la materia que se mueve;

la fuer=a que causa el movimiento. y el espacio y el tiempo

en que se produce. En la serie infinita de hechos que simulo
tánea y sucesivamente se desarrollan en la naturaleza (com­

prendiendo ésta en la acepción amplia de todo lo existente ),

unos no afectan absolutamente, ó por lo menos de un modo

inmediato ó perceptible, el orden Jieridico, es decir, el con­
junto de reglas de conducta que ha llegado á constituir el
derecho, en la lenta elaboración de la sociedad. Los otros

afectan el orden jurídico, y son los mismos hechos previstos
por el derecho. Uniendo el concepto dejuridico, ó sea, que
pertenece al orden de derecho, al concepto de hecho, para

determinar y calificar una clase de los hechos en general.
tenemos el hecho juridico. Xo se concibe la ley sin la pre­
visión del hecho .i que se refiera. de donde resulta que el
hecho jurídico es todo aquel de que se ocupa el derecho.
El análisis de cualquiera disposición de la ley confirma la
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síntesis. Ejemplo: «naciendo con vida, no habrá distinción

entre el nacimiento espontáneo y el que se obtuviere por

operación quirúrgica». Hechos previstos: el nacimiento con

vida, espontáneo; el nacimiento obtenido por operación

quirúrgica. Derecho: no hay distinción alguna. ¿Por qué se

ocupa la ley, si no hay que distinguir, si la distinción es

aparentemente indiferente? Para prever y evitar las disputas

apoyadas en opiniones ó doctrinas que distinguieran entre

uno y otro nacimiento. Mientras el hecho no se produce, el

derecho es meramente posible, potellcial, latente, es una mera

previsión de la ley. El hecho es la vida del derecho. Mientras

aquel se halla escrito en la ley, y no se produce, la ley no
es más que una abstracción.

Pueden ser hechos jurídicos. tanto los producidos por las

fuerzas de la naturaleza. como los producidos por la acción

inteligente y determinación voluntaria del hombre; pueden

serlo los hechos de la naturaleza previstos y los no pre­

vistos, y los hechos humanos ejecutados sin el auxilio del

discernimiento ó la razón. La fuerza de un río causa violenta

ó gradualmente. un aumento Ó una disminución en la su­

perficie seca. adhiere ó arranca de la ribera porciones de

tierra. y este hecho natural causa adquisición ó extinción

del derecho del propietario sobre la tierra removida por la

corriente. El granizo destruye una sementera y perturba
con esto las relaciones jurídicas del ag-ricultor; si ha sido

previsto por un seg-uro, causa el nacimiento de un derecho.

.\lg-uien comete un delito; aparte de las responsabilidades
penales. nacen las relaciones jurídicas para la reparación del

daño: y 10 mismo sucede si en vez de un delito se trata

del daño causado por imprudencia ó neglig-encia. El naci­
miento de una persona es un hecho jurídico posible; la
muerte es un hecho jurídico necesario. Dos personas con­
vienen, la una respecto de la otra, Ó las dos mutua'
mente en ejecutar, Ó abstenerse de alvún hecho: el hecho



de la manifestación de voluntad, es también un hecho ju­

rídico.

Generalización en el Código civil.

94. El Código civil argentino, á diferencia de los códigos

de otras naciones, ha intentado una generalización de los

hechos jurídicos, dando reglas de derecho que sean comu­

nes ;i todo hecho previsto por la ley. Cuando dicc en el

artículo 896, que " los hechos de que se trata en esta parte

del Código son todos los acontecimientos susceptibles de pro­
ducir algu1za adquisicián, modijicació1z, transferencia ó
extinción de los derechos tÍ oblt'gaci01zes ". nada queda ex­

cluído. En vano se advierte en la nota que no se trata de

los hechos como objeto del derecho, sino como causa pro­
ductora de derechos. Hay contradicción entre la nota y el
texto: el concepto de extiudán de derechos que se halla en

el último, no es compatible con la limitación de que única­

mente se habla de la causa productora de derechos. que

afirma la primera. Supóngase que reconozco una obligación

por error ó cediendo á la violencia. Se trataría de una causa
productora de derechos. que estaría cn mi mano hacer anular

mediante las reglas de que se trata en esta parte del Código.

Supóngase ahora que se trata de una obligación de dar,

que es objeto de un derecho. He vendido mi casa habitación;

únicamente estoy obligado á entregarla. pero no la he en­
tregado todavía; y el comprador. en lugar de ocurrir á los
medios legales me quita violentamente la posesión de la
tinca. Se trata del hecho (la entrega) como objeto del

derecho. La obligación quedaría materialmente cumplida;
pero el orden jurídico excluye la violencia, y la entrega
sería anulada mediante las mismas reglas del ejemplo an­
terior.

1Jentro del concepto extenso y general de hl'Cho jitrídico,
se encuentra el más limitado de acto inridico : dentro ele
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concepto de acto jurídico, se encuentra el de contrato, que

es una clase de actos jurídicos, lo que resultará mejor de la

siguiente clasificación.

cód. civil. 896.

Clasificación.

95. En primer lugar, los hechos se dividen en hechos

JIO ñumauos y hechos hlt11ta1tos. Estos últimos admiten una

subdivisión en hechos voluntarios y hechos involuntarios.

Los hechos jurídicos voluntarios admiten á su vez otra

subdivisión en hechos lícitos y hechos ilícitos. Cuan­

do los hechos voluntarios lícitos, tienen por fin inmediato

establecer entre las personas relaciones jurídicas. crear, mo­

dificar, transferir, conservar ó aniquilar derechos. reciben la

denominación especial de actos jurídicos.

Cód. civil, Y44.

Condiciones del hecho voluntario: discernimiento, inten­
ción y libertad.

96. El art. StJ7 del Código, define los hechos volunta­

rios: los que son ejecutados con discernimiento, intención y
libertad. Estas palabras tienen en la ley, el sentido que les

daba la fuente de donde fueron tomadas, el proyecto de

Códig-o para el Brasil. del doctor Freitas. "Entiendo por

discernimiento, dice, la facultad de conocer en general; la

facultad que provee de motivos á la voluntad en todas sus

deliberaciones, y no el conocimiento en particular de cual­

quier agente, con relación á un acto por él practicado,

cuya moralidad sea necesario apreciar. El discernimiento

aplicado á un acto que se ha deliberado ejecutar, es lo que

llamo la intencián. El discernimiento del agente, en ocasión

del acto, y la intención formal de hacer lo que hace, impli­

ca la conciencia actual de sí mismo, como primera condi­

ción del acto voluntario, La otra condición es el dominio



de si mismo, Ó la libertad, que expresa la posibilidad de

esco~er entre los motivos, la determinación propia, la inde­

pendencia de la voluntad".

También puede decirse, que el discernimirnto es la aptitud

general de prever las consecuencias posibles de los hechos:

que la intencián es el deseo de producir un hecho en vista

de una determinada consecuencia; y la libertad, en el sen­

tido estrictamente jurídico, la ausencia de toda coacción ex­

terna, Ó engaño de otro, al producirse el hecho, previstas

ó no las consecuencias.

Para la estimación de los hechos voluntarios, las leyes no

toman en cuenta la condición especial ó la facultad intelectual

de una persona determinada, á no ser en los contratos que

suponen una confianza especial entre las partes. En estos

casos se estima el grado de responsabilidad por la condi­

ción especial de los agentes.

esa civil, 897, 90s!.

Hecho jurídico involuntario.

97. Faltando una de las tres condiciones expresadas del

hecho voluntario, pierde este carácter, y se tiene el hecho

involuntario. Es involuntario el hecho ejecutado sin discer­

nimiento, como lo es el ejecutado sin intención ó sin libertad;

pero si el arto 900 del Código, dice que estos hechos no

producen por sí obligación alguna, no se entienda por eso
en absoluto esta regla, desmentida por otras disposiciones

que establecen obligaciones emanadas de hechos involunta­

rios, cuando es justo que las consecuencias recaigan sobre

el autor de los mismos.

Consecuencias de los hechos.

98. Ante todo, se distinguen las consecuencias de los he­
chos, en inmediatas, mediatas y casuales. Las primeras son
las que suceden ordinariamente, seg-ún el curso natural de



las cosas. Las mediatas, son las que resultan solamente

de la conexión de un hecho con un acontecimiento distinto;

y por último, las consecuencias mediatas que no han podido

preverse, se llaman consecuencias casuales.
Las consecuencias inmediatas de los hechos libres, son

imputables al autor de ellas. Las consecuencias mediatas

son también imputables al autor del hecho, cuando las hu­

biere previsto : y cuando empleando la debida atención y

conocimiento de las cosas, haya podido preverlas, en

cuya disposición está contenido el principio de la responsa­

bilidad por la culpa ó imprudencia, aun cuando se causare

involuntariamente un daño. Son imputables también, las

consecuencias casita/es de los hechos reprobados por las

leyes (hechos involuntarios}, cuando por ellos se ha cau­

sado un perjuicio á otro. Cuando se trata de perjuicios cau­

sados por personas que obren sin el discernimiento corres­

pondiente, el que obra sin discernimiento no responde por

el daño causado, sino en tanto y en cuanto hubiere obtenido

de él un aumento de su patrimonio; pero responde la per­

sona que tiene á su cargo á aquel que obra sin discernimiento.

Se reputan hechos sin discernimiento los actos lícitos prac­

ticados por menores impúberes; los actos ilícitos efectua­

dos por menores de diez años: también los actos de los

dementes que no fuesen practicados en intervalos lúcidos, y
los practicados por los que por cualquier accidente están

sin uso de razón. Se reputan sin intención los actos practi­
cados por ig-norancia ó error y los ejecutados por fuerza
ó intimidación.

C(¡d. civil, 903, 904, 906 á 908, 921. 922.

Manifestación de la voluntad.

99· Ningún acto tiene el carácter de voluntario sin un
hecho exterior por el cual la voluntad se manifieste; que

puede consistir en la ejecución de un hecho material. con-



sumado ó comenzado, ó simplemente en la expresión posi­

tiva ó tácita de la voluntad. La expresión de la voluntad

es positiva, cuando se manifiesta verbalmente ó por escrito

ó por otros signos inequívocos, con referencia á determina­

dos objetos. Es tácita, cuando resulta de actos por los

cuales se puede conocer con certidumbre la existencia de

la voluntad, siempre que no se requiera una expresión posi­

tiva, ó cuando no haya una protesta ó declaración expresa

en contrario. El silencio opuesto á actos ó á una interro­

gación, no es considerado como una manifestación de vo­

luntad conforme al acto ó á la interrogación, sino en los

casos en que haya una obligación de explicarse por la

ley ó por las relaciones de familia, ó á causa de una relación

entre el silencio actual y las declaraciones precedentes. La

expresión de la voluntad puede resultar igualmente de una

presunción de la ley en los casos que asi lo disponga.

Por último, la declaración de voluntad es formal, cuando

su eficacia depende de las formalidades exclusivamente admi­

tidas como expresión de la voluntad para el acto de que se

trate; y no formal, cuando no se halla sometida á solemni­

dad alguna.

cód. civil, 913, 914, 9Iú ;í 920.

a) De los hechos producidos por zgl10ra1lcia ,j error

De la ignorancia ó error de derecho.

100. La ley establece algunas reglas referentes á los he­
chos producidos por ignorancia ó error. La falta de toda
noción sobre una cosa, hecho ó relación de hechos ó cosas,
se l1ama ignorancia. La existencia de una noción no confor­
me con la verdad, es el error.

La única ignorancia ó error que tenga consecuencias jurí­
dicas, es la ignorancia ó error de hecho, Ó sobre el hecho.
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Todo el orden jurídico está fundado en una presunción falsa,

contraria á la verdad, pero que en la organización actual de
la sociedad, se considera indispensable: la de que nadie

ignora la ley, ni se equivoca en el derecho. La ignorancia de

las leyes ó el error de derecho, en ningún caso impide los

efectos legales de los actos lícitos, ni excusa la responsabi­

lidad por los actos ilícitos.

ClÍd. civil, 923.

De la ignorancia ó error de hecho.

101. El error de hecho puede ser: 1° sobre la natura­
leza de! actojurídico, como si aparece hecha una donación,
habiéndose querido hacer una venta; 2° sobre la pers01za
con la cual seforma la relación de derecho, como si habiendo

querido obligarme hacia uno, apareciese obligado hacia

otro; 3° sobre la causa principal de! acto, cuando se ha
hecho conocer ;í.la otra parte; 4° sobre la cualidad sebstan­
cial de la cosa que se ha tenido en mira; 5° sobre el objeto
á que se refiere el acto habiéndose contratado una cosa indio

vidualmente diversa de aquella sobre la cual se quería con­

tratar, Ó una cosa de diversa especie, ó sobre una diversa
cantidad, extensión ó suma, ó sobre un diverso hecho.

En los casos precedentes, el error anula lo hecho, y no

tiene más consecuencias jurídicas que las de restablecerlo

todo al estado en que se hallaría si el hecho no se hubiera

producido.

El error que versare sobre alguna cualidad accidental de
la cosa, ó sobre algún accesorio de ella, no invalida el acto,

aunque haya sido el- motivo determinante para hacerlo, á no

ser que la cualidad, erróneamente atribuída á la cosa, hubie­

se sido expresamente garantizada por la otra parte, Ó que
el error proviniese de dolo de la parte ó de un tercero,

siempre que por las circunstancias del caso se demuestre que

sin el error, el acto no se hubiera celebrado, ó cuando J~



cualidad de la cosa, lo accesorio de ella, ó cualquier otra cir­
cunstancia tuviesen el carácter expreso de una condición. l 1 )

El error de hecho no perjudica, cuando ha habido razón

para errar, pero no podrá alegarse cuando la ignorancia del

verdadero estado de las cosas proviene de una negligencia
culpable. Cada uno debe tomar á su cargo las consecuencias

de su propia falta.

C6d. civil, 924 á 929.

b) De los hechos producidos por dolo

Dolo.

102. Tampoco debe perjudicar al que lo ejecuta, el hecho
realizado mediante el dolo de otro, sea el autor del engaño

la parte directamente interesada en la ejecución del hecho, sea
un tercero. La ley define la acción dolosa para conseguir la
ejecución de un acto, toda aserción de lo que es falso, ó la

disimulación de lo verdadero, y cualquier artificio, astucia ó
maquinación que se emplee con ese fin. Pero son necesarias
cuatro circunstancias para que el dolo pueda causar la nulidad
del acto: 10que haya sido grave; 20 que haya sido el motivo

determinante del hecho; 30 que haya ocasionado un daño im­

portante; 4° que no haya habido dolo por ambas partes. La
omisión dolosa causa los mismos efectos que la acción dolosa,
cuando el acto no se hubiera realizado sin la reticencia ú

ocultación dolosa. El dolo incidente no afecta la validez del
acto, pero causa la obligación de reparar el daño producido.
Es dolo incidente el que no fué causa eficiente del hecho.

Cód. civil, 931 á 935.

(1) No debe confundirse, como suc ede con frecuencia, los tér minos calidQ~ y cuali·
dad. La calidad es un concepto más extenso, puede corresponder al I:",:nero más qu" al
individuo; la cualidad, es más individual. Aun en francés, en cuyo idioma no existe
sino la palahra qualilé, ésta admire las dos acepciones de cualidad y calidad (Y. La­
ronssej. Si se vende un campo de pas/oreo. se determina una calidad; si se agrega para
ganado mayor. se expresa una cualidad.



c) De los !techos producidos por la ftter=a y el temor

Fuerza é intimidación.

103. Xo eng-endran oblig-ación alguna para el que los

ejecuta, los hechos producidos cediendo á la fuerza ó al te­

mor; dan lug-ar á un derecho ó acción, el de pedir la

anulación de todo 10 que se hubiera ejecutado bajo la pre­

sión de la fuerza ó temor. La fuerza de que se trata debe

ser corpórea é irresistible para la persona contra quien se

ejerce.
. Hay intimidación cuando se inspira por injustas ame­

nazas al agente. un temor fundado de sufrir un mal inmi­

nente y gra\'e, en su persona, libertad, honra ó bienes, ó

en las de su cónyuge ó descendientes ó ascendientes legíti­

mos ó ilegítimos. La intimidación es relativa, y no afecta

la validez de los hechos sino cuando por la condición de
la persona. su carácter. habitudes ó sexo, pueda juzgarse

4uC ha debido racionalmente hacerle una fuerte impresión.
El mero temor reverencial, ó el de los descendientes para

con los ascendientes, el de la mujer para con el marido, ó

el de los subordinados para con su superior, no son causa

suficiente para anular el hecho. ;\0 se considera que hay

intimidación por injustas amenazas, cuando el 4ue las hace
se limita ejercitar un derecho propio.



CAPITULO II

DE LOS ACTOS JLJRíDICOS

~ l. Ik LA EXISTE:'JCL\ DE LOS .\CTOS Jl:RiDICOS

Definición y clasificación.

10 4. Son actos jurídicos los hechos vo/ml/arios lícitos,
que seg-ún la intención del agente. tengan por fin inme­

diato crear, conservar, modificar, transferir Ó extinguir de­
rechos.

Los actos jurídicos pueden ser: positivos"ó negativos,
según que sea necesaria la realización ú omisión de un

acto para que un derecho comience ó acabe; ultila/erales si

basta para formarlos la voluntad de una sola persona. como

el testamento; bilaterales, cuando requieran el mutuo con­

sentimiento de dos ó rn.is personas; actos entre vivos,
cuando su eficacia no depende del fallecimiento de las per­

sonas de cuya voluntad emanan; disposiciones de /eltima
voluntad, cuando su eficacia depende de dicho fallecimiento.

Cód, civil, 944 á 9-4-7.

Comienzo de su existencia.

105. Es esencial para la existencia del acto jurídico

que contenga la expresión de una voluntad en el sentido

de uno de los fines inmediatos que enuncia la definición.

Para unos actos jurídicos no se requiere una forma espe­

cialmente determinada por la ley: por ejemplo, en la compra­
venta de cosas muebles. El acto jurídico existe desde el
momento en que las partes están de acuerdo en vender

y comprar, en la cosa que es objeto del acto y en el
precio, cualquiera que sea la forma, verbal ó por escrito



en que lo convengan. En otros casos la ley exige una

forma especialmente determinada: no vale entonces la ex­

presión de voluntad para dar existencia al acto jurídico,

mientras no está cumplida la forma; por ejemplo, en la

compra y venta de imnttehles, que solo vale por escritura

pública.

En cuanto á los actos jurídicos que contienen disposicio­

nes de última vol1t11tad, (testamentos y donaciones en caso

de muerte) dejarían de ser de última voluntad si tuvieran

alguna eficacia en "ida de su autor; por esto dice la ley

que su existencia comienza el día en que fallece el dispo­

nente. Ó el que la ley presuma que ha fallecido.

cúd. civil, 951, 952, 9i6, »n. II85.

De la simulación.

106. Es condición del acto jurídico que manifieste en
uerdad la intención de las partes. U nas veces la malicia,

otras un móvil de confianza, otras la exigencia de un acree­

dor que intenta crearse una garantía extra legal, dan lugar

;Í la aparic11cia de un acto jurídico, que en realidad no

es tal porque no contiene la verdadera intención de las

partes. Entonces el acto es simulado.

Hay simulación cuando se encubre el carácter jurídico

de un acto, bajo la apariencia de otro, como si se veri­

fica una donación con las apariencias de una venta ; ó

cuando el acto contiene cláusulas que no son sinceras, ó

fechas que no son verdaderas, ó cuando por él se consti­

tuyen ó trasmiten derechos ;Í. personas interpuestas, que

no son aquellas para quienes en realidad se constituyen ó
trasmiten.

La simulación es absoluta, cuando se celebra un acto

jurídico que nada tiene de real, y relativa, cuando se ern­

plea para dar á un acto jurídico, una apariencia que oculta
su verdadero carácter. Cuando en la simulación relativa



se descubriere un acto serio, oculto bajo falsas apariencias,

no podrá ser éste anulado, desde que no haya en él la

violación de una ley ni perjuicio de tercero.

Cód. Ci\-il, 955, 956, 95R.

Acción de simulación.

107. La simulación no es reprobada por la ley cuando

;i nadie perjudica ni tiene un fin ilícito. Si el acto tuvo

por fin violar las leyes ó perjudicar á 'In tercero, las par­

tes que han intervenido en él, no pueden ejercer acción

alguna, el uno contra el otro respecto de la simulación, á
no ser que tuvieren un contradocurnento para dejar sin

efecto el acto simulado, y el contradocurnento no contu­

viere algo contra la prohibición de las leyes ó los derechos

de tercero. En la jurisprudencia se ha dado á esta dispo­

sición una extensión mayor de la que tiene, exigiéndose

también el contradocurnento cuando la simulación no con­

tiene nada contra la ley ni contra los derechos de ter­

cero.

Los artículos leg-islan estos casos:
lo Acto simulado lícito; - acto serio ó contradocu­

mento ilícito. Ejemplo: - enajenación simulada; contradocu­

mento de que resulte que el acto simulado es en perjuicio de

tercero. No hay acción.
2" Acto simulado ilícito; -- contradocumento de acto

serio lícito. Ejemplo: - compra venta entre el padre y el

hijo sometido á la patria potestad: acto serio, donación

otorg-ada por el padre. Hay acción.
3" Acto simulado lícito; - acto serio ilícito: - contra­

documento que contuviere alg-o contra la prohibición de
las leyes, ó contra los derechos de un tercero. Ejemplo:­

el inverso del anterior. No hay acción.

40 Acto simulado lícito; - acto serio lícito. Ejemplo:­
acto simulado. enaienación: acto serio. mandato de adminis-
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tración. Hay acción que no depende de un' contradocu­

mento.
En otros términos, el arto 960 podría traducirse así:

1° la simulación de un acto ilícito, sólo puede probarse

excepcionalmente por un contradocurnento que no contenga
algo contra la prohibición de las leyes ó contra los dere­

chos de un tercero; 2° el acto simulado lícito, no puede

dejarse sin efecto por un contradocumento que contenga
algo 'contra la prohibición de las leyes ó contra los derechos

de tercero.
Esta sería una interpretación más fiel al texto de la ley

que la que han dado los tribunales, requiriendo en todos
los casos, sin excepción alguna, la prueba de un acto serio
por un contradocumento. (1)

cód. civil, 957, 1)59, 960.

Del fraude en los actos jurídicos.

108. Los actos jurídicos pueden ser revocados por sen­

tencia judicial cuando han sido realizados en perJiticio ó en

fraude de los derechos de un acreedor quirografario que

solicite la revocación. Por acreedor quirografario se en­

tiende todo acreedor que no tiene su crédito garantizado, ó

que no tiene ningún derecho para hacerse pagar con pre­
ferencia .i cualquier otro acreedor. La acción de revocación

se conoce también en el derecho con el nombre de acción

paulialla, de una acción semejante, no idéntica, que existía
en el derecho romano.

Para el ejercicio de esta acción se requiere la reunión de

estas cuatro condiciones: l° que el acreedor que la ejercita

sea quirografario; 2° que el deudor se encuentre en estado

( 1) Puede decirse que recientemente la Cámara de Apelaciones en lo civil de la
Capital de la República, ha abandonado la estrictez de la exigencia del conrr adocu­
mento, habiéndose content ado con un principio de prueba por escrito agregado á algunas
presunciones (caso de Basail versus Pegasano ).
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de insolvencia, esto es, que no tenga bienes suficientes para

el pago del crédito. Este estado se presume, y no es nece­

sario probarlo, cuando el deudor ha sido declarado en

quiebra; 3° que el perjuicio del acreedor resulte del acto

mismo del deudor, ó que antes se hallare ya insolvente;

4° que el crédito que funda la acción, sea de fecha anterior

al acto que se trata de anular. Sin embargo, las enajena­

ciones hechas por el autor de un delito para esquivar la

responsabilidad del hecho, pueden ser revocadas á petición

del damnificado, aunque se hayan consentido antes del delito.

Si el deudor, por sus actos, no hubiere abdicado derechos

irrevocablemente adquiridos, pero hubiere renunciado fa­

cultades por cuyo ejercicio hubiera podido mejorar el es­

tado de su fortuna, los acreedores pueden también hacer

revocar sus actos y usar de las facultades renunciadas. Pero

tanto en este caso como en el anterior, la revocación del

acto del deudor, aprovecha únicamente al acreedor que la

ha pedido, hasta el importe de su crédito.

Cód. civil, 961 á 965.

Contra quién se dirige la acción.

10g. La acción de revocación se dirige ;i la vez contra el

deudor y contra el tercero á quien éste hubiere trasmitido

los bienes; y el tercero puede hacer cesar la acción del

acreedor, pagando el crédito ó dando fianza suficiente para

el pago íntegro si los bienes del deudor no alcanzaren á

satisfacerlo. Si el tercero á cuyo favor ha otorgado el deudor

el acto perjudicial á sus acreedores, trasmitiere á otro

los derechos que hubiese adquirido, los acreedores solo

tendrán acción contra el nuevo adquirente en estos dos

casos: l° cuando la trasmisión de los derechos se haya veri­

ficado por un título gratuito; 2° si fuese por título oneroso,

cuando el adquirente hubiere sido cómplice en el fraude.

Cód. civil, 966 Ú 970.
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Consecuencias del acto á título oneroso y á título gratuito.

110. La distinción entre el acto á título gratuito y el acto

{1 título oneroso, tiene también otras consecuencias. Cuan­
do es ;'1 título gratuito, puede ser revocado ;i solicitud de los

acreedores, aun cuando aquel á quien hubiesen pasado los
bienes, hubiere ignorado la insolvencia del deudor. Si el

acto es á título oneroso, deben concurrir estas dos circuns­

tancias: l° que el deudor haya querido por ese medio de­

fraudar {1sus acreedores; 2° que el tercero con quien ha

contratado haya sido cómplice en el fraude. El ánimo del

deudor de defraudar á sus acreedores por actos que les sean
perjudiciales, se presume por su estado de insolvencia. La

complicidad del tercero en el fraude del deudor, se presume

también, si en el momento de tratar con él conocía su
estado de insolvencia.

C6d. civil, 967 á %<J.

Distinción entre la acción de simulación y la de fraude.

111. Los derechos de un acreedor pueden ser igualmen­

te perjudicados por el acto de simulación ó por el acto
de fraude ejecutado por el deudor, cuando éste ha hecho

enajenaciones que disminuyen la garantía que sus bienes

daban al acreedor. Pero no es indiferente usar de una ú
otra acción. En la enajenación simulada, el deudor no ha
disminuido en realidad su patrimonio. Xo ha enajenado

nada: ha creado una apariencia de enajenación. Al

acreedor le basta probar que la cosa aparentemente

enajenada pertenece todavía al deudor; la ley no establece

ninguna condición ó requisito. Cuando el acreedor no sabe

ó no puede probar que la enajenación ha sido simulada,

supuesto ó no que sea real, usa la acción revocatoria, si

median los requisitos esenciales que la ley asigna á esta.
acción.
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Consecuencias de la revocación.

112. Revocado el acto fraudulento del deudor, si hubiere

habido enajenaciones de propiedades, éstas deben volverse
por el que las adquirió, cómplice del fraude, con todos sus
frutos. El que hubiese adquirido de mala fe las cosas ena­

jenadas en fraude de los acreedores, debe indemnizar á
éstos de los daños y perjuicios, cuando la cosa hubiere pa­
sado á un adquirente de buena fe, ó cuando se hubiere
perdido.

cód. civil, 971, LJí2.

§ Ir. DE 1..\ FORMA DE LOS ACTOS JURÍDICOS

Qué se entiende por forma del acto jurídico.

113. Ciertos actos están sujetos á la observancia de una

forma determinada. La forma es el conjunto de las solem­

nidades que deben observarse al tiempo de la celebración
del acto jurídico, como ser, la escritura del acto, la presen­
cia de testigos, ó que el acto sea hecho por escribano

otro oficial público, ó con el concurso del Juez.

Cód. civil, 973.

Observancia de la forma ordenada.

114. Cuando por el Código ó por leyes especiales
designa la forma. para un acto jurídico, los interesados pue­

den usar la que juzguen conveniente. Cuando la expresión
por escrito fuere exclusivamente ordenada ó convenida, no

puede ser suplida por ninguna otra prueba, lo mismo que
cuando fuere ordenada la forma del instrumento público ó

una clase de instrumento público, en que tampoco puede

ser suplida por otra prueba ó por un instrumento público
de distinta clase.

Cód. civil. 974 á <)77.



Distinción entre la forma y la prueba de los actos jurídicos.

115. Xo basta que el hecho exista para que la rela­

ción jurídica ó el derecho sea reconocido y amparado por la

justicia; es, además, necesario tener laprueba del hecho. En

la ~eneralídad de los casos la prueba se constituye por to­

dos los medios que pueden producir el convencimiento del

Juez. Como medio de prueba, el más importante es el es­

crito que emana de las partes entre quienes se ha producido

la relación de derecho. En otros casos, el escrito, aunque

no emane de la parte .i quien se opone, tiene por disposi­

ción de la ley, autoridad suficiente para que se tenga por

verdad mientras no se le oponga una prueba contraria.' Unas

veces el escrito está destinado meramente á la prueba del

hecho; otras constituye la forma del acto, y este no existe

sino mediante la observancia de esa forma, como se ha visto

en el número precedente, por más que por otros medios

pudiera producirse una prueba completa del hecho. El

acto escrito que constata un hecho jurídico ó una manifes­

tación de voluntad que da orig-en á un derecho, se llama,

en general. instrumento, y puede ser, según sus condiciones,
público ó pri'vado.

Instrumento público.

116. El Códig-o no define el instrumento público, y no es

f.icil reunir en una definición todos los caracteres de los ins­

trumentos públicos enumerados en él. Pero en la mayor

parte de los casos, se reconoce la calidad de público por la

intervención de un oficial ó funcionario público, en desem­

peño de su carg-o, sea en la creación del documento, sea por
una intervención posterior.

El Códig-o enumera como instrumentos públicos, en rela­

ción á los actos jurídicos: 1° las escrituras públicas hechas

por escribanos públicos en sus libros del protocolo, ó por

otros funcionarios con las mismas atribuciones, y también las



copias de esos libros. sacadas en la forma que prescriba la

ley; 2° cualquier otro instrumento que extendieren los escri­

banos ó funcionarios públicos, en la forma que las leyes

hubieren determinado; 3° los asientos en los libros de los

corredores, en la forma prescripta por el Códig-o de comer­

cio; 4° las actas judiciales hechas en los expedientes por los

escribanos respectivos y firmadas por las partes (no las

demás diligencias no firmadas). en los casos y en las formas

que determinen las leyes de procedimientos; y las copias

que de esas actas se sacaren por orden del Juez ante quien

pasaren; 5° las letras aceptadas por el Gobierno ó sus dele­

gados, los billetes ó cualquier titulo de crédito emitido por

el Tesoro Público, y las cuentas sacadas de los libros fisca­

les, autorizadas por el encargado de llevarlos: 6° las le­

tras de particulares dadas en pago de derechos de aduana,

con expresión ó con la anotación correspondiente de que

pertenecen al Tesoro Público; jo las inscripciones de la

Deuda Pública, tanto nacionales como provinciales: 8° las

acciones de compañías autorizadas especialmente, emitidas

en conformidad á sus estatutos; 9° los billetes. libretas

y toda cédula emitida por los bancos autorizados para

tales emisiones; 10° los asientos de los matrimonios

(no de los nacimientos, ni defunciones) en los libros

parroquiales ó en los Registros municipales, y las copias

sacadas de esos libros y Registros. Es también instrumento

público, el acto en forma privada, mandado protocolizar

entre los instrumentos públicos por Juez competente:

tiene tal calidad desde el día en que el Juez ordenó la

protocolización.

Cód. civil, 979, 984.

Firma,

117. El instrumento público requiere esencialmente para

su validez, que esté firmado por todos los interesados que



aparezcan como parte en él. Si alguno ó algunos de los ca­

interesados no lo firmaren, el acto sería de ningún valor para

todos.

cód. civil, 988.

Fe debida al instrumento público.

118. En cuanto á la fe debida al instrumento público,

hay que distinguir entre la que tiene respecto de las

partes, y la que tiene también respecto de terceros. El

artículo 993 del Código, acuerda plena fe al instrumento

público, tanto entre las partes como contra terceros; pero
solamente en cuanto á la existencia material de los hechos

que el oficial público hubiese enunciado como cumplidos

por él mismo, ó que han pasado en su presencia; y los artícu­

los 994 y 995 se la acuerdan también respecto de haberse

celebrado el acto; de las convenciones, disposiciones, pagos,

reconocimientos y enunciaciones de hechos ó actos jurídicos

directamente relativos al mismo. Pero no se entiende jamás,

que las manifestaciones de las partes contenidas en el ins­

trumento público prueben los hechos ;i que esas manifesta­

ciones se refieran; el instrumento público prueba aún con­

tra terceros, que las partes dijeron tal cosa, sin que esto

importe prueba alguna de que lo dicho ha sucedido en efec­

to. Por ejemplo: la declaración de haberse recibido antes del

acto el precio de una venta, prueba el pago solo entre las

partes; pero respecto de terceros que tuvieren interés en

contestarlo. el instrumento público no vale como prueba.

CcJd. civil, ()93 á <;<;5.

Escrituras públicas.

119. Las escrituras públicas son una clase, la más impor­
tante y m.is común, de los instrumentos públicos. Sólo pue­
den ser hechas por escribanos públicos, ó por otros fun­
cionarios autorizados para ejercer las mismas funciones,
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d('hiendo ser escritas en un libro de re~istro que estará

numerado, rubricado ó sellado, se~ún la ley reglamentaria.

La escritura pública debe ser hecha en idioma nacional.

y ex presar la naturaleza del acto, su objeto, los nombres

y apellidos de las personas que la otortrucn, si son mayo­

res de edad, su estado de familia, su domicilio ó vecindad,

el lu~ar, día, mes y año en que fueren firmadas, que' pue­

den serlo cualquier día, aunque sea doming-o, día feriado

ó cualquier fiesta relig-iosa. El escribano debe dar fe de

'1l W conoce ;i los otoruantcs, ó que éstos le han sido

presentados por t('stigos que él conoce y firman la escri­

tura. Si alguna de las partes no sabe firmar, debe hacerlo

;í su nombre' otra persona que no sea de los testigos del

instrumento. La escritura hecha así, con todas las condi­

ciones. cláusulas, plazos y cantidades que se entreg-uen en

presencia del escribano. desig-nadas e-n letras y no en nú­

meros, debe ser firmada por los interesados en presencia

de dos testi~os que también tirmcn, cuyos nombres cons­

t ar.in en el cuerpo del acto. y autorizada al final por el

escribano.

cúd. civil, (i'li ;'1 '1')'1, lOO!. 1002.

Nulidad de las escrituras.

120. Son nulas las escrituras que no tuviesen la desig­

nación del tiempo y lugar en que fueron hechas. el nomo

hr« de cualquiera de los otorgantes, la firma de las partes.

la tirilla .i ruego de ellas, cuando no saben ó no pueden

escribir, la transcripción de los poderes, procuraciones ó
documentos hahilit antes que no estuvieren ya rranscriptos

rn el protocolo del mismo escribano; y por último. la pre­

-vncia y firma de dos testi~os en el acto. La nulidad se

causa por cualquiera de estas omisiones, y también por no

hallarse la escritura en la p;'lg-ina del protocolo donde de­

hia ser hecha seg-ún el orden cronológico. La inobservan-

',1:,
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cia de las otras formalidades no anula las escrituras, pero

los escribanos pueden ser penados por sus omisiones con

un~ multa que no pase de trescientos pesos.

Cód. civil, 1003 ;í 1005.

Instrumentos privados.

121. En cuanto al instrumento privado no hay forma

alguna especial. Las partes pueden formarlo en el idioma

y con las solemnidades que juzguen convenientes; y puede

ser fechado en cualquier día, aunque sea domingo, feriado

ó fiesta relig-iosa. Requiere, sin embargo, dos condiciones

esenciales: 1" la firma de las partes, que no puede

ser hecha ;Í rueg-o, ni reemplazada por signos, ni por

las iniciales del nombre y apellido; 23 si se trata de

instrumentos que crean derechos recíprocos para todas

las partes que intervienen, deben ser redactados en

tantos ejemplares como partes haya con interés dis­

tinto, bastando entonces que cada uno de los origina­

les en poder de una parte, tenga la firma ó firmas de las

otras.

Todo aquel contra quien se presenta en juicio un ins­

trumento privado firmado por él, está obligado á declarar

si la firma es ó no suya. Los sucesores del que aparece

firmado, pueden limitarse á declarar que no saben si la

firma es ó no de su autor. Si el que aparece firmado, neo

gare su firma, ó los sucesores declarasen que no la cono­

cen, el interesado en hacer valer el documento, tendrá que

probar por el cotejo Ú otras pruebas, la verdad de la

firma que lleva el acto. El reconocimiento judicial de la

firma es suficiente para que el cuerpo del instrumento
quede también reconocido.

C!Í11. civil, 1020. 1015, 1012, 1021. 1013, 1031 ;Í 1033. 1028.
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Valor del instrumento privado, y fecha cierta.

122. El instrumento privado reconocido judicialmente

por la parte á quien se opone, ó declarado debidamente

reconocido, tiene el mismo valor que el instrumento público,

entre los que lo han suscrito y sus sucesores. Pero el solo

reconocimiento no prueba contra terceros, ni contra suce­

sores por título singular (sucesores que no son herederos)

la verdad de la fecha expresada en ellos.

Con relación á los sucesores singulares de las partes, ó á
terceros, la verdadera fecha del instrumento no es la que

en él se halle expresada, sino la que resulte de cualquiera

de las circunstancias siguientes: 1° la de su exhibición en

juicio ó en cualquiera repartición pública para cualquier fin

si allí quedase archivado; 2° la de su reconocimiento ante

un escribano y dos testigos que lo firmen; 3° la de su

transcripción en cualquier registro público; 4° la del falleci­

miento del que escribió el acto, ó lo firmó como parte ó

como testigo.

Ct'¡d. civil, 1026. 1034-, 1035.

§ 111. ~t:LII>AD DE LOS AC1'OS juaíorcos

Condiciones de validez.

123. El acto jurídico para ser tal, debe ser válido. No

lo es cuando no reune las condiciones siguientes: l° que sean

capaces las partes que lo otorgan ó crean; 2° que sea vo­

luntario, en el sentido ya expresado, esto es, ejecutado con

discernimiento, intención y libertad; 3° que sea lícito;

4" que observe las formas determinadas por la ley en los

casos en que ésta lo exija.
l° Con relación .i la capacidad, debe ser otorgado

por persona capaz de cambiar el estado de su derecho. El

acto jurídico es nulo, si ha sido otorgado por persona que
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dependía de una representación necesaria, como los menores

de edad, ó los dementes; ó si ha sido otorgado por per­
sona relativamente incapaz en cuanto al acto, ó que depen­

diese de la autorización del Juez ó de un representante ne­

cesario, y por último, por personas á quienes por el Código

se prohibe el acto de que se trate (incapacidad de derecho).

20 ~o son voluntarios, y les falta, en consecuencia, la

segunda condición, cuando sus agentes obraren con una

incapacidad accidental, como si por cualquiera causa se ha­

llasen privados de su razón, ó cuando la prohibición del ob­

jeto del acto no fuese conocida, por la necesidad de alguna

investigación de hecho, ó cuando tuviesen el vicio de error,

violencia, fraude ó simulación.

3° :;\o es lícito el acto, cuando los agentes hubiesen

procedido con simulación ó fraude presumidos por la ley, ó

cuando fuese prohibido el objeto principal del acto.

4-0 :;\0 es válido, por último, cuando no se ha observado

la forma exclusivamente ordenad~ por la ley, ó cuando

dependiese para su validez de la forma instrumental, y fuese
nulo ó anulable el instrumento respectivo.

cúd. civil, 1040 á IO-l5.

Actos nulos y actos anulables.

124. Se distingue entre los actos me/os y los actos anu­
(ables. Son nulos los actos viciados, sea por un defecto en

la capacidad de hecho ó de derecho; sea por no ser lícitos:

sea por no haberse observado la forma exclusivamente

ordenada por la ley (la, 3a y 4a de las condiciones enun­
ciadas en el número precedente). Son anulables en el caso

de la segunda de las condiciones enunciadas. Los actos
anulables se reputan válidos mientras no sean anulados, y

sólo se tienen por nulos desde el día de la sentencia que los
anulase.

C,·,d. civil. IO-l().



Clasificación de las nulidades.
125. Las nulidades están además, clasificadas mani-

fiestas y dependientes de juicio previo,. completas y parciales;
absolutas y relativas.

a) La nulidad de un acto es manijiesta cuando

la ley expresamente lo ha declarado nulo ó le ha im­

puesto la pena de nulidad. Actos tales se reputan nulos

aunque su nulidad no haya sido juzgada. Así, en muchos

casos, la ley dice como en el artículo 1041: son 1tulos
los actos jurídicos otorgados por personas absolutamente

incapaces por su dependencia de una representación ne­

cesaria.

Lo que caracteriza la nulidad manifiesta es que es­

tando declarada expresamente por la ley, no requiere un

juicio previo, y el acto se tiene por nulo sin necesidad de

seg-uirse juicio y sentencia que declare la nulidad. Otros

actos son también nulos, pero la nulidad debe ser juzgada

y declarada. En este caso se encuentran todos los actos

amaab/es ó que pueden ser anulados.

b) La nulidad es completa si vicia todo el acto; por

ejemplo, si ha sido otorgado por una persona absoluta ó

relativamente incapaz, ó no se ha observ:l(lo la forma orde­

nada para todo el acto, etc.

Es parcial cuando vicia una parte del acto sin per­

judicar las otras, siempre que fuesen separables. Por ejem­

plo, si se contrae una deuda dándose un objeto en prenda.
Si la cosa dada en prenda era robada, la prenda, ó sea esta

parte del acto jurídico, es nula; pero la deuda subsiste y

e" válida.
r ] Es absoluta en todos los casos de las condiciones

1". 3" Y ..¡.a del núm. 123: y además, cuando no fuere cono­

cida la incapacidad de derecho del agente al tiempo de

firmarse el acto, Ó cuando la prohibición del objeto del
acto no fuese conocida, por la necesidad de alguna investi-
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gación de hecho. (1) La nulidad absoluta puede y debe

ser declarada por el Juez, aun sin petición de parte, cuando

aparece manifiesta en el acto; puede alegarse por todos

los que tengan interés en hacerlo, excepto el que ha ejecu­

tado el acto, sabiendo ó debiendo saber el vicio que lo

invalidaba: puede pedirse su declaración por el Ministerio

público, en el interés de la moral y de la ley, y no es sus­

ceptible de confirmación.

La nulidad es relativa en los demás casos, y no puede

ser declarada por el Juez sino á pedimento de la parte

en cuyo beneficio la haya establecido la ley; y no puede

pedirla la persona capaz, fundándose en la incapacidad de la

otra parte, ni por violencia, intimidación ó dolo, el mismo

que los causó, ni por error de la otra parte, el que lo oca­

sionó. La nulidad relativa es susceptible de confirmación.

('c,d. civil, 10.+I, IO'+i ;; 10'+9, 1058.

De la confirmación de los actos nulos ó anulables.

126. La confirmación es el acto jurídico por el cual una

persona hace desaparecer los vicios de otro acto que se halla

sujeto á una acción de nulidad. Los actos nulos ó anulables

no pueden ser confirmados por las partes que tengan dere­

cho á demandar ó alegar la nulidad, antes de haber cesado

la incapacidad ó vicio de que ella provenía.

La confirmación puede ser expresa ó tácita. El instru­

mento de confirmación expresa debe contener, bajo pena de

nulidad: I" la substancia del acto que se quiere confirmar;

2° el vicio de que adolecía; 3° la manifestación de la intcn­

ción de repararlo todo, observándose la misma forma y con

las mismas solemnidades establecidas para el acto qll<' se

confirma. La confirmación tácita es la que resulta de la eje.

cución voluntaria. total ó parcial del acto sujeto ~l una acción
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de nulidad. La confirmación, sea expresa ó tácita, no exige

el concurso de la persona á cuyo favor se hace; y tiene

efecto retroactivo al día en que tuvo lug-ar el acto entre vi­

vos, ó al día del fallecimiento del disponente en los actos de

última voluntad, sin que el efecto retroactivo perjudique los

derechos de terceros.

cód. civil, 1059 <i 1065.

CAPÍTULO III

DE LOS COt'TRATOS

Caracteres y definición.

12;. Así como los actos jurídicos son una especie de los

hechos jurídicos, los contratos son una especie de los actos

jurídicos. En consecuencia tienen los caracteres generales de

estos últimos, más los caracteres particulares que los distin­

g-uen de los otros actos jurídicos, como los testamentos, etc.

Tienen como caracteres generales los enunciados en la defi­

nición de los actos jurídicos: son 'actos voluntarios, lícitos.

que tienen por fin inmediato crear, modificar, transferir,

conservar ó aniquilar derechos, ó establecer entre las per­

sonas relaciones jurídicas. Como caracteres particulares

tienen, adcm.is, los siguientes: l° que requieren el concurso

de las voluntades de dos personas por lo menos, mientras

que un testamento no puede ser nunca sino el acto que

emana de la voluntad de una sola persona, y la apropia­

ción de una cosa sin dueño, puede ser acto de la voluntad

de una sola persona: 2° que de este concurso de volunta­

des resulte el derecho para una de las partes, de exigir de

la otra la ejecución de un hecho, la omisión de un hecho ó

la entrega de una cosa, que es .i lo que se llama una ohliga-
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ción correlativa del derecho personal. Por esto el Código

dice que hay contrato cuando varias, dos ó más, personas

se ponen de acuerdo sobre una declaración de voluntad

común destinada á reglar sus derechos.

cód. civil, 1137.

Convención.

128. En derecho' se usa también la palabra conuencián,
algunas veces en el mismo sentido que la palabra contrato;

otras en un sentido genérico que comprendería el contrato, y

se entendería que hay otros acuerdos de voluntades sobre

hechos jurídicos sin que fueran contratos; y por último, en

un sentido restringido, que expresaría solo las distintas partes

de un contrato, como cuando se dice cn el arto II97 del

Código, las convenciones hechas en los contratos forman

para las partes una regla á la cual deben someterse. como

;i la ley misma. Esto demuestra que la palabra no tiene un

sentido estricto, y que la acepción en que se emplee, debe­

r;'\ deducirse del concepto general de la frase.

Clíd. civil, li<J7.

Clasificación.

129. Los contratos se clasifican en: unilaterales y bilate­
ra/cs ; á título oneroso y á título gratuito ; consensuales y

rca/cs ; nominados é innominados.

a ) Xo se confunda la denominación de acto jurídico

unilateral. con la de contrato mtilateral. El acto jurídico

unilateral, es el que emana de la voluntad de una sola

persona, mientras que el contrato requiere esencialmente

el concurso, por lo menos, de las voluntades de dos per­

sonas. El car.icter unilateral de un contrato, resulta de

que una sola de las partes sea la que se obligue á una

prestación en favor de la otra. sin que ésta contraiga .i

su n~z obligación alguna; por ejemplo. el depósito gra-
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tuito que crea obligaciones del depositario, sin oblig-ación

correlativa del depositante.

Los contratos son hilaterales ó sinalagmáticos, cuando

una de las partes no se obliga hacia la otra, sino

en vista de las obligaciones que á su vez ésta contrae.

Estos contratos pueden ser bilaterales ó sinalagrnáticos

perfectos ó ünperfectos. Los primeros engendran en el

acto mismo las obligaciones recíprocas de las partes,

como la compra y venta, la locación, y otros. Los segun­

dos no son en el acto de constituirse sino contratos uni­

laterales, pero de cuya ejecución nacerán obligaciones de

la otra parte, como ocurre en el mandato ó poder dado

á una persona, que una vez aceptado engendra la obliga­

ción del mandatario de cumplir el encargo recibido, y una

vez cumplido éste, engerdra la obligación del mandante, de

pagar al mandatario los gastos que ha hecho, y según el

caso, la retribución del servicio.

b) Son á título oneroso, cuando las ventajas que pro­

curan á una parte no le son concedidas sino por una pres­

tación que ella le ha hecho ó que se oblig-a á hacerle.

Todos los contratos á título oneroso, son, pues, bilaterales.

Son .i título gratuito, cuando aseguran á una de las par­

tes una ventaja sin quedar obligada á ninguna prestación.

e) Son consensuales, cuando para su existencia basta
la manifestación de la voluntad ó el consentimiento de las

partes, independientemente ó sin perjuicio de observar las
formas legales de esa expresión de consentimiento, exigida

para algunos contratos; pero sin que sea necesaria para

la existencia del contrato la entrega de cosa alguna.
El contrato de compra y venta es consensual, porque las

partes quedan obligadas y pueden exigirse respectiva­
mente la entrega de la cosa y del precio. Los contratos
son reales, cuando no pueden ser creados sino mediante
la entrega material de una cosa, además del consentimiento.
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en préstamo (mutuo ó comodato) es un contrato real y

la deuda ú obligación no existe sino después de recibida la

cosa emprestada; y un depósito, no engendra obligaciones

de depositario sino después de recibida la cosa.

d) En la infinita variedad de negocios que pueden ser

objeto de los contratos, unos han recibido denominaciones

especiales, y se llaman los contratos nominados ; los demás

se llaman innominados. Los contratos nominados, según

el Códig-o civil, son la sociedad conyugal, la compra y venta,

la cesión de créditos, la permutación, la locación, la socie­

dad, la donación, el mandato, la fianza, el juego, apuesta

y suerte, el contrato oneroso de renta vitalicia, el depó­

sito, el mutuo y el cornodato.

cúd. civil, 113H á 114.3.

De los requisitos esenciales de los contratos.

130. Son requisitos esenciales de los contratos:

l° El consentimiento, que implica la capacidad para
prestarlo.

2° El objeto.

3° Con respecto á ciertos contratos, la forma especial­
mente determinada por la ley.

1" Del consentimiento.

131. Para los efectos del contrato, el consentimiento existe

cuando se manifiesta por ofertas ó propuestas de una de las

partes, aceptadas por la otra. El consentimiento puede ser

expreso Ó tácito. Es expreso, cuando se manifiesta verbal­

mente, por escrito, ó por signos inequiuocos. El consenti­

miento tácito resulta de hechos ó de actos que lo presu­

ponen ó que autorizan ápresumirlo, siempre que la ley no

('xige una manifestación expresa de voluntad ó las partes

no han estipulado que sus convenciones valgan solamente

después de llenadas ciertas formalidades. El consentimiento
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tácito se presume si una de las partes entrega y la otra

recibe la cosa ofrecida ó pedida, ó hace lo que no hubiera

hecho, ó no hace lo que habría hecho si su intención fuese

no aceptar la propuesta ú oferta.

Hay que distinguir si el consentimiento tiene lugar entre

presentes ó entre ausentes. La oferta ó propuesta hecha ver­

balmente, no se juzga aceptada si no lo es inmediatamente.

La oferta ó propuesta hecha por teléfono debe juzgarse

como hecha entre presentes, por ser ueroatmerue, que es la

palabra usada por la ley.

Entre personas ausentes, el consentimiento puede mani­

festarse por medio de agentes ó por correspondencia epistolar.

Habrá que agregar la correspondencia telegráfica. La oferta

por medio de un agente no se juzga aceptada si éste vuel­

ve sin una aceptación expresa. La aceptación hace perfecto el

contrato solo desde que se manda al proponente; pero el

aceptante puede retractar su aceptación antes de que llegue

á conocimiento del proponente. Si la retractare después,

debe satisfacer al proponente las pérdidas que la retractación

le causare si el contrato no pudiere cumplirse. La parte que

ha aceptado la oferta ignorando la retractación del pro­

ponente, su muerte ó incapacidad sobrevinienre, y que á

consecuencia de su aceptación ha hecho gastos ó sufrido
pérdidas, tiene derecho á reclamar la indemnización.

Son reglas comunes á las dos formas de consentimiento:

l° que la promesa debe ser á persona ó personas determi­
nadas, con todos los antecedentes sobre el objeto del con­

trato; 2° que la oferta quedará sin efecto si alguna de
las partes falleciere ó perdiere su capacidad para contratar;

el proponente, antes de haber sabido la aceptación, y la otra
parte antes de haber aceptado; 3° las ofertas pueden ser
retractadas mientras no hayan sido aceptadas, á no ser que

se hubiera renunciado la facultad de retirarlas ó contraído
la obligación de mantenerlas por un tiempo determinado:
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4° cualquiera modificación que se hiciera en la oferta, al acep­

tarla, importará la propuesta de un nuevo contrato; 5° si

la oferta es alternativa ó de cosas que pueden separarse, la

aceptación de una de ellas concluye el contrato. Si no pue­

den separarse, la aceptación de una, importa la propuesta

de un nuevo contrato.

El consentimiento debe ser prestado personalmente, ó por

quien tenga por la ley ó por la voluntad del contratante

facultad para representarlo. Sin esa autorización ó facultad

no existe contrato, salvo si el tercero lo ratifica Ó lo cumple.

La ra~ificación tiene el mismo efecto que la autorización pre·

via : hace perfecto el contrato y da derecho para exigir su

cumplimiento.

El consentimiento requiere la capacidad para prestarlo.

~o pueden contratar: los incapaces por incapacidad absoluta,

sino por medio de SIlS representantes en cuanto se hallen

suficientemente autorizados: ni los incapaces por incapacidad

relativa, en los casos en que les está expresamente prohibido;

ni aquellos;'¡ quienes les fuese prohibido en las disposiciones

relativas ;'¡ cada contrato en particular; ni los .relig-iosos

profesos de uno Ú otro sexo, sino cuando comprasen bienes

muebles á dinero de contado Ó contratasen por sus con­

ventos; ni los comerciantes fallidos, sobre bienes que corres­

pondan á la masa del concurso, á no ser que estipularen
concordatos con sus acreedores.

(',',d, civil, 11H Ú 1 I.~I). 1160 ;', 1J()2.

2" Del objeto de los contratos.

132. a) Toda especie de prestación puede ser objeto de

un contrato. sea que consista en la obligación de hacer ó no

hacer. ú <ledar alguna cosa. yen este último caso, sea que se

tra«- de una cosa presente ó futura. sea que se trate de la

propiedad. del uso ó de la posesión de la cosa. Las cosas

objeto de los contratos deben ser determinadas en cuanto á



su especie. aunque no lo sean en la cantidad. con tal que ésta

pueda cletcrminar-a-: por ejemplo, la ohligación de entregar

la cantidad de carbón que se necesite para el consumo ck- un

establecimiento. La cantidad se reputa determinable. cuando

su determinación se deja al arbitrio de tercero; pero si éste

no la determinare, podr.i hacerse por el juez por sí ó por

medio de peritos. Si la oblig-ación que nace del contrato

tuviere por objeto un hecho positivo ó negativo, es decir.

una obligación de hacer ó de .10 hacer, para constituir objeto

de un contrato, su inejccución deberá se-r susceptible de apre­

ciación pecuniaria. Solo por la apreciación de las circuns­

tancias podrá determinarse si hay ó no obligación suscepti­

ble de apreciación pecuniaria. El estudio de una pieza de

música Ó ck- una parte de canto no es ordinariarnenn- su"­

ccpt ible ele apreciación pecuniaria: pero lo ('S cuando SI'

trata de un artista que se compromete- ;i su buena ejecución

con un empresario de teatro.

b) J.as cosas jil/ltras pueden ser objeto de los contra­

tos: pero la obligación de entregarlas. est;í. subordinada ;í. la

condición de quc llegaren .i existir, salvo si el contrato

fuese aleatorio, esto es, si una de las partes tomare sobre "í

el riesgo de que existan ó no. Fuera de ésto. son nulos los

contratos que tuviesen por objeto la entre.~'a de co-eis corno

existentes cuando estas aun no existan ú hubieren dejado de

('xistir; y el promirente indemnizará el daño que causare ;'(la

otra parte. En ningún caso podrá hacerse contrato alguno

sobre una herencia futura, aunque se celebre con el consen­

timiento de la persona de cuya sucesión se trate: ni sobre

los derechos hereditarios que pueda tenerse sobre objetos

particulares de una herencia futura.

e) Las cosas ajcllas pueden ser objeto de alguno,.; con­

tratos, cuando no haya prohibición especial de la ley. Si (·1

que promete entregar cosas ajenas no hubiere garantizado

el éxito de la promesa, sólo c-star.i obligado;i emplear los

DE LOS CO:"lTR:\TllS '1,'

¡',
u
'¡
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medios necesarios para que la prestación se realice. Si él

tuviere culpa de que la cosa ajena no se entregue, debe satis­

facer las pérdidas é intereses. Debe también satisfacerlas

cuando hubiere g-arantizado la promesa. y ésta no tuviere

efecto. Constituye delito llamado en el Código civil estelio­

nato, y en el Códig-o penal defraudación, el hecho de contratar

sobre cosas ajenas como propias, cuando no se puede hacer

tradición de ellas, y el hecho de contratar sobre cosas litigio­

sas, dadas en prenda, (pignoradas) hipotecadas Ó embar­

gadas, como si estuviesen libres, siempre que la otra parte

aceptare de buena fe la promesa.

Cód. civil, IIIJ8 á 1173. 1175, 1177 á 1179. Cód. penal, 204.

3° De la forma de los contratos.

133. Por forma de los contratos se entiende el conjunto

de solemnidades prescriptas por la ley para que un contrato

valga como tal. La forma solemne es ordinariamente la

escritura pública ; y hay que distinguir, como en los actos

jurídicos, la forma, de la prueba de los contratos. La

prueba es el medio de convencer á los demás de la verdad

de la existencia del contrato; la forma es mucho más,

porque constituye un elemento esencial de la existencia del

contrato; y aunque también lo pruebe, es indiferente al

convencimiento de los demás por cualquiera otro medio de

prueba. Toda la fe y crédito que merezcan los mejores

testigos, ó los documentos particulares firmados por las

partes, no basta para suplir el defecto de la forma. Cuando

la forma instrumental fuere decretada para una determinada

especie de contrato, éste no valdrá si se hiciere en otra
forma.

Deben ser hechos en escritura pública, bajo pena de nuli­

dad: l° por tratarse de inmuebles, todos los contratos que
no sean celebrados en remate judicial ú oficial, y tuvieren

por objeto transferir el dominio de inmuebles ó constituir



derechos reales sobre inmuebles, ó transferir derechos reales

sobre inmuebles de otros, ó particiones de herencias, con­

tratos de sociedad, ó transacciones en que haya bienes

inmuebles; 2° por razón del valor, las particiones extra­

judiciales de herencias cuyo importe llegue á mil pesos;

contratos de sociedad y prórroga de los mismos cuando el

capital de cada socio pase de mil pesos; las convenciones

matrimoniales y constitución de dote que pase de mil pesos;

la cesión ó renuncia de derechos hereditarios que importen

mil pesos ó más; 3° por ser antecedente ó consecuencia de
1111 acto redactado á que deba redactarse el1 escritura pú­
blica: la cesión de acciones ó derechos, procedente de actos

consignados en escritura pública; todos los actos accesorios

de contratos redactados en escritura pública; los pagos

de obligaciones consignados en escritura pública, con excep­

ción de los pagos parciales de intereses ó alquileres; los

poderes generales ó especiales que tengan por objeto un

acto redactado ó que deba redactarse en escritura pública;

4° por conucniencia de la autenticidad del mandato, los

poderes que deban presentarse en juicio; 5° por la espe­
cialidad del contrato, toda constitución de renta vitalicia.

Hay que advertir que, aun cuando la ley tiene por inexis­

tentes tales contratos mientras no esté firmada la escritura

pública, les atribuye especialmente un efecto cuando las

partes no han acordado lo contrario: los contratos que

debiendo ser hechos en escritura pública, lo fueren por

instrumento particular, firmado por las partes, ó verbal­

mente, no quedan concluidos como tales contratos mientras
la escritura pública no se halle firmada; pero quedan

concluidos como contratos en que las partes se han obli­

gado á hacer la escritura pública, y la que se resista

puede ser condenada á indemnizar los perjuicios que cause
á la otra.

Cód. civil. 1183 á 1188.
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Prueba de los contratos.

134. El Códig-o determina los medios de prueba de los

contratos, y deja á las Provincias establecer el modo de usar

aquéllos. Son medios de probar los contratos: los instru­

mentos públicos y privados; la confesión judicial ó extraju­

dicial; el juramento judicial; las presunciones legales ó judi­

ciales y los testig-os.
La forma determinada por la leyes á la vez la prueba del

contrato; pero es también la prueba única. El contrato no

se juzga probado si no se ha observado la forma pres­

cripta. Esta regla tiene algunas excepciones, á saber: 1a Si

hubo imposibilidad de obtener la forma prescripta por la

ley. Se juzg-a ljue hay imposibilidad de obtener ó presentar

prueba escrita del contrato, en los casos de depósito nece­

sario, ó accidentes imprevistos en que no ha sido posible

establecer la prueba escrita. 2a Si el contrato es de los

que pueden hacerse por instrumento privado, y existe

principio de prueba por escrito. Se considera tal cual­

quier documento público ó privado que emane del adver­

sario. de su causante, Ó de parte interesada en el asunto, Ó

llue tendría interés, y que haga verosímil el hecho liti­

~ioso. Y Cuando una de las partes hubiera recibido una

prestación, y se neg-ase á cumplir el contrato. En estos
casos, son admisibles todos los medios de prueba.

Los contratos que tengan por objeto una cantidad de
rn.is de doscientos pesos, deben hacerse por escrito y no

pueden ser probados por testigos, salvo si hay principio
de prueba por escrito.

Uld. civil. II<JO á I ¡<J.'.

Nulidad.

135· La nulidad de los contratos se rige por las reglas
de la nulidad de los actos jurídicos, en general. El derecho
de alegar la nulidad de los contratos hechos por personas



incapaces, sólo corresponde al incapaz, sus representantes

ó sucesores, á los terceros interesados y al ministerio de

menores, cuando la incapacidad fuese absoluta, y no á la

parte que tenía capacidad para contratar. Declarada la

nulidad, la parte capaz no tiene derecho para exigir la

restitución de lo que hubiese dado ó el reembolso de lo

que hubiese pagado ó rrastado, salvo que probase que

existe lo que dió, ó que redunda en provecho del incapaz.

Pero si éste hubiere procedido con dolo para inducir á la

otra parte á contratar, ni él ni sus representantes ó suce­

sores tendrán derecho para anular el contrato, ;í no ser

que el incapaz fuese menor ó el dolo consistiese en la ocul­

tación de la incapacidad.

Cód, civil, 1164 ;Í 1166.

Del efecto de los contratos.

136. El principio general es que las convenciones he­

chas en los contratos forman para las partes una regla .i
la que deben someterse como .i la ley misma, con tal que

no sean contrarias ~'l una disposición expresa de la ley ó

perjudiquen á terceros.

Los efectos de los contratos en lo que expresan ó con­

tienen virtualmente, se extienden activa y pasivamente .i los

herederos y sucesores universales .i no ser que las obli­

gaciones que nacieren de ellos fueren inherentes ;í la per­

sona; por ejemplo, la obligación contraída por un artista

de ejecutar una obra de arte, que no puede ser exigida á
sus herederos si aquel falleciere sin ejecutarla. Tampoco

tendrá efecto entre los sucesores cuando así resultare de

una cláusula ó de la naturaleza misma del contrato.
Otro principio de la ley civil argentina, á diferencia de

otras leyes, es que si no huhiere pacto expreso que au­
torice á una de las partes á disolver el contrato si la otra

no lo cumpliere, el contrato no podrá disolverse sino por



acuerdo de las dos partes. y solo podrá pedirse su cum­

plimiento. Si en el contrato se hubiere estipulado lo que se

llama un pacto comisario, esto es, el convenio por el cual

una de las partes se reservase la facultad de no cumplir

el contrato por su parte. si la otra no lo cumpliere, el

contrato solo podrá dejarse sin efecto por la parte que

ofreció cumplirlo y no por la otra. Este pacto es prohi­

bido en el contrato de prenda.

En los contratos bilaterales una de las partes no puede

demandar su cumplimiento. si no prueba haberlo cumplido.

ú ofrece cumplirlo.

Los contratos deben cumplirse en el lugar designado al

efecto. Si no estuviere designado ó no lo indicare la na­

turaleza de la obligación, deberán cumplirse en el lugar

en que se hizo el contrato si fuere el domicilio del deudor,

aunque después mudare de domicilio ó falleciere. Si fué

hecho fuera del domicilio del deudor, en un lugar que

por las circunstancias no debía ser el de su cumplimiento.

ser.i lugar en que dehe cumplirse el domicilio actual del deu­

dor, aunque no sea el mismo que tenía cuando se hizo el

contrato.

e<id. civil, 119i, 1195,1198,1199, 1204, 120.'. 1212, 12B.

Cómo se deja sin efecto. De la señal.

137. Lo que el mutuo consentimiento puede crear. puede

asimismo destruir ó dejar sin efecto. Así. las partes pueden

por mutuo consentimiento, extinguir ó modificar las obli­

gaciones creadas en los contratos, y retirar los derechos

reales que se hubiesen transferido, Ó dejar totalmente sin

efecto el contrato.

Puede también hacerse el contrato bajo señal, y quedar

sin efecto por la pérdida de la misma. Si se ha dado una

señal (dinero ó alguna otra cosa) para asegurar el contrato

ú su cumplimiento. quien la dió puede arrepentirse del
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contrato y dejar de cumplirlo perdiendo la señal. Recípro­

camente, el que la recibió puede arrepentirse y dejarlo sin

efecto devolviendo la señal con otro tanto de su valor. Si

el contrato se cumpliere, debe devolverse la señal en el

estado en que se encuentre. Si es de la misma especie que

10 que deba darse por el contrato, se tendrá como parte

de la prestación; pero no, si fuese de diferente especie ó

la prestación fuese de hacer ó de no hacer.

Puede, por último, quedar sin efecto, en consecuencia

del pacto comisorio definido en el número precedente.

Cód. civil. 1200, 1202, 1203.

CAPÍTULO IV

DE LOS CUASI CONTRATOS

Caracteres y efectos.

138. Los cuasi contratos son hechos puramente volun­

tarios de una parte, de los que resulta una obliga­

ción hacia otra persona. y ;i veces obligaciones recíprocas,

como si en realidad hubiera existido una manifestación

de voluntad de las dos partes. Resultan del principio

de derecho de que nadie debe enriquecerse con lo aje­
no, y responden por esto á la utilidad de las partes y

á las consideraciones de equidad. Es cuasi contrato la

gestión de negocios, en que alguien se encarga sin man­
dato de la gestión de un negocio que directa ó indirecta­
mente se refiera al patrimonio de otro, sea que éste tenga

conocimiento de la gestión. sea que la ignore. Cuando al­
guno, sin ser gestor de negocio, ni mandatario, hace gastos
en utilidad de otra persona, puede demandarlos á ésta. Si
alguien ha pagado 10 que no debía, el que ha recibido
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~ ! el pago é' á oblizado á restituirlo como si esta obliga-

~ \ ción na~ie de u~ contrato. Son, pues, cuasi contratos,
.~: -. la gestión -de 1zegocios, el empleo útil y el pago indebido.

ese. civil, 2288, 2306, 784.

CAPÍTULO V

DE LOS HECHOS ILÍCITOS

Caracteres y definición.

139. Es hecho ilícito el que está expresamente prohibido

por las leyes ordinarias, ordenanzas municipales ó regla­
mentos de policía Se entiende prohibido expresamente, el
hecho que está sujeto á una pena por disposición de la ley,

ordenanza ó reglamento. Además de la prohibición de la

ley se requiere otras dos circunstancias para la existencia
del hecho ilícito: 10 que haya daño causado ú otro hecho

exterior que lo pueda causar; 20 que se pueda imputar al
autor del hecho, dolo, culpa ó negligencia. La condición

de la existencia del daño en el derecho civil, es la de ser

susceptible de apreciación pecuniaria, ya se trate de darlo

causado indirectamente, en las cosas de una persona, Ó di­

rectamente á la persona, ó á sus derechos ó facultades.

Esta apreciación pecuniaria comprende no solo el perjuicio
efectivamente sufrido, sino también la ganancia de que

fué privado el damnificado por el hecho ilícito, todo lo cual
se designa en el Código, por las palabras pérdidas é iu­

tereses.

El segundo elemento del hecho ilícito, llamado ordina­
riamente elemento moral, depende de la intención, según se

haya tenido ó no la de causar el daño. No hay que con­
fundir en este sentido, el dolo con la acción dolosa de que
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se ha tratado más arriba. Allí se consideraba como un

medio para la consumación de un hecho, es decir, se consi­

deraba el dolo obfetiuamente ; aquí se trata subjetivamente:
el hecho ilícito ejecutado á sabiendas ó con intención de

dañar la persona ó los derechos de otro, que es lo que se

llama propiamente delito.

cód. civil, 1066;i Iü6Y, 1072.

Culpa ó negligencia.

140. La culpa ó negligencia implican la ausencia de in­

tención. Hay culpa cuando se ha causado un daño por la

ejecución de un hecho cuyas consecuencias perjudiciales pu­

dieron preverse y no fueron previstas. Ha habido, en tal

caso, voluntad en el hecho, pero no en sus consecuencias;

no ha habido intención. La culpa y la negligencia se dis­

tinguen en que en la primera se ha ejecutado el hecho del
que ha resultado el daño, y en la segunda se ha omitido

la ejecución de un hecho que era necesario realizar para

evitar un daño que podía preverse.

Delito.

. 141. El Código clasifica los hechos ilícitos en delitos y

hechos ilícitos que no son delitos. El delito implica la viola­

ción del derecho ajeno. En este sentido se dice que todo

derecho puede ser materia de un delito, bien sea un dere­

cho sobre un objeto exterior, ó bien se confunda con la

existencia de la persona, como la conservación de la vida,

el honor ó la reputación. Por otra parte, para que el acto

se repute delito es necesario que sea el resultado de una

libre determinación del autor. El demente y el menor de

diez años no son responsables de los perjuicios que cau­

saren; pero no se reputa involuntario el acto ilícito practi­

cado por dementes en lúcidos intervalos, aunque aquellos

hubiesen sido declarados tales en juicio, ni los practicados
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en estado de embriaguez, si no se probare que ésta fué in­

voluntaria.

Cód. civil, 1075. 1076. lOiU.

Hechos ilícitos que no son delitos.

142. En los hechos ilícitos que no son delitos,

prende: Jo cualquier daño causado por culpa ó ne~lig'en­

cia en las propias acciones; 2" los daños causados por

hecho de las personas puestas bajo el cuidado ó de­

pendencia del responsable del daño; 3° los causados por

animales; 4° los daños causados por cosas inanimadas.

I" Todo el que ejecuta un hecho que por su culpa ó
neg-lig-encia causa un daúo á otro, origina el derecho de éste

para obtener la reparación del perjuicio. Puede pedir esta

reparación, cuando el daño se ha causado en una cosa, no

solo el que es dueño ó poseedor de la cosa que ha sufrido

el daño ó sus herederos, sino el que la tuviere en su poder

con derecho de usarla, ó de gozar de sus frutos, si el daño

irrogase perjuicio á su derecho; y también el que la tiene

con obligación de responder ella. pero solo en ausencia del

dueño. Pero el hecho que no causa daño sino por una falta

imputable á la persona que lo sufre, no impone responsabi­
lidad algun;}.

Están comprendidos e-n el género de responsabilidad de

que se trata, los hechos y las omisiones de los funcionarios

púhlicos en el ejercicio de sus funciones, por no cumplir

sino de una manera irregular las oblig-aciones que les están
impuestas.

2° Se responde también por los daños causados por los

que están bajo la dependencia de uno. El padre, ó por su

muerte, ausencia ó incapacidad. la madre, son responsables

de los daños causados por sus hijos menores que están

bajo su poder y que habitan con ellos, sean leg-ítimos ó na­
turales. Pero cesa esta responsabilidad cuando el hijo ha
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sido colocado en un establecimiento de cualquier clase y

se encuentra de una manera permanente bajo la vigilancia

y autoridad de otra persona; y cesa también si los padres

probaren que les fué imposible impedir el daño. Esta impo­

sibilidad no resultará de la mera circunstancia de haber

sucedido el hecho fuera de su presencia, si apareciere que

ellos no habían tenido una vigilancia activa sobre sus hijos.

La misma responsabilidad tienen los tutores ó curadores

por los hechos de las personas que están á su cargo: los

directores de colegios, maestros, artesanos, por el daño

causado por sus alumnos ó aprendices: los dueños de ho­

teles, casas de hospedaje y establecimientos públicos de todo

~énero, por el daño causado por sus ag-entes ó emplearlos

en los efectos de los que habiten con ellos, y de la des­

aparición de esos efectos aunque no les haya sido posible

impedir el daño; de los capitanes de buque. patrones de

embarcaciones y agentes de transportes terrestres, por el

daño ó extravío causado por las personas de su dependencia

en los efectos que recibieron para transportar: y por último

respecto de los padres de familia y de los inquilinos de

la casa en todo ó en parte de ella, en cuanto al daúo cau­

sado á los que transiten, J10r cosas arrojadas ;i la calle ó
en terreno ajeno, Ó en terreno propio sujeto .i servidumbre

de tránsito, Ó por cosas suspendidas ó puestas de un modo

peligroso, que lleguen á caer.

3° El propietario de un animal doméstico el feroz es

responsable del daño que causare. La misma responsabilidad

pesa sobre la persona ;i quien se hubiere mandado el
animal para servirse de él, salvo su recurso contra ('1 pro­

pietario. Si el animal que ha causado el daño fué excitado
por un tercero, la responsabilidad es de éste y no del dueño

del animal. La responsabilidad del dueño del animal, tiene
lugar aun cuando el animal al tiempo de causar el daño,
hubiese estado bajo la guarda de los dependientes de aquél,
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y aunque el daño causado no estuviese en los hábitos g-e·

nerales de animales de la misma especie. El daño causado

por un animal feroz de que no se reporta utilidad para la

guarda ó servicio de un predio, es siempre imputable al que

lo tiene. aunque no le haya sido posible evitar el daño y

aunque el animal se haya soltado sin culpa del que lo guar­

daba. El daño causado por un animal ;'l otro, engendra res­

ponsabilidad para el dueño del animal ofensor, si éste pro­

voco al animal ofendido; pero si el animal ofendido provocó

al ofensor, no habrá responsabilidad de ninguna parte.

Cesa la responsabilidad del dueño: Jo si el animal

que causó el daño se hubiese soltado ó extraviado sin culpa

suya ó de la persona encargada de guardarlo; 20 si el daño

causado por el animal hubiese provenido de fuerza mayor

ó de culpa imputable al que lo hubiera sufrido. No puede

sustraerse ;i la obligación de reparar el daño, ofreciendo

abandonar la propiedad del animal.

~o El daño causado ;i alguno por cualquiera cosa ina­

nimada, origina el derecho de pedir al dueño de la cosa

la reparación del perjuicio, salvo si el mismo probare que

de su parte no hubo culpa. Las cosas inanimadas pueden

causar daño. como en los casos siguientes: caída de edifi­

cios ó de construcciones en general, en el todo ó en parte;

caídas de árboles: humareda excesiva de horno, fragua, etc.:

exhalación de cloacas ó depósitos infectantes ; humedad en

las paredes contiguas por causas evitables; atajos de los ríos

para servicio de las heredades propias; obras nuevas de

cualquier especie, aunque sea en lugar público y con licencia.

Tiene lugar la indemnización del daño causado por ruina

de edificio. probándose que hubo negligencia por parte de

su dueño ó d(~ su representante, en hacer las reparaciones

necesarias Ó en tomar las precauciones oportunas, aunque
la ruina provenga d« vicio en la construcción.

elid. civil, II()') á 1119. II2-l Ú II3I. 1133. 1134.
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DE LA TRASMISiÓN DE LOS DERECHOS EN GENERAL

De la sucesión.

143· Todo derecho que por su naturaleza no sea inherente

á la persona, puede trasrr.itirse á otra persona, de tal manera

que ésta pueda en adelante ejercerlo en su propio nombre.

En este hecho, el objeto del derecho permanece, y el sujeto
cambia. La trasmisión del derecho, en su acepción amplia,

es la sucesián; y la persona .i quien se trasmite se llama

sucesor.
La sucesión puede ser de la universalidad del derecho

de una persona, la continuación de su propia personalidad

en su patrimonio. En este caso la sncesiáu es uniuersai. Para

que la sucesión sea universal no se requiere que la integri­

dad del patrimonio se trasmita .i una sola persona: puede

trasmitirse ;Í varios ó muchos, sin perder el carácter uni­

versal, con tal que se trasmita por partes alícuotas á cada

uno de los sucesores.

En segundo lugar la sucesión puede ser sillgular ó par­

ticular, siendo estas denominaciones equivalentes, cuando

se trasmite un objeto particular cosa ó cualquier bien que

no sea cosa.

La sucesión universal es la trasmisión de todos los dere­

chos activos y pasivos que componen la herellda de una
persona muerta, á la persona que sobrevive, .i la cual la ley

ó el restador llama para recibirla. El sucesor universal es el

heredero, y tal sucesión no tiene lugar sino por causa de

muerte. Puede también ser legatan·o de parte alícuota.

La sucesión sing-ular puede tener lugar por causa de muer­
te ó durante la vida de la persona en cuyo derecho se su-
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cede. Tiene lugar por causa de muerte, cuando es un legado
de objeto determinado. Tiene lugar durante la vida de la

persona en cuyo derecho se sucede, cuando por un hecho

que no sea la muerte, Ó por un acto jurídico, se causa la tras­

misión del derecho.

Una y otra sucesión pueden producirse por la ley ó por

la voluntad del individuo. La sucesión universal por volun­

tad del individuo tiene lugar únicamente por testamento. La

sucesión singular voluntaria, tiene lugar por testamento ó

por contrato. La sucesión universal por disposición de la

ley tiene lugar cuando por imperio de ésta la trasmisión de

la herencia se produce á favor de determinados parientes ó
del Fisco. La sucesión singular por disposición de la ley

tiene lugar cuando por un hecho como la accesión ó la espe­

cificación, una cosa determinada del patrimonio de una per­

sona se incorpora al patrimonio de otra.

Cód. civil, 3262 á 32M, 3271J á 3281.

Principios que rigen la sucesión.

144. El principio fundamental de toda sucesión universal ó

singular, es el de estar necesariamente limitada por la exten­

sión del derecho de su autor. Xadie puede trasmitir á otro

sobre un objeto un derecho mejor ó más extenso que el que

gozaha, y recíprocamente. nadie puede adquirir sobre un

objeto un derecho mejor ó más extenso que el que tenía

aquel de quien lo adquiere. Pero esta regla sufre una excep­

ción tratándose de las cosas muebles, en que el nuevo tene­

dor de la cosa puede adquirir la propiedad de la misma que
no tiene el que se la trasmite.

Son corolarios de la regla: fu que las obligaciones que

comprenden al que ha trasmitido una cosa, respecto á la

misma cosa, pasan al sucesor universal y al sucesor particu­

lar; pero el sucesor particular no está obligado con su per­

sona ó bienes por las obligaciones de su autor, por las cua-
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les lo representa, sino con la cosa trasmitida; 2° el sucesor

particular puede prevalerse de los contratos hechos con su

autor; 3° el sucesor particular no puede pretender aquellos

derechos de su autor que, aun cuando se refieran al objeto

trasmitido, no se fundan en obligaciones que pasan del autor

al sucesor, á menos que en virtud de la ley ó de un contrato,

esos derechos deban ser adquiridos como un accesorio del

objeto: ..¡.O el acto jurídico por el cual una persona tras­

mite á otra el derecho de servirse de una cosa, después

de haber trasmitido este derecho á un tercero, es de ning-ún

valor: 5° las disposiciones tomadas por el propietario de

la cosa, relativamente ~l los derechos comprendidos en la pro­

piedad, son oblig-atorias para el sucesor; 6° la violencia,

el error, el dolo y las irregularidades de que adolezca el
titulo del que trasmite un derecho, pueden i~ualmente ser

invocados contra el sucesor; jo un derecho revocable desde

que se constituyó permanece revocable en poder del sucesor.

Es corolario de la excepción respecto de los muebles, que

las obligaciones que incumben al propietario de una cosa

mueble no pueden ser opuestas á los que de él la tengan en

su poder.

cód. civil, 32ú6 ;í 32/)~, 32i 5 ;Í 32i 8.

Principio de la tradición,

145. En la legislación ~eneral han dominado y dominan
dos principios diversos, y en su diversidad opuestos, sobre
la trasmisión de los derechos por contrato: el de que para la
trasmisión del derecho basta el contrato; y el de que no

hasta el contrato, y requiere además la tradición. Estos dos
principios fundan dos sistemas diversos, que dominan cada
uno en el cuerpo de la legislación á que pertenecen. El
principio de la voluntad ó de la suficiencia del contrato do­
mina en el derecho francés; el principio de la tradición
domina en el derecho romano. Entre los dos, el Código



IOR DEL ORIGEN. MODlFICACHlN y EXTlNCION UJ~ LOS DERECHOS

civil arg-entino ha optado por el último: todos los dere­

chos que una persona trasmite por contrato á otra persona,

solo pasan al adquirente de esos derechos por la tradición.

Como consecuencia inmediata: cuando una persona ha con­

tratado en diversas épocas con "arias personas, la oblig-ación

de trasmitirles sus derechos sobre una misma cosa, la

que primero ha sido puesta en posesión de la cosa, es

preferida en la ejecución del contrato á las otras. aunque su

titulo sea más reciente, con tal que haya tenido buena fe

cuando la cosa le fué entreg-ada.

.Aunque la tradición es la entrega material de la cosa, se

trata aquí de considerarla como la trasmisión del derecho, y

el derecho es siempre imnatcrial. La entrega de la cosa

sería. pues, el símbolo de la trasmisión del derecho, cuando

además de la entrega material existe la voluntad expresada

en el contrato. En la trasmisión de derechos que no son

sobre cosas. como en la cesión de créditos, que no se pue­

den entregar materialmente, la notificación al deudor cedido,

reemplaza la entrega material en sus efectos respecto de
terceros.

Cód. civil, 3265. 32119, 1459. 237i á 2391.

CAPÍTULO YII

DEL TIEMPO EN LAS I{EI ..-\CIONES JlJRíDICAS

El tiempo como elemento de las relaciones jurídicas.

146. El tiempo, implicado como una condición necesaria

del hecho, es un elemento de las relaciones jurídicas: de­

termina la adquisición de los derechos, su ejecución ó su

extinción. Tal derecho subsiste solo por un número de
días, de meses ó de años; tal otro no existe sino desde
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tal fecha. El tiempo que transcurre hasta que el derecho

se resuelva ó comience se llama plazo ó término. Si el de­

recho sólo puede hacerse efectivo desde el vencimiento del

plazo, este se llama suspensiuo ; si el vencimiento del plazo

importa la extinción del derecho, se llama plazo resolutorio.
Al tratarse de las obligaciones en general, se conside­

rará nuevamente las reglas particulares del plazo. Bastará

considerar por el momento: I" el modo de contar los in­

tervalos del derecho: ,20 la influencia directa del trans­

curso del tiempo en la adquisición y' extinción del derecho,

ó sea la prescnpcü;1l en J?:eneral.

§ 1° DEL MODO DE CO:olTAK LOS ISTERVALOS ES DEKECHO

Cómo se cuenta los plazos.

147. Los días, meses y años, se cuentan para todos los

efectos leJ?:ales por el calendario Gregoriano, que fija á

tres años consecutivos trescientos sesenta y cinco días y al

cuarto, que no sea último de siglo, trescientos sesenta y seis.

El día es el intervalo entero que corre ele media noche

;i media noche, y los plazos de días no se cuentan de momento

á momento, ni por horas, sinodesde- la media noche en que

termina el día de su fecha. Los plazos de mes ó meses. de

año ó años terminan el día en que los respectivos meses

teng-an el mismo número de días de su fecha, y si esto no
es posible, como en alg-unos plazos de meses que comienzan

á correr en treinta y uno, terminan con el último día del
mes en que debían vencer. Los plazos son continuos y se

completan en la media noche del último día. pudiendo uti­
lizarse .de ellos hasta ese momento: pero la ley, el Poder

Ejecutivo ó el Juez, pueden disponer que no se cuenten
los días inhábiles.

Cód. civil. 23 "1 29.
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~ 2" DE LA ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LOS DERECHOS POR st,

TRASCURSO DEL TIEMPO

Prescripción.

148. Conforme á los términos de la ley, la prescripcron

es la adquisición y la pérdida de los derechos por el tras­
curso del tiempo. La prescripción es, pues, adquisitiua ó

liberatoria. La prescripción adquisitiva es un derecho por
el cual el poseedor de una cosa inmueble adquiere la pro­
piedad de ella por continuación de la posesión durante el

tiempo fijado por la ley. La prescripción liberatoria es una
excepción ó defensa para repeler una acción por el solo he­

cho de que el que la entabla ha dejado durante un lapso
de tiempo de intentarla ó de ejercer el derecho al cual ella

se refiere.
Es este lino de los aspectos del derecho en que domina

con mayor energía la idea de su relatiuidad. Mientras se

parta del falso prejuicio de que el derecho reposa sobre
fundamentos absolutos, ó de que hay derechos absolutos,
se divagará, sin hallarlos, en busca de los fundamentos de

la prescripción. El propietario, poseído de la idea de que
su derecho es absoluto, protestará contra la arbiúariedad

é injusticia de la ley que le priva de lo suyo, de la tierra

que heredó de sus padres ó que compró con su dinero. El
acreedor que ha guardado consideraciones con su deudor,

ha esperado que éste se decidiera á pagarle voluntariamente,
dirá que la ley protege la mala fe. Los jurisconsultos que

mejor examinan los fundamentos de la prescripción, la re­

conocen como una excepción de los principios del dere­
cho establecida en interés de la tranquilidad de la sociedad.

Si la idea de lo que en particular sea justo fuese una idea

absoluta, no podría admitirse ninguna excepción ó limitación:
10 absoluto no admite límites ni excepciones. Oponer el
interés de la sociedad á las ideas de derecho y justicia,
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para crear en heneficio de aquella una excepción á éstas,

es razonar personificando ideas abstractas, y cerrar los ojos

ante los hechos que demuestran que la justicia y el dere­

cho no se conciben sino en, por y para la sociedad. La
prescripción se funda, efectivamente, en el interés que tiene

la sociedad de que los poseedores de cierto tiempo dejen

de ser perturbados en la posesión; y de que los créditos

no puedan reclamarse sino en un tiempo limitado. « Si los

derechos fueran eternos, el mundo no sería más que un in­

menso proceso, puesto que se podría reclamar derechos na­

cidos seis mil años ha, y nadie se hallaría á cubierto de seme­

jantes reclamaciones. La paz y la seguridad son una

condición de existencia para la sociedad: luego, los derechos

deben extinguirse al cabo de cierto tiempo 11. El interés de

la sociedad es, pues, efectivamente, el verdadero fundamento

de la prescripción; pero no como una excepción, sino como

la regla de todo el derecho: es el interés de la sociedad lo

que se tiene mediata ó inmediatamente en vista cuando se

legisla sobre contratos, sobre matrimonio, sobre testamen­

tos, sobre derechos reales, sobre procedimientos, sobre cual­

quiera rama del derecho.

cea. civil, 3947 á 3949.

Suspensión de la prescripción.

149. El término de la prescripción está sujeto á la sus­
pensión y á la interrupción. El efecto de la suspensión es

el de inutilizar para la prescripción el tiempo por el cual ella

ha durado; pero aprovecha para la prescripción, no sólo

el tiempo posterior á la cesación de la suspensión, sino tam­

bién el tiempo anterior en que ella se produjo. A diferencia

de esto último, interrumpida la prescripción, queda como no

trascurrido el tiempo que ha precedido á la interrupción.

La prescripción se suspende cuando perjudicara á un

menor de edad, esté ó no emancipado, ó á una persona que
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se halle bajo curatela. Tampoco corre la prescripción entre

marido y mujer, aunque estén separados de bienes ó divor­

ciados por autoridad competente. La prescripción de las

acciones de los tutores y curadores contra los menores y las

personas que están bajo curatela, como también las acciones

de éstos contra los tutores y curadores, no corren durante

la tutela ó curatela. Además de ésto, cuando por razón de

dificultades ó imposibilidad de hecho se hubiere impedido

temporalmente el ejercicio de una acción, los jueces están

autorizados para librar al acreedor ó al propietario de las

consecuencias de la prescripción cumplida durante el impe­

dimento, si después de su cesación el acreedor ó propie­

tario hubiese hecho valer sus derechos inmediatamente.

Ceíd. civil, 3983, 3998, 3966, 3969, 3973, 3980.

Interrupción de la prescripción.

150. La prescripción adquisitiva se interrumpe cuando se

priva al poseedor durante un año del goce de la cosa por

el antig-uo propietario ó por un tercero, aunque la nueva

posesión sea ileg-ítima, injusta ó violenta. Se interrumpe

también por demanda contra el poseedor aunque sea inter­

puesta ante Juez incompetente ó nula por defecto de forma

ó incapacidad del demandante. La prescripción liberatoria

y también la adquisitiva, se interrumpen por el consentimien­

to expreso ó ráciro que el deudor ó poseedor hacen del de­

recho de aquel contra quien prescribía. La prescripción

liberatoria se interrumpe, además, por cualquier acto del

acreedor que importe romper el silencio ó inacción que

causa[Ia prescripción (arg. del arto 4017), requiriéndose

privada ó judicialmente al deudor el cumplimiento de la
obligación.

Ccicl. civil, 3<.JX~. 3lJX6. 3989. 4017.
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Concepto jurídico.

151. El concepto jurídico del domicilio se informa de es­

tas dos nociones: ID la existencia de una relación jurídica;

2° una porción del espacio terrestre correspondiente á una

determinada división política ó administrativa, donde la

relación jurídica pueda nacer, existir ó cumplirse. El

domicilio es, pues, una noción esencialmente jurídica, que

no se confunde con la residencia, ó la morada ó habita­

ción que pueden ser sus elementos, como pueden ser ideas

opuestas á la de domicilio; supone la persona como suje­

to activo Ó pasivo del derecho; supone la cosa ó el bien

que es objeto del derecho, y supone la acción, que á su

vez implica una ley y una autoridad para hacerla cumplir,

es decir. una jurisdicción. Por esto, una persona puede re­
sidir en una parte y tener su domicilio en otra, y en este

sentido la residencia sería una' noción opuesta á la de domi­

cilio. Mientras se reside en un lugar accidentalmente, sin in­

tención de fijarse en él, no se tiene domicilio en ese lugar.

Otra cosa sería si la residencia fuera habitual.

C(íd. civil, »z.

Distintas clases de domicilio: real.

152. De este concepto puramente jurídico del domicilio
resultan las distinciones de las diversas clases de domicilio
admitidas en el derecho: domicilio real ó de hecho,. dorni­
cilio de origen ; domicilio legal ó de derecho, y domicilio
elegido ó especial.



II'¡' DEL OKICE:-:, MODIFICACiÓN y EXTI:-\CIÚ:-: DE LOS DERECHOS

El domicilio real de las personas es el lugar donde tie­
nen establecido el asiento principal de su residencia y de

sus negocios. En este sentido, la residencia es un elemento
del domicilio, y debe ser habitual para causarlo. En caso

de habitación alternativa en diferentes lugares, el domicilio
es el lugar donde se tiene la familia, Ó en defecto de ésta,
donde se tiene el principal establecimiento. Si una persona

tiene establecida su familia en un lugar y sus negocios en otro,
el primero es el lugar de su domicilio. La residencia invo­

luntaria, por destierro, prisión, etc., no altera el domicilio
anterior si se conserva allí la familia ó se tiene el asiento

principal de los negocios. Una vez adquirido, el domicilio se
conserva por la sola intención de no cambiarlo ó de no adop­

tar otro, siempre que no se adopte otra residencia habitual.

CcJrI. civil, SY, 93 á 95, 99.

De origen.

153. Se llama domicilio de origen el lug-ar del domicilio
del padre, ó de la madre en ejercicio de la patria potestad,
en el día del nacimiento del hijo. Este domicilio es una

consecuencia de la patria potestad, y como ella no tiene
lugar sobre los hijos naturales, éstos tendrán por domicilio de
origen el de su nacimiento. El domicilio de origen no es más

que un domicilio legal, y no tiene, en derecho civil conse­
cuencias distintas. Sirve para fijar el domicilio de toda per­

sona que lo tenga en país extranjero, desde el momento en
que lo abandone sin ánimo de volver ~l él.

CÓc\. cid, 89, 96.

Legal.

154· El domicilio legal es independiente de la residencia:
es el lugar donde la ley presume, sin admitir prueba en
contra, que una persona reside de una manera permanente
para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus
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obligaciones. aunque de hecho no esté allí presente; y así,

I" los funcionarios públicos, eclesiásticos ó seculares tienen

su domicilio en el lugar en que deben llenar sus funciones, no

siendo éstas temporarias, periódicas, ó de simple elección:

2° los militares en servicio activo tienen su domicilio en el

lugar en que se hallen prestando aquél, si no manifestasen

intención en contrario, por algún establecimiento permanente

ó asiento principal de sus negocios en otro lugar; 3° el

domicilio de las corporaciones, establecimientos y asociacio­

nes autorizadas por las leyes ó por el Gobierno, es el lugar

donde está situada su dirección ó administración, si en sus

estatutos ó en la autorización que se les dió no tuvieren
señalado otro domicilio; 4° las compañías que tengan mu­

chos establecimientos ó sucursales tienen su domicilio en

el lugar de dichos establecimientos para las obligaciones
allí contraídas por los agentes locales de la sociedad; So los

transeuntes, ó las personas de ejercicio ambulante, como

los que no tuviesen domicilio conocido, lo tienen en el lu­
gar de su residencia actual; 61') los incapaces tienen el do­

micilio de sus representantes; 7° el domicilio que tenía el
difunto determina el lugar en que se abre la sucesión;

X" los mayores de edad que sirven ó trabajan Ó que están

agregados en casa de otros, tienen el domicilio de la perso­

na á quien sirven ó para quien trabajan, siempre que resi­

dan en la misma casa ó en habitaciones accesorias, con

excepción de la mujer casada cuando como obrera ó do­

méstica habita otra casa que la de su marido; 9° la mujer

casada tiene el domicilio de su marido, aun cuando se halle

en otro lugar con licencia suya. La que se halle separada

de su marido por autoridad competente, conserva el domi­

cilio de éste si no se ha creado otro. La viuda conserva el

que tuvo su marido mientras no se establezca en otra parte.

La duración del domicilio de derecho depende de la

existencia del hecho que lo motiva. Cesando éste, el do mi-
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cilio se determina por la residencia con intención de perma­

necer en el lugar que se habita.

cód. civil, !JO, 91.

Facultad de cambiarlo.

155. El domicilio puede cambiarse de un lug-ar ;i otro.

Esta facultad no puede ser coartada ni por contrato ni por

disposición de última voluntad. El cambio de domicilio se

verifica instantáneamente por el hecho de trasladar la residen­

cia de un lugar á otro con ánimo de permanecer en él y tener

allí su principal establecimiento. El último domicilio de una

persona es el que prevalece cuando no es conocido el nuevo.

cód. civil, 97, 98.

De elección ó especial.

156. El domicilio de elección, elegido ó especial, es el

4ue las personas en sus contratos eligen para la ejecución

ele sus obligaciones. En este caso el domicilio está limitado

;í los fines para los cuales se elig-e. El domicilio que los

litigantes designan en los juicios en cumplimiento de las

leyes de procedimiento. recibe en el uso impropiamente el

nombre de domicilio legal. Se trata simplemente de un domi­

cilio elegido dentro de un radio determinado por la ley.

cúd. civil, 101.

Efectos para la competencia de las autoridades.

157. El domicilio determina la competencia de las auto­

ridades públicas para el conocimiento de los derechos y
cumplimiento de las obligaciones. La elección de un domi­

cilio especial para la ejecución de las obligaciones, implica

la extensión de la jurisdicción que no pertenecía sino á los

jueces del domicilio real de las personas.

Cód. civil. 100. IU2.
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CAPÍTULO IX

DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES CIVILES

Alcance de las disposiciones del Código civil.

158. El Código civil establece las reglas generales para

la aplicación de sus leyes y para los demás códigos y leyes

en cuanto g-uarden silencio al respecto. Las reglas dadas

con este objeto por el Código no son limitaciones impues­

tas al Poder Legislativo, por más que asuman á veces, por

su generalidad, la forma de prescripciones constitucionales.

El Código civil es una ley ordinaria, no una ley.funda­

mental. L'n Congreso no tiene poder para restringir las

facultades legislativas de los congresos subsiguientes, y
cuando dicta una regla general no se priva el poder de

dictar otra regla general ó especial. que según la fórmula

de la interpretación derogue en ese punto la g-eneral.

La forma observada en la redacción del título preli­

minar, confirma la observación de que las reglas de que se

ocupa, son dadas para los jueces. y no para el Poder Legis­

lativo. Habla de las leyes como ya dictadas: habla del
derecho ya constituido. no del derecho á constituirse. Por

esta misma razón no importan tampoco una restricción al
Poder Legislativo de las provincias; no entiende dar reglas

para las leyes que se dicten, sino para la aplicación de las
leyes ya dictadas. Por ejemplo. la regla de que las leyes
disponen para lo futuro, no tienen efecto retroactivo ni

pueden alterar los derechos ya adquiridos, no obsta á que
una Legislatura provincial, en materia de legislación pro­
vincial, y si no lo impide la Constitución de la Provincia.
dicte una ley acordándole expresamente efecto retroac­

tivo Tal ley podrá declararse inconstitucional si afecta
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la inviolabilidad de la propiedad ú otro derecho garanti­

zado por la Constitución; pero será inconstitucional por

esta razón, y no por la de haber violado la regla del arto 3

del Códig-o civil que no es emanada de la Constitución.

En este sentido, la Corte Suprema Xacional ha declarado

« que la reg-la que nieg-a fuerza retroactiva á las leyes, no

estando escrita en la Constitución sino en los códig-os comu­

nes, es una advertencia hecha á los jueces para la inter­

pretación y aplicación de las leyes, y no una limitación

al poder de las leg-islaturas, ni una causa de nulidad para

sus disposiciones ».

Cód, ci\il•.~.

Efectos de las leyes.

159. La materia de la aplicación de las leyes, da lugar

á dos órdenes diversos de cuestiones, á saber: 1° desde

qué fecha son obligatorias las leyes nuevas, independien­

temente de su relación con las leyes anteriores; y cómo

se resuelven los conflictos de derecho declarados por las

leyes nuevas en relación con los que declaran las leyes

precedentes, ó sea cuáles son los efectos de la ley con

relación al tiempo; 2° cuál es la fuerza oblig-atoria de las

leyes con relación al territorio, ó sea cómo se resuelve el

conflicto entre las leyes nacionales y las leyes extranjeras.

Conviene tratar separadamente cada orden de cues­

tiones.

*l. l)¡.: LOS EFECTOS DE LA LEY CON RF.LACIÓN AL TIF.MPO

Publicación de la ley.

160. La fuerza oblig-atoria ele la ley está fundada en una

presunción tan contraria á la razón como no puede serlo

más, pero que ;'l la vez se considera indispensable en la

actual org-anización de la sociedad : la ley se presume sao
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bida ó conocida por todos aquellos á quienes se impone;

la ig-norancia de las leyes no sirve de excusa si la excepción

no está expresamente autorizada por la ley. Conforme á

esta presunción, las leyes para ser conocidas deben ser pu·

blicadas : no son obligatorias sino después de su publicación

y desde el día que ellas determinen. Si no desig-nan tiempo.

la ley publicada en la Capital de la República ó en la Ca­

pital de la Provincia, es oblig-atoria desde el día sig-uiente de

su publicación : en los departamentos de campaña. ocho

días después de publicada en la ciudad Capital del Estado

ó Capital de la Provincia. Este artículo supone que toda

ley para ser oblig-atoria en los departamentos de campaña,

debe ser publicada en la Capital del respectivo Estado ó

Provincia. Se ha observado que no designa el tiempo den­

tro del cual debe hacerse la publicación en la Capital de la

Provincia; pero no era necesario y quizás no era posible

que lo designara, desde que no se podía resolver otra

consecuencia para el caso de omitirse la publicación dentro

del término que se fijara, sino la de no ser obligatoria

la ley.

cód. civil, 20, 2.

Irretroactividad.

161. Como regla de interpretació11 para la aplicación de

las leyes con relación al tiempo, rige el principio de la irre­

tr oactividad de la ley: las leyes diponen para lo futuro;

no tiene efecto retroactivo, ni pueden alterar los derechos

ya adquiridos. Queda dicho que este principio no está con­

sag-rado en la Constitución Xacional : lo está en varias cons­

tituciones provinciales que limitan con su declaración los
poderes de sus respectivas leg-islaturas.

cúd. civil, .~.
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Excepciones de la irretroactiuidad

1" Leyes interpretativas.

162. :\0 obstante la forma absoluta en que está decla­

rado el principio de la irretroactividad, el mismo Código ad­

mite siete excepciones. á saber:
lo Las leyes que tienen por objeto aclarar ó interpretar

otras leyes. no tienen efecto respecto á los casos ya juzga.
dos. La limitación con respecto á los casos ya juzgados,

implica que tratándose de resolver casos que aun no han

sido juzgados, aunque hayan sido puestos en litigio. la ley

dictada ;Í título de ley interpretativa. tiene efecto retro­

activo. Si el principio de la irretroactividad fuera como de­

biera ser una garantía constitucional. la excepción sobre las

leyes interpretativas sería peligrosa y haría ineficaz la garan­

tía. porque á título de interpretación se podría cambiar la

ley y acordarle eficacia contra los derechos ya adquiridos.

Por otra parte, tendría por efecto contrariar la separación

de los poderes públicos. acordando al legislativo el poder

de decidir por una ley interpretativa los casos en litigio.

Cód. civil, 4.

2° Leyes de orden público.

163. Xinguna persona puede tener derechos irrevo-

cablemente adquiridos contra una ley de orden público.

Esta disposición establece una segunda excepción al prin­

cipio de la irretroactividad, y bastaría considerar que una

leyes de orden público para que ningún derecho ad­

quirido quedara subsistente en presencia de ella. He pro­

testado otras veces contra esa concepción de un orden

público que no sea el establecido por la Constitución y

por las lvy cs. Xadie puede definir, ni declarar en ciencia

y conciencia cuáles son leyes de orden público. si no son
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las declaraciones, derechos y garantías consagrados en la

Constitución. Los tribunales, sin embargo, han conside­

rado como leyes de orden público las que reglan los pro­

cedimientos judiciales, las de jurisdicción y competencia

de los tribunales, las leyes sobre higiene pública, las de

circulación y emisión de la moneda; y nadie puede pre\'er

cuántos y cuáles otras podrán recibir la misma calificación,

destruyendo el principio de la irretroactividad. "Creo que

el verdadero orden público consiste en la realidad efectiva

de los derechos individuales, y no encuentro que en una

sociedad bien reglamentada se presenten á cada momento

necesidades de un carácter tan ur~ente que exijan una re­

forma inmediata; veo, por el contrario, que la precipita­

ción en las reformas, con el desconocimiento de los dere­

chos adquiridos, en todos ó en algunos de los elementos

que los constituyen, es una causa de desquicio con la intro­

ducción de la desconfianza, con la paralización producida

por la inseguridad. Cuando la reforma es de conveniencia

pública, no necesita tocar los derechos adquiridos, porque

el ejercicio de ellos se ha de ajustar á la prescripción de

la ley nueva, si no por la voluntad espontánea de los inte­

resados que la reconozcan, por la acción poderosa de la

opinión pública, que influye en ellos con la multiplicidad

de relaciones que los unen á los demás hombres», (Manuel

A. Sáez).

('<Íd. civil, 5.

30 Leyes que privan de derechos en espectativa.

164. La tercera excepción al principio de la irretroac­
tividad de la ley se encuentra en el artículo 4044: las

nuevas leyes deben ser aplicadas á los hechos anteriores.
cuando sólo priven á los particulares de derechos que
sean meros derechos en especrariva ; pero no pueden apli­
carse ;i los derechos anteriores cuando destruyan ó carn-
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bien derechos adquiridos. Deberá apreciarse para que teng-a

lugar la aplicación de esta regla, si los derechos de que

se trata son meros derechos en espectativa ó derechos ya

adquiridos. Entendemos por derechos adquiridos, dice el
autor del Código, los que est.in irrevocable y definitiva­

mente adquiridos antes del hecho, del acto ó de la ley que

se le quiere oponer para impedir su pleno y entero g-oce.

Un derecho que puede ser revocado ad nutum por la per­

sona que lo ha conferido. no es un derecho adquirido. sino

una mera espectativa. Es ejemplo de ésto. la espectativa

de un derecho hereditario que puede ser destruído por

una ley que cambie el ré~imen de la herencia.

Cód. civil, 4üH.

4" Leyes que privan de meras facultades.

165. El arto ·HJ45establece la cuarta excepción. Las le­

yes nuevas deben aplicarse, aun cuando priven á los par­

ticulares de facultades que les sean propias y que aun no

hubiesen ejercido, ó que no hubiesen producido efecto al­

guno. Es ejemplo de esto, la facultad de reconocer un hijo

natural, cuya facultad se entendería derog-ada por la ley

que prohibiera el reconocimiento sin salvedad alguna res­

pecto de los hijos que todavía no hubieran sido recono­

cidos.

5° Leyes sobre la capacidad de las personas.

166. La quinta excepción resulta del art. 4046. La ca­

pacidad civil de las personas es regida por las nuevas leyes,

aunque abroguen ó modifiquen las cualidades establecidas

por las leyes anteriores; pero solo para los actos y efec­

tos posteriores, sin que la nueva ley pueda invalidar ó

alterar lo que se hubiese hecho en virtud de la capacidad

que tenían las personas por las leyes anteriores, ni los
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efectos producidos bajo el imperio de la antigua ley. Su­

puesta una ley que acuerde al menor de diez y ocho años

la facultad de administrar libremente sus bienes; y una ley

posterior que limite esa facultad, la capacidad adquirida

seg-ún la anterior, se entenderá derogada por la ley nueva

á la cual estarán subordinadas las facultades de adminis­

tración.

CcícL civil, +0+(,.

6° Leyes sobre el poder y facultades de los maridos.

167. Las leyes sobre el poder y facultades de los maridos

se aplican aún :i lo!'; casados antes de su publicación. Con­

ceptuado por la ley el matrimonio como un contrato. las

reglas dadas por aquéllas, subsistentes en el momento de la

celebración, podrían alguna vez considerarse como cláusulas

determinantes del consentimiento, y en consecuencia como

derechos adquiridos. En realidad no sucede así para la

generalidad de los casos, porque nadie consulta el Código
civil para saber qué derechos tendrá en el matrimonio y

de qué facultades podrá hacer uso respecto de la esposa.

Pero la ley no se dicta para los casos ordinarios en que no

se produzca conflicto, y éste puede aparecer cuando se

trata de la administración de los bienes de la esposa. P n

hombre contrae matrimonio bajo una ley que le declara

administrador de los bienes que la mujer aporta al matrimo­
nio; es posible que no lo hubiera contraído, aparte de los

estímulos de su propio interés, y por otros más plausibles,
si se hubiera casado bajo un régimen que acordara ;"( la

mujer la plena capacidad de administración con entera in­
dependencia del marido. ~o es. pues, muy exacto decir que
los derechos declarados por la ley vig-ente al tiempo de
la celebración del matrimonio, no sean para él derechos

adquiridos. Esta última explicación podrá darse para no
reconocer en la disposición del art. ~047 una excepción al
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principio de la retroactividad. Vale más reconocer la ver­

dad. y decir que es en realidad una nueva excepción al

principio citado.

Cód. civil, 404i.

7° Leyes sobre seguridad del dote, ó de bienes entrega­
dos al marido.

168. Aparece otra excepción en la regla del arto 4048:

las garantías que las leyes anteriores ;', la publicación del

Código han dado á las mujeres casadas en seguridad de

sus dotes ó de otra clase de bienes entreg-ados á sus mari­

dos: las garantías que las leyes anteriores han dado á los

menores ó incapaces sobre los hienes de sus tutores y cu­

radores. á los hijos sobre los de sus padres y los graváme­

nes impuestos ;i los administradores de fondos del Estado,

son regidos por las nuevas leyes, con excepción de las pren­

das ó hipotecas expresas que se hubiesen constituido, las

cuales serán regidas por las leyes del tiempo en que se

constituyeron. Por las leyes anteriores al Código civil,

los maridos, tutores y curadores estaban sujetos á un de­

recho llamado de hipoteca tácita de sus bienes, en garan­

tía de los que administraban; especialmente respecto de los

maridos, valen las mismas observaciones hechas en el nú­

mero precedente para demostrar que las garantías de la

hipoteca tácita pudieron tenerse en vista al celebrarse el
matrimonio, y constituir así derechos tan claramente adqui­

ridos como los mismos de las hipotecas expresas. Consti­

tuye. pues, el artículo, la séptima excepción de la irretroacti­
vidad.

(,íd. civil, ~()~X.

Conflicto de leyes sobre prescripción.

169. Otro conflicto entre las leyes nuevas y las antiguas

aparece en el caso de las prescripciones autorizadas por la
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ley anterior que determina sus caracteres y el tiempo en que

se cumplen, pero que no se hallan cumplidas todavía al

dictarse la nueva ley. En este caso, el artículo 4051 resuel­

ve que las prescripciones comenzadas antes de re~ir el nuevo

Código están sujetas .i las leyes anteriores; pero si por

esas leyes se requiriese mayor tiempo que el que fijan las

nuevas, quedarán, sin embargo, cumplidas desde que haya

pasado el tiempo designado por las nuevas leyes, contado

desde el día en que rija el nuevo Código. La prescripción

que ha comenzado ;Í correr, no es en realidad ni un derecho

adquirido, ni un derecho en espectativa : puede llamársele

un derecho en formación. Si se trata de la prescripción ad­

quisitiva, no es posible desconocer que los actos de posesión,

el tiempo y la intención han constituido ya una parte del de­

recho; y análogas consideraciones puede hacerse sobre la

prescripción liberatoria.

cód. civil, 4051.

§ 11. DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES CO:" RELACIÓ:"

..\L TERRITORIO

La aplicación de la leyes territorial.

170. En nuestro derecho civil no hay distinción entre ciu­

dadanos y extranjeros: todos gozan en el territorio de la
Nación, de los mismos derechos civiles. En consecuencia de

este principio fundamental, el artículo 10 del Código civil

repite que las leyes son obligatorias para todos los que ha­
bitan el territorio de la República, sean ciudadanos ó extran­

jeros, domiciliados ó transeúntes. Cualquiera que sea la
extensión que la ley de un país acuerde á su aplicabilidad,

no es posihle evitar, en casos particulares, el conflicto con
las leyes extranjeras; y no lo evitan, ni intentan evitarlo
las disposiciones del Códig-o civil; las resuelven sólo dentro



126 DEI. ORIGEN, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN DE t.os DERECHOS

del territorio nacional y hasta el limite de la soberanía que

hace cumplir la propia ley.
Puede haber conflicto de leyes nacionales con extranjeras,

en relación á los derechos de los particulares: la en cuanto

á la capacidad de las personas; 2° en cuanto á los contra­

tos y otros actos; 3° en cuanto :i los bienes; 4° en cuanto

á las sucesiones.

Consto nacional, 20. Cód. ci vil, l.

la Leyes que rigen la capacidad de las personas.

171. Para saber si una persona domiciliada en la Re­

pública tiene ó no capacidad como sujeto de un derecho,

no hay que atender sino ;í las leyes de la República. aun

cuando se trate de actos ejecutados ó de bienes existentes en

país extranjero. Se entiende tratarse de la capacidad de

hecho, es decir, del grado de aptitud de las personas de

existencia visible para ejercer por sí mismas y sin dependen­

cia de una representación necesaria ó de una autorización

ú venia supletoria, los actos de la vida civil; por ejemplo,

la incapacidad del menor ó de la mujer casada, ó la de los

dementes. Recíprocamente la capacidad ó incapacidad de las

personas domiciliadas fuera del territorio de la República,

~e juzga por las leyes de su respectivo domicilio aun cuando

...e trate de actos ejecutados ó de bienes existentes en la Re­

pública. Las incapacidades contra las leyes de la naturaleza,

como la esclavitud, y las que revistan el carácter de penales,

...on meramente territoriales, es decir. se tienen en cuenta

únicamente en el territorio en que rige la ley, y no producen

efecto alguno fuera de él, constituyendo así una excepción ó

salvedad al principio general. En cuanto á la incapacidad de

derecho, en todo caso que deba ser juzgado en la República
se aplicará la ley argentina.

Cód. civil, (J. t, Y, (H8. Y4').
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2° Leyes que rigen los actos jurídicos.

172. Los actos jurídicos, sean ó no contratos realiza­

dos, y los derechos adquiridos fuera del lugar del domicilio

de la persona, son regidos por las leyes del lugar en que se

han verificado, pero no tienen ejecución en la República,

respecto á los bienes situados en el territorio, si no son

conformes ú las leyes del país que reglan la capacidad, es­

tado y condición de las personas. En consecuencia, los con­

tratos celebrados en la República, ó fuera de ella que deban

ser ejecutados en el territorio del Estado. son juzgados en

cuanto ú su validez, naturaleza y obligaciones por las leyes

de la República. Recíprocamente los contratos celebrados

en la República para tener su cumplimiento fuera de ella, se

juzgan en cuanto á su validez, su naturaleza y obligaciones.

por las leyes y usos del país en que deben ser cumplidos.

Se juzgar.i conforme á las leyes de la República y no ten­

drán efecto en ella, los contratos inmorales ó cuyo reconoci­

miento resultase injurioso á los derechos, intereses ó cOI1\'e­

niencias del Estado ó de sus habitantes, lo mismo que los

celebrados para violar los derechos y las leyes de una nación

extranjera.

Cód. civil, X, 1205 á 1210.

Leyes que rigen las formas y solemnidades de los actos
jurídicos.

173. Las formas y solemnidades externas de los actos
jurídicos entre vivos y de todo instrumento público, se rig-en

por las leyes del país donde se hayan otorgado. Se trata

de las formas y solemnidades meramente extrínsecas, según
la distinción que se hace en derecho entre éstas y las intrín­

secas. Las extrínsecas se refieren á la calidad del instru­
mento. si es público ó privado, si "ale en un ejemplar ó en
dos, si requiere ó no la inscripción en un registro público.

Las intrínsecas serían las referentes ;i la capacidad de las
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partes, al objeto del acto, etc. Este principio de que las

formas se rigen por la ley del lugar en que se otorgan los

actos, se expresa ordinariamente con el viejo adagio /OCftS

regis actum,

cúd. civil, 12. 950.

3° Leyes que rigen los bienes.

174. Los bienes raíces situados en la República son

exclusivamente regidos por las leyes del país, respecto á su

calidad de tales, á los derechos de las partes, á la capacidad

de adquirirlos, á los modos de transferirlos y á las solemnida­

des que deben acompañar estos actos. El título, por lo tanto,

;i una propiedad raíz, solo puede ser adquirido, transferido

ó perdido de conformidad con las leyes de la República.

Las cosas muebles, dice la nota del Código, sin asiento

rijo, susceptibles de una circulación rápida de fácil deterioro,

consumibles algunas veces al primer uso, consistiendo otras

en género y no en especie, determinándose por cantida­

des abstractas, y pudiendo ser legalmente sustituidas por

otras homogéneas que prestan las mismas funciones, como

sucede en el mutuo y en el cuasi usufructo, no pueden ser

afectadas por los derechos reales, ni participar del terri­

torio en que ocasionalmente se encuentran. Por esto el

arto 11 dispone que los bienes muebles que tienen situación

permanente y que se conservan sin intención de transpor­

tarlos son reg-idos por las leyes del lugar en que se encuen­

tran; pero los muebles que el propietario lleva siempre

consigo, ó que son de su uso personal, esté ó no en su

domicilio, como también los que se tienen para ser vendi­

dos ó transportados á otro lugar, son regidos por las le­

yes del domicilio del dueño. Los contratos hechos en el ex­

tranjero para transferir derechos reales sobre bienes inmue­

bles situados en la República, tienen la misma fuerza que los

hechos en el país, siempre que consten de instrumentos púo
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blicos y se presenten leg-alizados. Si se transfiere el dominio.

la tradición no puede hacerse con efectos jurídicos, hasta que

los contratos se hallen protocolizados por orden de juez como

petentc. En la jurisprudencia se ha dado una aplicación ex­

tensiva y extra legal á este artículo, requiriéndose la proto­

colización de contratos otorgados en distintas Provincias de

la República, que no son entre sí estados extranjeros.

Ccjd. civil, !O, 121 I.

4° Ley que rige la sucesión por herencia.

175. El derecho de sucesión por herencia es reg-ido

por el derecho local del domicilio que el difunto tenía el día

de su muerte, sean los sucesores nacionales ó extranjeros.

Conforme á los principios mencionados en los números an­

teriores, la ley actual del domicilio del testador al tiempo

de hacer su testamento, es la que decide de su capacidad

para testar; y el contenido del testamento, su validez ó 'in­

validez, se juzg-a por la ley en vigor en el domicilio del tes­

tador al tiempo de su muerte.

c:ód. civil, 3283, 3611. 3612.

Aplicación de las leyes extranjeras.

176. Para resolver las cuestiones á que se refieren los
números precedentes, puede ser necesaria la aplicación dc las

leyes extranjeras. En tal caso, la ley extranjera se considera

un hecho que debe probar la parte .i quien interesa la
aplicación, y nunca podrá aplicarse sino ú solicitud de

parte interesada, Sin embarg-o, cuando la ley extranjera se
ha hecho oblig-atoria por una convención diplornática ó
por una ley especial, adquiere fuerza de ley como las de­
más leyes nacionales.

Pero las leyes extranjeras no serán aplicables: lu cuando

su aplicación se oponga al derecho público ó criminal de la
República, á la relig-ión del Estado, ;í la tolerancia de cultos,
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ó á la moral y buenas costumbres; 2° cuando su aplicación

fuere incompatible con el espíritu de la legislación argen­
tina; 3° cuando fueren de mero privilegio; 4° cuando las

leyes arg-entinas en colisión con las leyes extranjeras, fue­
sen m.is favorables á la validez de los actos.

Cód. civil, B. H.



SECCION CUARTA

De los derechos de crédito y obligaciones
en general

CAPÍTULO

NATURALEZA Y EFECTOS DE LAS OBLlGACIOXES

Generalizaci6n y definición.

177. Se ha visto en la sección precedente que el hecho

jurídico es el origen de todo derecho, y se ha visto también

que los derechos son reales ó personales. La idea correla­

tiva del derecho personal. es decir. del derecho que sólo

existe respecto de persona determinada. es la obli¡;acitJll.

La materia de los derechos reales no es susceptible de una

generalización, porque en el sistema del Código argentino
existe solamente un número limitado de derechos reales

enumerados taxativamente en el arto 2503, con declaración

de no poderse crear otros sino por disposición de la ley.

La materia de los derechos personales, derechos de crédito
ú obligaciones, siendo tan vasta que no admite una enume­
ración completa, es susceptible de una generalización. .\sí

lo ha entendido el autor del Código civil destinando la
Sección primera del Libro segundo ;í un tratado de las obli­

~aciones en general, esto es, cualquiera que sea el origen
de los derechos correlativos, sea un hecho lícito como
el acto jurídico, el contrato Ó cuasi contrato, sea un
hecho ilícito, delito ó no delito, sea una disposición cual-
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quiera de la ley que declare una obligación en virtud de

las relaciones de familia, de la calidad de titular de

derecho real ó de cualquiera otra de las relaciones civiles.

En este sentido se dice que 110ha)' obligació11 siu causa.

La ley no define la obligación, Pero sintetizando las

reg-Ias de las obligaciones, puede repetirse la definición de
los jurisconsultos romanos: un vínculo de derecho que nos

pone en la necesidad de ¡dar á otro alg-una cosa, ó de hacer

ó no hacer, ejecutar ó no ejecutar algtín hecho en favor de

otro, Así, el arto 495 dice que las obligaciones son de

dar, de hacer ó de no hacer.

cód. civil, -49i, 2502, 2503. 499. 495.

Elementos de toda obligación.

178. Para que exista una obligación, son, pues, necesarios

cuatro elementos: l° /a catcsa ; 2° el acreedor ; 3° el
deudor ; 4" el objeto de /a obligación.

1° La oblig-ación debe tener una causa lícita. La causa

es lícita cuando no es contraria :i las leyes ó al orden pú­

blico, según las palabras del arto 502, siendo de advertir

que, en nuestro derecho, el concepto del orden público no
se aparta de la letra ó del espíritu de la ley, y no hay rnás

orden público que el que resulta de la observancia de la

Constitución y de las leyes, sin que pueda quedar al arbi­
trio de los funcionarios la apreciación de otros hechos

como contrarios al orden público. La frase es exótica y
debe usarse con discreción. Por causa licita de la obliga­

ción, se entiende la conformidad de ésta con una disposición

de la ley, aunque la obligación tenga por origen un hecho
ilicito; por ejemplo, el delito que es un hecho ilícito, ori­

~ina una obligación lícita, la de reparar el daño causado.
.\unque la causa no esté expresada en el instrumento de

la obligación, cuando ésta es convencional, se presume que
la causa existe, mientras el deudor no pruebe lo contrario.
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La ohligación es válida aunque la causa expresada sea

falsa. si se funda en otra causa verdadera,

2° Es acreedor el que tiene el derecho de exigir la

prestación que sea objeto de la obligación; y su derecho

se llama crédito.

3° Es deudor el que tiene la obligación de hacer ó no

hacer. ó de dar una cosa. Las obligaciones no producen

efecto sino entre acreedor y deudor y los sucesores á
quienes se trasmitiesen. Si en la obligación se hubiere esti­

pulado alguna ventaja en favor de un tercero. éste podrá

exigir el cumplimiento de la obligación, si la hubiese acep­

tado, y hécholo saber al obligado antes de ser revocada.

Hay ciertos derechos que no se trasmiten á los herederos

del acreedor, como ciertas obligaciones no trasmisibles á
los herederos del deudor, y reciben en el Código la den 0­

minación dc derechos inherentes á la perso11a y obligaciones
iuñerentes á la perso1la.

4-0 El objeto de la obligación puede ser la entrega de

una cosa mueble ó inmueble, con uno dc estos tres fines:

a) constituir sobre ella derechos reales : b) transferir

solamente el uso ó la tenencia; c). restituirla á su due­

ño. En todos estos casos la obligació1z es de dar. Puede

tener por objeto. hacer ó prestar algún servicio en un

tiempo propio y del modo en que fué la intención de las

partes que el hecho se ejecutara, y entonces se llama

ob/igachín de hacer,. y por último, puede tener por objeto

la abstención de un hecho que el deudor podría ejecutar,

y se tiene la obl(f{acilí/l de 110 hacer.

(',id. civil, 500;'¡ 50-1-, -1-%, -1-98. 5i -1-. ú25.

Derechos del acreedor y del deudor.

179· El crédito da derecho al acreedor: 1" para ern­
plear los medios legales á fin de que el deudor le procure

aquello á que está obligado, ó ejecute ó se abstenga del



hecho que es objeto de la obligación; 20 para hacérselo

procurar ó ejecutar por otro á costa del deudor; 30 para

obtener del deudor las indemnizaciones correspondientes.

Respecto del deudor, el cumplimiento exacto de la obli­
gación le confiere el derecho de obtener la liberación co­
rrespondiente, ó el derecho de repeler las acciones del acree­

dor si la obligación se hallare extinguida ó modificada por

una causa legal.

C(íd. civil, 50S,

Dafios é intereses.

180. En las obligaciones que no tienen por objeto sumas de

dinero, se llama daños é intereses el valor de la pérdida que

haya sufrido (daño emergente) y el de la utilidad que

haya dejado de percibir el acreedor de la obligación por

la inejecución de ésta debido tiempo (lucro cesante). En

el resarcimiento de los daños é intereses se comprende

únicamente los que fueren consecuencia inmediata ó neo

cesarla de la falta de cumplimiento de la obligación. Aun

cuando la inejccución de la obligación r~sulte del dolo del

deudor, los daños é intereses comprenden solamente los

que han sido ocasionados por él y no los que el acreedor

ha sufrido en sus otros bienes. Cuando en la obligación se

ha convenido que si ella no se cumpliere se pagaría cierta

suma de dinero (cláusula penal), no puede exigirse una can­

tidad mayor, ni darse una menor.

El deudor está obligado á indemnizar al acreedor de los

daños ó intereses que le resulten en los casos siguientes:

1° Por dolo suyo en el cumplimiento de la oblig-ación.
Xo es válida ninguna convención que dispensa de ante­
mano el dolo del deudor.

2" Por la morosidad en el cumplimiento de la obli­

gación. Para que el deudor incurra en mora, debe mediar

requerimiento judicial ó extrajudicial, excepto que se haya
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estipulado expresamente que el mero vencimiento del plazo
la produzca, ó que de la naturaleza ó circunstancias de la

obligación resulte que la designación del tiempo en que
debía cumplirse la oblig-ación, fué un motivo determinante

por parte del acreedor. En las obligaciones recíprocas de

los contratos bilaterales, el uno de los obligados no incurre

en mora si el otro no cumple ó no se allana ;í cumplir la

obligación que le es respectiva.

3° Cuando por culpa propia ha dejado de cumplirla.

La culpa del deudor consiste en la omisión de las oblig-aciones

que exija la naturaleza de la obligación y correspondan á
las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar.

El deudor que no ha incurrido en culpa, ni ha sido

constituido en mora, no incurre en responsabilidad alguna

si no cumple la obligación por caso fortuito ó jieer=a ma­
yor, á no ser que hubiera tomado á su cargo las cense­

cuencias del caso fortuito, Caso fortuito es el que no ha

podido preverse, y previsto no ha podido evitarse,

COI1.civil, 519 á 522, 506:i5I+.

CAPÍTULO 11

CLASIFICACIÓN DE LAS OnUGACION¡':S y EFECTOS

E~ PARTI(TLAR

181. Las obligaciones se dividen, según la acción que
acuerdan, el modo del cumplimiento, el objeto y las per­
senas entre quienes se constituyen, en las siguientes clases:
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5° Alterllativas, famltativas y con cláusula pe1lfll.

6° Divisibles é i1ldivisibles.
,0 ¡J/a1lc01/ttmadas, que se dividen C1Z simplemc1zte

mancomunadas y solidarias.

l° OBLIGACIONES CI\"II.ES y OBLIGACIONES NATURALES

Distinción.

182. Unas y otras se distinguen en que las civiles acuerdan

acción para exigir judicialmente su cumplimiento, y las natu­

rales, « fundadas en el derecho natural y la equidad, no confie­

ren acción para exigir su cumplimiento, pero cumplidas por

el deudor, autorizan á retener lo que se ha dado en virtud de

ellas », Según el concepto que he expresado del derecho, y los

elementos esenciales de toda relación jurídica (sujeto, objeto

y acción), no hay propiamente derecho personal y en conse­
cuencia obligación correlativa, sino en las obligaciones civiles,

La relación jurídica nace en las obligaciones naturales cuando

el deudor ha cumplido la prestación, en cuanto puede repeler

toda acción por la repetición de lo pagado, como si realmente

hubiera existido obligación. La obligación natural podría

llamarse cuasi obl(r[ació1t, como se usa en derecho de las
expresiones cuasi contrato, cuasi delito.

Son obligaciones naturales: a) las contraídas por una

mujer casada ó un menor adulto, sin la autorización corres­

pondiente en los casos en que por la ley se requiera; b) las
obligaciones civiles extinguidas por prescripción; c) las

que proceden de actos jurídicos sin las solemnidades que

la ley exige para .que produzcan efectos civiles; d) las
civiles que no han sido reconocidas en juicio por falta de

prueba, ó por error ó malicia del Juez; e) las derivadas
de una convención á que la ley niega toda acción, como
las deudas de juegos prohibidos.

UHI. civil. 515. 516.
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Distinción.

183. Cuando dos obligaciones se encuentran relaciona­

das entre sí, de modo que la una sea razón de la existen­

cia de la otra, una de ellas se llama obligación pn'ncipa'
y la otra obligación accesoria. El carácter de principales

ó accesorias, lo tienen con relación al objeto de la obli­

gación ó con relación á las personas obligadas. Las obli­

g-aciones son accesorias respecto del objeto de ellas, cuando

son contraídas para asegurar el movimiento de una obli­

gación principal, como las cláusulas penales. Las oblig-a­

ciones son accesorias con respecto á las personas obligadas,

cuando éstas se constituyen garantes Ó fiadores del deudor

principal. Accesorios de la obligación vienen á ser, no solo

las obligaciones accesorias, sino también los derechos acce­

sorios del acreedor, como el derecho real que tiene sobre las

cosas que se le ha dado en prenda, ó sobre las cuales se

ha constituido hipoteca.

Extinguida la obligación principal, queda extinguida la

obligación accesoria: por ejemplo, pagada 1:J. deuda por

el deudor, desaparece toda obligación del fiador; pero la
extinción de la obligación accesoria no afecta la obligación

principal; por ejemplo, si se extinguiera la fianza por re­

nuncia que de ella hiciera el acreedor, en nada se afectaría

la obligación del deudor.

cód. civil, 523 ;1 525.

3" PeRAs, CO:-¡UIClO:-JALES y .\ PLAZO

Distinción.

184. La obligación es pura cuando su cumplimiento no

depende de condición alguna.
La obligación es condicional de dos maneras: a) cuando

la existencia del derecho de crédito depende de que se
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produzca un acontecimiento incierto y futuro que puede ó

no llegar; b) cuando un derecho ya adquirido puede
quedar sin efecto en razón de un acontecimiento incierto y
futuro que puede ó no llegar. Es esencial que el aconte­

cimiento sea incierto y futuro; por ejemplo, si nace un

hijo de tal matrimonio. Si el acontecimiento debe llegar

necesariamente según el orden de la naturaleza, por ejern­

plo, cuando muera tal persona, no habrá condición; el

nacimiento es un hecho incierto, la muerte es un hecho

cierto; pero la obligación subordinada al caso de que

una persona muera antes de tal tiempo, es condicional por­

que el hecho es incierto.

('(¡d. civil, 527 ;'\ 529.

Condición.

185. La condición es el acontecimiento del cual depende

la cxigibilidad ó la extinción de la obligación. Para saber

si la condición se ha realizado ó no, hay que atender en

primer lugar ;i la intención de las partes: las condiciones

deben cumplirse de la manera en que las partes verosímil­

mente quisieron y entendieron que habían de cumplirse. En

segundo lugar, las condiciones deben referirse á hechos

posibles y á hechos lícitos. La condición de una cosa impo­

sible, contraria á las buenas costumbres Ó prohibida por
las leyes, deja sin efecto la obligación, pero no afectará su

validez si la condición fuera de no hacer una cosa imposible.

Ejemplos: condición de una cosa imposible, si hace-s un
tri;'¡ngulo sin ángulos; condición contraria á las buenas cos­

tumbres, si andas completamente desnudo por las calles.
Ejemplo de condición imposible de no hacer: si no detie­
ncs el curso del sol te doy tal suma; esta condición no tiene

efecto alguno y la obligación es pura y simple (Pothicr ).

Son especialmente prohibidas las condiciones siguientcs:
habitar siempre en un luvar determinado. ó su iet a r la



elección de domicilio á la voluntad de un tercero; mudar ó

no mudar de religión; casarse con determinada persona ó

con aprobación de un tercero. ó en cierto lugar. ó en cieno

tiempo ó no casarse; vivir célibe temporalmente. ó no ca­

sarse con persona determinada. ó divorciarse. Cuando las

cláusulas accesorias de una obligación son cláusulas prohi­

bidas con apariencia de condiciones suspensivas, ó son con­

diciones prohibidas. su nulidad hace de ningún valor la

obligación principal.

Cljd. civil, 530 ;Í 533, 52fl.

La condición es indivisible.

186. Las prestaciones que tienen por objeto el cumpli­

miento de una condición. es decir. los hechos que deben

ejecutarse para quc la condición se cumpla. son siempre

indivisibles, aunque el objeto de la obligación sea una cosa

divisible. Cumplida en parte la condición, no hace nacer en

parte la obligación. Si varias condiciones est.in puestas

disyuntivamente, basta quc una de ellas se cumpla para que

la obligación quede perfecta; pero si han sido pucstas

conjunta Ó copulativarnente, si una sola deja de cumplirse,

la oblig-ación queda sin efecto..

(:(')(1. civil, 53-1- ;Í 5.-6.

Cuándo se juzga cumplida la condición.

187. Las condiciones se juzgan cumplidas aunque no se

hayan realizado: a) cuando las partes á quienes su cum­

plimiento aprovecha las renuncien voluntariarnente : b)

cuando dependiendo del acto voluntario de un tercero, éste

se niegue al acto ó rehuse su consentimiento; e) cuando

hubiere dolo para impedir su cumplimiento. ó lo impidiere

"oluntariamente la persona .i quien el cumplimiento no apro­
"echa.
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Del tiempo en las obligaciones condicionales.

188. El tiempo influye en la existencia de la condición:

a ) si se trata de una obligación contraída bajo la condición

de que un acontecimiento sucederá en un tiempo fijo. la
oblig-ación caduca si pasa el término sin realizarse el acon­

tecimiento. Ó cuando sea indudable que la condición no

puede cumplirse; b) la oblig-ación contraída bajo la condi­

ción de que un acontecimiento no se verifique en un tiempo

fijo. caduca si pasa el término sin realizarse. ó desde que

sea indudable que la condición no puede cumplirse; e) si

no hubiere tiempo fijado. la condición dcber.i cumplirse en

el tiempo que es verosímil que las partes entendieron que

debía cumplirse. Se tendrá por cumplida cuando fuere indu­

dable que el acontecimiento no sucederá.

Por último. la condición no debe depender absolutamente

de la voluntad del deudor; si dependiere. será de ning-ún efec­

to la oblig-ación; para ser válida debe referirse á un hecho

que el deudor pueda ó no ejecutar.

cüd. civil, 539 á 5-l2.

Condición suspensiva.

18g. Cuando la oblig-ación depende de un acontecimiento

futuro é incierto. de tal manera que el derecho de crédito no

existe mientras no se realiza la condición. la oblig-ación es

bajo condiciáu suspensiua. Se debe considerar los efectos

de esta oblig-ación: a) pendiente la condición; b) si la
condición se cumple; e) si la condición no se cumple.

a) Pendiente la condición suspensiva, el acreedor puede
proceder ;i todos los actos conservatorios necesarios y per­
mitidos por la ley para la g-arantía de sus intereses y de sus

derechos. El deudor, ú su vez, puede repetir (recobrar) lo
que durante la condición hubiera pag-ado al acreedor.

b) Si la condición se cumple. los efectos de la oblig-a­
ción se retrotraen al clia en que se contrajo; pero en cuanto
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á los derechos que los terceros pudieran ale~ar, el cumpli­

miento de la condición no tendrá efecto, es decir, no podrán

ser despojados de las cosas objeto de la obligación que hu­

bieren recibido del deudor, cuando se trate de cosas fungi­

bles, salvo el caso de fraude; cuando se trate de cosas mue­

bles, salvo que sean poseedores de mala fe; cuando se trate

de inmuebles, solamente desde el día en que se hubiere hecho

la tradición de ellos. Si el tercer poseedor es de buena fe,

el acreedor tiene derecho de demandar al deudor por el

pago de lo equivalente y la indemnización de las pérdidas

é intereses.

e) Si la condición no se cumple, ó es indudable que no

se cumplirá, se considera que nunca ha existido la obligación,

y el acreedor que hubiere sido puesto en posesión de la

cosa que era objeto de la obligación, debe restituirla con los

aumentos que haya tenido, pero no los frutos que haya per­

cibido.

C(íll. civil, s-u, 5~'1 ;í 552.

Condición resolutoria.

190. Cuando el derecho de crédito y la obligacion correla­

tiva existen, pero están sujetos á quedar sin efecto si se cumple

la condición, la obligación scr.i bajo condiciou resolutoria ó
resolutiva. Si la condición no se cumple, ó cuando es
cierto que no se curnplir.i, el derecho subordinado á ella

queda irrevocablemente adquirido como si nunca hubiese

habido condición.
Cumplida la condición debe restituirse lo que se haya

recibido en virtud de la obligación, pero no se deberán los
frutos percibidos pendiente la condición. Si la cosa objeto
de la obligación ha perecido, las partes nada pueden de­
mandarse.
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Obligación con cargos.
191. El derecho del acreedor puede estar subordinado

á que por su parte cumpla con alguna prestación, sin

que esto sea propiamente una condición. En derecho

romano y en los escritores de derecho en general, se llama
á esto el modo de la obligación. En el Código civil se

le denomina cargos de la obligación. El carg-o difiere de

la condición y del plazo: primero, porque no hace in­

cierra la existencia de la obligación á que se refiere, y

segundo, porque es en sí mismo una oblig-ación cuyo

cumplimiento puede exigirse. Por esto se dice que el

cargo impuesto no impide la adquisición del derecho, ni

su ejercicio, á menos que hubiere sido impuesto como

condición suspensiva.

Si hubiere cargos impuestos como condición resolutoria.

será necesaria sentencia de juez para que el beneficiado

pierda su derecho. Si no fueren impuestos como condición

resolutoria, no se incurrirá en la pérdida de los bienes ad­

quiridos y se tendrá únicamente el derecho de exigir el cum­

plimiento de los cargos. Si no hubiere plazo para cumplirlos,
lo señalará el juez.

La obligación de cumplir los cargos impuestos para la
adquisición ele los derechos, pasa á los herederos del que

deba cumplirlos; á no ser que solo pudieren ser cumplidos

por él como inherentes á su persona. Si el gravado falle­
cicrc sin cumplirlos, la adquisición del derecho queda sin

ningún efecto, volviendo los bienes al que impuso los cargos
ó á sus herederos legítimos. Esta reversión no tiene efecto

respecto de terceros, sino en los casos en que puede tenerla
la condición resolutoria.

Si el hecho que constituye el cargo fuere imposible, ilícito
ó inmoral, no valdrá el acto en que el cargo fuese impuesto;

pero si el hecho no fuere absolutamente imposible, sino que
llegare á serlo después por culpa del adquirente, la adqui-
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sición subsistirá y los bienes quedarán adquiridos sin cargo

al~lIno.

C<ícl. civil, 558 á 565.

Obligación á plazo.

192. La obligación es á plazo cuando el ejercicio del de­

recho ó la resolución del derecho adquirido está subordinado

al trascurso de un tiempo cierto ó incierto. Si la existencia

del crédito depende del trascurso del tiempo, el plazo es

suspcnsiuo ; si el derecho y la obligación deben extinguirse

con el trascurso del tiempo el plazo es resolutorio. El plazo

es cierto cuando fuere fijado para terminar en designado

año, mes ó día, ó cuando fuere comenzado desde la fecha

de la obligación, ó de otra fecha cierta. El plazo es incierto

cuando fuere fijado con relación á un hecho futuro necesario,

pero cuya fecha no puede determinarse.

Cualesquiera que sean las expresiones empleadas en la

obligación, se entenderá haber plazo y no condición,

siempre que el hecho futuro fuese necesario, aunque sea

incierto, y se entenderá haber condición y no plazo, cuando

el hecho futuro fuese incierto.

El plazo se presume establecido en favor de ambas par­

tes, á no ser que por el objeto de la obligación ó por otras

circunstancias resulte haberse puesto en favor del deudor ó

en favor del acreedor. El deudor que paga antes del plazo

se presume que lo conocía y no puede repetir lo pagado;

pero si prueba que pagó por ignorancia del plazo, puede
repetir lo pagado. Cuando el deudor cae en insolvencia

se consideran vencidas todas sus deudas y no puede preten­

der el plazo para el cumplimiento de la obligación.

En las obligaciones ;Í. plazo cierto, los derechos del
acreedor son trasmisibles aunque el plazo sea tan largo que

el acreedor no pueda sobrevivir al día del vencimiento.

Cód. civil, 566 á 573.
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Definición y clasificación.

193. Obligación de dar es la que tiene por objeto la en­

trega de una cosa mueble ó inmueble con cualquiera de

estos tres fines: lo. constituir sobre ella derechos reales;

20 transferir solamente el uso ó la tenencia de la cosa;

3° restituir la cosa ;i su dueño (n. lí8).
Las obligaciones de dar se clasifican ;i su vez con rela­

ción á las cosas, y son: a) Obligacümes de dar cosas cier­

tas ; b) Obligaci01tCs de dar cosas inciertas, no fungibles;
c) Obligacio1les de dar cantidades de cosas ; d ) Obligacio­
ues de dar sumas de dinero,

Cód. civil, Sí 4-.

a) De las obligaciones de dar cosas ciertas.

194. La obligación es de dar cosas ciertas cuando tiene

por objeto una cosa determinada: tal finca, ó tal mueble.

Comprende todos los accesorios de la cosa aunque no se

mencionen en los títulos ó aunque momentáneamente ha­

yan sido separados de ella. El deudor de la obligación es

responsable al acreedor, de los perjuicios é intereses, si

omitiere las diligencias necesarias para la entrega de la cosa

en el lugar y tiempo estipulados, ó en el lugar y tiempo que

el Juez designe, si no hubo estipulación expresa al respecto.

La existencia de la obligación, no da al acreedor ningún

derecho sobre la cosa. Conforme al principio declarado en

el arto 326j, antes de la tradición de la cosa el deudor no

adquiere sobre ella ningún derecho real.

('¡'¡d. civil, 575 á 577, 3265.

Para constituir ó transferir derechos reales.

195· Si la obligación de dar una cosa cierta es para
transferir () constituir sobre ella derechos reales, hay que



CLASIFICACIUN y EFECTOS EN P.o\RTICUI.AR 145

atender á diversas soluciones, seg-ún que la cosa que es

objeto de la obligación se pierda ó se deteriore por

culpa ó sin culpa del deudor, ó que aumente ó mejore.
Obsérvese que todas las soluciones de esta materia, cual·

quiera que sea el fin de la obligación de dar, se hallan de­

terminadas por estos dos principios de derecho: primero,

las cosas mejoran ó perecen ó se deterioran para su duesio,

segundo, cada lt1Z0 responde de su propia culpa tÍ negli­
Ke1zcia.

Si se pierde sin culpa del deudor la obligación queda

disuelta para ambas partes, es decir, que se extingue la

obligación correlativa. Si yo habia vendido la cosa, y

recibido el precio debo devolver éste. Si no lo había recibi­

do no tengo derecho á reclamarlo. Si se pierde por cttlpa
del deudor, éste es responsable al acreedor por su equiva­
lente y por los perjuicios é intereses.

Si la cosa se deteriora sin cttlpa del deudor, el deterioro

es por su cuenta y el acreedor puede elegir entre disolver
la obligación ó recibir la cosa en el estado en que se halle,

con disminución proporcional en el precio, si lo hubiere. Si el

deterioro fuere causado por culpa del deudor, el acreedor
tiene derecho de exigir una cosa equivalente, ó recibir la
cosa en su estado actual, con los daños y perjuicios en uno
y otro caso.

Si la cosa se hubiere mejorado ó aumentado materialmen­
te, aunque no fuese por gastos que en ella hubiese hecho
el deudor, éste puede exigir del acreedor un mayor valor;
y si el acreedor no se conforma, la obligación queda disuelta.

Todos los frutos percibidos por el deudor antes de la tra­
dición de la cosa, sean naturales ó civiles, le pertenecen y
no debe cuenta de ellos al acreedor; pero pertenecen á
este último los frutos pendientes el día de la tradición de
la Cosa.

el·U!. ci,·il. 578 :í .'iX.~



Para restituirla á su dueño,
196. Si la obligación fuere de dar una cosa cierta con el

fin de restituirla á su dueño, se observan las mismas distin­

ciones de que la cosa se pierda ó se deteriore por culpa ó

sin culpa del deudor. Si se pierde sin culpa del deudor, se

pierde para su dueño, y la obligación queda disuelta, salvo

cualquier otro derecho del dueño hasta el día de la pérdida;

ejemplo, si el caballo que se me ha prestado perece sin mi

culpa, no tengo obligación alguna hacia el dueño. Si se

pierde por culpa del deudor, éste es responsable por el
equivalente de la cosa y los perjuicios é intereses.

Si se deteriora siu culpa del deudor, el dueño debe reci­

bir la cosa en el estado en que se halle, y el deudor no queda

oblig-ado ;Í. ninguna indemnización. Si se deteriora por culpa

riel deudor, el acreedor puede elegir entre exigir una cosa

equivalente con indemnización de los perjuicios é intereses, ó

recibir la cosa en el estado en que se halla, con aquella indem­
nización.

Si la cosa se ha mejorado ó anmentado sin que el deu­

dor haya hecho ~astos en ella, ó empleado su trabajo ó el

de otro por él, dehe ser restituida á su dueño con el aumento
ó mejora, y el deudor nada puede exigir. Pero si existen

mejoras ó aumentos que con su dinero ó su trabajo ha hecho

~I deudor, poseyendo la cosa de buena fe, tiene derecho ;í
ser indemnizado del justo valor de las mejoras necesarias ó
útiles, 110 de Zas uo/uruarias, según la valuación que se hi­

ciere al tiempo de la restitución, siempre que no se le hubiese

prohibido hacer mejoras. Si el deudor es poseedor de mala

fe, solo tiene derecho á ser indemnizado de las mejoras nece-
sarias.

Para los efectos de estas disposiciones, la ley define las dis­

tintas clases de mejoras: necesarias, aquellas sin las cuales la
cosa no podría ser conservada; útiles, no solo las indispen­
sables para la conservación de la cosa, sino también las que



sean de manifiesto provecho para cualquier poseedor de ellas

y uoiuruarias, ó voluptltarias, como también se les llama en

derecho, las que son de mero lujo ó recreo, ó de exclusiva
utilidad para el que las hizo.

Los frutos percibidos, naturales ó civiles, pertenecen al

deudor poseedor de buena fe; si ha sido de mala fe, está

obligado á restituir la cosa con los frutos percibidos y peno
dientes, sin tener derecho ;i indemnización alguna.

Cljd. civil, 584 á 591.

Derechos del acreedor respecto de terceros poseedores.

197. Se supone en este caso que el deudor ha prometido

ó ha hecho entrega á otro de la cosa que estaba obligado á

entregar á su acreedor. Es principio del Código civil que
no se adquiere ningún-derecho sobre una cosa sino mediante

la tradición que hace quien tenía el derecho sobre ella. Es

principio también que la mala fe engendra responsabilidades

y no debe perjudicar á quien se hiciera víctima de ella. Por

otra parte, hay que atender á estas otras reglas: que tratán­
dose de muebles, la posesión crea tal presunción de que el

poseedor es propietario, que se dice que la posesión equivale
al título de propiedad. Tratándose de adquirir un derecho

sobre inmuebles deben concurrir la tradición y la escritura
pública. Bajo el imperio de estos principios se establecen

las relaciones de derecho entre el acreedor, el deudor y el
tercero á quien el deudor ha hecho tradición de la cosa de­

bida, observándose las distinciones siguientes:
l° Si la obligación es de dar cosa cierta C01l el jiu de

transferir Ó constitnir derechos reales: a) si la cosa. es
1IIlfeble,. b) si es itl1JlIteb/e,. e) si la tradición se hizo de

'mella /e,. d) si fué de mala fe.
Si la cosa es mueble y el tercero la recibió de buena fe,

el acreedor no tiene ningún derecho contra él, aunque su
título sea de fecha anterior al título del tercero. Si el
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tercero fué de mala fe, el acreedor tiene derecho contra él.
La mala fe consiste en el conocimiento que el tercero tenía

de la obligación del deudor. Lo mismo sucede si la cosa es

i1t1lllteb/e.
Respecto del deudor que haya hecho la tradición á un ter­

cero de buena fe, el acreedor tiene derecho de exigir del deu­

dor otra cosa equivalente y todos los perjuicios é intereses.
Si concurriesen diversos acreedores á quienes el mismo

deudor se hubiere obligado á entreg-arla sin haber hecho

tradición á ninguno, si la cosa es lIlueble será preferido el

acreedor cuyo título sea de fecha anterior: la palabra título
está tomada aquí, no como el instrumento en que conste

el derecho sino como la causa misma de la obligación.

Si es imNueble ser.i preferido el acreedor cuyo instrumento

público sea de fecha anterior.

2° Si la obligación tuviere por fin restituir las cosas á

su dueño, como en el caso en que el deudor la hubiere re­

cibido en préstamo, depósito, alquiler, etc.: si la cosa es

mueble y el deudor la ha entregado ú un tercero de buella
fe, en propiedad ó en prenda, el acreedor no tiene derecho

contra este tercero de buena fe. sino en el caso en que la

cosa le hubiera sido robada ó se hubiere perdido. En todos

los casos tendrá derecho contra el tercero de mala fe que
la tiene en su poder.

Si la cosa es inmueble el acreedor tiene acción real contra

terceros que aparentemente hubieren adquirido sobre ella

derechos reales ó que la tuvieren en su posesión por cual­
quier contrato hecho con el deudor, sin distinguir si el

tercero es Ó no de buena fe. La razón de esto último es

que los derechos reales sobre inmuebles no se adquieren

sino por escritura pública otorgada por el propietario. Si la
escritura no ha sido otorgada por el propietario ó su repre­

sentante, la propiedad subsiste mientras otro no la adquiera
por prescripción.
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3° Si la obligación tiene por fin transferir solamente el

us» ó tenencia de la cosa, se tratará de un arrendamiento
Ó de un depásito, cuyas reglas se expresarán en la Parte
especial.

C,',d, ci, il, 592 á hOO,

b) De las obligaciones de dar cosas inciertas.

198. Se llaman cosas inciertas las que están solamente

determinadas por la especie á que pertenecen, con tal que

esté determinada su cantidad o que sea determinable; por

ejemplo, un caballo. La incertidumbre ó indeterminación con­

siste en no saberse cual caballo, y no ser todos los caballos

iguales : por lo cual la individualización no es indiferente.

~o sería lo mismo si se tratase de una cosa fungible, por

ejemplo una libra esterlina: cada pieza es idéntica á otra y

es indiferente recibir una ú otra pieza. Interesa, pues, saber

cómo se cumple la oblig-ación de dar una cosa incierta no

fun~ible, determinada solo en cuanto ;i su especie, y qué

efectos produce la obligación. En primer lugar hay que in­

dividualizar la cosa escogiendo un individuo de la especie,

Si no se ha convenido quien debe escoger, la elección co­

rresponde al deudor con esta limitación: que no puede

escoger una cosa de la peor calidad de la especie. Si rengo

obligación de dar un caballo, debo entregar un animal apto

para los servicios que prestan los de su especie, y no uno
inútil ó poco menos. De la misma manera, si por haberse

convenido así, la elección pertenece al acreedor. éste no

puede elegir uno de la mejor calidad.

Ccjd, civil, 601, b02,

Efectos.

199. A1ttes de indiuidua/izada la cosa por elección del
deudor ó del acreedor, el deudor no puede eximirse del
cumplimiento de la obligación alegando pérdida ó deterioro
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de la cosa, fuerza mayor ó caso fortuito. Lo que puede
haberse deteriorado ó perecido, será tal caballo determinado;

pero en derecho la especie 110 perece, y lo que el deudor
dehe no es tal caballo, sino un animal de esta especie. Si el

deudor incurre en mora, el acreedor tiene derecho para exigir

el cumplimiento de la obligación con los perjuicios é intereses

causados por la demora; ó para disolver la obligación y

ser indemnizado de todos los perjuicios é intereses.

Después de individuaiiaada la cosa por la elección que

se haya hecho, pierde su carácter de cosa incierta, y todos

los efectos de la obligación se rigen por la de dar cosas

ciertas.

c) De las obligaciones de dar cantidades de cosas.

200. La obligación de dar cantidades tiene por objeto cosas

fungibles, que constan de número, peso ó medida, designadas

por su especie y calidad. Ejemplo: cien kilos de maíz de

guinea. El deudor está obligado .i dar en tiempo y lugar

propio una cantidad correspondiente al objeto de la ohli­

gación, de la misma especie y calidad. Las cantidades quedan

individualizadas como cosas ciertas después que han sido

contadas, pesadas ó medidas por el acreedor.

¿Cuáles son los efectos de la obligación después de
i1tdividuali::arse las cantidades? Hay que considerar, como

en las otras obligaciones, el fin de la obligación y la
culpa del deudor.

10 Supuesto que la obligación tenga por fin cousti­
tttir ó transferir derechos reales, como si se hubiese "en­

dido la cantidad: a) si se pierde ó deteriora en su totali­
dad por culpa del deudor, el acreedor puede optar entre
exigir igual cantidad de la misma especie y calidad, más
los perjuicios é intereses que asimismo sufriere el acree­
dor, Ó para disolver la obligación con indemnización de
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perjuicios é intereses; b) si la pérdida ó deterioro fué solo

en parte, siempre supuesta la culpa del deudor, el acree­

dor puede exigir la entrega de la cantidad restante y no

deteriorada y de la correspondiente á la que faltare ó estu­

viere deteriorada con los perjuicios é intereses; ó disol­

ver la oblig-ación con indemnización de perjuicios é intereses;

e} si la pérdida ó deterioro fué parcial, sin culpa del deudor,

el acreedor puede exigir la entrega de la cantidad restante

no deteriorada, con disminución proporcional del precio,

si estuviere fijado, ó disolver la obligación: d) si la pér­

dida es total, sin culpa del deudor, no hay obligación.

2° Supuesto que la obligación tiene por fin restituir
cantidades recibidas: a) si se pierde ó deteriora total­
mellte por culpa del deudor, el acreedor tiene derecho de

exigir otra cantidad igual, ó disolver la obligación, y en

uno y otro caso, la indemnización de perjuicios é intereses;

b) si la pérdida ó deterioro es solo parcial, por mlpa del

deudor, el acreedor tiene derecho sea para exigir la en­

trega de la cantidad restante no deteriorada, más la co­

rrespondiente á la que faltare, con los perjuicios é inte­

reses; sea para exigir la entrega de la cantidad restante

y el valor de la que faltare ó estuviere deteriorada, con

los perjuicios é intereses; sea para disolver la obligación

con indemnización de perjuicios é intereses; c) si la pér­

dida ó deterioro parcial es sin culpa del deudor, el acree­

dor solo puede recibir la cantidad restante; Ó en su caso,

la parte no deteriorada con la deteriorada en el estado

que se encuentre; d) si la pérdida ó deterioro es total, sin
mlpa del deudor, no habrá obligación alguna, ;í no ser que el

deudor hubiera incurrido en mora. El deudor moroso debe

entregar otra igual cantidad en la misma especie y canti­

dad con perjuicios é intereses, ó su valor, según el valor

corriente en el lugar y dia del vencimiento de la obligación.

C()(1. civil, 60() ¡i 615.
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d) De las obligaciones de dar sumas de dinero.

201. Obligación de dar sumas de dinero es la que tiene

por objeto dar una cantidad de monedas determinadas por

su especie. Si se ha estipulado dar moneda que no sea

de curso legal en la República, la obligación se reputa

como de dar cantidades de cosas y no de sumas de dinero.

Si la obligación es de dar una suma de determinada especie

o calidad de moneda corriente nacional, el deudor cumple

con dar la especie designada ú otra especie de moneda

nacional al cambio que corra en el lugar, el día del uen­
cimiento de la obligación. La Corte Suprema Federal, ha

resuelto, en contra del texto de este artículo, que el co­

rrespondiente valor de las monedas debe computarse según

e! cambio corriente en el día del pago, y no en el día del

vencimiento.

Si no está designado el día en que deba hacerse la en­

trega de la suma de dinero, ó si el deudor está autoriza­

do para satisfacerla cuando pueda ó tenga medios de ha­

cerlo, puede pedirse, y el Juez puede señalar el plazo en

que el deudor deba cumplirla. Si no está designado el

lugar en que se ha de cumplir la obligación, ésta debe

cumplirse en el lugar en que se ha contraído; y si esto

no fuera posible. en el domicilio del deudor al tiempo del

vencimiento de la obligación.

C,',d. civil, 6J() á 620.

Intereses.

202. La obligación puede llevar intereses, y son v.ilidos

los que se hayan convenido entre deudor y acreedor. 1\0

hay en nuestro derecho leyes que limiten el tipo del in­

terés en contra de la usura. No hay tampoco interés legal

fijado por el Código. Cuando se habla en la ley de inte­

reses legales, se entiende referirse :i los que puedan esta­

bleccrse por leyes especiales, y éstas no se han dictado.
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Se aplica como intereses leg-ales los que cobra
deudores el Banco de la Nación Arg-entina.

El deudor debe siempre los intereses convenidos, y si

no hubo convenio, debe intereses solamente desde el día

en que sea constituido en mora. Pero no se deben nunca

intereses de los intereses, (acumulación llamada en el de­

recho anatocismo] aunque se hayan convenido al consti­

tuirse la obligación. Pueden únicamente computarse por

una convención posterior que autorice su acumulación al

capital, ó cuando liquidada la deuda judicialmente con inte­

reses, el juez mandare pag-ar la suma resultante y el deudor

fuere moroso.
El recibo del capital por el acreedor, sin reserva alguna

sobre los intereses, extingue la obligación del deudor res­

pecto de ellos.

('<'Jd. civil, 621 á 62~.

-f." (continuación) OULlCACIO:"ES DE HACER Y DE NO HACER

Obligaciones de hacer.

203. Obligación de hacer es la que tiene por objeto la
ejecución de un hecho ó la prestación de un servicio, y debe
ejecutarse en un tiempo propio y del modo que las partes

entendieron que el hecho se ejecutara. Si de otra manera
se hiciere, se tendrá por no hecho y podrá destruirse lo

que fuese mal hecho. La obligación de hacer puede cum­
plirse por el mismo deudor ó por otro en su lug-ar; pero
deberá cumplirla el deudor y no otro, cuando ha sido
elegido para hacerlo en razón de su industria, arte Ó cuali­

dades personales.
La ley prevé los casos en que el deudor no quiera eje­

curar el hecho ó éste resulte imposible sin culpa del deudor
ó por culpa del mismo. Si el deudor 1LO quiere ejecutar el

hecho, ó éste resulta imposible por su Cltlpa, estará obli-
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g-ado á satisfacer al acreedor los perjuicios é intereses;

pero si el deudor no quiere ejecutarlo y el hecho puede

ser ejecutado por otro. el acreedor podrá ser autorizado á
ejecutarlo por cuenta del deudor. por sí ó por un tercero.

Si el hecho resulta imposible sin culpa del deudor. la obli­

gación queda extinguida. y el deudor d~be volver al acree­
dor 10 que por razón de ella hubiere recibido.

Ud, civil, C>25 á 630.

Obligaciones de no hacer.

204. Si la obligación fuere de no hacer. el deudor la
cumple absteniéndose de ejecutar en todas sus partes el

hecho á que se refiere. Si la abstención del hecho resulta

imposible sin culpa del deudor, ó si éste fué constreñido á
ejecutarlo. la obligación se extingue y el deudor debe res­

tituir lo que hubiera recibido del acreedor por razón de la

obligación. Si el hecho fué ejecutado por culpa del deudor,
el acreedor puede exigir que se destruya 10 que se ha

hecho, Ó que se le autorice para destruirlo á costa del

deudor. Si no fuere posible destruir 10 hecho. el acreedor

puede exigir la indemnización de los perjuicios é intereses
que le cause la ejecución del hecho.

El deudor no puede exonerarse del cumplimiento de

las obligaciones de hacer ó de no hacer. ofreciendo satis­
facer los perjuicios é intereses.

Crírl. civil, (¡.H ;'1 (¡34,

So ÜBLlGACIO:":ES ALTERNATI\'AS. 08L1GAClO~ES FACVLTATI\'AS

y OBLIGACIONES CON CLÁI:SI:LA I'ENAI.

205· Todavía con relación á su objeto. las obligaciones
pueden ser: a) Obligacümes alternatiuas ; b) Obli¡:acirmes
faCltltativas,. c) Obligaci01teS C01t cláusula pe1zal.
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a) Alternativas.

Obligaci';,z alternativa es la que tiene por objeto una de

entre varias prestaciones independientes y distintas las unas

de las otras, en el título, de modo que la elección que deba

hacerse entre ellas quede desde el principio indeterminada.

Corresponde al deudor la elección de la prestación, sea que

la elección deba hacerse de una cosa ó de un hecho, ó del

lug-ar del pago, ó de cosas, hechos y lugar de la entrega.

En la, obligación alternativa son varios disyuntivamente

los objetos ó varias las prestaciones que la constituyen, y

se debe examinar cuáles son las consecuencias en caso de

que alguna de las prestaciones no haya podido ser objeto

de la obligación ó no pueda realizarse por culpa del deudor

ó sin su culpa. Si una de las prestaciones no podía ser

objeto de la obligación, la otra es debida al acreedor; y si

son varias, la elección puede hacerse entre las otras. Si

ninguna de las prestaciones puede cumplirse, pero una de

ellas se ha hecho imposible por culpa del deudor, éste tiene

la obligación de entreg-ar el valor del último objeto que

hubiese podido ser prestado.

Cuando la obligación consiste en prestaciones periódicas, la

elección hecha para un período no obliga para los otros.

La elección puede también dejarse al acreedor, y entonces

si una de las cosas hubiere perecido por culpa del deudor, el

acreedor puede reclamar otra de las cosas que han quedado
ó el valor de la que se ha perdido. Si se han perdido todas

por culpa del deudor, el acreedor puede reclamar el valor
de cualquiera de ellas. Lo mismo se observa si las pres­

taciones que comprende la obligación no fuesen de entre­

gar cosas, estimándose entonces por el Juez el valor de

la que elegida por el acreedor no puede prestarse.

Si las prestaciones se han hecho imposibles sin culpa del

deudor, la obligación queda extinguida para todos.
Cód. civil, 635 Ú ()·L?



b ] Facultativas.
206. Ob/({[acMl1 famltativa, es la que tiene por objeto una

sola prestación, pero acuerda al deudor la facultad de susti­

tuir esa prestación por otra. La diferencia principal de esta

obligación con la alternativa, consiste en que, en la alternativa,

la prestación queda indeterminada entre varias, desde el ori­

gen de la obligación, mientras que en la facultativa la presta­

ción queda determinada desde el origen; y de esto se siguen

varias consecuencias, á saber: 10 la naturaleza de la obligación,

por ejemplo, si es obligación divisible ó indivisible, se deter­

mina únicamente por la prestación principal que la constituye.

Así.Ia obligación de entregar un animal vivo ( prestación indio

visible), con facultad de sustituirlo por la entrega de cien pesos,

(prestación divisible}, es siempre una obligación indivisible:

2° si la obligación facultativa es nula por un vicio inherente

á la prestación principal, lo es también aunque la prestación

accesoria no tenga vicio alguno: 3° la obligación se extingue

cuando perece. sin culpa del deudor y antes de ser consti­

tuido en mora, el objeto de la prestación principal, ó cuando

se ha hecho imposible su cumplimiento; mientras que no tiene

influencia alguna sobre la prestación principal, la pérdida ú

deterioro de la cosa, ni la imposibilidad del hecho, ó de la orni­
sión que constituye el objeto de la posesión accesoria; ni la

nulidad del acto jurídico por motivo del objeto de la prestación

accesoria, induce nulidad en cuanto á la prestación principal.

El acreedor de una obligación facultativa puede, en la de­

manda, no comprender sino la prestación principal; y si ésta

se ha hecho imposible por culpa del deudor, el acreedor pue·

de pedir el precio de la misma prestación, ó la cosa que era
objeto de la prestación accesoria.

Como es posible que ocurra dificultad para reconocer si

una obligación es alternativa o facultativa, el artículo 651

la resuelve declarando que se tendr.i por alternativa.
(:,')(\. civil, ()·B ;"¡«sr.
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c) Obligaciones con cláusula penal.
207. La obligacüJlzes con cláusula penal cuando el deudor

para asegurar su cumplimiento se sujeta á una pena ó multa

en caso de retardar ó de no ejecutar la obligación, aunque

por justas causas no pueda cumplirse. La pena puede con­

sistir en una suma de dinero, ó en cualquiera otra prestación

de las que pueden ser objeto de las obligaciones, sea en

beneficio del acreedor ó de un tercero. En las obligaciones

de no hacer, el deudor incurre en la pena desde el momento

en que ejecuta el acto del cual se obligó á abstenerse.

El fin de la pena es estimar los daños y perjuicios á que

el acreedor tendría derecho cuando el deudor no quiere

ó no puede cumplir su obligación, ó incurre en mora; y el
acreedor no tiene derecho á otra indemnización, aunque prue­

be que la pena no es suficiente. La cláusula penal es de gran

importancia para el acreedor, porque previene las dificul­

tades y los pleitos á que da lugar la estimación de los daños

é intereses; para pedir la pena el acreedor no está obligado á

probar que ha sufrido perjuicios, ni el deudor puede exi­

mirse de satisfacerlos probando que el acreedor no ha su­

frido perjuicio alguno.
La cláusula penal es accesoria de una obligación principal:

en consecuencia, la nulidad de la obligación principal cau­

sa la nulidari de la cláusula penal, mientras que la nulidad de

ésta, deja subsistente la obligación principal; y si la obli­
gación principal se extingue sin culpa del deudor, queda
también extinguida la cláusula penal. Hay, sin embargo, dos
rasos en que subsiste la obligación accesoria de la cláusula

penal aunque no tenga efecto la obligación principal. y esto
Ocurre: l° cuando se ha prometido por otra persona y se ha
contraído personalmente la obligación de una pena para el
caso en que aquélla no cumpliera lo prometido; 2° cuando
la cláusula penal se ha puesto para asegurar el cumplimiento
de una obligación que no puede exigirse judicialmente
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(obligación natural), siempre que no sea reprobada por

la lev,
El •deudor no puede eximirse de la obligación pagando

la pena, sino en el caso en que se hubiera reservado ex­

presamente este derecho, convirtiendo entonces la obliga­

ción en facultativa. Por su parte, el acreedor no puede

pedir el cumplimiento de la obligación y de la pena con­

juntamente, sino en el caso en que se haya estipulado que

se incurre en la pena por el simple retardo ó que por el
pago de la pena no se entienda extinguirla la obligación

principal.

Si el deudor cumple solo una parte de la obligación, ó

de un modo irregular, ó fuera del lugar y tiempo á que se

obligó. y el acreedor lo acepta, la pena debe disminuirse

proporcionalmente, á arbitrio del Juez si las partes no lo
convienen,

Sea divisible ó indivisible la obligación principal, si hay

"arios codeudores, ó varios herederos del deudor, cada uno

de ellos no incurrirá en la pena, sino en proporción de su

parte, siempre que la pena sea divisible, por ejemplo: si

consistiese en pagar una suma de dinero. Si la prestación

de la cláusula penal es indivisible, ó si siendo divisible es

solidaria, cada uno de los codeudores ó coherederos del

deudor, está obligado á satisfacer la pena entera.

Cód, civil, 652 ;1 (>66, 518.

6° OIlLJ(;ACIO:-IES DIVISWLES y OnLlGAClO:"lES INDlVISIIlIXS

Divisibles é indivisibles.

208. Las obligaciones son divisibles cuando tienen por

objeto prestaciones susceptibles de cumplimiento parcial;

é indivisibles si no pueden ser cumplidas sino por entero.

Así, la'> obligaciones de dar son divisibles cuando tienen por
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objeto entregas de sumas de dinero ó de otras cantidades. ó

cuando teniendo por objeto la entrega de cosas inciertas no

fungibles, comprenden un número de ellas de la misma es­

pecie. que sea igual al número de acreedores ó de deudores
ó á su múltiplo.

Las obligaciones de hacer son divisibles solamente cuando

tienen por objeto la prestación de hechos determinados

por un cierto número de días de trabajo, ó cuando con­

sisten en un trabajo dado según medidas determinadas

en la obligación, como la construcción de un muro estipu­

lada por metros; pero cuando la construcción de una obra

no es por medida, la obligación es indivisible. En las

obligaciones de no hacer, la divisibilidad ó indivisibilidad

de una obligación. se decide por el carácter natural de la

prestación en cada caso particular: por ejemplo. si me he

obligado á no molestar al poseedor de una heredad. cuya
posesión tienes la obligación de garantir: habrá una obli­

g-ación de no hacer, que será divisible, pues podrá satisfa­

cerse por partes. Faltaré á ello solo parcialmente si rei­

vindico una parte de la heredad, y la cumpliré parcialmente

absteniéndome de reivindicar la otra parte. (Pothier).
Las obligaciones alternativas que tienen por objeto pres­

taciones de naturaleza opuesta. no son consideradas como

divisibles ó indivisibles, sino después de la opción del acree­
dor. ó del deudor con conocimiento del acreedor. Ejemplo.
si alg-uien se obliga ;i entregar cierto número de medidas
de vino de una ó de otra de dos pipas. la obligación

alternativa debe considerarse como divisible, porque las dos
prestaciones alternativas tienen por objeto la entrega de
cantidades. Si alguien se obliga á entregar cierto número de
medidas de vino ó ;Í hacer un servicio, no será posible saber
si esta obligación alternativa es divisible ó indivisible. sino
después de la elección del acreedor ó del deudor. [Freitas).

Cód, civil. 667. 669 á 672.
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Entre un solo acreedor y un deudor.

209. Las obligaciones divisibles cuando hay un solo acreedor

y un deudor, debe11 cumplirse como si fuesen ob/igadones
indivisibles; el acreedor no puede ser obligado á recibir

pagos parciales, ni el deudor á hacerlos. Es solamente

cuando la obligación se contrae entre muchos acreedores

y un solo deudor, que tiene lugar la división de la obligación

en la proporción que se haya convenido; y si no hubo con­

venio, por partes iguales.

Si hubiese varios acreedores, ó varios deudores origi­

narios ó por sucesión, cada acreedor solo podrá exigir su

parte en el crédito: el deudor que haya pagado toda la

deuda á uno de los acreedores no queda exonerado de

pagar la parte de cada uno de los demás; y recíprocamente,

cada deudor solo está obligado á pagar la cuota que le

corresponda en la deuda y puede repetir el exceso pagado.
Pero esto último no tendrá lugar cuando uno de los co­

deudores Ó de los coherederos del deudor tuviere á su

car~o el pago de toda la deuda en virtud del título de la
obligación, ó por haberse así determinado en la división de

la herencia. en cuyo caso el deudor único puede ser de­

mandado por el todo de la obligación, salvo sus derechos
respecto á los otros codeudores ó coherederos.

Hay todavía dos consecuencias de la divisibilidad de la
obligación: a) si uno ó varios de los codeudores son

insolventes, los otros no están obligados á satisfacer la

parte de la deuda que les corresponde; b) la suspensión
de la prescripción respecto á alguno de los deudores, no

aprovecha ni perjudica á los otros acreedores ó deudores.

cód. civil, 673 á 678.

Cuando no puede ser cumplida sino por entero.

210. La obligación es indivisible cuando la prestación no
puede ser cumplida sino por entero. As], toda obligación
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de dar un cuerpo cierto es indivisible. Es también indivi­

ble la obligación de dar, cuando la entrega de la cosa tiene

el carácter de un mero hecho, como la construcción de
una obra.

La obligación de hacer es indivisible, con excepción de

la que tiene por objeto prestación de hechos determinados

solamente por un cierto número de días ó de medidas ex­

presadas al contraerse la obligación. En las obligaciones de

no hacer, toda abstención indivisible hace indivisible la

obligación. Solo el autor de la violación del derecho debe

soportar la indemnización que pueda exigir el acreedor, que­

dando libres los demás codeudores.

Los derechos accesorios de prenda ó hipoteca son indi­

visibles, sea ó no divisible la obligación principal. El acreedor

no está obligado á devolver la cosa recibida en prenda ó

;i alzar la hipoteca, mientras que el total de la deuda no

sea pagado. La obligación de constituir una servidumbre

predial, es indivisible.

cód. civil, 679 ;í 683, 685.

Efectos de la indivisibilidad.

211. No pueden constituirse obligaciones indivisibles res­

pecto de un objeto común á varios, sino con el consenti­

miento de todos sus dueños. Constituída una obligación

indivisible, cualquiera de los acreedores originarios, por

sucesión ó por contrato, puede exigir de cada uno de los

codeudores ó de sus herederos, el cumplimiento íntegro de

la obligación, cuando sea exigible. Solo por el consenti­

miento de todos los acreedores puede remitirse, esto es, pero

donarse la deuda, ó hacerse una quita Ó rebaja de la misma.

Por último, como consecuencia de la indivisibilidad, la preso

cripción de una deuda indivisible por uno de los deudores

COntra uno de los acreedores, aprovecha á todos los pri­

meros y perjudica á los segundos; é interrumpida la preso
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cripción por uno de los acreedores contra uno de los deu­

dores, aprovecha á todos aquéllos y perjudica á todos éstos.

cód. civil, 684. 686 á 688.

Entre acreedores ó deudores conjuntos, después de cum­
plida la obligación.

212. Las relaciones de los acreedores conjuntos entre

sí. ó de los deudores conjuntos entre sí, después que uno
de ellos ha cumplido una obligación divisible ó indivisible,
se regulan de la manera siguiente: l° cada uno de los

acreedores conjuntos debe pagar una cuota igual ó des­

igual, designada en los títulos de la obligación, ó en los

contratos que entre sí hubiesen celebrado; 2° si no hu­

biere título, ó si nada se hubiese prevenido sobre la di­

visión del crédito ó de la deuda entre los acreedores y

deudores conjuntos, se atenderá á la causa de haberse

contraído la obligación conjuntamente, á las relaciones de

los interesados entre sí, y á las circunstancias de cada

uno de los casos; 3° si no fuese posible regular las rela­

ciones de los acreedores ó deudores conjuntos entre sí, se
entenderá que son interesados en partes iguales, y que

cada persona constituye un acreedor ó un deudor.

Cúd. civil, 68lJ.

7° DE LAS OBLIGACIONES MANCOML:NADAS

Noción y efectos.

213. Con relación á las personas, cuando las obligaciones
tienen por objeto una sola prestación, y más de un acree­

dor Ó más de un deudor, son obligaciones mancomunadas,

que pueden ser simplemente mancomunadas, ó solidarias.
La obligación es simplemente mancomunada cuando el

crédito ó la deuda se divide en tantas partes iguales como
acreedores ó deudores haya, si el título constitutivo de la
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obligación no ha establecido partes desiguales entre los

interesados, ú á prorrata de su interés. Las partes de los

diversos acreedores ú deudores se consideran como que

constituyen otros tantos créditos ó deudas distintas las

unas de las otras. Cada codoudor est.i oblig-ado sólo á su

parte, y cada acreedor s010 puede pedir su parte en el

crédito. Si un deudor paga íntegra la deuda, no adquiere

los derechos del acreedor contra los otros deudores.

La insolvencia de uno de los deudores no es soportada

por los otros, que no tienen que pagar nada en lugar

suyo. debiendo ser soportada por el acreedor. l Je la misma

manera, la mora ó culpa de uno de los deudores no tiene

efecto respecto de los otros; y cuando hubiere una cláusula

penal, no incurre en ella sino el deudor que falta á su

obligación, y solamente por la parte que le corresponde.

CeJd. civil, (l!JO á (¡l)-l, (¡!Ji, 6!J8.

Efectos en la prescripción

214. Los actos emanados de uno solo de los acreedo­

res ó dirigidos contra uno solo de los deudores, que inte­

rrumpan la prescripción, no aprovechan .i los otros acree­

dores, y no pueden oponerse ;i los otros deudores. La

suspensión de la prescripción, solo aprovecha al deudor Ó

acreedor que goza de ella, y no puede ser opuesta :l los

otros.

Cúd. civil, 695, 6!J(¡.

Solidaria.

215. La obligación mancomunada es so/idaria cuando en

virtud del título constitutivo, contrato Ó testamento, Ó de

una disposición de la ley, la totalidad del objeto de la
obligación puede ser demandada por cualquiera de los

acreedores ó ;i cualquiera de los deudores. Para que una

ohligación sea solidaria es necesario que en ella esté expresa
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la solidaridad por términos inequívocos, ya obligándose

in solidum, ó cada uno por el todo, ó el uno por los otros,

ó que expresamente la ley la haya declarado solidaria. La

solidaridad no se presume.
Hay dos clases de solidaridad, según los términos de la

definición: a) solidaridad entre acreedores; b) solidaridad

entre deudores.

C6d. civil, 699 ;í ¡OI.

a) Entre acreedores.

216. La solidaridad entre acreedores tiene lugar cuando

el titulo de la obligación da expresamente á cada uno de

los acreedores el derecho de exigir el pago total del crédito,

y que el pago hecho á uno de ellos libera al deudor. El

deudor puede pagar la deuda á cualquiera de los acreedores

si antes no hubiese sido demandado por alguno de ellos.

y la obligación queda extinguida respecto de todos; pero

si ha sido demandado por alguno de los acreedores, el

pago dehe hacerse á éste. Un acreedor solidario puede

hacer quita ó remisión de la deuda, pero queda responsable

;i los otros acreedores de la parte que á éstos corresponda.

dividido el crédito entre ellos.

Gil"!. civil, 706. 708.

b) Entre codeudores.

217. La solidaridad entre codeudores tiene lugar cuan­

do por el título constitutivo ó por disposición de la

ley. cada uno de los deudores está obligado al cumplimiento

total de la prestación de la misma manera que si fuese

deudor único. Si la cosa objeto de la obligación perece

sin culpa de ninguno de los deudores, la obligación se

extingue; pero si la cosa ha perecido por culpa de alguno

de los deudores, ó cuando alguno de ellos había sido

constituido en mora, la obligación solidaria subsiste, los
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demás deudores quedan también obligados á pagar e-l cqui­

valente de la cosa. y la indemnización de pérdida... é inte­

reses podr.i ser demandada del mismo modo que la obliga­

ción principal. La demanda de intereses entablada contra

uno de los deudores solidarios, hace correr lo ... interese-s res­

pecto de todos. El deudor solidario puede' opon('r ;í la

.ución del acreedor todas las excepciones qUl' tengan sus

cndeudores y también las que le sean personales. pero no

las que sean personales ;í los dern.is, La solidaridad sólo

de-s.rparec« si (,1 acreedor la renuncia expresamente consin­

tiendo en dividir la deuda «ntrt- los ck-udores : pero si

renuncia ;í la solidaridad sólo en provecho de uno ó de

;dg-unos de los deudores. la obligación continuara solidaria

rura los otros, con deducción de la cuota correspondiente

al deudor dispensado d(' la solidaridad. El pago de la

ohligación solidaria puede exigirse contra todos los deudores

conjuntamente ó contra cualquiera de ellos, y puede tarn­

bien exigirse la part(· que ;í un solo deudor corresponda.

Si se reclama el todo contra un deudor y resulta insolvente,

pucch- reclamarse contra los demás. Si se ha re-clamado

-olo la parte. ó de otro modo se ha consentido en la divi­

sión respecto de un deudor, podrá reclamarse el todo contra

los demás, con deducción de la partl' que corresponda al

.k-udor liberado de la solidaridad.

('<Íd. 1"1111. 7(llJ;"¡ 711. i!-l. 7IS. 7(H. iOS.

Reglas comunes.

218. Hay revlas comunes ;í la solidaridad entre acreedores

y ;i la solidar~lad entre deudores. Así. la obligación no

deja de ser solidaria cuando debiéndose una sola y misma

Co...;a, ella sea para alguno de los acreedores ó alguno de

lo" deudores, obligación pura y simple; y para otros obl i­

~ación condicional ú ;í plazo, ó pagadera en otro lugar. Si

lIllO de los acreedores es incapaz para adquirir el derecho,



166 DE LOS DERECHOS DE CRElJITO y oBLIGACIONES EN GENERAL

ó uno de los deudores para contraer la obligación, la

solidaridad subsiste entre los demás. Si falleciere uno

de los acreedores ó deudores dejando más de un here­

dero, cada uno de los coherederos no tendrá derecho

de cobrar, ni estará obligado á pagar, sino la cuota que

le corresponde en el crédito ó en la deuda, según su haber

hereditario.

cód. civil, i02. 703, i' 12.

Después de cumplida la obligación.

219. Las relaciones de los codeudores solidarios entre sí,

y las relaciones de los acreedores solidarios entre sí. que

hubiesen pagado ó recibido la deuda por entero Ó parcial­

mente, se rigen por las mismas reglas de las obligaciones

mancomunadas, quedando entre sí obligados, ó teniendo

derecho á su parte ó porción. Si alguno de los deudores

resultare insolvente. la pérdida se reparte entre todos los

solventes y el que hubiese hecho el pago.

CAPÍTULO X

DEL RECONOCIMIElIiTO DE LAS OBLlGACIONJo:S

Noción y forma.

220. Reconocimiento de una obligación es la declaración
que hace una persona de estar sometida á una obligación

respecto de otra. El reconocimiento es un acto jurídico,
y está, en consecuencia, sujeto ;Í todas las condiciones

de los actos jurídicos. Puede hacerse por actos entre
vivos (contratos) ó por disposición de última voluntad
(testamento), por instrumento público ó por instrumento

privado. y puede ser expreso ó tácito. El reconocimiento
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DE LA EXTI:-;CIÚ:-; DE LAS ORJ.lCACIO:-;ES I/>i

rácito resulta de los pagos hecho" por el deudor. volunt a­

riarnente y no por error.
El act? del reconocimiento expreso, debe contener la

causa de l~ obligación original, su importancia y el tiempo

en que fué contraída. Si agra\'a la prestación original ó la

modifica en perjuicio del deudor, debe estarse simplemente

al título primordial, si no hubiese una nueva y justa causa

de deber, es decir, si no se contrajere una nueva obli~aci/>!~.

Cód. civil, ¡IR ;í 72:'.

C.\PÍTl'L<) XI

DE L\ EXTl:,\('(Ú:-: I>E L:\S OI\U(;:\C!C):,\F.S

Modos de extinción.

221. Las obligaciones se l'xtin~uen según la cnunn-r.icion

del art , 724 por: pago, novación, compensación, transacción,

confusión, renuncia de los derechos del acreedor, re-misión de

la deuda t: imposibilidad del pago.
Puede agregarse la prescripción como un medio de' c-xt in­

guirse las obligaciones civiles, desde que se convierten en n.i­

turales, ;i que he llamado cuasi obligaciones. y faltando ;l,'ciún

para hacerlas cumplir, falta uno de los elementos esenci;l1('"

del derecho ;i que corresponden.

(,(')(\. civil, 72·L

~ 1. I>JL !'.\C()

Quién puede hacerlo.

222. Pago es el cumplimiento de la pre"tación que ,'OJl"­

tituye la obligación, sea la obligación de dar. de hacer (')de

no hacer.
Puede pagar válidamente el deudor que' JlO "c;\ incap;lI.
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y todo el que tenga algún interés en el cumplimiento de la

obligación. Si debe transferirse la propiedad de la cosa, es

preciso que el que paga sea propietario de la cosa y teng-a

capacidad de enajenarla; pero si el pago fuere de una

suma de dinero ó de otra cosa que se consuma por el uso,

no puede ser repetido contra el acreedor que la haya con­

sumido de buena fe.

El pag-o puede hacerse también por un tercero con asen­

timiento ó ig-norándolo el deudor, ó contra la voluntad de

éste: si se hace con asentimiento del deudor ó ignorándolo

éste, la obligación queda extinguida con todos sus acce­

sorios y g-arantías; y el que ha hecho el pago puede pedir

al deudor el valor de lo que ha dado en pago; pero, si

hizo el pago antes del vencimiento de la deuda, no tiene

derecho de ser reembolsado sino desde el día en que debió

vencerse la misma. Si verificó el pago contra la voluntad del

deudor. solo tendrá derecho de cobrar de este último aquello

en que el pago le haya sido útil. El acreedor está obligado á
aceptar el pago hecho por un tercero, sea que pag-ue á nombre

propio, sea á nombre del deudor; pero no está obligado á
subrogar en su lugar al que hace el pag-o. Si la obligación

es de hacer, el acreedor no está obligadoá recibir el pag-o

por el hecho ó servicio de un tercero, cuando tenga interés

en que sea ejecutado por el mismo deudor.

CÓc\. civil, i25 ;'1 730, 73H.

A quién.

223· En principio, el pago debe hacerse al acreedor capaz

de re-cibirlo, ó al representante que él hubiese constituído

para recihirlo. Si el acreedor cedió el crédito no puede
pag;'lrsc!e válidamente, porque dejó de ser acreedor. Si el

acree-dor no tiene la libre administración de sus bienes, el

pago clcb« hacerse á quien tenga derecho de administrarlos.
Xo obstante todo esto, el pago hecho :i un tercero que no



tiene poder para recibirlo. es valido en cuanto ,...(' convierta

en utilidad del acreedor, y en dIOdo, ..j el acree-dor lo

ratifica. El pago hecho ;i una p(~rsona impedida de admi­

nistrar sus bienes, es válido también en cuanto k- sea útil.

Cuando la obligación es indivisible o solidaria, el pago

puede hacerse :1cualquiera de los acreedores, si el deudor

no estuviere demandado por alguno de ellos. Cuando la

ohligaciún es divisible y no <olidnria, puede hacerse ;'l cada

uno dr- lo- acre-edores sq~ún la cuota que h- corre-sponda.

Si e-l acreedor ó coacreedor ha 1:1.lIecido. puede hacerse

;'l sus legítimos sucesores por título universal: y ;í cada co­

heredero según la cuota que lr- corre-sponda ,.;i la obligación

110 es indivixihh-.

I >ebe hacerse al cesionario ú subroJ..:"ado en lo,", de-recho­

del acreedor, legal o convc-ncio nn lmcnte : ó :i cualquiera

qU(' pre-se-ntare- 1'1 título de crédito. si I:ste es un J>aJ..:"an: al

portador. salvo el caso de hurto (') di' graH'''; sospechas di'

;10 pertc-m-cerle d título: y ",j 1,1 título no es al portador.

";111' también el pago hecho al que lo posee. aunque éste

"(';l después vcnr iclo en juicio so hrv l.i propiedad del crédito.

Por ultimo. el pag-o debe hacerse al tercero no acrr-cdor,

indicado en (,1 título de la ohli.~aciúl1 para recibirlo aun­

lllle el acreedor lo resista y allnqu(~ (:"tl' hub ic-se cobrado una

parte del crédito.

Clíd. civil, 731 ;'1 ¡-'5.

Crédito dado en prenda o embargado. Pago fraudulento.

224. Si el crédito estuviese dado en prenda. ó embargado

judicialme-nte. el pago hecho al acreedor no es válido. En

('st(, caso. la nulidad del pago aprovecha únicamente á los

;ll'n'cdores que habían iniciado la demanda ó la ejecución en

lll\(' ,.;e ver ifico el embargo, ó ;i los que tuvieren el crédito

~·;~I\~;~~.~l:\;:'·r}~'h(~: :::u;:~:~et~~t;~.~~t~:)~:t;;~~I:::;:I::~\~;~l~~:nn~~:::
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El pago hecho por un deudor insolvente en fraude de

otros acreedores, es de ningún valor; y en general, todo

lo que se dispone respecto de los que no pueden hacer

el pago, es aplicahle ;i los que no pueden recibirlo.

cód. civil, 736,737,739.

Qué debe darse en pago.

225. El deudor debe entreg-ar al acreedor la misma cosa

que constituye la prestación á que se obligó. El acreedor

no puede ser obligado á recibir en pago una cosa por

otra, aunque sea igual ó de mayor valor, ni la abstención

ó ejecución de un hecho por otro. Cuando el acto de la

obligación no autoriza pagos parciales, no puede el deu­

rlor obligar al acreedor á que acepte en parte el cumpli­

miento de la obligación. Si la deuda es en parte líquida

y en parte ilíquida, el acreedor puede exigir, y el deudor

está obligado á pagar la parte líquida aun antes de ha­

cerse la liquidación de la otra. Si la deuda es de dinero

con interés, el pago no se estima íntegro, sino pagándose

todos los intereses con el capital. Si consiste en la entre­

ga de cosas determinadas ó de cosas inciertas, ó de cosas

fungibles ó no fungihles, el pago se regulará por todo lo

que ;;c dispone sobre las obligaciones de dar.

Cuando el pago debe ser hecho en prestaciones perió­
dicas. el pago hecho por el último período hace presu­

mir el pago de los anteriores. salvo la prueba en con­
trario.

Cód. civil, 740 Ú 746.

En qué lugar debe hacerse el pago.

226. El pago debe hacerse en el lug-ar designado en la
obligación, Si no hay lugar designado y se trata de un

cuerpo cierto y determinado, debe hacerse en el lugar
e-n (IUt· este existía cuando se contrajo la obligación. En
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todos los demás casos, el lugar del pago es el del domicilio

del deudor al tiempo del cumplimiento de la obligación.

Si el deudor muda de domicilio en los casos en que est«

fué designado para el pago, el acreedor puede exigirlo

en el lugar del primer domicilio ó e-n el nuevo del

deudor. Si el pago consiste en una suma de dinero, como

precio de alguna cosa enajenada por el acreedor, dd)l:

ser hecho en el lugar de la entreg-a de la cosa, si no -«: ha

designado otro y si la oblig-ación no es ;'¡ plazos.

Cód, civil, 747 ;í 7-1-9.

Cuándo debe pagarse.

227. El pago debe hacerse en el día del vencimiento. Si

no hay plazo desi.~nado, ú si el acto de la obligación .u.­

toriza al deudor para hacer el pag-o cuando pueda ó cuando

tenga medios de hacerlo, SI' observa 10 dispuesto para los

mismos casos en las obligaciones de dar sumas de dinero.

El acreedor puede exigir el pag-o ante-s del plazo: 1°

Cuando el deudor se hiciera insolvente formando concurso

de acreedores. Si fuere una deuda solidaria, no será exi­

gible contra los codeuclores solidarios que no hubiesen

provocado el concurso. ]" Cuando los bienes hipotecados

ó dados en prenda para garantizar h obligación, fuesen

también obligados por hipoteca ú prenda. ;"¡ otro acrvv­

dor , y por el crédito de éste se hiciese remate de ellos e-n

ejecución de sentencias pasadas en cosa juzgada.
Si el deudor quisiera hacer pagos anticipados y el acreedor

recibirlos, no podrá ser éste obligado ;'1 hacer descuento:".

Cód, civil, 7S0 á 7SS.

Pago por consignación. Cuándo tiene lugar.

228. I,« c011sigJlacitíJ/ es el depósito judicial Ú otrcci­

miento que judicialmente hace el deudor de cumplir su ohli­

gación. en los casos en que el acreedor no quiere ó no
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puede recibir el pag-o, ó es dudoso su derecho para recio

birlo. La consignación puede tener lugar: 1o cuando el

acreedor no quiere recibir el pago ofrecido por el deudor;

2° cuando es incapaz para recibirlo al tiempo en que el

deudor quiere hacerlo; 3° cuando el acreedor está au­

sente; ~n cuando sea dudoso el derecho del acreedor á

recibir el pago y concurran otras personas á exigirlo del

deudor, ó cuando el acreedor sea desconocido, como ocu­

rre en las obligaciones al portador; 5° cuando la deuda

sea embargada Ó retenida en poder del deudor, y éste

quiera exonerarse del depósito; 6° cuando se ha perdido

el título de la deuda; ¡O cuando el adquirente de un in­

mueble quiere redimir las hipotecas que graven la finca.

Cúd. civil, 757.

Cómo se consigna.

229. La consignación se verifica de distinta manera, según

que la deuda sea de una suma de dinero, ó de un cuerpo

cierto ó de cosa indeterminada á elección del acreedor. Si

la deuda es de una suma de dinero, la consignación se ve­

rifica depositándola á la orden del Juez. Si la deuda es de un

cuerpo cierto que debe ser entregado en el lugar en que se

encuentra, el deudor deberá hacer intimación judicial al

acreedor para que lo reciba; y desde entonces la intima­

ción surte todos los efectos de la consignación. Si el acree­

dor no lo recibe, la cosa debida puede ser depositada en

otra parte con autorización judicial. Si se halla en otro lugar

que aquel en lJue debe ser entregada, es á cargo del deu­

dor trasportarla al lugar de la entrega y hacer entonces la

intimación al acreedor para que la reciba, Si la cosa fuese

indeterminada y á elección del acreedor, el deudor debe ha­

cerk- intimación judicial para que haga la elección. Si el

acreedor rehusa hacer la elección, el deudor puede ser auto­

rizado por el Juez para verificarla. Hecha la elección, la



cosa queda determinada. y el deudor dehe hacer la intima­

ción al acreedor para l)lH" la reciba corno en el caso rle la

deuda de cuerpo rir-rt o.

Cód, civil, 7Sú. 76-l á ¡(,A.

Cuándo tiene fuerza de pago.

230. Para que la consignación tenga fuerza de pago. de­

hr-n concurrir e-n cuanto ;i las personas. objeto. modo y tiem­

po. todos los requisitos sin los cuales el pago no puede ser

válido. \ o concurriendo esos requisitos. el acreedor no

est;í obligado á aceptar el pago. Si la consignación se ha

hecho por depósito judicial y no ha sido impugnada por el

.u-re-edor. surte los (·fectos del verdadero pago: y si es im­

pugnada por no tener todas las condiciones debidas. surte

los efectos del pago sólo desde el día en que la sentencia la

declare legal. Si el acreedor no impugna la consignación.

ó si es vencido en la oposición que hag:l. son ;i su cargo lo ...

gastos del depósito y las costas judiciales. Son:í cargo

del deudor cuando retira (,1 depósito (', cuando la consigna-

ción se declara ilegal.

('úd. civil. 7SX ;'\ 760.

¿Puede retirarse la cantidad ó cosa consignada?

231. El deudor puede retirar la cantidad ó la cosa consig­

nada mientras el acreedor no haya aceptado la consignaci(',n

ó mientras no ha va recaído declaración judicial teni~:ndola

por vú lida. Retir::da la consignación. n~~ace la obligación

con todos sus accesorios. Si ha habido serucnci.r declaran­

do válida la consignación. el deudor no puede retirarla ni

:HIn con consentimiento del acreedor. cuando "ea en perjuicio

de sus codeudorvs ú fiadores. U na vez que ha recaído sen­

tencia declarando válida la consignacion. si el acreedor con­

siente en que el deudor la retire. no puede para el pago de

su crédito. aprm'echarse de las garantías ó seguridades

,1,

i!
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que le competían, y los codeudores ó fiadores quedarán

libres.

cea. civil, 761 á 763.

Pago con subrogación.

232. El pago con subrogación tiene lugar cuando lo hace

un tercero ;Í quien se trasmiten todos los derechos del acree­
dor. La subrogación es legal ó convencional, es decir, se

opera por ministerio de la ley independiente de la cesión

expresa de los derechos del acreedor, ó por convención de

las partes.
La subrogación legal tiene lugar: l° cuando un acreedor

paga á otro acreedor que tiene derecho para cobrar con

preferencia; 2° cuando un deudor paga una deuda á que
estaba obligado por otros ó junto con otros; 3° cuando un

tercero no interesado hace el pago consintiéndolo tácita ó
expresamente el deudor, ó ignorándolo; 4° cuando el adqui­

rente de un inmueble hipotecado, paga al acreedor hipo­

tecario; 5° cuando el heredero que ha aceptado una heren­

cia con beneficio de inventario (beneficio de no pagar las

deudas de la sucesión sino con el importe de los bienes de

la misma), paga con sus propios fondos una deuda de
la sucesión.

La subrogación convencional tiene lugar cuando el acreedor

recibe el pago de un tercero y le trasmite expresamente to­

dos sus derechos respecto de la deuda; ó cuando el deudor
paga la deuda de una suma de dinero con otra cantidad que

ha tomado prestada, y subroga "al prestamista en los dere­
chos y acciones del acreedor primitivo.

cea. civil, 767 á 770.

Efectos.

233· Es efecto de la subrogación, sea legal ó convencional,
traspasar al nuevo acreedor todos los derechos, acciones y
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garantías del antiguo acreedor, tanto contra el deudor prin­

cipal y sus codeudorcs, como contra los fiadores. con las

modificaciones siguientes: 1" el subrogado no puede ejer­

cer los derechos y acciones del acreedor, sino hasta la con­

currencia de la suma que él ha desembolsado realmente para

la liberación del deudor; 2° el efecto de la subrogación

convencional puede ser limitado ;i ciertos derechos y acciones

por el acreedor ó por el deudor que lo consiente; 3° la sub­

rogación legal est ablccida en provecho de los que han pa­

gado una deuda á la cual estaban obligados con otros, no

los autoriza á ejercer los derechos y las acciones del acreedor

contra sus obligados, sino hasta la concurrencia de la parte.

por la cual cada uno de estos últimos estaba obligado á

contribuir para el pago de la deuda.

Si el subrogado en lugar del acreedor ha hecho un pag-o

parcial y los bienes del deudor no alcanxan á pagar la parte

restante del acreedor y la del subrogado. éstos concurren

con igual derecho y deben ser pagados en proporción .i sus

créditos. Ejemplo, sea A el ncrr-c-dor , D el deudor y S el

subrogado en lugar del acreedor, y sea la deuda de mil

pesos; si el subrogado pagó solamente quinientos al acree

dor y los bienes del deudor no alcanzan ;'1 mil pesos, A y

S serán acreedores por quinientos pesos cada uno y se di­

vidir.in ;1 prorrata el importe de los bienes del deudor sin too

marse en cuenta los quinientos pesos ya entregados por S ;'1

A. Esta solución es contraria á la del derecho francés qw'

acuerda la preferencia al acreedor que no ha recibido sino

un pago parcial.

cúd. civil, nI, 772.

Imputación del pago.

234. Si existen varias deudas de una misma naturaleza, y

de una misma parte deudora respecto de una misma parte

acreedora, hay que resolver quién tiene derecho de irn-
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putar un pago á alguna de las deudas. En general, el deudor

tiene la facultad de declarar al tiempo de hacer el pago,

por cual de las obligaciones debe entenderse que lo hace.

Este derecho está sujeto <i las siguientes restricciones: lo La

elección del deudor no puede recaer sobre una deuda ilíqui­

da, ni sobre la que no sea de plazo vencido. Cuando el

deudor no ha escogido una de las deudas líquidas y vencidas

para la imputación del pago, y ha aceptado recibo del acreedor

imputando el pago á alguna de ellas especialmente, no puede

pedir que se impute en cuenta de otra, á menos que haya

mediado violencia, sorpresa ó dolo de parte del acreedor.

2° Si el deudor debe capital con intereses, no puede, sin con­

sentimiento del acreedor. imputarse el pago al capital. El

pago hecho por cuenta de capital é intereses, se imputa pri­

mero á los intereses, .i no ser que el deudor diese recibo por

cuenta del capital.

~o expresándose en el recibo del acreedor á qué deuda

se ha hecho la imputación del pago, debe imputarse entre

las de plazo vencido á la que fuese más onerosa al deudor,

ú por llevar intereses ó cláusula penal por falta de cumpli­

miento, ó por mediar prenda ó hipoteca, ó por otra razón

semejante. Si las deudas fuesen de igual naturaleza, el pago

se imputará ;í todas .i prorrata.

Cúd. civil, i73 á nH.

Pago por entrega de bienes.

235· El pago por entrega de bienes tiene lugar cuando

el acreedor recibe voluntariamente en pago de la deuda

alguna cosa <¡Uf' no sea dinero, en sustitución de lo que se

le debía entreg-ar ó del hecho que se debía prestar.

Los representantes del acreedor, sean necesarios ó volun­

tarios, no están autorizados para aceptar pagos por entrega

de bienes, Si el acreedor es vencido en juicio por un tercero,

sobre la propiedad de la cosa que le ha dado en pago el
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deudor, ricn« derecho contra ~,;t(~ ele- ser indemnizado C0ll10

comprador, pero no puede hacer rr-viv ir la obli~.~aci(·m pri­

mitiv.r.

Cid, ci vil, ri». iX2, iR.',

Del pago indebido, por error de hecho ó de derecho.

236. El que por un error de hecho ú de derecho "e ha

creído deudor y ha entregado al~una co-,a e') cantidad en

pago, tiene derecho ;'¡ repetirla del que la recibió. Se incluye

expre"amente el CI"O del error de den'cho. corno excepción

.i la regla que prohibe aiegar esta clase de error. por -uj«

ció n al principio d(~ equidad que no permitr- enriquecer--é.:

con lo ajeno. El dere-cho de n'¡H"tir lo entre~ad() ce,,:l cu a n­

do el deudor ha de-struido el documento ql!e le se-rvía de

título ;"l consecuencia del pa.go: pero queda el derecho

al que ha pa~~ado. contra el ,1I-udor vr-rt ladcr-o. En e~te caso.

dice la Ilota del artículo. el acreedor ha podido creer que

d qU(' hace el pago es un tercero que paga por el verdade­

ro de-udor, y ha inutilizado el título del crédito. El e-rror del

que le ha hecho el pa.~o no e1<'he perjudicarle.

llay también error esencial en el p:l.~O, y da derecho ;'¡ la

n-petición aunque el que paga ~ea efeeti\"amente deudor, en

los casos siguientes: I" si l.i obligaci('Jll es condicional. y

el deudor paga antes del cumplimil'l1to de la condición: ~" si

la obligación es de dar una cosa cierta, y el deudor ha entre­

g';ulo U!1aCOS:l por otra; 3" si la l)bli~aciún es de dar una

cosa incierta, ú si es alternativa. yel deudor paga en la supo­

<ición de estar sujeto ;'¡ una obligación de dar cosa cierta ó

1'l1tre.~~;1I1do al acreedor todas l.is cosas comprendidas en la

altcrn.uiva : 4" si la obligación es alternativa. compitiendo

al dr-uclor la elección, y hace el pago en la suposiciún de

corn'sponder la elección al .icrc-cdor : 5" si la obligaciún es

de hacer ó de no hacer, v el deudor presta un hecho por

ot ro , ó se abstiene de UI~ hecho por otro; ó" si la oblig';l-

¡

"!



1itl DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO Y OBLIG:\CIO~ES EN GENERAL

ción es divisible ó simplemente mancomunada, y el deudor

paga la totalidad como si fuese solidaria.
Pero no hav error esencial, ni se puede repetir 10 que se

ha pagado: i- cuando la obligación es á plazo y el deudor
pag-a antes del vencimiento; 20 cuando se paga una deuda
que estaba ya prescripta ; 30 cuyo título era nulo ó anulable
por falta ó vicio de forma; 4° ó que fué desconocida en jui­

cio por falta de prueba; 5° ó cuyo pago no tuviera dere­
cho el, acreedor de demandar en juicio; 6° ó si con pleno

conocimiento se ha pagado la deuda de otro.

C6d, civil, 784, 785, 790, 7'JI.

Pago sin causa ó por causa ilícita.

237. También puede ser repetido, haya sido ó no hecho
por error, el pago efectuado sin causa ó por una causa

contraria á las buenas costumbres, como también el que
se ha obtenido por medios ilícitos. Esta regla es conse­

cuencia del principio ya mencionado de que no hay obli­

gación sin causa lícita.
El pago se considera hecho sin causa cuando tiene lugar

en consideración á una causa futura á cuya realización se

opone una disposición de la ley, ó que de hecho no se ha
realizado, ó que sea en consideración á una causa que

se cree existente, pero que ha cesado de existir. Por
ejemplo, una suma dada á título de dote en mira de un ma­

trimonio legalmente imposible ó que no se ha celebrado; y en

el caso de una indemnización pagada por falta de devolución
de una cosa á su propietario, si éste recobra después la pose­

sión. Es también sin causa el pago efectuado en virtud de una
obligación cuya causa es contraria á las leyes; á no ser que

el pago se haga en cumplimiento de alguna convención que

deba procurar [l cada una de las partes una ventaja ilícita, en
cuyo caso no podrá repetirse; por ejemplo, en el caso de una

sociedad para operaciones de contrabando, si una de las par.
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tes quiere repetir contra la otra las sumas pagadas en cumpli­
miento de la convención ;í.título de beneficios ó pérdidas.

El pago hecho por una causa contraria á las buenas cos­

tumbres, puede repetirse cuando solo hay torpeza por par­

te del que lo recibe, aunque el hecho ó la omisión en cuya

virtud se pa~a, se haya cumplido. Si hay torpeza por ambas

partes la repetición no tiene lugar aunque el hecho se haya

realizado. El dinero pagado, ó la cosa dada á una persona

para que se abstenga de un delito ó de una acción inmoral

ó para que se cumpla una obligación, puede repetirse; pero

no puede repetirse el dinero pagado y recibido para come­
ter un delito.

Cód. civil, 792 á 7()5.

Obligaciones del que recibió el pago indebido.

238. En cuanto á las obligaciones del que recibió el pago,

hay que distinguir si lo recibió de buena ó de mala fe. El

que lo recibió de buena.fe sólo está obligado éÍ restituir

igual cantidad que la recibida, ó la cosa que se le entregó,

con los frutos pendientes, pero no los consumidos. Si de

buena fe recibió en pago una cosa raíz y la enajenó por
título oneroso ó por título lucrativo, el que hizo el pago

puede reinvindicarla de quien la tenga. Si recibió el pago

de mala .fe, debe restituir la cantidad ó la cosa con los in­

tereses Ó los frutos que ha producido ó podido producir

desde el día del pago: es considerado poseedor de mala fe.
Si la cosa se ha deterioraclo ó destruido, aunque sea por

caso fortuito, el que la recibió de mala fe debe reparar su

deterioro ó su valor, á no ser que el deterioro ó destrucción

hubiera de haber sucedido también hallándose en poder de
quien la entregó.

cúd. civil, 786 ;Í 7~9.
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Obligaciones putativas.

239. Los principios que rigen el pago indebido se aplican
también ;Í las obligaciones putativas, es decir, á la creación
de títulos de obligaciones sin causa. Así, el que por error

se constituye acreedor de otro que también por error se
constituye deudor, está obligado á restituirle el respectivo

documento de crédito ó á darle liberación por otro instru­
mento de la misma naturaleza.

En virtud del mismo principio, el verdadero deudor que

por error acepta una liberación de su acreedor que también
se la da por error, está obligado á reconocerlo nuevamente

como á su acreedor por la misma deuda, con las mismas ga­

rantías y por instrumento ele igual naturaleza. No obstante
la liberación dada por error, el verdadero acreedor tiene

derecho ;Í demandar á su deudor para el nuevo reconoci­
miento de la obligación, si la deuda no está vencida, y sir­

ve de nuevo título de crédito la sentencia que se pronuncia
á su favor. Si la deuda está vencida, podr.i demandar el pago.

coa. civil, 7% á 798.

Pago con beneficio de competencia.

240. Cierta consideración de equidad con relación á cier­
tos deudores, da lugar á lo que en derecho se llama el pago
con beneficio de competencia. Beneficio de competencia es el

que se concede .i ciertos deudores para no obligárseles ;i

pagar más de lo que buenamente puedan, dejándoles, en con­

secuencia, lo indispensable para una modesta subsistencia,

según su clase y circunstancias, y con cargo de devolución
cuando mejoren de fortuna. Tienen este beneficio: lo los

descendientes ó ascendientes y los hermanos que no han irro­

gado al acreedor alguna de las ofensas siguientes: injurias

de hecho del hijo al padre poniendo las manos sobre él;
atentado contra la vida; acusación criminal por delito que

merezca pena de cinco años de presidio ó penitenciaría;
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2U el cónyuge, no estando divorciado por su culpa; 3° los

consocios, no mediando las injurias de que se habla en el

número 1; 4° el donante, pero sólo cuando se trate de ha­

cerle cumplir la donación prometida; 5° el deudor de bue­

na fe que hizo cesión de bienes y es perseguido en los que
después ha adquirido, -para el pago completo de la deuda

anterior ~i la cesión; pero este beneficio se 10 deben única­

mente los acreedores ;i cuyo favor hizo la cesión.

(,(·)d. civil, 799,3747, HOO.

~ 11. Ih: LA NO\'AClÓ~

Cuándo tiene lugar.

241. El arto SOl dice que, la novación es la transforma­
ción de una obligación en otra. Quizás sea más exacto de­

cir, que es la sustitución de la antigua deuda por una nueva,
de donde se origina la palabra nouacián. La transformación

supone identidad de materia )' únicamente cambio de for­
ma, mientras que el arto S02, dice; que la novación supone

obligación' anterior que sirve de causa á una obligación pos­

terior; así, en la novación, aparecen una obligación que se

extingue precisamente porque otra obligación nace en su
reemplazo,

La novación puede tener lugar de cuatro maneras;

1° Cuando el deudor contrae respecto de su acreedor una

nueva deuda que sustituye ;i la antigua mediante una nueva

convención, ó cuando la existencia de la obligación anterior

es incompatible con la nueva. Esta novación se opera por

cambio del objeto de la obligación, subsistiendo el mismo

deudor y el mismo acreedor. Se le llama novación obje­

tiva. Ejemplo: Juan debe ;'l Pedro una cosa cierta, y convie­

nen en sustituir la deuda por una suma de dinero que Juan
pagará en tal término.
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2° Cuando el deudor sustituye á otro ignorándolo éste.

La deuda y el acreedor no cambian; lo que cambia es el su­

jeto pasivo de la obligación y por eso se llama en la doctrina,
novación subjetiva. Ejemplo: A toma á su cargo la deuda de

B conviniendo con el acreedor en que se dé por extingui­
da la obligación de C. Esta novación se produce solo cuan­
do el acreedor declara expresamente que desobliga al deudor

precedente, y siempre que el nuevo deudor no se subrogue
legalmente en el crédito. Si se subroga en el crédito, no hay

novación porque deja subsistente la obligación primitiva, lo

que es contrario á la definición dada; y porque la obligación
primitiva queda extinguida, la insolvencia posterior del deu­

dor sustituido no da derecho al acreedor para reclamar la
deuda del primer deudor.

3° Hay también novación por sustitución de acreedor,
pero ésta tiene lugar únicamente en caso de hacerse

con consentimiento del deudor, en el contrato entre el

acreedor precedente y el que lo sustituye. Si el contrato

se hace sin consentimiento del deudor, no hay novación
sino cesión de derechos. En esta novación subsisten el

mismo objeto y el mismo deudor: cambia el sujeto ac­
tivo del crédito, y por eso se llama también novación
subjetiva.

4° Por último, hay otra forma de novación llamada
delegación. Tiene lugar cuando un deudor presenta á otro

que se obliga hacia el acreedor; pero esta novación se

produce sólo cuando el acreedor declara expresamente
su voluntad de exonerar al deudor primitivo.

cód. civil, 801, 802, 812. 8H á 817.

Requisitos esenciales.

242. Son requisitos esenciales para que se produzca la
novación, en primer lugar, (Iue la obligación anterior sea
válida y subsista en el momento de nacer la nueva. Esto
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depende de que la nueva obligación tiene por causa la
anterior, y ésta se extingue por el nacimiento de la nueva.
Si la obligación anterior era nula, ó se hallaba ya extin­
guida el día en que se contrajo la nueva, no hay novación.

En segundo lugar, si una oblig-ación pura se sustituye por
una obligación condicional, no hay novación si llega á faltar
la condición puesta en la segunda y queda subsistente la
primera. En este caso, faltando la condición, se considera
que no ha existido obligación, y si no ha existido, es evi­

dente que no ha tenido poder de extinguir la obligación
anterior. Por razón análoga, tampoco hay novación, si una

obligación condicional se sustituye por una obligación
pura, y faltase la condición de la primera. Como en este
caso la obligación anterior no ha existido, la posterior ha

quedado sin causa. Por último, es necesario que los que
hacen la novación tengan capacidad para contratar. El re­
presentante del acreedor no puede hacer novación si no

tiene al efecto poder especial.

cód. civil, S02. S05 ;'¡ S08.

La novación no se presume.

243. Es principio importante en esta materia el declarado
en el arto 812: la novación no se presume. Es preciso que
la voluntad de las partes se manifieste claramente en una
nueva convención, ó que la existencia de la anterior obli­

gación sea incompatible con la nueva. Las estipulaciones

y alteraciones en la primitiva obligación que no hagan al
objeto principal ó ;l su causa, como por ejemplo, las que

se refieran sólo al tiempo, lugar ó modo de cumplimiento,
modifican la obligación, pero no la extinguen y no produ­

cen novación. Así, la renovación de una deuda no es
novación. Si el acreedor que tiene alguna garantía parti­

cular ó privilcgio en seguridad de un crédito, acepta de un
deudor billetes subscritos en pago de la deuda, no hace
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novación de la primera obligación, si la causa de la deuda

es la misma en una y otra obligación.

Gld. civil, 812, srs.

Efectos sobre la obligación accesoria, y en las solidarias.

244. La novación extingue la obligación principal con

todos sus accesorios y también las obligaciones accesorias.

El acreedor, sin embargo, puede, por una reserva expresa,

impedir la extinción de los previlcgios é hipotecas del anti­

guo crédito que en tal caso pasan á la nueva oblig-ación.

Esta reserva no exige la intervención de la persona, respecto

de la cual se hace. Pero el acreedor no puede reservarse

el derecho de prenda ó hipoteca de la obligación extin­

guida, si los bienes hipotecados ó empellados pertenecen á

terceros que no han tenido parte en la novación.

La novación entre el acreedor y los fiadores extingue la

obligación principal.

La novación entre uno de los acreedores solidarios y el

deudor extingue la obligación de éste para con los otros

acreedores. La novación entre el acreedor y uno de los

deudores por obligaciones solidarias ó indivisibles, extingue

la obligación de los otros cocleuclores.

C'H!. civil, 803. xü-~. SOl) {\ SIr.

* III. 1k LA CO;l'I'E:"SACiÓ:-'¡

Noción.

245· Supuestas dos obligaciones en que la parte que es

acreedor en una de ellas sea deudor en la otra y recípro­

camente, estas dos obligaciones se extinguen por compen­

sación. Si yo te debo mil pesos y tú me debes la misma

suma, no es, desde luego, necesario que yo te entregue los

mil pesos y tú me entregues otros mil. Hasta aqui la mera

comodidad hasta para que evitemos dos entregas inútiles.
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La ley da por extinguidas las dos obligaciones, pero no sólo

por razón de comodidad, sino por razón de justicia. Los

dos deudores son iguales y deben serlo ante la ley. Deja­

rían de serlo si uno de ellos tuviera derecho de exigir lo

que se le debe sin pagar lo que debe. Según el arto 818,

la compensación de las obligaciones tienen lugar cuando

dos personas por derecho propio, reunen la calidad de

deudor y acreedor recíprocamente, cualesquiera que sean

las causas de una y otra deuda. Ella exting ue con fuerza

de pago las dos deudas, hasta donde alcance la menor, desde

el tiempo en que ambas comenzaron á coexistir.

C()d. civil, 818.

Requisitos esenciales.

246. Para que se produzca la compensación son nece­

sarios cuatro requisitos: l° que las deudas sean por derecho

propio, como acaba de decirse, esto es, que sean personales

del acreedor y del deudor y no que uno de ellos sea per­

sonalmente deudor ó acreedor por representación ó mano

dato; :20 que la cosa debida por una de las partes pueda

ser dada en pago de lo que es debido por la otra: para

esto es preciso que las dos deudas consistan en cantidades

de dinero ó en prestaciones de cosas fungibles entre sí, de

la misma especie y de la misma calidad, ó en cosas inciertas

no fungibles sólo determinadas por su especie, con tal que

la elección pertenezca respectivamente á los dos deudores:

3° quc sean líquidas, es decir, que conste 10 que se debe y
cuánto se debe; 4" que ambas sean exigibles, esto es,

subsistentes civilmente; de plazo vencido, y si fueren condi­

cionales, que se halle cumplida la condición.

Cuando ambas deudas no son pagaderas en el mismo

lugar, sólo puede oponerse la compensación abonando las

costas del pago en el lugar en que deba verificarse.

cód. civil, 819 ;"\ 82I.
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Restricciones en interés de terceros.

247. Xo siempre es posible la compensación, aunque

concurran externamente las condiciones expresadas; y por

esto se imponen ciertas restricciones, sea en interés de ter­

ceros, sea en razón de la calidad del deudor ó acreedor.

En interés de tercero, para que se verifique la compen­

sación, es necesario que el crédito y la deuda se hallen es­

pediros, sin que el tercero tenga derechos adquiridos en

virtud de los cuales pueda oponerse legítimamente. El

deudor ó acreedor de un fallido, solo puede alegar com­

pensación en cuanto ;i las deudas que antes de la época

legal de la falencia ya existían y eran exigibles y líquidas;

pero no en cuanto á las deudas contraídas Ó que se hacen

exigibles después de la época legal de la quiebra. El deu­

dor del fallido, en este último caso, para no perjudicar á los

otros acreedores, debe pagar á la masa lo que deba y

entrar por su crédito en el concurso general.

elid. civil, 822, 828.

Restricciones con relación á la calidad del deudor ó
acreedor.

248. Con relación ;i la calidad del deudor ó acreedor, no

son compensables, en primer lugar las deudas y créditos

entre particulares y el Estado en los casos siguientes: l° si

las deudas de los particulares provienen de remates de cosas

del Estado, ó de rentas fiscales ó contribuciones directas ó
indirectas, ó de alcance de otros pagos que deban hacerse en

las aduanas, como derechos de almacenaje, depósito, ctc.; 2°
si las deudas y los créditos no son del mismo departamento

ó ministerio; 3° en el caso que los créditos de los particu­
lares se hallen comprendidos en la consolidación de los
créditos contra el Estado ordenada por la ley.

Supóngase un deudor cedido ó dclegado ; entre éste y
el cesionario ó delegatario, no pueden compensarse los eré-



ditos contra el cedente ó delegante que sean posteriores á
la cesión notificada ó ;i la delegación aceptada. Por la ce­

sión ó delegación, el cedente ó delegante deja de ser titular

de la obligación y desaparece toda relación jurídica entre él

y el acreedor. El cedente pasa á ser un extraño en la deuda.

cúd. civil, 823. H26.

Restricciones por razón del origen, causa ó título de la obli­
gación.

249. Por razón del origen. causa ó título de la obligación,

no son compensables: 1° la obligación de pagar daños ó in­

tereses por no poderse restituir la cosa de que el propieta­

rio legítimo hubiese sido despojado, ni la de devolver un

depósito irregular; 2° las deudas de alimentos y las de

ejecutar algún hecho: 3° tratándose de títulos pag-aderos

á la orden no puede el deudor compensar con el endosata­

rio lo que le debiesen los endosadores precedentes.

Ceje\. civil, 82~. 825. H2i.

Derecho del fiado. y del deudor solidario.

250. La situación del fiador en la compensación le auto­

riza ¡i invocarla, no solo en cuanto á las obligaciones que

personalmente le resultan de la fianza, que puede compensar

con lo que el acreedor le deba, sino que también puede invo­
car y probar lo que el acreedor debe al deudor principal,

para causar la compensación ó el pago de la obligación; pero

el deudor principal no puede invocar como compensable

su obligación con la deuda quc el acreedor tenga respecto

del fiador.
El deudor solidario puede invocar la compensación del

crédito del acreedor con la deuda de él ó de los otros ca­
deudores solidarios, regla comprendida en la disposición

del arto 707_
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§ 1Y. DE LAS TRA~SACCIONES

Noción y caracteres.

251. El Código enumera la transacción, entre los medios

de extinguir las obligaciones; lo mismo podría enumerarla

entre los contratos que las crean ó las modifican, porque

más de una vez la transacción tiene estos efectos. El Có­

digo la define un acto jurídico' bilateral, por el cual las

partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obliga­

ciones litigiosas ó dudosas. Debe ser un acto bilateral, y en

esto aparece el carácter esencial del contrato. Debe contener

concesiones recíprocas; si una. parte que resiste una obli­

gación, la reconoce ó la paga no hay transacción, sino reco­

nocimiento ó pago. Las concesiones recíprocas de que

habla el artículo deben ser relativas :'l los derechos cuestio­

nados. Las obligaciones que se extinguen por la transacción,

deben ser litigiosas, es decir, sometidas ;í juicio, ó dudosas,

esto es, que sea posible que existan ó no, en todo ó en

parte, de una ó de otra manera. Si la obligación ha sido

ya declarada por sentencia pasada en' autoridad de cosa

juzgada, cualquier arreglo entre el vencedor y el vencido

en el pleito, será una renuncia de los derechos del primero,

si conoce la sentencia, pero no una transacción.

El carácter de contrato aparece una vez más en la dispo­

sición del art. 833: son aplicables ;i las transacciones todas

las disposiciones sobre los contratos respecto ú la capacidad

de contratar, al objeto, modo, forma, prueba y nulidad de

los contratos, en todo cuanto no se disponga en contrario
en el título de las transacciones.

Crírl. civil, fl32, 833. 850.

Declarativa y no traslativa de derechos.

252. La transacción es declarativa y no traslativa de de­
rechos. Por la transacción no se transmiten sino que se
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declaran ó reconocen derechos que hacen el objeto de las

diferencias á que ella se refiere. Esto resulta de la calidad

de las oblig-aciones que la transacción debe extinguir. Si

son litigiosas, la verdad del derecho, ó por lo menos la

presunción absoluta de verdad, no resulta sino de la sen­

tencia con autoridad de cosa juzgada. Si la obligación es

dudosa, no se sabe ciertamente quien tiene el derecho. Si

en uno y otro caso no se tiene más que un derecho incierto,
no puede trasrnitirse un derecho cierto, porque esto iría
contra el principio ó axioma de, que nadie puede transferir

;i otro un derecho mejor que el que tiene.

Es consecuencia de que la transacción sea declaratoria,

no quedar obligado el que hace la declaración ó reconoci­

miento de los derechos á ninguna garantía, ni responsabi­

lidad, en caso de evicción; y no dar á aquel á cuyo fa­

vor se verifica el reconocimiento, un título propio para

fundar la prescripción.

C<íd. civil, 836.

Forma.

253. La validez de las transacciones no está sujeta á la

observancia de formalidades extrínsecas, salvo las transaccio­

nes sobre bienes inmuebles, que deben hacerse en escritura

pública. Pero si la transacción versare sobre derechos ya

litigiosos, no puede hacerse válidamente sino presentándola

al Juez de la causa, firmada por los interesados, ya sea
en forma de escritos ó acompañándola en instrumento pri­

vado ó en escritura pública. Antes de presentarse al Juez
exponiendo la transacción que hubiesen hecho, ó antes
que acompañen la escritura en que ella conste, la transac­

ción no se tiene por concluída, y los interesados pueden

desistir de ella.

Cúd. civil. 837. 838, II8~.
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La transacción es indivisible.

254. En ning-LÍn contrato bilateral es tan riguroso como

en la transacción, considerar que cada una de las partes no ha

hecho una concesión, sino en vista de la concesión respectiva

de la otra parte, y no ha querido ceder de lo que creía su

derecho, sino en una medida estricta. Por esto, las diferen­

tes cláusulas de una transacción son indivisibles, y cualquiera

de ellas que fuese nula ó que se anulase deja sin efecto todo

el acto de la transacción. Por la misma razón dada, las tran­

sacciones deben interpretarse estrictamente. No regulan sino

las diferencias respecto de las cuales los contratantes han te­

nido en realidad intención de transigir, sea que esta intención

resulte esplicitamcnre de los términos de que se han servido,

sea que se reconozca como una consecuencia necesaria de lo

que se halle expreso.

cód. civil, lB';', lBS.

Capacidad.

255. Para transigir se requiere la libre disposición de los
objetos que por la transacción se abandonan en todo ó en

parte. Xo se puede transigir á nombre de otra persona sino

con su poder especial, con indicación de los derechos ú obli­

gacioncs sobre que debe versar la transacción. El artículo

839, agrega: Ó cuando el poder facultare expresamente para

todos los actos que el poderdante pudiera celebrar, incluso

el de transar. Conforme á la definición del poder especial

en cl artículo 1879, y la referencia al poder especial para
transar, artículo 1881, inciso 3°, la frase ó mando debiera
reemplazarse por auuqnc.

Xo pueden hacer transacciones: l° Los agentes del Minis­
terio Público, tanto nacionales como provinciales, ni los pro­

curadores de las Municipalidades ; 2° los colectores ó em­
pleados fiscales de cualquier denominación, en todo lo que

respecta ;l las rentas públicas; 3° los representantes ó agen-
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tes de personas jurídicas, en cuanto ~í los derechos y obli­

gaciones de esas personas, si para la transacción no fuesen

legalmente autorizados; 4° los albaceas, en cuanto á los

derechos y obligaciones de la testamentaría, sin autorización

del Juez competente, con previa audiencia de los interesa­

dos; 5° los tutores con los pupilos que se emanciparen, en

cuanto á las cuentas de la tutela, aunque fuesen autorizados

por el Juez; 6° los tutores y curadores en cuanto á los de­

rechos de los menores é incapaces, sino fuesen autoriza­

dos por el Juez con audiencia del Ministerio de Menores;

7° los menores emancipados.

cócl. civil, 839, 840, 1879, 1881, su.

Prohibiciones relativas al objeto de la transacción.

256. Xo se puede .transig-ir: l° sobre la acción para acu­

sar y pedir el castigo de los delitos, sea por la parte ofen­

dida, sea por el Ministerio Público, aunque se puede sobre
la acción civil de indemnización del daño causado por el

delito; 2° sobre la validez ó nulidad del matrimonio, á no

ser que la transacción sea á favor del matrimonio; 3° sobre

las cosas que están fuera del comercio y las cosas que no

son susceptibles de ser materia de un contrato; +0 sobre

cuestiones relativas á la patria potestad ó á la autoridad

del marido, ni sobre el propio estado de familia, ni sobre

el derecho á reclamar el estado que corresponda á las

personas, sea por filiación natural Ó por filiación legítima.

La transacción es permitida sobre intereses puramente

pecuniarios, subordinados al estado de una persona aunque
éste sea contestado, con tal que al mismo tiempo la trans­
acción no verse sobre ese estado. Si la transacción fuese

simultánea sobre los intereses pecuniarios y sobre el estado
de la persona, será de ningún valor. háyase dado un solo

precio ó una sola cosa ó bien un precio y una cosa distinta
por la renuncia del estado y por el abandono de los dere-
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chos pecuniarios; 5° por último, no puede haber transacción

sobre los derechos eventuales á una sucesión, ni sobre la

sucesión de una persona viva.
En todos los demás casos se puede transigir sobre toda

clase de derechos, cualesquiera que sean su especie y natura­

leza, y aunque estuviesen subordinados á una condición.

cód. civil, 842 á 849.

Efectos.

257. El principio de que los contratos solo tienen efecto
entre las partes contratantes, tiene su aplicación en las tran­

sacciones. La transacción hecha por uno de los interesa­

dos, no perjudica ni aprovecha á terceros ni á los demás

interesados, aun cuando las obligaciones sean indivisibles.

Sin embargo, la transacción hecha con uno de los deudo­

res solidarios aprovecha á los otros, pero no puede series

opuesta, y recíprocamente la transacción concluida con uno

de los acreedores solidarios puede ser invocada por los

otros, aunque no puede series opuesta sino por su parte en
el crédito.

Como consecuencia de que la extinción de la obligación

principal extingue la accesoria, la transacción entre el acree­

dor y el deudor extingue la obligación del fiador, aunque éste

estuviera ya condenado al pago, por sentencia pasada en cosa
juzgada.

Se ha dicho ya que la transacción es meramente declara­

tiva y no traslativa de derechos. En consecuencia si ocurre

la evicción de la cosa renunciada por una de las partes en la
transacción, Ó transferida á la otra que se juzgaba con de­

recho á ella, esa evicción no invalida la transacción, ni da

lug-ar á la restitución de 10 que hubiese recibido la otra

parte. Si el poseedor de una cosa que ha sido transferida
en cumplimiento de la transacción, llega á ser vencido en

juicio por un tercero que la reclamara, la parte que trans-



firió la cosa tiene que indemnizar las pérdidas é intereses,

pero aquella evicción no hace revivir la obligación extin­

guida en virtud de la transacción. Siempre en consecuen­

cia del mismo principio, si una de las partes en la tran­

sacción adquiere un nuevo derecho sobre la cosa renunciada

ó transferida á la otra que se juzgaba con derecho á ella,

la transacción no impide el ejercicio del nuevo derecho.

cód. civil, 851 á 856.

Nulidades.

258. La transacción hecha por error, dolo, miedo, violencia

ó falsedad de documentos, es nula ó puede ser anulada en

los casos en que pueden serlo los contratos que tengan esos

vicios.
Uno de los requisitos esenciales en la validez de la transac­

ción es que las obligaciones sobre las cuales recae, sean dudo­

sas. Cuando se adquiere la plena certidumbre del derecho,

la transacción no puede ser válida por falta de uno de sus

elementos esenciales. Son consecuencias de esto:
1° Que es anulable la transacción que ha tenido por obje­

to la ejecución de un título nulo, ó regular los efectos de de­

rechos que no tenían otro principio que el título nulo que

los había constituído, hayan ó no las partes conocido la

nulidad del título, ó 10 hayan supuesto válido por error
de hecho ó de derecho. En tal caso la transacción solo pue­

de ser mantenida cuando se ha tratado expresamente de la

nulidad del título. Fuera de esto, desde que no ha habido
título, no ha habido derecho dudoso sobre el cual se pueda

transigir, y no puede haber transacción. Sería una convención
sin causa. La excepción prevista en el artículo, supone que
las partes han tratado expresamente la nulidad; en este
caso la transacción es v.ilida porque la cuestión de saber si
el título es nulo, puede haber parecido dudosa á los contra­
yentes, y así 10 es en efecto. Esta duda puede dar lugar ;\ un



litigio ó puede existir ya el pleito; las partes lo previenen

ó lo terminan transigiendo. Para que la excepción sea apli­

cable. la ley quiere que las partes hayan tratado expresa­
mente sobre la nulidad. á fin de prevenir una nueva cues­

tión para saber si se está en el caso de la excepción ó de la

regla. (Laurent.)
2° La transacción puede ser rescindida por el descubri­

miento de documentos de que no se tuvo conocimiento al

tiempo de hacerla. si resulta de ellos que una de las partes
no tenía ningún derecho sobre el objeto litigioso.

3° Es también anulable la transacción sobre un pleito

que estuviese ya decidido por sentencia pasada en cosa juz­

¡;acla, en el caso que la parte que pida la anulación haya

ignorado la sentencia que concluya el pleito; pero si la

sentencia admitiese algún recurso, no se podrá anular la tran­
sacción.

La transacción sobre una cuenta litigiosa, no puede ser

rescindida (anulada) por descubrirse en ella errores arit­

méticos. Las partes pueden demandar su rectificación cuando

hubiese error en lo dado, ó cuando se hubiese dado la parte

determinada de una suma en la cual había un error aritmé­
tico ó de cálculo.

ct',l!. civil, 857;1 861.

§ Y. lk LA COSFUSIÚN

Cuándo tiene lugar.

259· La confusión tiene lugar cuando se reune en una mis­
ma persona, sea por sucesión universal ó por cualquier otra
causa, la calidad de acreedor y deudor, como cuando el deu­

dor viene á ser heredero del acreedor ó viceversa; ó cuan.

do un tercero sucede en los derechos y obligaciones del

acreedor y del deudor. En ambos casos, la confusión extin­
gue la deuda con todos sus accesorios. La confusión no
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sucede, au~que concurran en una persona la calidad de

acreedor y deudor por titulo de herencia, si ésta se ha acep­

tado con beneficio de inventario. Se considera al heredero

con beneficio de inventario como un administrador de la

herencia para el pago de las deudas de ésta con los bienes
de la sucesión.

Cele!. civil, 862, 863, 3373.

Efectos.

260. La confusión puede tener efecto respecto á toda

la deuda, ó respecto solo á una parte de ella. Cuando el

acreedor no es heredero único del deudor, ó el deudor no

es heredero único del acreedor, ó cuando un tercero no es
heredero único del acreedor y deudor, sólo hay confusión

proporcional á la respectiva cuota hereditaria.
Conforme á la regla de que lo accesorio sigue lo prin­

cipal, pero éste no depende de aquél, la confusión del dere­

cho del acreedor con la obligación del deudor, extingue la

obligación accesoria del fiador; mas la confusión del dere­

cho del acreedor con la obligación del fiador no extingue la

del deudor principal.
La confusión entre uno de los acreedores solidarios y el

deudor, ó entre uno de los codeudores solidarios y el acree­

dor, sólo extingue la obligación correspondiente á ese

deudor ó acreedor, y no las partes que pertenecen á los

demás coacreedores ó deudores.

CÓe!.civil, 8M il 8'>6.

Cuándo cesa.

261. Según se ha definido, la confusión depende de la cir­
cunstancia de hallarse reunidas en una misma persona las
calidades de deudor y acreedor de una obligación preexis­

tente. Por esto, si un acontecimiento posterior restablece la
separación de las calidades de deudor y acreedor, por ejern-
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plo, si el testamento de donde emana la confusión llega á

ser anulado, cesa la confusión y la obligación reaparece,
debiendo las partes interesadas ser restituidas á los derechos

temporalmente extinguidos, y á todos sus accesorios.

cód. civil, R6i.

*YI. DE LA RE;,\;UNCIA DE LOS DERECHOS DEL ACREEDOR

Qué derechos pueden renunciarse.

262. La persona capaz puede hacer renuncia de todo dere­

cho establecido en su interés particular, aunque sea eventual

ó condicional; pero no á los derechos concedidos, menos

en el interés particular de las personas que en mira del

orden público, los cuales no son susceptibles de ser objeto

de una renuncia. En esta disposición del arto 872, reaparece

el concepto indefinido, "ago y exótico de las leyes de orden

público. El ejemplo de la nota intenta explicarlo con la

mención del marido ó el padre que no pueden renunciar

los derechos que las leyes les confieren sobre la mujer ó los

hijos (n. 163). Todo ello puede inducir fácilmente en una

confusión de nociones que no deben confundirse. Lo único

que se puede renunciar son los derechos de crédito, y los

derechos actita/es de la defensa en juicio. Xo pueden renun­

ciarse los derechos personales en las relaciones de familia,
porque la existencia y régimen de ésta no depende de la

voluntad del individuo sino que corresponde al estado de la

organización social, y está gobernada en todo por la ley.

Tampoco puede renunciarse al derecho futuro de la defensa

en juicio, porque ella, como idea correlativa y opuesta á la
acciáu, es la única garantía posible de la verdad del régimen

jurídico, así como la acción es el único medio de aseg-urar su
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Quién puede hacerla.

263. Toda persona capaz de dar ó recibir á título gra­

tuito puede hacer ó aceptar la renuncia ~ratuita de un de­

recho. Hecha y aceptada la renuncia la obligación queda

extinguida. Cuando la renuncia se hace por un precio ó una

prestación cualquiera, la capacidad del que la hace y la de

aquel á cuyo favor se hace se determinan seg-ún las reglas

relativas á los contratos á" título oneroso. La renuncia

hecha en disposiciones de última voluntad es un legado.

Si la renuncia por contrato oneroso se refiere á derechos

litigiosos ó dudosos, es una transacción.

C()d. civil, 868 {l R71,

Forma.

264. La renuncia no está sujeta ;l ninguna forma exterior.

Puede tener lugar aun tácitamente, á excepción de los casos

en que ley exige que sea manifestada de una manera ex­

presa, como cuando se trata de derechos que constan en

escritura pública.

La intención de renunciar no se presume, y la interpre­

tación de los actos que la induzcan debe ser restrictiva.

La renuncia puede ser retractada mientras no haya sido

aceptada por la persona á cuyo favor se hace, salvo

los derechos adquiridos por terceros, desde el momento en

que tuvo lugar, hasta el de la retractación.

('{ll\. civil, 873 ¡'¡ szs.

*\'11. Ik LA RE~IISIÓ:'< DE L.\ DEl"U."

Cuándo tiene lugar.

265. La remisión de la deuda es también una renuncia que
hace ele su elerecho el acreedor. Tiene lugar cuando entrega

"oluntariamente al deudor el documento original en que
conste la deuda, si el deudor no alegare que la ha pagado.
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Rigen para la remisión de la deuda las mismas reglas que

para la renuncia de los derechos del acreedor en caso de ser

~ratuita ú onerosa, por disposición de última voluntad ó

sobre derechos litigiosos ó dudosos.

elid. civil, 8i6. 8ii.

Presunciones en favor del deudor y del acreedor.

266. La ley establece en favor del deudor que tiene en

su poder el documento original de la deuda la presunción

de que el acreedor se lo entregó voluntariamente, y deja á
salvo el derecho de éste de probar lo contrario. Si el docu­

mento de la deuda es un documento protocolizado. y su copia

autorizada se halla en poder del deudor, sin anotación del

pago ó remisión del crédito, y el original tampoco tiene esta

anotación suscrita por el acreedor, corresponde al deudor pro­

bar que el acreedor se lo entregó por remisión de la deuda.

Ccíd. civil, 8i~. xi').

Efectos.

26,. La remisión hecha al deudor produce, respecto á sus

herederos y á los codeudores solidarios, los mismos efectos

jurídicos que el pago. Respecto del fiador, la remisión hecha

al deudor principal le libra de toda oblig-ación. Pero la que

se ha hecho al fiador no aprovecha al deudor. La remisión á
uno de los fiadores no aprovecha á los demás fiadores síno en

la medida de la parte que corresponde al fiador que obtuvo

la remisión. Si el fiador pag-ó al acreedor una parte de la

obligación para obtener la liberación, el pag-o debe ser im­

putado sobre la deuda, pero si el acreedor hizo después

remisión de la deuda, el fiador no puede repetir la parte que

ha pagado. La remisión por entrega del documento original,

en relación á los fiadores coacreedores solidarios ó deudores

solidarios, produce los mismos efectos que la remisión expresa.



268. \0 hay forma especial para hacer la rcmi-ion e-x­

pn'sa, aunque la deuda conste de un documento público,

La de\'ulución vo luntarin que h:u:c el acreedcr de la cosa

recibida en prenda, causa siJlo la remisión del derecho de

prenda, pero no la rr-mivion de la deuda, 1,;1 existencia de' la

prenda e-n poder del deudor hace presumir la denl1uciún \'0­

IUlltaria, sa lv o el dr-rccho del acre('dor;i prohar lo contr;¡rio,

No hay forma determinada.

..........-...--------_......._-

~ \'111. 1)1 1..\ 1\II'O:"IBII.IIJ,\ll urr. ¡'.\(;()

Cuándo tiene lugar.

269. I'or último. se cxt invuv b obligaci('JI1 cuando la

prestaciiJn que forma la materia de ella lleg;l ;'1 ser fí",jCl Ú

kgalnll'lltc imposihle sin culpa del deudor. Si la imposihilidad

resulta por culpa del deudor, Ó ~slt' ha tomado .i "u car~o

el caso fortuito Ó fuerza mayor. ú se ha nJnstituído en mura,

la ohli,L::aciún se cOll\'ierte en la de pagar d;\!'\lJS ~ intcrt''''l'''',

Cuando el deudor no es responsahle dd C.l"'O fortuito

sino constituYl"ndo:..e e-n mora. qued;l CXOIH'Lldo de pagar

claúos é inlt'rt'se"'. si la cosa que l''''L'\ e-n la imposibilidad

de entre~';\r ;'1 consl'cu('nci;\ del caso fortuito hubiese igual­

me-nte pcrecido e-n poder de-l arrl'l'dor,
Sólo S(' l'lltl'llder;'\ perdida la cosa que debía d.usv. e-n

el caso qUl' S(' hay;\ dl':..truído COJllp1t-Llml'lltl', Ú qUl' Sl'

haya pucsto fUCLl dl'1 COJlll'l'cio, ú que haY;1 desaparecido

eh- modo que no se sepa de su l',istl'l1l"ia, Cuando la

u1>ligaciiJll tl'll.~a por objcto la ('l1trega de uu.i COS;\ il1cierta,

determinada «ntr« un nurnc-ro de cosas cierus de la lIli"'ma

('slwcie, queda ('xtin~'uida si se pierden todas las cosas COJll­

prendidas e n ('lb por un caso tort uit o Ú de t"ueua may or .

Si la obligaciún ('S de entregar cosas inciertas no fUI1:.?:il>k,.;,

IIlr"
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determinadas sólo por su especie, el pago nunca se juzga

imposible porque la especie no perece; y la obligación se
resuelve en indemnización de pérdidas é intereses.

cód. civil, 888 á 89+.

Efectos.

270. En los casos en que la obligación se extingue por
imposibilidad del pago, se extingue no solo para el deudor
sino también para el acreedor á quien el deudor debe
volver todo lo que hubiese recibido por motivo de la obli­
gación extinguida.

r;,,l ,.;,·a ~Q"
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PARTE ESPECIAL

SECCI():,\ PRnIER..\

De la familia, con prescindencia del patrimonio

Plan de esta sección.

27 1• La sección 11 del libro 1 del Código civil se ocupa de

los derechos personales CJI las rr/aciancs dl'familia. Los rérrni­

nos derechos persoJlales comprenden ;'l la vez los que tienen

entre sí las personas de la familia independientemente ele­

que tengan i.> no bienes, y los que til'IH.'n con relación al

p.u rimonio. Corresponde tratar aquí únicamente de los

primeros, comprendiendo las reglas de derecho:

ro De la familia legítima.

2° De la familia ilegítima.

y' 1le t utr-Ia Y curatcla.
,1

:!

C.\I'ÍTl'U) 1

1..\ '-.\:'1111.1.\ LECITI:'II\

Qué es la familia.
272. El u-rmiuo J(¡lIlilia no tiene una acepción precisa y

clarnnu-ntr- limitada; mejor dicho, tiene muchas acepciones­

En el conCl'pto leg;\l comprende d conjunto de Ill'rsonas

uni<bs por vinculos de parentesco, sin distinción de habitar i.>
no la misma casa. n-ncr Ó no el mismo jefe, etc. .\sí, en el

artículo Jó5 se US;l en aquel sentido la pnl.ibra falllilia.



cuando declara que los parientes legítimos no forman parte

de la familia de los parientes ilegítimos. Sin embargo, la

familia tiene á veces en el mismo Código una acepción más

extensa. Al tratar de los derechos de uso y habitación, el

artículo 2953 la define: (l La familia comprende la mujer

y los hijos legítimos y naturales; el número de sirvientes

necesarios y demás personas que vivan con el usuario ó
habitador, y las personas á quienes éstos deban alimentos »,

Cód, civil, 365, 2953.

Familia legítima.

273. La familia legítima se constituye por el matrimonio,

los hijos nacidos de matrimonio y los descendientes de éstos

en sus relaciones con sus ascendientes y en sus relaciones

entre sí, comprendidos todos en la denominación más gene­

ral de parientes, y su vinculación en la de parentesco.

A) DEL MATRIMONIO

Concepto del matrimonio en general.

274. La base de la familia legítima es el matrimonio. La

ley no lo define ni es necesario que lo defina: basta que
lo legisle. Como concepto general, y no solo con relación al

derecho argentino, puede decirse que es la unión del hom­

bre y la mujer en una comunidad de vida, conforme á la
naturaleza y ;i la ley, precedida de una solemnidad religio­

sa ó civil, y amparada en toda su existencia por el Estado

ó por la Religión. Quedan así comprendidos los dos con­
ceptos del matrimonio que se han sucedido en nuestra

legislación: en el Código civil el concepto religioso; en la
ley ele matrimonio que derogó esa parte del Código y que
debe incorporárselo en una edición oficial, el concepto
puramente civil.



Concepto religioso en el Código civil.

275. El Código civil decía: (eel matrimonio entre personas

católicas debe celebrarse según los cánones y solemnidades

prescriptas por la Ig-lesia católica; la ley reconoce como

impedimentos para el matrimonio ante la Iglesia católica,

los establecidos por las leyes canónicas: el matrimonio

entre católico y cristiano no católico, autorizado por la

Iglesia católica, será celebrado como fuere de práctica en

la I~lesia de la comunión ;'l que perteneciere el esposo no

católico, celebrándose inmediatamente ante el párroco cató­

lico. El matrimonio entre cristianos no católicos ó entre

personas que no profesan el cristianismo, será válido única­

mente cuando fuera celebrado conforme á las leyes y ritos

á que los contrayentes pertenecieren >l. En las anotaciones, el

autor del Código se mostraba decidido adversario del ma­

trimonio civil. (e La ley que autorizara tales matrimonios,

en el estado actual de nuestra sociedad, decía, desconoce­

ría la misión de las leyes. que es sostener y acrecentar el

poder de las costumbres y no enervarlas y corromperlas )J.

:\0 se han realizado los temores del autor del Código, no

obstante haberse acatado y aplicado por más de diez años

la ley de matrimonio civil.

CÓll. ci\ ¡l. Ir)7, 16~, I~W, 181 y 183.

Proyecto del matrimonio civil.

276. En 22 de Septiembre de 1887, el Poder Ejecutivo

remitió al Cong-reso el Proyecto de ley de matrimonio civil,

conc-ebido en él, el matrimonio como un contrato. El men­

saje decía: (e El matrimonio es de todos los contratos el

que tiene más nobles y altos fines. Forma la familia, que

es la base de la sociedad; crea derechos y obligaciones
entre los cónyug-es, y entre éstos y sus hijos que deben
criarse y prepararse para la vida del ciudadano al calor de

un hogar legal. :\0 es posible, pues, que la ley civil preso
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cind.i por completo dI' Ull cOJl/ra/o de tanta tra~Cl'lldellcia

socia}. ". Fn !o~ dl'm;'ls ¡"¡Jllira/os para cuya validez la ley

ha e",t;¡l>keido l.r ('ScrituLl públic», como forma e~l'llcial para

que '1uedl'll c oruluid os. basta la habilidad dI' los contratan­

tes y la cOibLln~'i;l 11l'1courraro en el regi~tro público dI' un

escribnno. Exactamente lo mismo succder.i con el matri­

monio . En el Senado se le considero asimismo como un

contrato, Según el miembro intorrnann- de la comisión

"el mat r imonio como acto humano que depellde solo de la

voluur.id dd hombre es I(JI contrat», y como /al crnrrrato

e x i-,t« ya así considcr.ulo clcsck- el origen del mundo ". En

la (","un:lra dI' I >iputadlh, el doctor Zorrilla decía: "Si la

sobvr.mia d« la :'\aciún no ha de pode-r legi~lar el contrato

di' I11I7/ri:JloJlio ci"il ~ lo h-gislar;'l la Igle~ia, por ventura ~

Si Lt1 -ucediera , t eudriarnos lJue borr.rr muchas de las li­

lx-rt ach-s. muchos dI' los prinr ipios cOllsi,~l1ado~ en nuestra

rar t a fund.um-nr al. .\sí. I'S cvick-nt e que e~as do~ co"as clcbvn

estar s.-parndas : «l s.ur.uncnto. :1 la,; ig'lesi;I"', y d c.JII/rato

11fC cría o!Jl«a'-/OJII'S y drbcrrs, rí la /cgi.,:,(:cú;JI á7'i/"

! )ULIlltl' la discusión se distiné~-lIió cnt n- el matrimonio

como acto moral y n'ligio~o. y e-l m.it r imo nio como (U('11I('

dI' dl'rI'c!Jo,; y obligaeiolll'';. EIl d primer ~I'lltido qlll'da

fur-ra lk l.r Il·.~ishci(·Jll. «nt cr.um-nn- librado ;i la libertad de

cOI1"il'Il(-i:1. En e-l 'l'gundo, l'()rrespollde 1',c1u~i\"amelltl' ;'1

la JI'Y, 1'01' mot ivo-, rdigio~o~ ó por considrracioru-s pu­

Llll1<'11I1' "r)(i:l!l'" (lJlIl' ('sto IlO pucd(' cli-cc-rnir-«- clnram.nt«

('11 t o do-, 10" CI"'OS) Lt ma y or i.i 11l' los m.u rimonios sr- Cl'­

k1Jr:11l ;l,illli,mo ('11 la rcli.:~il·JI1 : Jwro I'Stl' no I'S absolut.i­

111l'l1t(· UIl :lr~-Ull1<':lto l'l~ cout r a dc );1 reforma. Sea l') 110

Ull r o ut r at o , d matrimonio es un acto juridico , qUl' cambia

(·1 c"t;U\o lit- h Jwr",oll:l. y 'I'!" t i.-n« rnult it ud de consc­

clll'Tlcia, juric!iC:I"'. y l'" illdi"'pl'jl-;;¡bll' que 1,1 orden jurí­

dico '1':1 .~ol)('rTl:ldo por r-l I·:"tad". lo lJUI' TlOaf('cta en Il:U(;¡

h lil)('rt:lc! dI' Lt" ("OTlCil'lll'i;lS,
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El matrimonio no es un contrato,
277. La idea de cont rut o aplicada ;11 matrimonio ha sido

muchas veces resistida después de la sanción de la ley de matri­

monio c¡,'il, y lo ('S frecuentellH~nteen nombre de preocupa­

ciones religiosas adversas ;i la ley de matrimonio. Dejando

aparte todas las consideraciones que puede su~erir el senti­

miento religioso, puede formularse siempre la pre~unta de

si el matrimonio (~S un contrato, en el concepto esencialmen­

te' juridico : y si es un contrato en el Código civil. En el
collcepto eSl'Jh'ialmente jurídico se admite ordinari.mu-ntc

que el matrimonio ('S un contrato. Pero la idea de contrato

no parece COIJ\'(~nir sino ;'1 las relaciones obligatorias .k-l pa­

trimollio: l'S una fuente de obligaciones personales de dar,

d(' hacer el de no hacer; y el matrimonio no engendr;1 pro­

pianH'nte estas obligaciones. Si hay relacionl's !Mtrimonia­

k-s que nacen dd matri.nonio y se k~islall con l,l 1I0mbre

de s()oálad OJJ/)'/lgal, cll.is no son de la esencia. ni siquiera

de la n.uurulvz.i del matrimonio. La ley que hoy las esta­

hlN'e en un scnt ido, pu('d(' mudarlas ó suprimirlas sin alte­

rar e-l m.urimonio- El m.urimonio es, en primer término, una

unión que realiza un fin de la n.uurak-za, ó si se quiere, una

limitación impuesta por la organizaciólI social ;'1 la unión

material de los indi"iduos de se-xo distinto. 1)(' los ele­

me-uros del contrato tiene t'1nicamente el COIISI'II/;//til'II/0,

pero bIta el (!~/do. En el conccpto del Código civil el
contrato ('S una declaración de ,'oluntad conllín destinada

;'1 rq~lar derechos. Los pocos derl'chos ('.n:!!,ihll's del matri­

monio no nacc-n de la declaración de voluntncl , sino de la
ley. Los que no nacen de la ley Y que serían meramente

convcncion.rk-s, no son e:xigibles: no son derechos propia­

mente dichos. El deber de lidelidad es ;lId;ra/alJ!oJ/t' e xi­

~ible, e-n cuanto da IU.r:a r ;'1 la acción de din)rcio. Pero la

liddidad no es m;'ls quc una condición ú obli~ación acceso­

ria. I,os obje-tos inl111'di.llos del matrimonio, SOI1 la pose-

,¡



sión mutua, la comunidad de vida y la formación de la

familia; importan una renuncia de la castidad absoluta.

Estos son los objetos esenciales del matrimonio, y son los

que precisamente quedan excluidos del radio de la ley. No

es posible la intervención judicial para el cumplimiento de

lo que se llama el débito conyugal, ni para la comunidad de

"ida, que no debe ser forzada, sino sostenida por el afecto.

La mujer puede ser conducida por la fuerza á casa del

marido, pero esta no es la comunidad de vida que el rnari­

do y la mujer se propusieron al casarse.

La reforma antedicha del Códig-o civil, aunque inspira.

da en lecturas que consideraban el matrimonio como con­

trato, no alcanzó ;'l formular una disposición legal en este

sentido. Si el matrimonio es un contrato, debió conside­

rársele como el primero y más importante de los contra­

tos; en el Código debió ocupar el sitio que ocupa, sin

bastante razón, el título de la sociedad conyugal, ó for­

mar con ésta un solo título. Pero ni la ley declaró ó defi­

nió expresamente el matrimonio como contrato, ni le dió

colocación en la Sección de los contratos. Al contrario, la

reforma le dejó expresamente la colocación que tenía en el

Código, y lo conservó en la Sección que ocupaba con el

epígrafe De los derechos pers01zales e1Z las relaciones de
familia.

El matrimonio civil es el único legal.

278. enicamente el matrimonio civil produce efectos

legales. 1Jespués de la sanción de la ley de matrimonio civil,

el solo matrimonio relig-ioso no es matrimonio legítimo. Los

hijos nacidos de un matrimonio celebrado sólo ante la Iglesia,

cualquiera que fuese la apreciación social y de conciencia res­

pecto de ellos, serían naturales. Cualquiera de los cónyuges

quedaría habilitado para contraer matrimonio con otra

persona, como si nunca se hubiera casado. La pena de la
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trans~r<'sjc'>n de la ley puede se-r así bastante severa. \';Ira

cvirar las COlhecuencias que ella podría tener, y para ase­

~urar el cumplimiento de la ley, esta dispone que el ma­

trimonio rclí~óoso no pueda cdebrarse si pre\'iarnente no

-«: ha celebrado el matrimonio civil. El ministro, pastor

y S;Lccrdote de cualquiera reli~ión ó secta, que procediera

:'1 la celebracic'>n de un matrimonio religioso sin tener ;i
la vist a el acta d(~ la celebración del matrimonio civil,

(~st;'t sujeto, en caso de que no se hubiere celebrado ('st('

último, ;1 la p('na de tres meses ;'1 un ano de arre-sto. si

sabía que no se había cdebrado el ano civil, y s{]lo ;'\

la de tres meses de la misma pena cuando ig-norase si el

.icro se había cdebrado, ó no hubiera l'xi!.!;ido los corn­

proi>:lIlles respel'li\'(>", En cualquiera de los dos casas,

.... i d('S('m(w;ia otir io público. ele-be sr-r destituído c'> pri\'ado

de' (T

L,'y d., mnt r., J (11: Cúd, pe:l:d. 11 ; .

Concepto del matrimonio en la ley.

279. Reduciendo, ahora, la (lt-linici(";l del matrimonio ;'1

t crminos que comprenda únicamente los elementos del mismo

"q~ún la ley, se puede decir que c,.; la unión del hombre y
la mujer en una comunidad de vicla , de,.;tinada :i la forma­

ción de la familia, precedida de la manifestación de consen­

timiento, por el acto jurídico de la c('lebración ante el oficial

del reg-istro civil.

Que leyes rigen el matrimonio, con relación al tiempo de

la celebración,
280. La definición que prece(!<- ,.;(~ rdiere :'\ los matrimonio­

c(.khrados e-n 1:1 Repúhlica dOjJlf/l- d(' la s:lncil')n de 1:1 ley

de mutrimonio. Los celchr:l<lo,.; con ;lllterioridad qll('(bll

'j-

i
,¡
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regidos por las disposiciones del Código civil ó por las de

la ley de matrimonio, según las reglas ya expresadas sobre

los efectos de la ley con relación al tiempo. La ley ha

modificado el Código con estas disposiciones: el conoci­
miento y decisión de las causas sobre divorcio ó nulidad

del matrimonio, celebrado antes ó después de la vigencia

de la ley, corresponde á la jurisdicción civil. El Código

atribuía á la Iglesia católica el conocimiento de estas causas,

cuando tenían lugar entre casados ante la misma. Agrega

la ley de matrimonio esta salvedad: cuando se tratase

de un matrimonio celebrado con anterioridad á esta ley,

y la acción de nulidad se fundase en un impedimento,

se aplicarán las disposiciones de la misma; pero si la

acción se fundare en defectos de forma se aplicarán las
leyes canónicas.

Ley de rnatr., 102, 103; Cód. civil, 201, 225.

Leyes que lo rigen con relación al territorio.

281. Se trata aquí únicamente de las relaciones jurídicas

que engendra el matrimonio entre las personas de los cónyu­

ges, con prescindencia de las que afectan el patrimonio, que

corresponde tratarse al hablar de la sociedad conyugal.

El principio general es que la validez del matrimonio se

juzga según la ley del lugar en que se ha celebrado, aunque

los contrayentes hubiesen dejado su domicilio para no su­

jetarse á las formas y leyes que en él rigen. Por excep­

ción, cualesquiera que sean las leyes del lugar en que se

ha celebrado, la ley ar~entina no reconoce válidos los ma­
trimonios siguientes: 1" entre ascendientes y descendientes,

consanguíneos ó afines, sean legítimos ó ilegítimos; 20 entre

hermanos ó medios hermanos, consanguíneos, legítimos ó
ilegítimos; 30 si alguno de los cónyuges ó ambos, están

ligados todavía ;i otra persona en el acto de la celebración

por un matrimonio anterior; 40 si uno de los contrayentes



ha sido autor voluntario ó cómplice de homicidio de su

propio cónyuge anterior, Ó del cónyug-e del otro contra-

yente.

Ley dl~ matr., 2.

Ley que rige los derechos y obligaciones personales.

282. L'na cosa es la valide? del acto del matrimonio, que

se juzga por reg-la general, por la ley vi~ente en el lu~ar en

que se celebre, y en el momento de la celebración; y otra

los derechos y obligaciones personales que nacen de la

condición ó estado de casados. Para esos derechos y obli­

gaciones prevalece la ley del domicilio, y así se dispone

que sean reg-idos por las leyes de la República, mientras

los c:ónyug-es permane?can en ella, cualquiera que sea el

país en que hubieran contraído matrimonio.

Ley de matr., 3.
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Impedimentos.

283. Se conserva en la ley el nombre de impedimentos,

usado también en las reg-las de la Iglesia, á las incapaci­

dades de hecho ó de derecho para contraer matrimonio.

l Je estas incapacidades, unas son absolutas, hacen inexis­

tente el matrimonio y se les llama ordinariamente impe­

dimentos dirimentes. Tales son las cuatro circunstancias

enunciadas en el n. 281. Las otras impiden la celebración del

matrimonio, pero una vez celebrado subsiste mientras no

se declare su nulidad; son propiamente incapacidades de

hecho: la edad, no tener la mujer doce años cumplidos y el

hombre catorce; y la locura.

Ley dl~ mal r, , lJ.

I

.;.1
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Edad.

284. La edad que habilita para casarse es de doce años en
la mujer y de catorce en el hombre. Pero esta capacidad

para contraer matrimonio es solo relativa mientras no se llega
;í. la mayor edad. El menor, aunque sea hábil para casarse,

no puede contraer matrimonio sino con autorización de su

padre legítimo ó natural que lo hubiera reconocido, ó sin la

de la madre á falta de padre, ó sin la de tutor ó curador á falta

de ambos, ó en defecto de éstos sin la del Juez. En la misma

condición se encuentran los sordo-mudos que no saben darse

á entender por escrito. La única sanción de esta prohibi­

ción es la determinada por el arto 13: casándose los me­

nores sin la autorización necesaria, les será negada la pose­

sión y administración de sus bienes hasta que sean mayores

de edad; no hay ningún medio de cubrir la falta de auto­

rización. Esta sanción parece poco rigurosa y la que menos

pueden temer por la irreflexión de la edad y de la pasión.

Ley de rnatr., 10, 13.

Juicio de disenso.

285. Por una parte, el menor de edad no puede casarse sin
la autorización de su padre, madre ó tutor. Por otra la ley

declara que el Juez de lo civil decidirá de las causas de disen­

so en juicio privado meramente informativo. Así, la negativa

del representante legítimo del menor no es siempre la que im­

pera: da lugar á un juicio, llamado de disenso, en que el

Juez, según los casos, puede conocer de la negativa y decidir
confirmándola ó concediendo al menor la autorización para

casarse. Este juicio no puede tener lugar cuando la nega­
tiva procede del padre ó á falta de éste de la madre, sino

en el caso en que el menor que lo promueve sea mujer que
tenga cumplidos quince años, ó varón que haya cumplido

diez y ocho. En cuanto á los menores de quince y diez y
ocho años respectivamente , no puede admitirse la iniciación
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del juicio, porque los padres no cst án, en ese caso, obligados

;i expresar los motivos del disenso, desde que no estarían

obligados ;( fundar su oposición. Si el que niega la auto­

rización es un tutor, no hay que hacer salvedad alguna.

La ley no dice cuales son los motivos que el Juez puede

admitir como suficiente justificación (k la negativa del padre

ó tutor. Por lo menos, deberá confirmarla cuando exista

alguno dr- los motivos indicados para fundar la oposición, ;i

saber: 1" existencia de algún impedimento, sea ó no de los

qU(' causan la nulidad absoluta del matrimonio, es decir, de

cualquiera de los indicados en el artículo <J d(, la ley; 2°

enfermedad contagiosa de la persona que pretenda casarse

con el menor; 3" conducta de la misma, dcsarrcylada ó

inmoral; -l" ó haber sido condenada por delito de robo, hurto

ó estafa, cualquiera que sea la pena, ó por otro delito con

pena mayor de un año de prisión; 5° falta de medios de

subsistencia y de aptitud para adquirirlos. ~lediando cual­

'Iuiera de estas circunstancias el Juez no podrá acordar la

autorización negada por el padre,

Le-y (It' matr., 11, 2-l.
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Manifestación de voluntad de casarse.

286. Los que pretendan contraer matrimonio deben presen­

tarse ante el oficial público encargado del Registro civil,

en el domicilio de cualquiera de ellos, y manifestar verbal­

lIH'nte su intención, que se consignar;í en un aeta fir­

mada por el oficial publico, por los futuros esposos y

por dos testigos: si los futuros esposos no saben ó no

pueden firmar, firmará ;'¡ su ruego otra persona. El acta

debe expresar: 1" los nombres y apellidos de los que

(Iuieren casarse; 2" su edad; 3° su nacionalidad, su dorni-

•
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cilio y el lugar de su nacimiento; 4° su profesión; 5u los

nombres y apellidos de sus padres, su nacionalidad, pro­

fesión y domicilio; 6° si antes han sido ó no casados y en

caso afirmativo, el nombre y apellido de su anterior cón­
yuge, el lugar del casamiento y la causa de su disolución.

Ley de matr., 17, 18.

Comprobantes de capacidad é identidad.

287. En el mismo acto de manifestación de voluntad de

casarse los futuros esposos deben comprobar su identidad y

hallarse legalmente hábiles para hacerlo, presentando: l° en

su caso, copia debidamente legalizada de la sentencia ejecuto­

riada que hubiere declarado nulo el matrimonio anterior de

uno, ó de ambos futuros esposos; 2° declaración auténtica de

las personas cuyo consentimiento es exigido por la ley, si

no la prestaren verbalmente en ese acto, Ó la venia suple­

toria del Juez, cuando proceda. Los padres, tutores Ó cura­

dores que presten su consentimiento ante el oficial público.

firmarán el acta á que se refieren los artículos 17 y 18, citados

en el número precedente; si no supiesen ó no pudiesen

firmar, lo hará algún testigo á su ruego; 3° dos testigos

que, por el conocimiento que tengan de las partes declaren
sobre la identidad, y que los creen hábiles para contraer
matrimonio.

Ley de matr., 19.

De la oposición.

288. ~o debe confundirse la oposición con el disenso.
Este último se refiere exclusivamente á los menores, y es la
negativa de la autorización ó consentimiento de las personas

que deben prestarlo para el matrimonio de aquéllos. La
oposición tiene lugar sea que se trate del matrimonio de
mayores ó de menores; y hay que saber: a) quiénes pueden
deducirla; b) por qué causas; e) cuándo; d) en qué forma.



a) Las personas que tienen derecho de deducir oposición

;'1 que se celebre un matrimonio son: l° el cónyug-e clr- la

persona que intentara contraer otro matrimonio: 2° los

parientes de cualquiera de los futuros esposOs, dentro del

cuarto grado de consanguinidad ó afinidad; 3" los tutores

Ó curadores del incapaz que intenta contraer matrimonio;

",,"0 el Ministerio Público (fiscal ó de menores), que deberá

deducirla siempre que tenga conocimiento de que existen

causas de oposición: 5° los parientes del marido difunto

que podrían heredarlc, si la viuda intentara contraer matri­

monio antes de cumplidos diez meses del fallecímiento del

marido. ó antes del alumhramiento si hubie-se quedado en

cinta; ÓO por último. cualquiera persona puede denunciar la

cxistencia de alguno de los impedimentos estahlecidos en el

artículo '), incurriendo r-n las responsabilidades del caso

cuando la denuncia fuese maliciosa.
h) En cuanto ;'1 las causas de oposición. hay que distin-

guir las que pueden deducir-e contra cualquier matrimonio.

"in distinción de edad y capacidad. y las quc sólo pueden

0polH"r,,(' al matrimonio de' un menor de edad t. otro in­

capaz. Contra los mayores ó menores sólo puede oponerse

la c-xisn-ncia de cualquier impedimcnto de los ya enume­

rados (n. 2X3) y toda oposición quc no se funde en la exis­

tr-nciu de ellos :.wr;'¡ rechazada sin más tr¡'¡mite. Contra el

rasarnicnto de un menor puede, además. .ulucirse cualquiera

de las circunstancias indicadas al tratar del juicio de disenso,

y t amhivn la falta misma de autorización ó consentimiento

de-l padre ó tutor.
e) ) ,a oposición puede deducirse desde que se haya ini-

ciado las diligencias para el matrimonio, hasta la celehración

del mismo.
<1) Puede hacerse \"erbalmente ó por escrito. ante el oficial

público quc interviene en las diligencias prcvias ;'1 la cele­

br.ición de matrimonio. expresando: l " e-l nomhrc, apellido.
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edad, est.u io, pro(e~iún y domicilio del oponente: 2" (,1 pa­

rvnn-sco qU(' lo lig-ue con alg-uno de los futuros ('SIHhOS;

3" el impedimento en que funda su oposición; -\-0 los mo­

tivos que tiene para creer que existe el impedimento; .')" <i

tiene ó no documentos que prueben la e-xistencia del imp«­

dime-nro. y sus referencias. Si el oponente tuvie-re- documen­

tos debe pre~('nt:lrlos r-n el mismo acto. Si no los tuviese,

(kl)(' expre~:lr (·1 lug-ar donde existen y detallarlos si tiene

noticia de ellos. Cuando la oposición se deduce vc-rb.rlmentc-,

el oficial público (i<,lw lcv.mr ar acta circunstanciada qU(~

tirmar.i con (·1 o ponr-nu-. y dos testig-os ~i l::'t(' no su pir-sr­

ó no pudi«-«- firmar. Cuando la oposición se deduce por

escrito clcb« tr.uiscribir«: e-n (·1 libro de actas con las mismas

formalidades.

Juicio de oposición,

289. El juicio de o posicion t ic-nc- dos períodos: el d(' pl'<'.

paración e-n qU(' ~e deduce la oposición ó se formula la deo

nunci.i : y el de discusión y sentencia. El primero tiene lug-ar

ante- d otici.il público que debiera cdebrar el matrimonio:

el sq~undo, ante d Juez letrado de lo civil.

En (·1 primero, si se trata de oposición deducida por pero

<oria que tiene derrcho para hacerla, pero no se funda en

al~uno de los impe-dimentos legales, e-l oficial público ante

quien ~(' deduce debe rechazarla de oficio, levantando act a.

Si la oposición SI' deduce en forma y se funda e-n caUS;1legal.

el oficial público clar.i conocimiento de ella ;i los futuros (~S·

poso". Hasta que ;d~uno de estos ('sté conforme con h «xis­

u-ncia del imp.-dinu-nt o legal para que el oficial público lo

haga constar en acta y no celebre el matrimonio. Si los

fut ur os esposos negar;ln la existencia del impedimento ú no

lo n'colloci(·ran. deben expresarlo ante el oficial público

,klltro d« I()~ tres días sigui('ntcs al de la not itir.u-ion : el



Consentimiento.
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290. Nadie puede ser oblig-ado:l casarse contra su voluutud.

La promesa de matrimonio ;i nada oblig-a. La ley no reco­

noce esponsales de futuro y ning-ún tribunal puede admitir

demanda sobre la materia ni por indemnización de perjui­

cios que ellos hubiesen causado. En ning-una oblig-ación y

por ning-ún motín) vale la cláusula de casarse l> no con

oficial púhlico levantará acta y rernitirti al Juez de lo civi!

copia autorizada de todo lo actuado, «n los documentos

presentados. Contesten ó no la oposición los futuros esposos,

el oficial público debe suspender la celebración del matri-

monio.
Si se tr.ua-«: de simple denuncia de qui('n no tiene dC'recho

de formular oposición, hecha en forma la dc'nuncia. .-l oficial

público la remite al Juez de lo civil, quie-n da vist a de ella

al ~Iinisterio Fiscal; y éste dentro de tres días debe deducir

oposición ó manifestar que considera infundada la denuncia.

El sq~undo periodo consiste en un juicio sumario en que

intcn'ienen el oponente por dr-rr-cho propio (no d denun­

ciante), los quc' pretenden casarse y el ag-entc' fiscal. EI.l uez

pronun<'ia la sentencia y remite copia autorizada al oficial

público. La sentencia puede ser apelada y el oficial público

no puede proceder ;i la celehración del matrimonio. cuando

la oposición hubiera sido re-chazada, mientras la sC'ntencia

no haya pasado en autoridad de cosa juzg:ada. Si la sen­

tencia declara la existencia del impedimento en que se

funda la oposición, no podrá celebrarse el matrimonio. En

uno y otro caso, el oficial público debe anotar al marg-('n

del acta de oposición, la parte dispo-it ivn de la sentencia.
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determinada persona. ó con aprobación de un tercero. Ó en

cierto lugar ó en cierto tiempo. ó no casarse.

Es indispensable para la validez del matrimonio que el
consentimiento se ex prese ante el oficial público encargado

del Registro civil. ~o vale el consentimiento prestado
ante cualquiera otra persona. por ejemplo. ante el pá­

rroco, aun cuando las partes hubiesen creído en su validez.

Pero no es esencial que se preste personalmente: puede ex­

presarse por medio de apoderado, con poder especial que

designe expresamente la persona con quien el poderdante

ha de contraer matrimonio.

Lr-y d!" rnatr.. 8. I.J. 15; C6d. civil, 531.

Vicios del consentimiento.

291. Los vicios del consentimiento, es decir. las causas por

las que no "ale aún cuando aparezca prestado, son. como en

todos los otros actos jurídicos, « la violencia. el dolo y el

error sobre la identidad' del individuo físico ó de la persona

civil ". En estos casos, el consentimiento se ha prestado.

pero no ha habido identidad entre el propósito que se tenía

y el acto ejecutado. y en realidad es como si no se hubiera

prestado. La validez del matrimonio depende de un con­

sentimiento libremente prestado. entendiéndose por libertad

la independencia de una coacción externa. de la amenaza de

un mal cualquiera, siempre que según las circunstancias par­

ticulares del caso esa violencia sea suficiente para impedir .i

la persona en quien se ejerce la realización de un acto contra­

rio ;i su voluntad. Dolo es en derecho todo artificio Ó maquina­

ción usada para inducir en engaño Ó error ;í una persona.

También el error es vicio del consentimiento. Esta distin­

ción de la leyes inútil porque en realidad no hay dife­

rencia alguna en las consecuencias jurídicas de uno y otro

caso. Yo puedo ser inducido en error por el engaño ma­

licioso de alguno. ó puedo serlo por circunstancias exter-
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nas independientes de la intención de nadie. En los dos

casos hay error, que en el matrimonio es lo único que inte­
resa con respecto al consentimiento.

¿Cuál es el error que vicia el consentimiento? La ley

dice: el el error sobre la identidad del individuo físico ó de

la persona civil. ,. El texto de la leyes difícil de entender. Se

ha querido decidir una cuestión suscitada por los intérpretes

del derecho francés, sobre el arto 180 del Códig-o Napoleón

que habla simplemente del error eu la persona. «El Tribunal

de Casación en pleno, en sentencia de 24 de Abril de 1862 ha

establecido la siguiente doctrina: el artículo 180 del Códig-o

civil solo admite la nulidad del matrimonio por error que se

refiera á la identidad de la persona, resultando de él que una

de las partes se ha casado con una persona distinta de

aquella con quien creía unirse. La nulidad por error en la

persona no puede extenderse ;i las simples equivocaciones

;í cerca de las condiciones ó cualidades de aquella, por más

que resultase que por error ó ig-norancia se había contraído

matrimonio con un licenciado de presidio. En contra de esta

doctrina existe la de algunas otras sentencias del mismo tri­

bunal. .. (Colección de Instituciones jurídicas, tom.4° pág-. 160).

En nuestro derecho correspondería la solución contraria de

la sentencia citada. Creo que habrá que resolverse en cada

caso seg-ún las circunstancias particulares que demuestren que
sin el error en la persona el el acto no se habría celebrado ...

Un ejemplo de error en las cualidades físicas de la persona,

aunque no en la identidad, se encuentra el en el caso de
impotencia absoluta y manifiesta de uno de los cónyuges

anterior de la celebración del matrimonio ...

Le-y de matr., 85 inciso 40 ; Cód. civil, 938. 925. 92R.

Forma de la celebración.

292. La celebración del matrimonio tiene lug-ar ante el
oficial público encargado del Registro civil, en su oficina.
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públicamente, compareciendo en persona los futuros esposos,

ó sus apoderados en caso de matrimonio por poder, en pre­

sencia de dos testigos. Si alguno de los futuros cónyuges

está imposibilitado para concurrir á la oficina. el matri­

monio puede celebrarse en su domicilio, ante cuatro tes­

tigos.
La solemnidad del acto requeriría una fórmula legal

adecuada, que habría sido muy fácil establecer. En aquel

momento los esposos no piensan y no sienten sino lo que
puede hacer su felicidad. Su voluntad es la recíproca con­

sagración de su existencia, el uno para el otro, la forma­

ción del hogar y la familia. La idea de la infidelidad está to­

talmente ausente de su espíritu. Las acusaciones criminales

son un dolor de la humanidad, en que no se piensa en aquel

momento. La acción de la mujer para pedir alimentos al

marido, es un anuncio fatídico de la discordia. El derecho

del marido para conducir la mujer al hogar ó negarle ali­

memos, es el fantasma de la violencia. Todo esto hiere los

sentimientos del momento. La ley ha sido desgraciada, ó
simplemente brutal. al ordenar en la solemnidad de la cele­

bración del matrimonio la lectura de los artículos 50, SI Y

.13, para reemplazar con ellos los votos solemnes de las con­
sagraciones religiosas.

Ley de matr., 37, 38 Y 39.

Acta del matrimonio.

293· Las dilig-encias previas y la celebración del matrimonio
pueden hacerse constar en una sola acta, cuando á juicio
del oficial público resulta que los esposos son hábiles para

casarse y no se deduce oposición ni denuncia. El acta debe
contener, además de las constancias relativas á las diligen­

cias previas: lo la declaración de los contrayentes de que

se toman por esposos, y la hecha por el oficial público de
que quedan unidos en nomhre de la ley; 20 el reconoci-



miento que los contrayentes hiciesen de los hijos naturau:-.

si los tuvieren, que legitimen por su matrimonio; 3" el norn­

hre , apellido, edad, estado, profesión y domicilio rk los te..,­

tigos, si fuesen distintos de los que declararon sohre la ha­

bilidad de los contrayentes; 4-" la mención del poder con

determinación de la fecha, lugar y escribano ú oficial público

ante quien se hubiese otoq~ado, en caso qU(~ el matrimonio

se celebre por medio de apoderarlo, cuyo instrumento ha-

hilitantc se archivar;l en la oficina.
Si (k las diligencias prcv ias no resulta comprobada la

habilidad de los contrayentes. ó si se deduce oposición ó se

hace denuncia, el oficial público de-be suspender la c('h~­

bración del matrimonio hasta que se pruebe la habilidad. "e

rechace la oposición ó se desestime la denuncia haciéndolo

constar en acta de que dar.i copia ;l los int('resados si la
pidiesen. En este caso, una \'(·Z autorizarlo el matrimonio.

el arta de la celebración har.i constar: l° la fecha (',1 qlle

el acto tiene lugar: 2" el nombre, apellido, edad. profe:-;ión,

domicilio y lugar del nacimiento de los comparecientes; Y'

el nombre y apellido, profesión, domicilio y nacionalidad de

sus respectivos padres si fueren conocidos; 4-0 el nombre y
apellido del cónyuge premuerto cuando alg uno de los cón­

yuges ha sido ya casado; 5° consentimiento de los padres,

tutores ó curadores, ó el supletorio del Juez en los casos en

que es requerido; 6n mención de la oposición y de su re­

chazo, y 7" las otras cuatro circunstancias enumeradas en el

p.irrafo precedente.
El acta de matrimonio debe ser firmada inmediatanH'nte

de redactada, por todos los que inten'ienen en él, ó por

otros ;i ruego de los que no pudiesen ó no supiesen hacerlo,

y el Jefe del Registro ci"il debe entrt'ga r ;'l los esposos

copia autorizada del acta.

DI' LA FA~\IL1A l.I':r;lTl\l.\
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Matrimonio en artículo de muerte.

294. Cuando se justifica con el certificado de un médico, y
donde éste no existiere, con el testimonio de dos vecinos,

que alguno de los futuros esposos se encuentra en peligro
de muerte, y que maltifiestan que quieren reconocer hilos
naturales, el oficial público debe proceder á la celebración
del matrimonio que quisieran contraer, con prescindencia de

todas ó de alguna de la formalidades que deben precederlo
haciéndolo constar en acta. Cuando hay peligro en la de­

mora, el matrimonio puede celebrarse ante cualquier funcio­

nario judicial, que debe levantar el acta de la celebración y

remitirl"a al encargado del Registro civil para que la proto­

colice. El acta del matrimonio en artículo de muerte debe

publicarse durante ocho días por medio de avisos fijados en
las puertas de la oficina.

Le-y de rnatr.• 4(" 4i.

~ V. DERECHOS y ORLlCAnO:'olES nI': LOS CÓNYL"GES

Fidelidad.

295. El matrimonio engendra deberes, más que derechos y

obligaciones. Las que llevan este nombre en la ley sólo son

exigibles de una manera indirecta. Independientemente de

las relativas al matrimonio, las que únicamente se refieren

á la persona de los cónyuges son: la obligación de fidelidad
y la de habitación.

Los esposos están obligados ;Í guardarse fidelidad sin que
la infidelidad del uno autorice al otro á proceder del mismo

moclo. Esta obligación se hace exigible indirectamente de
dos maneras, por acción civil de divorcio ó por acción
penal de adulterio. La acción de divorcio puede entablarse

sin perjuicio de la de adulterio; pero pendiente el juicio de
divorcio por adulterio no puede intentarse la acción penal.



Doble concepto del divorcio.
297. El divorcio tiene en la legi:...l.ición general y en la doc­

trina dos acepciones: en una, significa la disolución del matri­

monio, que, en consecuencia, habilita;l los divorciados para
contraer un nuevo vínculo; en otra, significa únicamente

Tampoco puede intentarse si la sentencia es absolutoria. En

camhio si se declara el divorcio por causa de adulterio la

sentencia no produce efecto alguno en la causa criminal que

se intente. Es esta una de tantas disposiciones legales qU(~
tienden ~l borrar el adulterio del número de los delitos.

sustituyéndolo por una sanción civil más dicaz, el divorcio.

L ..y dt· matr., SO ; cód. ¡wnal, 12(l.

Habitación común.
29

6.
Marido y mujer están recíprocamente ohligados á vivir

e-n un una misma casa, debiendo la mujer seguir al marido

donde éste quiera fijar su residencia. El marido tiene también

la obligación de prestar ;'l la mujer todos los recursos nv­

cesarios y ejercer todos los actos Y acciones que ~l ella co­

rrespolHlan. haciendo los gastos necesarios, aun en el caso

de ser acusada criminalmente. Faltantl0 el marido á esLb

obligaciones la mujer tiene derecho ;i pedir judicialmente

que aquél le dé los alimentos necesarios, y las expensas que

le fuesen indispensables en los juicios. Si es la mujer la que

falta ;l su obligación, el marido ,( puede pedir las medidas

.iudiciales necesarias 11 Ó sea la de recondu.:ó ón al hogar. y
u-ndrú derecho de negarle alimentos si no voh'iera al hogar.

Los tribunales pueden eximir ;í la mujer de la ohligación de

habitar con el marido, cuando de su ejecución resulte P!"

ligro para su vicla.

Lt'Y d.' rn.rtr., SI. 5.~.

",1
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la separación personal de los esposos, por sentencia, sin

que se disuelva el vínculo matrimonial. En la primera acep­

ción se usa generalmente en todos los países donde existe

la disolución del matrimonio por divorcio y donde ha exis­

tido. Así, antes de la ley actual que permite el divorcio

en Francia, se usaba en la primera acepción, llamándose á

la otra séparation de corps. El divorcio en el primer sen­

tido existe, con más ó menos restricciones, en Inglaterra;

en Austria, para los protestantes; en Alemania, Suiza, Ru­

mania, Suecia, Noruega, Dinamarca, Rusia, Montenegro,

Servía, Bélgica, Holanda, y en América, en los Estados

Unidos. Los únicos países de Europa en que no existe

todavía son España, Portugal é Italia, aunque en este último

se han presentado algunos proyectos de divorcio desde 1878.

La cuestión del divorcio apasiona ardientemente los ánimos,

y aleja la posibilidad de una discusión serena. La razón de

ello es hallarse de por medio el sentimiento religioso.

Sin abrir aquí la discusión, bastará recordar alguno de

los motivos que se indican para justificar el divorcio. Laurent

dice: « El matrimonio se contrae con ánimo de perpetuidad;

en principio es, pues, indisoluble. Solo por excepción

el Código admite la disolución del matrimonio por el di­

vorcio. ¿Cuáles son los motivos de esta excepción? Hajo

el punto de vista moral, el matrimonio es la unión de las

almas; hay que disolverlo cuando la unión ha cedido el

campo á la discordia y alodio. La unidad de sentimientos

que es de la esencia del matrimonio, se manifiesta por de­

beres consagrados por la ley, y que por esto se convierten

en obligaciones jurídicas. Los esposos se deben mutuamente

fidelidad, socorro, asistencia. El marido debe protección á
la mujer, y ésta, obediencia al marido; la mujer está obli­

gada á habitar con el marido, y éste á recibirla. Si uno de

los esposos infringe estas obligaciones, la unión queda des­
truída; no realiza el fin para que ha sido contraída; se



cllll\'il'rll', al contrario, en un o1>st;'lculo que impide á los

I'Sposos cumplir su destino, l Jesd« entonces el esposo ofen­

dido tiene den'cho de pedir la disolución del matrimonio,

La ruptura legal por el divorcio no hace m;l-; qUI: comprobar

la ruptura moral: este es el verdadero fundamento del di­

\"()rcio, ' " La separación de cuerpos I:S una confesión del

mal. y no sirve para remedio, Los espoSOs quedan conde­

nados al celibato forzoso, es decir, ;í la inmoralidad, ¿Puede

llamarse matrimonio un estado en que los esposos rivalizan

por sus malas pasiones:- Yale más romperlo, y permitir ;1 los

(,,,posos una nueva unión ", i Conrs él':IJll'II/airl' , 1. 216),

Ley dI' matr., ()~,
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298. :\0 hay di\-orcio por mutuo consentimiento ele los

espOSOS: sólo puede haberlo por una de las causas limita­

.I.uncntv enunwradas por la ley, probada ante ('1 Juez; y

los esposos no son tenidos por di\'orci:vlos sino cuando se

ha dictado la sentencia definitiva que lo declara, Este sis­

u-rna es di,~no de al~una re consideración. prcv io un estudio

de los efectos que produce: quiás se llegaría ;1 la conclu­

sion de que fuera preferihle el consentimiento mutuo.

que ahorraría más de un esc;'lndalo inútil. Para evitar la

consecuencia de un primer impulso, d('cretada la separa­

ción pr ovisoria, se podría fijar el plazo e-n que se debería

r.rt iíic.rr el conscntimiento.
Las causas del divorcio son: 1" adulterio dc la mujer ó

del marido. :\0 hav , en derecho civil. la distinciún del Có­

digo penal que lil~lita el adulterio del marido al caso de

tener manceba dentro ó fue-ra de la casa conyugal: 2" ten­

tativa de uno de los cónyuges contra la \'ida dd otro, sea

como autor principal ú como cómplice: 3" provocaciún de

uno de los cónyuges al otro, i cometer adulterio ú otros

delitos: 4" l.t sn-icia, esto es. los actos de crueldad. aunque

Causas del divorcio.

1,1
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no pongan en peligro la vida del cónyuge, y aunque no

sean habituales; 5° las injurias graves: para apreciar la

gravedad de la injuria, el Juez debe tomar en consideración
la educación, la posición social y demás circunstancias de

hecho que puedan presentarse; 6° los malos tratamientos,

no tan graves para constituir la se vicia, pero tan frecuen­

tes que hagan intolerable la vida conyugal ; 7° El aban­

dono voluntario y malicioso.
Sólo invocándose una ó varias de estas causas, pero no

otras, pueden intentarse la acción de divorcio,

Ley de rnatr., 66. 67. Cód. penal, 123.

Acción de divorcio. Separación provisoria; prueba; extin­
ción de la acción.

299. La facultad de pedir el divorcio al Juez competente
no puede renunciarse en las convenciones matrimoniales. La

renuncia que se hubiera hecho no priva de ejercer la

acción. Puesta la acción de divorcio, ó antes de ella, en

casos de urgencia, puede el Juez, á instancia de la parte,

decretar la separación personal de los casados, y el depó­
sito de la mujer en casa honesta dentro de los límites de

su jurisdicción; determinar el cuidado de los hijos con

arreglo á las disposiciones del divorcio ya ordenado; los

alimentos que han de prestarse á la mujer y á los hijos
que no quedasen en poder del padre, como también las

expensas necesarias á la mujer para el juicio en divorcio.

Si alguno de los cónyuges es menor de edad no puede estar

en juicio como demandante Ó demandado, sin la asistencia

de un curador especial, que para este solo fin elegirá la
parte y en su defecto nombrará el Juez. Queda excluido
como medio de prueba, el exigirse un cónyuge al otro que

preste confesión ó juramento sobre los hechos del pleito;
y aunque la prestaran voluntariamente, el Juez no puede
admitirla porque tal medio de prueba está excluido, en
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razón de que la confesión importaría el consentimie-nto

mutuo,
Se extillg"ue la acción de divorcio, es decir. no puede

iniciarse y cesa el juicio si ya se ha iniciado, y tambicn

cesan los efectos del divorcio ya declarado, cuando los cón­

yug-es se han reconciliado después de los hechos que au­

torizaban la acción ó motivaron el divorcio. La ley pre­

sume la reconciliación cuando el marido vuelve ;í habitar

con la mujer después de haber dejado la habitación común,

La rr-conciliación restituye tddo al estado anterior ;'l la de­

manda de divorcio.

Efectos del divorcio.

300. Separados por sentencia de divorcio : I" cada uno de

lo'; cónyug-es recobra Ll libertad para la tijación de domicilio

ó resid('ncia donde crea conn·niente. aunque sea en el extran­

jero. con la limitación de que si tiene hijos ;'l su carg-o no

puede transportarlos fuera del país sin licencia del Juez del

domicilio; 2° la mujer mayor de edad recobra su capaci­

dad civ il : Jo cualquiera de los cónyug-es que sea menor

de edad conserva su calidad de menor enuncipado; ~u los

hijos menores de cinco ;lI10S quedan ;i carg-o de la madre,

Los mayores de esa edad se entreg-an al esposO qUl' ;i juicio

del Juez sea más ;'1 propósito para educarlos, sin que pueda

ale~arse por el marido ó la mujer prderente derecho ;i te­

nerlos, Si por acusación criminal de al~uno de 10:-; esposos

contra el otro hubiese condenación ;i pri:-;ión, reclusión ó

dvst icrro, nin~uno de los hijos de cualquier edad que sea,

podr;'l ir con el qU(' deba cumplir alg-una de estas penas.

sin consentimiento del otro C('lIlyug-e; ~" el padre y la ma­

dre quedan sujetos .i todos los carg-os y obligaciones qlll:

tienen para con sus hijos, cualquiera que sea el que hubiese

dado causa al .l ivorcio : 6° cuando es el marido el que ha

" \'
1, '1



dado causa al divorcio, debe contribuir á la subsistencia de

la mujer si ella no tuviese medios propios suficientes. Pero

en materia de alimentos, aun habiendo dado causa al divor­

cio, la ley acuerda al cónyuge que tiene toda necesidad de

ellos. que el otro le provea de lo preciso para su subsis­

tencia.

Ley de matr., 72, 73, 76 á 80.

*VII. Dr: LA DISOLUCIÓS DEL MATRIMONIO

Cuándo habilita para contraer otro matrimonio.

301. Hay que considerar en este punto cuatro cuestiones

distintas: l° cómo se disuelve en la República el matrimonio

celebrado en la misma; 2" cómo se disuelve en la República

el matrimonio celebrado en el extranjero; 3° si la ley ar­

gentina reconoce la disolución operada en el extranjero del

matrimonio celebrado en la República; 4° si reconoce la

disolución en el extranjero del matrimonio celebrado en el

extranjero.

l° El único caso en que se disuelve en la República un

matrimonio válido celebrado en la misma, es la muerte de

uno de los esposos. En este caso, como en los siguientes en

que la muerte de uno de los cónyuges es la causa única de

disolución, se trata de la muerte realmente probada, y no

del fallecimiento presunto del cónyuge ausente ó desapare­

cido. Mientras no se pruebe el fallecimiento del cónyuge

ausente Ó desaparecido el matrimonio no se reputa disuelto,

y el otro cónyug-e no queda habilitado para contraer nuevo
matrimonio.

2° El matrimonio celebrado en país extranjero, cual­

quiera que sea la forma de disolución admitida en el lugar

en que se celebró, no puede disolverse en la República, sino

por la muerte del cónyug-e. Los tribunales del país no pue­
den aplicar, en este caso, la ley extranjera.
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3° \0 c'o.; v.il ida en la I{eplíhlica. y no habilita para

casarse la disolución en país extranjero de un matrimonio

cc·lehrado en la República, aunquc' sea de conformidad ;i

la" leyes de aqud, si no es por el único GlSO de la mue-rte.

admitido por nuestra ley.

-lo Las t res soluciones precedente-s ,()n con-ccueru ''s

con estas disposiciones: qu<' en los mat rirnonios ce-lebrados

e-n la República se presta el consenr imionro de contraerlo

illdiso/llh/l'JIICII!l'; que ning-una autoridad clr- la Repúhlica

puede pronunciar la disolución del matrimonio fuera <Id

caso de mue-rte por ser contrario al concepto de indisolu­

bilidad admitido en la ley. Pero ninguno d« ('..;tos <10:-; prin­

cipios tie-ne aplicación cuando se trata de un matrimonio

cel<-brado en el extranjero bajo la I(·y que admire la di:-;o­

lución por divorcio : y disuelto t ambicn en el extranjero. Se

ha prestado allí el consentimiento para un matrimonio disolu­

hil'; concurren el consentimiento de 10:-; esposos y la ley para

lijar el car.icter de aquel matrimonio, En tales condiciones la

ley no desconoce la disolución. \0 hay texto expreso que la

desconozca, como lo hay en los otros casos: y. al contrario.

el texto del arr , X2 qtle dice "no se disolverá ('lila R''Públi(f1ll,

admite implícitamente la disolución en el extranjero. En este

C:lSO. los cónyuges del matrimonio disue-lto vienen ;'l la Re­

public.i háhiles para contraer matrimonio.

L,·y <1,. mat r .. 7. ~I .i X.~,

~ YIII. !JI-: L\ :"I'LIIJ,\D DEI. \lATRDI():"!O

Las causas de la nulidad del matrimonio son especiales,

302. Cuando se habl.. de las causas del divorcio ú de la
disolución del matrimonio, se trata siempre del matrimonio

7'á/ido. Si d matrimonio es nulo no puede ligar :i los con­

yuges, y da/arada la lIu/idad por sentencia de Juez. quedan

habilitados para contraer matrimonio.

•
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La nulidad de los matrimonios no está regida sino subsi­

diariamente por las reglas generales de la nulidad de los

actos jurídicos. La ley divide las nulidades en dos clases:

la de los matrimonios absolutamente nulos, y la de los rna­

rrirnonios ame/ah/es. La distinción corresponde á esta otra:

que los primeros no son susceptibles de confirmación en

forma alguna, ó sea, nunca pueden convertirse en matrimo­

nio válido, mientras que los segundos quedan perfecciona­

dos por determinadas circunstancias, aun sin las formalidades

de la confirmación. Es solo en este sentido que se usan los

términos absotutamente ,mlo y anulable, con referencia al

matrimonio. Estos términos no tienen la misma acepción que

los correlativos de la nulidad de los actos jurídicos. Así,

por ejemplo, la ley de matrimonio llama anulable el rnatri­

monio contraído por el menor que no tiene edad legal para

casarse; mientras que los actos jurídicos otorgados por

personas relativamente incapaces en cuanto al acto, son nu­

los según el art, 1042 del Código civil. El arto 1047 del

Código declara que la nulidad absoluta puede y debe ser

declarada por el Juez, aun sin petición de parte, cuando

aparece manifiesta en el acto, mientras que ninguna nulidad

del matrimonio puede ser declarada en esa forma, debiendo

mediar, por lo menos, la acción instaurada por el Ministerio
Público.

Cúd. civil, llH2, IOoP. Ley de matr., H+, H5.

Cuales son las causas de nulidad.

303. Las causas de nulidad del matrimonio proceden: 1" de

la existencia de algún impedimento para contraerlo; 2° de

vicio de forma en la celebración; 3" de algún vicio de con­

sentimiento; ..¡." de la impotencia de uno de los cónyuges,
anterior al acto de la celebración.

1° Existencia de impedimentos. La existencia de cual·
quier impedimento es causa de nulidad del matrimonio; pero



linos tienen por consecuencia que el matrimonio ,;ea ahsolu­

r.rrncntc nulo; otros que sea me-ramente anulable, Causan la

nulidad absoluta los impedimentos siguientes: 1" paren­

rc-sco en línea directa por consanguinidad ó afinidad, en

cualquier grado; 2° parentesco en línea colat('ral, 1<'g-ítimo

é.> ilegitimo hasta el segundo g-rado (hermano,; é.> medios hr-r­

manos); Jo existencia de matrimonio anterior de alguno de

los esposos: +0 ser autor voluntario ó cómplice de homi­

cidio de un cónyug-e anterior de la persona con quien se ha

unido. Son meramente anulables: 1° el matrimonio con­

traido por varón menor de catorce años, (' mujer menor de

doce: 2° el contraído hallándose al~uno de los cónyuges

e-n estado de locura.
20 Vicio de forma en el acto di' la cctcl»:«til) 11 , Es vicio

d(' forma el haberse c('lehrado el matrimonio ante otro

funcionario que el oficial publico ('l1cargado del Registro

civil, Ó los que pueden autorizarlo en artículo de muerte. Lo

,;ní:l r.unbicn e-l celehrado po,' medio de apoderado con

poder en que 110 se expresar:l el nombre de la persona con

quiell SI' dehiera contraer. En el primer ChO, el matrimonio

('S inexistente, y no ('S necesario demandar la nulidad. Si los

cónyuges quisi<'ral1 ,;('r t alcs tendrían que celebrar un matri­

monio <'11 forma. en el ,;e~'lIIHlo quedarí:l ratiticado' por la

:lceptación que el m:lI1dante hiciera del cónyu.;c que le pre-

se-ntara el m:llldatario.
3" Vicios de t'oJlscnlimit:Jlto. En el numer o 2'1j ';1' ha tra-

tado de los vicio- de con,;el1timicnto en el acto de l.. cl'lehra­

cion : "la viole-ncia, el dolo Y d error ,;ohre la identidad

del individuo físico ó de la Ill'r,;ona civil,. \kdi:ul<lo un "i­

cio de consentimiento, el matrimonio es 'lJl/tlab!t'.
+0 IlIIpolouia, E,; tamhit'n anulable el nutrimonio en

" (';l..O de impotencia ahsoluta de uno <It> los c('lIlyuge,;, .m­

terior ;'l la cdehraci(')l1 del matrimonio... Por impotl'IKia

a!Jsoluta se entiende la '1u(' ,;e ellCUl'l1tLl en un hombre con

DI'- L\ F/\~IIL1A LI'.r.íTDlA 22'/
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respecto á cualesquiera mujeres, ó en una mujer con respec­

to á cualesquiera hombres. La impotencia relativa} ósea

la que se encuentre en un cónyuge sólo con respecto al otro,

no es causa de nulidad. Por manifiesta se entiende que sea

tal que pueda afirmarse sin dar lugar .i dudas.

Ley de matr., ¡'¡';'I 16, 84, 85.

Acción de nulidad.

304. La nulidad absoluta puede ser demandada por el

cónyuge que ignoró la existencia del impedimento y por

los que hubieran podido oponerse á la celebración del

matrimonio.
La nulidad por falta de edad legal puede ser demandada

por el cónyuge incapaz, y por los que habrían podido opo­

nerse á la celebración del matrimonio.

La nulidad del matrimonio contraído en estado de locura

puede ser demandada por los que habrían podido oponerse

al matrimonio. El mismo incapaz puede también demandar­

lo cuando recobrase la razón, si no hubiese continuado la

vida marital y el otro cónyuge hubiese ignorado la incapa­

cidad al tiempo de la celebración del matrimonio, y no

hubiese hecho vida marital después de conocida la inca­
pacidad.

La nulidad por vicio de consentimiento, únicamente puede

ser demandada por el cónyuge que ha sufrido el error, el

dolo ó la violencia, Esta acción se extingue para el marido

si ha habido cohabitación, durante tres días después de co­

nocido el error ó el dolo, ó de suprimida la violencia, y

para la mujer durante treinta días después.

En caso de impotencia la acción de nulidad comprende
exclusivamente al otro cónyuge.

La acción de nulidad de un matrimonio no puede inten­

tarse sino en vida de los dos esposos; uno de los cónyug-es

puede, sin embargo, deducir en todo tiempo la que le como



DE LA FAMILIA LE.GíTI~A 231

pete contra un seg-undo matrimonio contraído por su cón­

yuge: si se opusiere que el primer matrimonio es nulo. se

juzgará primero esta oposición.

Ley de rnatr., 8-1- Ú ~6.

Efectos de la nulidad.

305. Declarada la nulidad del matrimonio, pueden presen­
tarse estas tres situaciones: lo haberse contraído el matrimo­

nio de buena fe por ambos cónyuges, es decir, habiendo

ignorado el impedimento que sólo han conocido después de
casados; 2° haber sido de buena fe uno solo de los cónyu­

ges que ignorara el impedimento; 3° haber tenido mala

fe los cónyuges. En el primero y segundo caso, el ma­

trimonio se llama putativo.
La ley da las soluciones para los tres casos favoreciendo

siempre la buena fe. Así, si hubo buena fe de ambos cón­

yuges, aunque cesan necesariamente todos los derechos y

obligaciones del matrimonio, subsiste la obligación recípro­

ca de prestarse alimentos; los hijos concebidos durante

el matrimonio se consideran como legítimos con los dere­

chos y obligaciones de un matrimonio válido, y en cuanto á
los hijos naturales concebidos antes del matrimonio putativo

entre el padre y la madre y nacidos después, quedan legitima­

dos en los mismos casos en que el subsiguiente matrimonio
válido produce este efecto.

Si hubo buena fe de parte de uno de los cónyuges, las

soluciones de la ley son favorables á éste y adversas al

otro. Hasta el día de la sentencia de nulidad, el matrimo­

nio produce los efectos de un matrimonio válido, sólo res­

pecto al esposo de buena fe y :i los hijos, pero no respecto

al cónyuge de mala fe. Este último no tendrá en ningún

caso derecho de exigir que el de buena fe le preste- ali­

mentos; perderá todas las ventajas que se le hubiesen
acordado en el contrato de matrimonio; y no tendrá los
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derechos de la patria potestad sobre los hijos, pero sí las

obligaciones.
Si el matrimonio anulado fué contraído de mala fe por

ambos cónyuges no produce efecto civil alguno: la unión

es reputada como un concubinato; los bienes se considera­

rán como de una sociedad de hecho, sin que teng-a valor al­

guno el contrato de matrimonio; y los hijos como ilegítimos,

en la clase en que les pusiere el impedimento que causare la

nulidad (naturales, incestuosos ó adulterinos ).

Ley de rnatr., Si á 8lJ.

De la buena y mala fe.

306. La ley define la mala fe diciendo que consiste en el co­

nocimiento que los cónyuges hubiesen tenido, tÍ debido tener,
el día de la celebració1ldel matrimonio, del impedimento que

causa la nulidad. Hay aquí una disposición rigurosa y otra

benévola para los cónyuges. En la primera, la ley no se

satisface para admitir la huena fe de los cónyuges, con que

estos no hayan tenido conocimiento de que no podían casarse;

no excusa la neglig-encia, porque se refiere también al cono­

cimiento que debieron tener si se hubieran asegurado del

propio estado antes de contraer matrimonio. La segunda

disposición es benévola, porque solo exige para el matrimo­

nio putativo que la buena fe se haya tenido en el momento

de la celebración del matrimonio. «Poco importa que des­

pué-, de la celebración del matrimonio los esposos descuhran

su error: el estricto deher exigiría, sin duda, que se separa·

ran: pero la indulgencia es el principio del matrimonio pu­

t ativo , y esta indulgencia debe cubrir la falta de los esposos

que una vez unidos no quieren separarse » , (Laurent ).

La ley repite en este caso que no admite la ignorancia ó

error de derecho, ni la ignorancia ó error de hecho que no

·wa excusable, " á menos que el error fuese ocasionado por

dolo" lo que también es un error excusable; y da acción
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al cónyu~e de buena fe para demandar al de mala fe y á los

terceros que hubiesen pronlCado el error, por indemniza­

ción de daños y perjuicios.

L.·y 01,· m.ur., ()O, 'JI.

*IX. I h: L.\S SJ·:CI'~/I).-\,'; ú I LTlRIORES xir« I.h

Del segundo matrimonio de la mujer.

307. La ley se ocupa de la- seg-unrlas ó ulteriores nupr ia s.

I·Jnicament(. de la mujer, y en consideración ;'(e-virar la incerti­

dumbre sobre la paternidad del hijo que podría nacer des­

pues de muerto el marido, Ó de anulado el matrimonio. Por

esto declara que la mujer no puede casar"e ILlsta pasados

diez meses ( sería más exacto decir trescientos día..;) de di­

suelto ó anulado el mat:·imonio. Si la mujer ha quedado e-n

ci-lla, y el alumbrami('nto ha tenido lu~ar, no hay Y:I la r.i­

zún de la prohihición, y la ley dedara (·xpresanll'ntl· que la

mujer pueril' casarse despu ...·s del alumhr:llni,·nto.

La prohibición de la ley no trae la sanción ele nulidad L:I

paternidad del hijo Sl' rr-suclv« s('g-ún las presunciones <¡ue

Sl' indicarán m;'ls adelante. La sanción afl'cta h',; hicnv- tll'

la mujer, haciéndol« perder los leg-ados y cualquiera otra li­

br-raliclnd Ó beneficio que el marido le-hubiese he-cho en su

testamento. Si no hay leg-ados ni lilwralida(¡"s. no hay

s.mcion.

L,'y <1,' m.rt r .. 'I.~, 'q.

Pérdida de la patria potestad.

308. La mujer que contrae seg-undo ó ulterior matrimonio,

pierde' la patria potl'st:ld sobre los hijos del matrimonio pn"

n'd"I1t('. La ky le impone, a<1('m;'ls, ln obli,!;ación de pedir

al .IUl"l, qu,' Il's nombre tutor. \.:1 sanción afecta t;¡mhi,'·n

los hic-nr-s : ella y el marido responden de lo,; perjuicios <¡ut'

"¡

I

, ~·1
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resultasen á los intereses de los hijos. Sino hay bienes

de los hijos, ó si no les resulta ningún perjuicio, no hay

sanción,

Lf'Y de matr., lJ5.

*X. DISPOSICIONES GENERALES

Prueba del matrimonio.

309. Los matrimonios celebrados antes del l° de Abril de

1X89, fecha de la vigencia de la primera ley de matrimonio

civil, se prueban en la forma determinada por el artículo 179
del Código civil: por la inscripción en los registros de la Pa­

rroquia \ 1) Ó de las comuniones á que perteneciesen los casa­

dos. Si no existen registros ó no pueden presentarse por

haber sido celebrado en países distantes, puede probarse

por la posesión de estado de casados, esto es, por los he­

chos que demuestren que marido y mujer se han tratado

siempre como tales y que así eran reconocidos en la socie­

dad y en las respectivas familias: y también por cualquier

otro género de prueba, esto es, testigos, cartas, etc.

Después de la vigencia de la ley, la regla es que los matri­

monios celebrados en la República solo pueden probarse con

el acta de la celebración del matrimonio, ó el testimonio ó co­

pia del acta. En caso de imposibilidad justificada de pre­

sentar el acta ó su testimonio, se admiten todos los medios

de prueba. Hay imposibilidad: 1° cuando el registro ha

sido destruido ó perdido en todo ó en parte; 2° cuando

estuviese incompleto ó hubiese sido llevado con irregulari­

dad; 3° cuando el acta ha sido omitida por el oficial público.

La sentencia que decide que una acta ha sido destruida,

perdida ú omitida, debe ser comunicada inmediatamente al

\ 1, Ln decreto de la Provinc ia de Hu..no", Air e«, que lleva el núm. IHO de la Colee­

ción d., Prado y Rojasv y f"cha 2S d,- Oetubre de IK,~i, rel(lamenlí. la forma en que d..bían
ser I"~\' ados los reJ:'istros parroquiales.
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oficial del Registro civil que debe transcribirla en

gistro suplementario. Cuando la destrucción, falsificación

ó pérdida de una acta dé lugar á una acción criminal,

la sentencia que declare la existencia del matrimonio

debe inscribirse en el Registro de estado civil y suplir.i

al acta.

C<"Id. civil, 17i;}. Ley dI": mat r. , lJ6 á 100.

De la posesión de estado.

310. Se llama estado de jamilia, ó simplemente estado, el

conjunto de hechos que vinculan á una persona con una familia

determinada, dándole en ella la calidad de esposo, de padre,

de hijo, de hermano, etc. Cuando ese estado es reconocido

públicamente, ante todas las personas de la familia, ante to­

das sus relaciones y ante todo el mundo; cuando esto re­

sulta de un trato recíproco y continuado, se' dice que se

posee el estado, ó que hay posesión de estado. Existir á en

realidad, ó no existirá el vínculo de familia, pero una cosa

es la realidad objetiva, y otra la creencia ó realidad subje­

tiva: todos creen en la existencia del vínculo.

Acaba de verse que el Código civil admitía la posesión

de estado como prueba del matrimonio, cuando no existie­

ran registros ó no pudieran presentarse por hallarse en paí­

ses distantes, sin otras restricciones. La ley de matrimonio

civil no la admite sino para suplir los defectos del acta de la

celebración, ó como complemento de la prueba de la cele­

bración. Lo que debe probarse tratándose de establecer

el estado de casado no es que los presuntos cónyuges hag-an

vida marital, sino el hecho de la celebración del matrimonio.

Por esto, la posesión de estado no puede ser invocada por

los esposos ni por terceros como prueha bastante, cuando

se trata de establecer el estado de casados ó de reclamar

los efectos civiles del matrimonio. Cuando hay posesión de

estado, y existe el acta de la celebración, la inobservancia
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de las formalidades prescriptas no puede ser. alegada contra

su validez, siempre que se hubiera celebrado ante el oficial

público.

Ley de matr., IOI. 14.

Juez competente en acciones de divorcio y de nulidad.

31!. Seg-ún el Código civil correspondía exclusivamente á

los jueces eclesiásticos el conocimiento de las acciones de

divorcio y de nulidad de los matrimonios celebrados ante

la iglesia Católica, ó con autorización de ella, (matrimonio

entre católica y cristiano no católico, etc.) La ley de ma­

trimonio atribuye al Juez de lo civil la competencia para el
conocimiento de esas causas sin distinción de la época en

que se celebró el matrimonio, sea antes ó después de

la vig-encia de la ley. La salvedad sobre la irretroacti­

vidad de la ley, está en que si se trata de un matrimonio

celebrado con anterioridad á la ley, y la acción de nulidad

se funda en defectos de forma, se aplicarán las leyes

canónicas. Fundándose en un impedimento se aplica la ley
nueva.

Las acciones expresadas deben intentarse en el domicilio

de los cónyuges. Si el marido no tiene domicilio en la

República, la acción puede ser intentada en el último domi­

cilio que hubiera tenido en ella, si el matrimonio se hubiese
celebrado e12 la República.

Toda sentencia sobre divorcio ó nulidad de matrimonio

debe ser comunicada por el juez de la causa, inmediatamente

después de ejecutoriada, al oficial público encargado del

Reg-istro para que la anote al margen del acta del matri­

monio, si éste hubiere sido celebrado con posterioridad á

esta ley, ó en un reg-istro especial si se tratase de matri­
monios contraídos antes de su vigencia.

(',')(\. civil. 201 Y 225; Ley dt· rnat., 102 ;'¡ lOS.
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Registros y oficiales públicos del estado civil.

312 . Los registros públicos del estado civil, han sido

creados en conformidad con el artículo 113 de la ley, por

las leyes provinciales, y no por las municipalidades, como

disponía el Código.
En la Capital de la República y territorios nacionales,

desempeñan las funciones de oficiales públicos los jefes de

las secciones del registro del estado civil; en las provincias,

donde hubiese registro del estado civil por los encargados

de llevarlo, y donde no los hubiere, por la autoridad judi­

cial del distrito.

elid. civil., 80. Ley de matr., 106, 113.

Disposiciones penales.

313. Como sanción de algunas de sus disposiciones la ley

establece penas, creando delitos que deben incorporarse

al Código penal, y sacarse de la ley de matrimonio para

evitar incongruencias hasta en la denominación de las penas,

como la de fijar la pena de prisión de uno á tres meses,

cuando .el mínimum legal de este género de penas es de

un año.

Un artículo establece una sanción general para todas las

contravenciones de la ley que no tuviesen señalada otra
pena. (1) Tiene pena de uno á tres meses de prisión y

pérdida de oficio, el oficial público que casare .i un menor

sin el consentimiento de sus padres, tutores ó curadores,
ó del judicial en su defecto; y con prisión de uno ;í dos

años, y multa de cien á quinientos pesos, el que celebre un

matrimonio sabiendo que existe un impedimento que puede
ser causa de nulidad del acto.

El cónyuge que ha contraído matrimonio conociendo la

existencia ele un impedimento que ha producido la nulidad

(1) Véuse 111; I':x/,osició" y rrlüca dd Código Pena] Tomo 11, Capítulo XI.
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del matrimonio responde al otro de las pérdidas é intereses,

sin perjuicio de la acción criminal que corresponda. Si el
daño efectivo no puede ser fijado (como ocurrirá en todos
los casos) el Juez apreciará el daño moral en una can­
tidad de dinero proporcionada ;'t las circunstancias del caso.

Los ministros, pastores y sacerdotes de cualquiera reli­

gión ó secta que procedan á la celebración de un matri­
monio religioso sin tener á la vista el acta de matrimonio
civil, están sujetos á la pena del arto 14i del Código penal

(arresto de tres meses á un año, y si es por negligencia, de

arresto hasta tres meses) y separación del oficio público

que desempeñaren.
Estos delitos son de acción pública.

Ley de matr., 107 ;1 11 I.

B) DE LOS HIJOS LEGíTIMOS

§ I. DE LA LEGITIMIDAD

Quiénes son hijos legítimos.

314. Son hijos legítimos los nacidos durante el matrimonio
válido ó putativo de la madre, ó dentro de los trescientos

días contados desde que el matrimonio válido ó putativo fué

disuelto por muerte del marido ó por haberse anulado el
matrimonio. El artículo 246 del Código no contiene una
definición. no obstante la forma en que está redactado,

cuando dice que son hijos legítimos los nacidos después de

ciC11tO ochenta días desde la celebración del matrimonio, y

dentro de los trescientos siguientes éÍ. su disolución. Esta

no es una definición, sino la enunciación de un caso de

legitimidad. El artículo 253 dice que el marido no puede

desconocer la legitimidad de un hijo nacido dentro de los
ciento ochenta días siguientes al matrimonio si supo antes
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de casarse el embarazo de su futura esposa, ó si consintió

en que se diera al hijo su apellido en la partida de naci­

miento. ó que de otro modo hubiera reconocido tácita ó

expresamente por suyo al hijo de su mujer. En estas
condiciones el hijo. aunque concebido fuera de matrimonio.

es legítimo. Esto se confirma todavía con la disposición

del arto 31 I que admite la legitimación de los hijos nacidos
fuera de matrimonio. refiriéndose una vez más á la época

del nacimiento. y no á la de la concepción para reconocer

la legitimidad cuando ese nacimiento ocurre durante el ma­

trimonio. Por último. el arto 359 da la misma denominación

de hijos legítimos, á los concebidos durante el matrimonio

válido ó putativo. y á los legitimados por subsiguiente
matrimonio del padre y madre posterior á la concep­

ción.

Cód. civil., 246, 253, SII, 35').

Sistema de las presunciones.

315. Si bien la regla es que la calidad de hijo legítimo
corresponde al nacimiento durante· el matrimonio válido ó

putativo de la madre. ó dentro de los trescientos días siguien­

tes á la disolución del mismo. no siempre el hijo nacido en

tales términos es legítimo. Lo que en rigor debiera establecer

la calidad del vínculo de filiación. sería la concepción y no

el nacimiento; pero en toda esta materia la ley atiende á

resolver las dudas siempre en favor de la legitimidad del

hijo: siempre que hay una posibilidad de que el hijo haya

sido engendrado por quien en el momento del nacimiento es

el marido de la madre, la ley 10 declara legítimo. Sola­

mente cuando se demuestra la imposibilidad material de

que el padre sea el marido de la madre, y reclame contra

la calidad de legítimo persona que tenga derecho de recla­

mar, sólo entonces el hijo nacido durante el matrimonio
de la madre, puede ser declarado ilegítimo.
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Como la fecha de la concepción es siempre incierta, la ley

resuelve todas las dudas sobre la legitimidad por un sistema

de presunciones, unas que no admiten prueba alguna en

contrario; otras que subsisten mientras no se pruebe lo

contrario.

Para esto hay que referirse á las tres situaciones en que

pueden tener lugar la concepción y el nacimiento del

hijo:

l° Concebido y nacido durante el matrimonio;

2° Concebido antes del matrimonio de la madre, y na­

cido durante el matrimonio;

3° Xacido después de disuelto ó anulado el matrimonio

de la madre, ó de separada ésta por divorcio, ó acción de

divorcio.

Todas las soluciones particulares se basan en una presun­

ción absoluta, que no admite prueba alguna en contrario,

:1 saber: que el tiempo mínimum del embarazo es de ciento

ochenta días; y el máximum de trescientos días. Por ningún
motivo ni circunstancia alguna, se admitirá la prueba de

que un nacido vivo se halló en gestación por menos de

ciento ochenta días ó por más de trescientos. Existen casos

comprobados de embarazos de más de este máximum y la

estricta justicia requeriría admitir la prueba del hecho

aunque fuera excepcional, pero la ley procura una solución

siempre segura, aunque alguna vez no sea justa.

cód. civil, 240;í 2H.

1° .Del hijo concebido y nacido durante el matrimonio.

316. La primera aplicación que tiene la regla precedente

es la de determinar si un hijo ha sido concebido durante el ma­

trimonio de la madre. Adviértase que se trata aquí única­

mente de establecer el momento de la c01lcepción, y no la

paternidad. La ley supone concebido durante el matrimo­

nio el hijo que nace después de ciento ochenta días del ca-



2U Del hijo concebido antes del matrimonio Y nacido du­

rante el matrimonio de la madre.

317, S('g"lín las presunciones ya repetidas, el hijo nacido an­

tes de los ciento ochenta días contados de la celebración del

mat r irnonio, ha sido concebido antes del matrimonio. El

2HDE Lo\ FA~IIL1A LECíTDL\

samicnto v álido ó putativo de la madre, y el que nace den­

tro de trescientos días contados desde que el matrimonio

válido ó putativo fue disuelto, por muerte del marido ó por

anulación del matrimonio. Esta presunción 110 admite prlteba

1'11 rontrario,
Esto, en cuanto ;'1 la época de la concepción, En cuanto

;i la paternidad, esto es, en cuanto ;i establecer quién es

el padre. la presunción es otra. La ley presume que' los

hijos concebidos por la madre durante el matrimonio (aquí

~c ve la utilidad de la presunción precedente) tienen por pa­

dre al marido de la madre, Es la misma re~1a del derecho

romano: patcr is est r¡ltcm 111IjJ/;{f' dcmonsrrn].

Esta presunción admite prueba en contrario, con el criterio

de la imposibilidad material; y así, desaparee<' en cualquiera

de los casos si~uientes: l° cuando se prueba que fUt: im­

posible al marido tener acce-so con la mujer en los primeros

ciento veinte días (diferencia entre el m.i x imum y el mínimum

.k-l embarazo) de los trescieIltos que han precedido al naci­

miento; el embarazo no habría durado ciento ochenta días;

20 cuando el marido diere por causa del desconocimiento del

hijo, el adulterio de la mujer y la ocultación dd parto, y
los probare, podría probar todos los clcm.is hecho- que justi­

íiqur-n el desconocimiento, :\0 basta la prueba del adulterio

y la ocultación del parto para declararse que el hijo e,;

ileg;ítimo: esta prueba solo sirve para eliminar la pre­

sunción leg"al, y admitirse las demás que justitiqucn el des-

conocimiento,

.....' --------------------
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hijo en estas condiciones, es legítimo si se agre~a alguna
de estas circunstancias: si el marido de la madre supo antes

de casarse el embarazo de su futura esposa; ó si consintió

en que se diera al hijo su apellido en la partida de naci­
miento; ó si de otro modo hubiera reconocido tácita ó ex­

presamente por suyo al hijo de su mujer. Mediando cual­

quiera de ellas la presunción de legitimidad no admite

prueba en contrario: la ley niega al marido de la madre

el derecho de desconocer la legitimidad del hijo.

Cód. civil, 253.

2 0 Del hijo nacido después de disuelto ó anulado el matri­
monio de la madre, ó de separada ésta por divorcio ó
acción de di vorcío.

318. Para favorecer la legitimidad del hijo que nace des­

pués de disuelto ó anulado el matrimonio de la madre, ó de

separada ésta del marido por sentencia de divorcio, ó provi­

soriamente por acción de divorcio, está la presunción de

que el embarazo puede durar trescientos días. Esta es la

presunción del término ó duración del embarazo que no

admite prueba en contrario. Pero ¿ fué realmente el marido

de la madre el autor del hijo? Esta cuestión se resuelve por

las reglas ya expresadas: se presume que el padre es el

marido; pero se admite la prueba de que éste no pudo te­

ner acceso carnal con su mujer en los ciento veinte días que

precedieron á la separación ó disolución del matrimonio. Si
no se prueba esta imposibilidad, el hijo es del marido de la

madre, aun cuando la madre ú otro que se diga su padre
lo reconozcan por hijo natural.

En favor del hijo nacido después de los trescientos días
contados desde la separación de hecho, por sentencia ó

acción de divorcio, existe una presunción de legitimidad,
perfectamente justa para el caso en que se probase la recon­
ciliación privada entre los esposos: la legitimidad depende, en
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c:-;te caso, ck: la prueba de la reconciliación. La misma regla

se extiende al caso de separacion provisoria de los cónyu­

ge:-;, por motivo de acción de nulidad de un matrimonio

putatiyo.
Hay reglas especiales para el caso en que, disuelto ó anu-

lado el matrimonio, la mujer se casa y tiene un hijo antes

de los tre:-;cientos días contados de la disolución ó anula­

ción. En estas condiciones, según el máximum legal del ern­

barazo, el hijo puede ser del primer matrimonio: según el

e-l mínimum leg-al, puede se: del segundo, si nace después

de los ciento ochenta días de la celebración del segundo

matrimonio. La ley resuelve atribuir la paternidad al St·­

~'undo marido de la madre. siempre que esté cumplido el

mínimum leg-al. para que el hijo teng-a como padre al marido

actual de la madre.
I .a ley usa los n-rrn.nos antes de los cicn/» ochcn/a días

y desplfh de los ciento ochenta. ¿ y si el hijo nace en el

día IXUO? Se trata de días cumplidos, enteros, completos.

que terminan :l las doce de la noche. :\0 hay solución de

continuidad en el tiempo.

cúd. civil, 27, 2·.0 ;í 2-l2, 2-l6, 250.

~ 11. I)E I..\S :\(TIO:l:ES I'.\RA El. IJESCU:\OCDIIIS["O ,
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Método.

319. Hay que considerar e-n este punto los derechos y obli­

g;lciolH"S: l " de la madre, con relación ;i la Iq!;itimidad del

hijo por nacer; .2" del marido de la madre, con relación al

descollocimiento dc' la paternidad; 3° de los herederos pre­

sunt ivo-, del marido de la madre', con rul.rcion ;11 mismo des­

conocimiento: --lO del hijo contra el padre y l.i madre ó sus

herederos, para el recon'ocimiento de 1.\ riliucion.

·:1··
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1° Acción de la madre con relación á la legitimidad del
hijo por nacer.

320. La mujer que, muerto el marido, se creyere embaraza­

da, debe denunciarlo á los que, no existiendo el hijo póstumo,

serían llamados á suceder al difunto. Los interesados pueden

pedir todas las medidas que fuesen necesarias para asegurarse

que el parto es efectivo, y ha tenido lugar en el tiempo

en que el hijo debe ser tenido por legítimo. La mujer recién

divorciada que se creyere embarazada tiene la misma obliga­

ción y debe hacer la denuncia al Juez ó al marido en el tér­

mino de treinta días desde su separación; y el marido puede

también pedir las diligencias necesarias para asegurarse de

que el parto es efectivo y ha tenido lugar en el tiempo

necesario para que el hijo sea reputado legítimo.

cód. civil, 247, 249.

2° Acción del marido de la madre para el desconocimiento
de la paternidad.

321. El marido de la madre puede desconocer la legitimidad

del hijo en los casos que quedan expresados. Mientras vive

el marido, nadie sino él puede desconocer la legitimidad del

hijo concebido durante el matrimonio. Pero la leg-itimidad

del hijo puede ser contestada por no haber habido ma­

trimonio entre su padre y su madre, ó por ser nulo ó por

haberse anulado el matrimonio, Ó por no ser concebido el

hijo durante el matrimonio. Toda reclamación del marido

contra la legitimidad del hijo concebido por su mujer

durante el matrimonio, debe hacerse dentro de sesenta

días desde que tuvo conocimiento del parto. En este

desconocimiento no hace prueba alguna la declaración ó
confesión de la madre afirmando ó negando la paternidad
del marido.

cód. civil. 254 á 257.
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3" Acción de los herederos presuntivos del marido de la

madre.

32 2 . Los herederos del marido no pueden contradecir la le­

g;itimidad de un hijo nacido dentro de los ciento ochenta días

siguientes .i la celebración del matrimonio, cuando él no

hubiera comenzado la demanda. En los dell1;is casas. si el

marido ha muerto sin hacer reclamación contra la legiti­

midad del hijo, sus herederos y cualquiera persona que tenga

interés actual en ello, tienen dos meses para interponer la

<kmanda. I'~ste término corre desde que el hijo ha entrado

en posesión de los bienes del marido de la madre. \0 hay

lugar .i demanda cuando el padre ha reconocido al hijo en

su testamento ó en otra forma pública.

C(')(l. civil, 25x.

4" Acción del hijo para el reconocimiento de la filiación

legítima.
323. Los hijos pueden reclamar su filiacion kgítima cuando

sean desconocidos por los padres. Esta acción es impres­

criptible. Los herederos y descendientes pue-den continuar

la acción intentada por ellos, ó entablarla cua:ldo el hijo des­

conocido por los padres hubiese muerto e-n la menor edad.

La acción de filiación no puede ser intcntada sino contra (·1

pudre y madre conjuntamente. Y por fallecimiento de éstos

contra sus herederos. El derecho de reclamar la filiación no

se extingue ni por prescripción, ni por renuncia expresa ó
t ácita : más los derechos pecuniarios ya adquiridos están

sujetos ;'1 la prescripción.

cúd. civil, 25'). 2110. 262.

Disposición general.
324. Cualquiera de los que tienen derecho de contestar la

legitimidad de la filiación, puede hacerlo aunque el hijo se
halle en posesión de ella y aunque sea conforme ;i los

,

"r
l
:
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asientos parroquiales ó del Registro civil, solo en los casos

siguientes: l° en razón de parto supuesto; 2° en razón de
haber habido sustitución del verdadero hijo, ó no ser la

mujer la madre propia del hijo que pasa por suyo.

C6d. civil, 261.

Prueba de la filiación legítima.

325. La filiación legítima debe probarse con estos dos ele­
mentos: la partida Ó acta del nacimiento del hijo; la par­
tida o acta del matrimonio de los padres. La sola declaración

de leg-itimidad en el acta de nacimiento, no prueba la filia­
ción legítima. La ley de matrimonio ha reformado el artículo

263 del Código en estos términos: « La filiación legítima se
probará: por la inscripción del nacimiento en el Registro
civil, donde exista, y á falta de éste por la inscripción en
el Registro parroquial; y por la inscripción del matrimonio
en el Registro civil desde la vigencia de la ley, y en los pa­
rroquiales antes de ella. A falta de inscripción, ó cuando la
inscripción en los registros se ha hecho bajo falsos nom­
bres, ó como de padres no conocidos, la filiación legítima

puede probarse por todos los medios de prueba ». El CÓ·
digo admitía la posición de estado como prueba suficiente
en la misma línea que la inscripción en el Registro. Hoy
solo es posible en el caso supuesto por la última parte del
artículo.

Cód. civil, 263; Ley de rnatr., 1H.

De la legitimación. Condiciones.

326. La legitimación es un favor de la ley que coloca en
la misma condición de los legítimos á los hijos nacidos antes
del matrimonio de los padres. ( 1) Pero no basta que los pa-
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drcs se hayan casado despul's clc' tener el hijo para que

éste quede le~itimado: el favor no alcanza :'t todos los hijos

nacidos fuera ele matrimonio. sino ;'t una partc~ de ellos, ;l

los que nacen ele paelres que al tiempo (k la concepción

pudieron casarse, aunque fueD con <!ispc'n'a. si se trata ele

matrimonio r("li~ioso ó hajo ky que c',stab1c-zC:l impedimen­

toS dispellsables. El n-rmino dispcl/sahks corr<'sponde á

ei(,rtos iml)('elimentos que la I~lesia dislwnsaba: bajo la \·i­

~encia ele la ley de matrimonio ei\'illllwd(' ent<'nder~c~ como

impedimentos dispensables (sin darles esta denominaciún l· e-l

de falt;l dc~ edad le~al, y el de locura.
()tra condiciún de la le.~itill1aci{¡n c" que los hi,io..; hul iie-

ran sido ya reconocidos por sus padres antes dc' b n,le·

br.ición dd matrimonio. ó al in..:cribirst· éstc' e-n c·1 re~i"'tl·o

corn''''pondient<'. ó dc,ntro ele-lo,; do..; me,;c'''' c\c:";PUl'S d(' c,'Ic·

lirado el matrimonio, El ¡¡ropó-ita de la leyes impedir

UILl adopción qU(' indirectamentc' podría hacerse en lo- m.r­

trimonios sin hijos Ó que tardan «n t('nerlos, reconociendo

COIllO propio un hijo ajeno. El reconocimiento ckbe ser

ro/muario y expreso, .\sí resulta del «xro : ., deher;'l

hacerse en la partida del nacimiento, ó .u.tc el JUl'Z del

lug-ar, le\':lIlt;'¡ndose acta correspondiente. ó por escritura

pública, o en presencia del p;'lrroco y testigos del matri­

monio, si se hiciese al contraerse éste ", 1kspués de la

\"i~encia de la ley ele matrimonio, en lugar del p;'lrroeo

eSL'l el oficial público del Registro civil. Los hijos reco­

nocidos quedan lc~itimados por disposición de la ley, La

Iq.!:itimaeión es una consenlt'ncia Icg;d del matrimonio (le

los padres.
La legitimación puede extenc\ersl' ;'l los hijos que hubie-

ren fallecido dejando descendientes, en cuyo caso aprovc

cha :i tostas,



Leyes que rigen la legitimación.

327. Las reglas precedentes se aplican únicamente á los

hijos que tengan su domicilio de origen en la República. Para
ellos el Código no admite otro modo de legitimación. En

cuanto á los hijos que tuvieren su domicilio de origen fuera

de la República, se admiten los modos de legitimación que

dispusieren las leyes del país de ese domicilio. Pero en uno

y otro caso las disposiciones del Código sobre legitimación

sólo se aplican á los hijos cuyos padres tengan ó hayan

tenido su domicilio en la República al tiempo de la celebra­
CÜ;Jl dei matrimouio. En cuanto á los hijos cuyos padres

tengan ó hayan tenido su domicilio fuera de la República al

tiempo de la celebración de su matrimonio, aunque otro

fuese su domicilio al tiempo de la concepción ó del naci­

miento. y aunque el casamiento se haya celebrado en la

República, no quedarán legitimados por subsiguiente ma­

trimonio, si las leyes del domicilio del padre al tiempo de

la celebración del matrimonio no admitiesen este modo de

leg-itimación; y si lo admitiesen será juzgada por las leyes
del país de ese domicilio.

Para mejor inteligencia de estas disposiciones, recuérdese
el concepto jurídico del domicilio (n. 151).

C<id. civil, 312 á 315.

Desconocimiento de la legitimación.

328. La legitimación es, en general, un beneficio en favor del

hijo nacido fuera de matrimonio. Pero es el legitimado quien

puede apreciar hasta donde la legitimación sea un bene­

ficio. Puede también afectar el derecho de los hijos legíti­
mos. Por esto se acuerda al legitimado el derecho de acep­
tar ó repudiar la legitimación. Si tiene la libre administra­

ción de sus bienes, es él quien puede aceptar ó repudiar la
legitimación. Los que están bajo tutela y la mujer casada

no pueden aceptarla ni repudiarla sin consentimiento y
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aprobación del tutor ó del marido. Pueden impug-narla tam­

bién los hijos del matrimonio por el qlw hubieren de lq~iti­

marso los hijos, y también los hijo .. de un anterior ó po.,,;tl'·

rior matrimonio, Ó los que tengan un interés actual en

hacerlo.

Efectos de la legitimación.

329. Los hijos legitimados por subsi!-!.'uicntl' matrimonio son

i.~uales ;'\ los legítimos para todos los efectos Iq~'ales desde

(.1 día de la cekbración del matrimonio y la lcgitim:\ción

apro\"('cha ;'\ su posteridad le!-!.'ítima. La designación de IlIjos

/t'gílilJlos, hUos de It'gílilJlo nra IriJJltlI/io , cOlllprend(' lo..; hijo,

Iq~itimado..;. Los derechos y obligaciones que produce la

legitimación principian de"de el dí;\ e-n que el sub"iguient(·

matrimonio fue: cele1>rado; no remont;\n al día (1<- la con­

cepción ni al día del nacimiento de' los hijos kgitimados, ";1';\

para influir en derechos ya adquirido..; (1<- sucesión hcrcdi­

taria, Ó para apro\'echar al padre en el usufructo que le co­

rn'spond(' sobrv los bienes de sus hijos.

('<Íd. «ivr], ,~I 'J. 32.'.

~ 111. l h: L.\ I'.\TKL\ l'OllSr.\li

Definición.
330. El ('údigo define la patria potestad: d conjunto (k lo,.;

derechos que las leyes conceden ;'\ los padre" desde la con­

cepción de los hijos legítimos, ;'t las jJt·y.\",)l/(lS y hiel/es de

dicho" hijos mientras sean menores de edad y no estén

emancipados. La patria potestad comprende así dos órdene"

de derechos: los relativos á la familia. con prescindencia dI'

los bienes, y los del patrimonio. Los derechos reti..rentes ;1
la persona son: el de criar ;'\ los hijos : ekgir la profe,.;ión

que han de tener: alimentarle" Y (·ducarles conforme .i su

,(
:i
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condición y fortuna; y por último, corregirles. Los relati­
vos ;í los bienes son: la administración y el usufructo de

los mismos. Se tratad aquí solamente de los derechos re­

lativos á la persona. Adviértase que los derechos de los

padres respecto de la persona de los hijos, no son siern­

pre correlativos de obligaciones de los hijos respecto de

los padres; se ejercen tanto respecto de los hijos como de

terceros. Participa la patria potestad de caracteres análogos

á los de la propiedad, que se ejerce contra todos, es decir,

que se hace valer contra cualquiera que intente algo con­

tra ella.

Cód, civil, 264, 265. 278.

Derecho de criar á los hijos.

331. Los hijos menores de edad están bajo la autoridad y
poder de los padres, y éstos tienen la obligación y el de­
recho de criar á sus hijos. Criar á los hijos es al mismo

tiempo una obligación y un derecho. Es una obligación

respecto del hijo; es un derecho respecto de cualquier
pariente ó extraño que se atribuyera su crianza.

cód. civil, 265.

Derecho de elegir la profesión.

332. Se comprende que el derecho de elegir la profesión
del hijo no obliga á éste á seguirla cuando llega á la mayor

edad. Se trata del derecho del padre para dar á su hijo

una ocupación y exigirle aquella cantidad de trabajo que

convenga ;í su edad y educación. Los padres pueden,
en primer lugar, exigir que los hijos que están bajo

su potestad les presten los servicios propios de su edad

sin que ellos tengan derecho á reclamar pago ó recom­
pensa. Consecuencia del mismo derecho es la disposi­
ción de la ley que establece que los hijos no pueden
dejar la casa paterna ó aquella en que sus padres los



han colocado. ni enrolars(' en se-rvicio militar (saln) (·1

servicio oblig-atorio) ni entrar en comunidades reli~iosas; ni

obligar sus personas de otra manera, ni l'jern'r oficio, pro­

fesión ó industria separada. sin lice-ncia ú .rur or izac ion de sus

padres. Pero los padres no est.in obli~ados ;1 dar ;1 los

hijos los medios de formar un esrablccimicnto.

("<Íd. c¡\JI. 2(l).270. 27.1. 277.

Alimentos y educación.

333. La obli:.!,"ación de alimentar y «ducar ;'1 los hijos debe

se-r conforme ;'1 su r oncliriou y fortuna. no solo con los bienes

d(' los hijos ¡, de la madre. sino con los pr o pio- dd padre.

La oblivacion de dar alimentos comprende l.i "ati,;facciún

de las ncccsid.ulc- de los hijos en manutención. vcst iclo, ha­

bitación. a,;istencia y g-astos por (·r1f('rml'lbde". y no cesa

aun cuando las necesidades de los hijo- pron'ng-an dl' su

mala conducta, Si el hijo menor de l~d;ld. .iuscnn: de la

casa pan'rna se halla en urg-entc nl'cesilbd que no plll'de

ser atendida por (·1 padre. las suministraciones que se le

hag-an. se juz.~;ln hechas con autorización del padre.
En CbO c1<~ divorcio Ú separaciún judicial de bienes. ó

de nulidad del m.urimonio incumbe siempre al padre el

deber de alimentar ;'l sus hijos y educarlos . ..;j el Juez los

dC'jare en su poder.
Siempre que el padre faltase ;1 la oblig-ación de presLlr

alimentos. puede ser demandado por el propio hijo si fuere

adulto. asistido por un tutor especial ó por cualquier;l de

los pnrh-ntes. ó por el :\linisterio de :\knores.

Derecho de corrección.
334. Los padres tienen el derecho de corrección. es decir.

el de «corregir Ó hacer correg-ir lIlodcradal/u'/I/C ;1 sus hijos »

Pueden hacerlos detener en un estahlecimiento correccional.



por el término de un mes, con intervención del Juez que

aprecie las circunstancias y razón del pedido. La corrección
de los padres debe ser moderada. El artículo que la

autoriza agrega que la autoridad local debe reprimir las

correcciones excesivas de los padres. ¿De qué manera?

Privándoles de los derechos de la patria potestad, indepen­

dientemente de la pena que corresponda si el hecho cons­

tituye delito. No hay ley que reglamente estos derechos

ni el procedimiento que deba observarse : en la jurisdicción

civil habrá que discutirlos en juicio ordinario; pero el pro­

cedimiento debería ser sumario.

Si los hijos dejan la casa paterna Ó aquella en que los

padres les han puesto, sea que ellos se hayan substraído á
su obediencia, ó que otros les detengan, los padres pueden

exigir que las autoridades públicas les presten toda la asisten­

cia que sea necesaria para hacerlos entrar bajo su autoridad.

cód. civil, 276, 2í8, 309.

Deberes de los hijos.

335. Los hijos deben respeto y obediencia á sus padres.
Así se expresa la ley, aunque este sea un precepto de orden

moral que está ordinariamente fuera del orden de las rela­
ciones jurídicas, Aunque los hijos estén emancipados

están obligados á cuidar á sus padres en la ancianidad, en

el estado de demencia ó enfermedad y ;í.proveer á sus ne­

cesidades en todas las circunstancias de la vida en que les

sea indispensables sus auxilios. Tienen derecho á los mis­

mos cuidados y auxilios los demás ascendientes legítimos.

El deber de respeto se extiende hasta prohibir á los hijos de
familia demandar á sus padres: y sólo se permite hacerlo

por sus intereses propios, y previa licencia del Juez del
territorio, aun cuando tengan una industria separada ó sean
comerciantes.

C,·)(1. civil, 2ÚÓ. 2H.'l.
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Término, privación y suspensión de la patria potestad.

33 6. La patria potestad concluye en unos casos, de pleno

derecho, como consecuencia de uno de los hechos previstos

por la ley; en otros, previo juicio y sentencia que declare la

pérdida de la patria potestad; en otros casos se suspende.

a ] La patria potestad se acaba de pleno derecho:

I" por la muerte de los padres ó de los hijos: 2° por pro­

fesión de los padres en institutos monásticos Ó por profesión

de los hijos con autorización de los padres; 3" por llegar

los hijos ;'1 la mayor edad: ~" por emancipación de los hijo-:

So por contraer se;.::undas nupcias la madre viuda (n. 30lJ).

1)) Corresponde la privación de la patria potestad. por

seutcncia : 1" si los padres e:xpolwn Ó abandonan ;'1 sus hijos

en la infancia: 2" si los tratan con e-xcesiva dureza ó si les

dan ejemplos inmorales,
c } La patria potestad se suspende: 1" por ausenci;l de

los padres, i;.::nor:uldose la no:istcnci.i de cllos : 2" por su

incapacidad mcnt al.

("·H\. r i vil •.'UI>;'¡ .'10
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Parentesco, líneas, grados.

337. I.a caliticacion de kgílilllos en las relaciones de pan'n­

tesco corresponde ;'1 todos los indi\'iduos que proceden de

un matrimonio valido Ó pULlti\'o. El parentesco pued(' con­

t nr-«: en línea {ü·SCCJldl'JlIt'. de padres ;i hijos. nietos. bisnietos.

choxnos, «tc., col\t:índose en línea tls(('l/del/k de hijos ;i padres.

<\e nietos .i .rlruc-los , etc. El parentesco es 1',l!tllt'rtll cuando

se trata de hermanos entre sí, Ó de descendientes de herma­

nos. ú de un hermano con los descendiente,.; de otro hermano.

hasta encontrar por tronco común un nLltrimonio Iq.Ótimo .

como di-bcn ser Ie;.::itimos los matrimonios intcrmedios.
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En la línea ascendente y descendente hay tantos grados

como generaciones. Así en la línea descendente, el hijo está

en primer grado, el nieto en segundo, el bisnieto en ter­

cero, y así los demás. En la línea ascendente el padre está en
primer grado, el abuelo en segundo, el bisabuelo en ter­

cero. En línea colateral los grados se cuentan igualmente

por generaciones remontando desde la persona cuyo pa­

rentesco se quiera comprobar hasta el autor común, y desde

éste hasta el otro pariente. No hay, pues, primer grado en

línea colateral; los hermanos están en segundo; los tíos

con los sobrinos, en tercero; los primos hermanos en

cuarto, etc.

Son hermanos bilaterales los que proceden del mismo

padre y de la misma madre, y 1t1zilaterales los que pro­

ceden del mismo padre, pero de madres diversas, ó de

la misma madre, pero de padres diversos; paternos si

descienden del mismo padre: maternos, si de la misma
madre.

El parentesco es por consanguinidad, Ó de parientes con­
sanguíneos, en los casos de los párrafos precedentes; es

por afinidad Ó de parientes a/i1zes, cuando se trata de un

cónyuge con los parientes consanguíneos del otro cónyuge.

:\0 hay parentesco entre los consanguíneos de un cónyuge
y los del otro.

La proximidad del parentesco por afinidad se cuenta por

el número de grados en que cada uno de los cónyuges
estuviese con sus parientes por consanguinidad: el ente­

nado, yerno ó nuera en el mismo grado que el hijo
ó hija; los cuñados entre sí en el mismo grado que los
hermanos.

Cód. civil, 352 á 364.
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Su existencia reconocida por la ley.

33 8. La ley reconoce la existencia de la familia ilegítima

que une se~ún la naturaleza con los mismos vínculos que b

familia legítima. Lo demuestra el rubro de la Sección se~unda

del Código civil: "I>e los derechos personal e..; en las rcla­

ciones de familia ", en cuya materia se incluyen los capitu­

los ,( I le los hijos naturales etc." _ y ,,1kl parentesco ile~í­

timo ..; y en el libro IY se admite la sucl'si(')I1 d(~ los p.ulrr-s

naturales, de los hijos naturales y de los hermanos n.it u-

rules.
Si~uiendo tanto el sentimiento ~eneral de la socied:HI

como la necesidad de que la ley influya en la mejora de las

costumbres, la ley separa las dos (;ul1ilias: los parientes ile­

gitimos no hacen parte de la familia de los parientes legi.

t imos. Esta regla no es general ó absoluta: la misma clis­

posición que la establece, declara (Iue los parient('s de Iao.;

dos familias pueck-u, sin cmbargo..ulquirir algunos derechos

(-11 los casos que este Códi~o determina: y tiene ('11 cuc-nt.:

la consan~uinidad natural como un impedimento del matri­

monio.

Quiénes forman la familia ilegítima.

339. La familia ilegítima quc la ley admite (aunque resuln:

así una impropiedad en la calificación) eo.; la que resulta de los

hijos nacidos fuera de matrimonio: son p.rrivntes ilcgit irnos

los que proceden de un mismo tronco. por una Ó m.is gcne'

r:lciones, de una unión tue-ra de matrimonio. Eo.;ta dctini-

II

1·;1
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ció n no limita el concepto de la familia ilegítima, á la fami­

lia natural. Suprimida por la ley de matrimonio civil la cali­
ficación de hijos sacrílegos, subsisten todavía las de hijos

adulterinos é incestuosos; y éstos no tienen por las leyes

padre ó madre, ni parientes algunos por parte de padre ó

madre. Pero tampoco es absoluta esta declaración de la

ley, pues en seguida admite la excepción: los hijos adulte­

rinos ó incestuosos, reconocidos voluntariamente por sus

padres, pueden pedirles alimentos hasta la edad de diez y

ocho años, y siempre que estuviesen imposibilitados para

proveer á sus necesidades. Por otra parte, la consanguini­

dad ilegítima es un impedimento para el matrimonio en los

mismos límites que la legítima. Habría así una familia ilegí­

tima que puede ser natural, adulterina ó incestuosa; pero

repudiadas estas dos últimas por la ley, en todas las formas

posibles, no adquiere interés sino la familia ilegítima na­

tural.

Cód. civil, 366. 3~2, 343; Ley de matr., 112.

De los hijos naturales.

340. Antesde la sanción de la ley de matrimonio podía decir­

se que eran hijos naturales los nacidos fuera de matrimonio,

de padres que al tiempo de la c01zcepció1l podían casarse, aun­

que fuera con dispensa. Esta definición puede subsistir para

los concebidos antes de la vigencia de la ley, en cuanto su

aplicación no sea desfavorable á su estado. Hoyes incom­

pleta y carece de precisión. La definición dependería así
del régimen de los impedimentos, y excluiría á los hijos na­

cidos de padres que tenían el impedimento de homicidio del
cónyuge, de edad y de locura. Más exacto sería definir por

eliminación: son hijos naturales los nacidos fuera de matri­
monio, de padres que al tiempo de la concepción, eran solte­

ros y no estaban ligados por parentesco que impidiese el
matrimonio.



Reconocimiento judicial.
342. Los hijos naturales tienen acción para pedir ser reco­

nocidos por el padre ó la madre, ó para que el Juez los declare

tales, cuando los padres negasen que son hijos suyos. ó hubie­

S('n fallecido sin reconocerlos. I.a acción es imprcscriptib1l':

puede deducirse en cualquier tiempo, y pueden entablarla los

SUcesores del hijo natural. Pero los medios de prueba no

-ivmpr« son los ~nismos. La ley de corrección del Código, ;i

Reconocimiento voluntario de hijos naturales.

34 1• La calidad de hijo natural no depende únicamente de

las condiciones expresadas: es menester que el hijo natural

haya sido reconocido como tal por sus padres, Ó declarado

por sentencia. Hay, pues, dos clases de reconocimiento:

el voluntario y el judicial.
El reconocimiento voluntario puede ser hecho en cualquie­

ra forma; no admite condiciones, plazos ó cláusulas de cual­

quier naturaleza que modifiquen sus efectos legales; ni re­

quiere la aceptación de parte del hijo, ni notificación alguna,

pero puede ser contestado por los propios hijos ó por los que

ten~an interés en hacerlo. Se tiene como reconocimiento

lu-cho del hijo natural en las disposiciones de última voluntad,

los u-rrninos enunciativos ó de frase incidente en que se m.i­

niticst« la voluntad de reconocerlo por su hijo natural: pero

todo reconocimiento hecho en testamento puede ser revo­

cado por el n-st aclor , y no tiene valor al~uno si el testamento

es nulo.
El reconocimiento se establece solo con relación al padre

Ú ;'l la madre. Asi, pueden tener la calidad de hijos naturales

quienvs en realidad no lo sean. En el reconocimi('nto qu<'

hag-a el padre ó la madre, es prohibido declarar el nombre

de la persoll.l en quien. ó de quien se tU\'O el hijo. ;'l menos

'tUl' esa persona lo teng-a ya reconocido.

(',',<1 ... ivil , ,n2 ;í ,,35.
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título de salvar una errata, cambió el sistema. Lo que se

debe probar varía si el padre ó madre contra quien se dirige
la acción vive, ó si ha muerto y la acción se dirige contra los

sucesores del padre ó madre. Si el padre ó madre vive, se

admiten todas las pruebas con que se demuestran los hechos

en general. y que concurran ;Í convencer de la filiación na­

tural; serán, por lo común, presunciones derivadas del género

de vida y relaciones recíprocas del padre y la madre en los

ciento veinte días primeros. de los trescientos precedentes al

nacimiento. Si el padre ó madre ha muerto. no es la posi­

bilidad ó probabilidad en la concepción lo que hay que

demostrar. sino el reconocimiento tácito, pero constante y

público. que el padre ó madre haya hecho de su hijo. tratan­
dolo como tal. consintiendo en que se le reputara pública­

mente como hijo, y en que usara su apellido. No hay que

probar la concepción del hijo. sino la posesión de estado.

La ley agrega una limitación importante: la indagación de

la maternidad no puede tener lugar cuando se trata de atri­
buir el hijo á una mujer casada.

e(·)(!. civil, 325. 326.

Derechos y obligaciones de los padres é hijos naturales.

343· Los derechos y obligaciones de los padres naturales
respecto á la perS01ta de los hijos, y los de éstos respecto de

sus padres, son los mismos que existen entre padres é hijos

legítimos; pero los jueces pueden restringir ó suspender
enteramente el ejercicio del derecho de los padres natu­

rales. cuando así convenga al interés de los hijos. Las

obligaciones hacia los hijos corresponden tanto al padre
como á la madre: los dos tienen el deber de criar á sus

hijos naturales, proveer á su educación. darles enseñanza
primaria y costearles el aprendizaje de una profesión ú

oficio; pero en los casos en que el interés del hijo lo de­
mande. los jueces pueden ordenar que su educación no sea



confiada al padre sino á la madre, ó á un tercero á costa

de los padres. Los padres están obligados á dar á sus

hijos naturales los alimentos necesarios hasta la edad de

diez y ocho años, y siempre que los hijos se hallen en

circunstancias de no poder proveer á sus necesidades. Esta

obligación incumbe á los herederos de los padres.

cód. civil, 327 ;í 331.

Los padres naturales no tienen la patria potestad.

344. Los padres naturales no tienen la patria potestad de

sus hijos. El concepto de la patria potestad es puramente le­

g-al: depende de la definición de la ley, que puede darle más
ó menos extensión. En nuestro derecho está limitado por

la definición: « es el confuuto de derechos que las leyes

acuerdan á los padres, desde la concepción de los hijos
legítimos en las perS01taS y bienes de dichos hijos mientras

sean menores de edad y no estén ernancipados ». Lo que

constituye la patria potestad es el conjiouo de los derechos

expresados.

Los padres naturales no tienen ningún derecho sobre los

bienes de los hijos: no pueden administrarlos ni gozar del

usufructo. El derecho de los padres naturales es puramente

de gobierno y cuidado de la persona; y no alcanza á la

representación; los padres naturales no son representantes

necesarios de sus hijos. Por no haber percibido con clari­

dad la anterior distinción algunos jueces y tribunales han
resuelto que los padres naturales pueden representar en

juicio ~l sus hijos. Toda representación en juicio afecta di­

recta ó indirectamente los bienes, el patrimonio. Otros tri­

hunales han resuelto de conformidad con la verdadera dis­
posición de la ley.

elid. civil, 2()·l, 3.V).
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Razón de la tutela y de la curatela.

345. El principio que domina en la legislación sobre la fa,

milia es el de garantizar la asistencia. cuidados y protección

mutua que se deben las lH'rsonas que la componen. Esta asis­

tr-nr i:i. protección y cuidados los requieren mas cspcci.ilrnt-ntr

los ;I/capau's, Son incapaces, ;i los efectos de la prote-cción

de bs personas, independientemente de las incapacid.uk-s

rr-l.u ivas ;i los biel1l"s. los menores d,' edad. los clcmcnr es ~

los sorrlo-mudos qlW 110 saben darse ;i entender por escrito.

Los modos dI' suplir los cuidados que corrcxponderi.m ;'1

l.i familia son:

1" Con rr-l.iciou ;'l los me-nores de edad, la 111 Il'la ,

':;" ('011 rl'bci('lI1 ;'1 los d('I11l"l1tes y sordo-mudos que 110 '0;1­

lx-n d.ir-« ;"t c-nrc-nclcr por «<cr ito , la rnratc/a.

De la tutela en general.

34Ó. Cuando UI1 me-nor ,le vc-intidos ailos no t icnv p.n lre ni

madre, ,', tl'l1i,:ndolos, 110 '·SLí. bajo su autoridad. por habe-r

,··'tlh Ill'rdido la p.ur ia potestad, debe estar bajo la a ut or id:ul

dI' un tutor qU(' n·('lllpLtc,· al padre y ;i la maclr«. E- forzos;¡

1I provision d(, tutor cu.uulo (·1 menor t ien« biene-s, (') p:lri"'1t'"''

'IU" d('b;1I1 pn'star/(' alimentos y 110 ,,(. los dic-r.m. La 1(,\'

im pom- ;'1 los 'Llri'·l1t(·" dI' lo" nu-norr-s hucrf.mos l.i ohligación

d(' pon('r ('11 ('ol1()"illli"llto de los lll;I.~islrados el caso ,It­

":'(;II1(!:ld (') Lt vac.mt« de la t ut c-l.i : si no lo hici("('ll qued;~!l

pr iv.u lo-, rlr-l d('recho :'1 l.r t ut c-la qU(' la ley !l'S acuc-rd.r.
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La tutela es un cargo personal que no pasa ;i los here­

deros. Es relativamente obligatoria, en este sentido, que nadie

puede excusarse de ella sin causa suficiente.

En cuanto .i la manera de constituirse puede ser:

lo I>ada por los padres para ejercerse después de su

fallecimiento;

2" Legítima, que corresponde ;'l ciertos parientes por

disposición de la ley;

3" IJativa, acordada por el juez ;i falta de las dos an­

teriores.

Hay una cuarta clase de tutela llamada especial, ljue se

rr-fier« exclusivamente al patrimonio de los incapaces.

En todos los casos la tutela se ejerce bajo la inspección

y \'igilancia del Xlinisterio de Xlenores. I>elw ser servida

por una sola persona, y es prohibido nombrar dos ó mas

tutores que funcionen como tutores conjuntos. Si los pa­

dres nombrasen dos ó mas tutores conjuntos, el nombra­

miento subsistirá solamente para que los nombrados sirvan

la tutela en el orden que fuesen designados en el caso ele

muerte, incapacidad, excusa ó separación.

Los niños admitidos en los hospicios Ó en las casas de

('\:púsitos por cualquier título y por cualquier denominación

que S('a están bajo la tutela de las comisiones administrativas,

sin necesiclad de discernimiento ni condición alguna,

De la tutela dada por los padres.

347. Corresponde en primer lugar el ejercicio de la tutela

al tutor designado por el padre ó por la madre que no

huhiera pasado ;i segundas nupcias. \. ale únicamente la de­

sig:nación hecha por el último de ellos que haya muerto.

El nombramiento de tutor puede hacerse en testamento ó
en escritura pública para que tenga efecto después del falle­

cimiento del otorgante, y puede hacerse bajo cualquiera cl.iu-
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sula ó condición no prohibida. Son condiciones prohibidas

y se tienen como no escritas, las cláusulas que eximan al tutor

de hacer inventario de los bienes del menor ó de dar cuenta

de su administración, todas las veces que la ley dispone, ó lo

autoricen á entrar en posesión de los bienes antes de hacer

el inventario.

La facultad de nombrar tutor la tiene también el padre ó

la madre menor de edad. Se puede nombrar tutor al hijo

que se desherede. En todos los casos la tutela debe ser con­

firmada por el Juez, si hubiese sido legalmente dada, discer­

niéndose el cargo al tutor nombrado.

El sobreviviente de los padres naturales puede nombrar

tutor á su hijo cuando lo hubiere instituido por heredero.

ó darle solo un curador de los bienes que le hubiese

dejado.

Cid. civil. ~x3 á 385, 3R7, sss, 39-l.

De la tutela legítima.

348. Cuando el padre ó la madre no han designado tutor

para sus hijos, ó cuando los nombrados no entran á ejercer

la tutela ó dejan de ser tutores, la tutela corresponde al

pariente más idóneo, entre los siguientes: el abuelo paterno:

el abuelo materno; las abuelas paternas ó maternas si se

conservan viudas; los hermanos varones, prefiriéndose los

hermanos á los medio hermanos; y entre aquéllos. el de

mayor edad, Aunque la ley establece este orden de desig­

nación, según disposición de la misma, debe prevalecer el
criterio de la idoneidad; el Juez no confirmará ó dará la

tutela sino al que por sus bienes ó buena reputación fuese

idóneo para ejercerla, quedando esta calificación al arbitrio

del Juez, debiendo preferir el pariente más idóneo al menos

idóneo, no obstante el orden establecido. Esto último se

debe observar únicamente en caso de igualdad de condiciones
de idoneidad.



Tratándose de hijos naturales no tiene lugar la tutela

leg-ítima.

cúd. civil, 38<J á 3<JI, 3<J5.

De la tutela dativa.

349. Es tutela dativa la que dan los jueces al menor que no

tiene tutor designado por sus padres. ó cuando no existan

los parientes llamados á ejercer la tutela legítima, ó no sean

capaces é idóneos, ó hayan hecho dimisión de la tutela. ó

hubiesen sido removidos de ella. El nombramiento de tutor

dativo debe ser hecho sin plazo ni condición alg-una: ter­

minará según los medios ordinarios de acabarse la tutela.

cúd. civil. 3<)2, 3<J3.

Incapacidades para ser tutor.

350. La ley contiene una larga enumeración de las incapaci­

dades para ser tutor. Pueden clasificarse en incapacidades

de hecho é incapacidades de derecho.

Son incapaces de hecho los menores de edad, los cieg-os,

los mudos y los privados de razón.

Las incapacidades de derecho pueden dividirse en cuatro

series: a) las que tienen en cuenta la conducta, neg-ligencia y

moralidad del que debía ser tutor; b) las que se fundan en

dificultades materiales para el ejercicio y "ig-ilancia de la
tutela; c) las que tienen en cuenta una relativa falta de liber­

tad, idoneidad ó independencia; d) las que tienen en cuenta

la oposición de intereses.

a) Por razón de negligencia, falta de moralidad ó mala con­
ducta, no pueden ser tutores: Jo los parientes que no pidie­

ron tutor para el menor que no lo tenía; 2° el que no tenga
oficio, profesión ó modo de vivir conocido, Ó sea notoria­

mente de mala conducta; 3° el condenado á pena int.uuant e:

~o el que hubiera malversado los hienes de otro menor ó
hubiese sido removido de otra tutela: 5° los fallidos mien-
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tras no hayan satisfecho á sus acreedores; 6° el que hubiese

sido privado de ejercer la patria potestad.

b) Por razón de dificultades materiales para el ejercicio

de la tutela y vigilancia de la misma, no pueden ser tutores:

In los que tienen que ejercer por largo tiempo, ó por tiempo

indefinido un cargo ó comisión fuera del territorio de la

República; 2° los individuos del ejército y de la marina

que se hallen en actual servicio, inclusos los comisarios,

médicos y cirujanos: 3° los que no tienen domicilio en la

República.

e) Por falta relativa de libertad, idoneidad é independen­

cia preSe1ttes: 1° los que hubiesen hecho profesión religiosa :

2° las mujeres con excepción de la abuela si se conservase

viuda, Pero esta última incapacidad es injustificada por

muchos motivos, La idoneidad y aptitud para el gobierno

de un menor ó para la administración de sus bienes no son

peculiares al hombre.

d ) Por oposición de intereses no pueden ser tutores:

l° los deudores ó acreedores del menor por cantidades

considerables; 2° los que tengan, ellos ó sus padres, pleito

con el menor sobre su estado ó sus bienes.

C6d. civil, 398.

Discernimiento de la tutela.

351. El discernimiento de la tutela es el acto por el cual el

Juez después de haber nombrado ó confirmado la designa­

ción de tutor, le autoriza para que ejerza las funciones de

tal, recibiéndole juramento del buen desempeño de su adrni­
nistración. Es recién por el acto del discernimiento, y no por

el nombramiento, que el tutor queda habilitado para ejer­

cer la tutela: los actos practicados por el tutor ;i quien

no se ha discernido la tutela no producen efecto alg-uno res­
pecto del menor, es decir, no le pueden obligar respecto
dI' terceros ni le deben causar perjuicio; pero el discerni-
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miento posterior importa una ratificación de tales actos si
de ellos no resulta perjuicio al menor.

(:<'1<1. civil, 399, 406. 407.

Juez competente para el discernimiento.

352. El discernimiento de la tutela corresponde al Juez del

lugar en que el sobreviviente de los padres del menor te­

nía su domicilio el día de su fallecimiento. sea en la Repú­
blica ó fuera de ella; y si se trata de conferir la tutela, no

por fallecimiento de los padres sino por haber incurrido en

la pérdida de ella, corresponde al Juez de la residencia
actual ele los padres, sea dentro ó fuera de la República.

Las mismas reglas se observan si los menores son hijos

naturales reconocidos por sus padres. Si fuesen sólo

reconocidos por la madre, ó juzgados tales respecto

de ella. el Juez competente para el discernimiento de la

tutela será el Juez del domicilio de la madre, ó del lugar

de su residencia si el domicilio de ella estuviera fuera de la

República. En cuanto á los expósitos ó menores abandona­

dos, el Juez competente para discernir la tutela es el del

lugar en que se encontrasen. El Juez á quien compete el

discernimiento de la tutela es competente para todo lo que

se refiera al desempeño de la misma, aunque los hienes del

menor estén fuera de su jurisdicción. La mudanza del domici­

lio del menor ó sus padres no altera la competencia del Juez.

Ccí<l. civil, 400 á 405.

Relaciones del tutor con el menor.

353. El tutor tiene, respecto del menor, los deberes del
padre, y recíprocamente, el menor hacia el tutor. los de obe­

diencia y respeto que debe á sus padres. Así, el tutor debe
tener en la educación y alimento del menor los cuidados de

un padre; debe procurar su establecimiento en la edad co­
rrespondiente, según la posición y fortuna del menor, sea
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destinándolo á la carrera de las letras, ó colocándolo en

una casa de comercio ó haciéndole aprender algún oficio.

Gld. civil, H2. -U5. ·H6.

Cómo se acaba la tutela.

354. La tutela se acaba: l° por muerte, remoción ó excu­

sación del tutor; 2° por muerte, mayor edad ó matrimonio

del pupilo.

Si ocurre la muerte del tutor, sus albaceas ó sus herederos

mayores de edad deben ponerla inmediatamente en conoci­

miento del Juez del lugar, y proveer entre tanto á lo que las

circunstancias exijan respecto á los bienes y persona del menor.

Deben ser separados de la tutela: l° los inhábiles para

ejercer este cargo, desde que sobrevenga ó se descubra la in­

capacidad; 2° los que no hagan inventario de los bienes

del menor en el término y forma establecidos por la ley, ó

que no lo hubiesen hecho fielmente; 3° los que se condu­

cen mal en la tutela respecto á la persona ó en la admi­

nistración de los bienes del menor.

Cód. civil, -l.i.i á -l57.

*11. DE LA Cl:RATELA

Objeto de la curatela.

355· Lo mismo que la tutela, la curatela tiene por objeto

proveer al cuidado de la persona y á la administración de los

bienes del incapaz, que en el caso de la curatela es el demente

ó el sordo-mudo que no sabe darse ;i entender por escrito,

previa declaración de la incapacidad pedida al Juez por el Mi­

nisterio de Xlenorcs ó por cualquier pariente del incapaz. Los

declarados incapaces son considerados como menores de edad

en cuanto á su persona y bienes. Las leyes sobre la tutela

de los menores se aplican á la curadoria de los incapaces.
C,í,1. civil. -l(¡x (¡ -l70. -líS



A quién corresponde la curatela.

356. La curatela, lo mismo que la tutela, puede ser tes/a­
mesuaria ,; dada por los padres,. legitima y dativa.

En todos los casos en que el padre ó madre puede dar

tutor á sus hijos menores de edad, puede también nombrar

curador por testamento :i los mayores de edad dementes
ó sordos mudos.

La curatela legítima corresponde: 1° al cónyuge, espo­

so ó esposa; 2° á falta de cónyuge, al hijo varón mayor

de edad: si hubiese dos ó más, el Juez puede elegir el que

ha de ejercer la tutela; 3° el padre, y por su muerte ó

incapacidad la madre, son curadores de sus hijos legítimos

solteros ó viudos que no tengan hijos varones, mayores de

edad, que puedan desempeñar la curaduría.

A falta de curador testamentario ó legítimo, el Juez desig­

nará la persona que debe ejercer la curatela.

En todos los casos, el curador de un incapaz que tenga

hijos menores, es también tutor de éstos.

Cód, civil, -li6 ;Í -l80.

Deberes del curador.

357. Es obligación principal del curador cuidar que el

incapaz adquiera su capacidad, esto es, que el demente

recobre su salud, ó que el sordo-mudo pueda darse á entender

por escrito, á cuyo objeto aplicará con preferencia las rentas

de los bienes de los mismos. El incapaz no puede ser trans­

portado fuera de la República sin expresa autorización del

judicial, dada por el consejo, cuando menos de dos médicos,
de que la medida es conveniente ;'l su salud. El demente no

puede ser privado de su libertad personal, sino en los

casos en que sea de temer que usando de ella se dañe ;Í

sí mismo ó .i otros; ni puede ser trasladado :l una casa de

dementes sin autorización judicial.

("(íd. civil. -lHI ;Í -llB.
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Cómo cesan el cargo del curador y la curatela.

358. Son aplicables á la cesación y remoción del curador

las reglas análogas respecto del tutor.
Cesando las causas que hicieron necesaria la curatela, cesa

también ésta por declaración judicial que levante la in­

terdicción.

Cód, civil, 475 . .J8.J.

§ 111. DEL ~INISTERIO P('8LICO DE ME:-IORES

Qué es y cómo se ejerce.

359. El ejercicio de la tutela y de la curatela, y en general
la protección y defensa de los incapaces, están bajo la vigi­

lancia del Estado por medio de la institución llamada del

Ministerio Público de menores, que el Código supone exis­

tente, y que las leyes provinciales ó locales reglamentan.

Ordinariamente se desempeña por uno ó más defensores de
menores, que atienden á toda cuestión privada del interés

de los menores, y por asesores de menores que tienen la

representación de lo judicial.

El defensor oficial de menores debe pedir el nombra­

miento de tutores Ó curadores de los menores ó incapaces

que no los tengan; y aun antes de ser ellos nombrados

puede pedir también, si fuere necesario, que se aseguren los

bienes y se pongan los menores ó incapaces en una casa de
dementes. El nombramiento de tutores y curadores, como

el discernimiento de la tutela y curatela, debe hacerse con

conocimiento del defensor ó asesor de menores, quien puede

deducir la oposición que encuentre justa, por no convenir
los tutores Ó curadores al gobierno de la persona y bienes
de los menores ó incapaces.

C(íd. civil, 4lJI. 41)2.



SECCIÓl\; SEGUNDA

Del patrimonio, con prescindencia de los
derechos de familia

360. Los objetos del patrimonio son: A) Las cosas

en tanto son poseídas. B) Los objetos inmateriales, á saber:

a) derechos reales ; b) derechos de crédito ; c) derechos
de preferencia ó privilegios.

TíTULO PRIMERO

A) DE LAS COSAS EN TANTO SON POSEÍDAS

CAPÍTULO

J) E L\ rOSESlú:"

La posesión no es el derecho á la posesión.

361. Las cosas se encuentran en el patrimonio de una

persona únicamente cuando son poseídas por ella. Los

bienes que no son cosas (objetos inmateriales del g-ru­

po B) no son susceptibles de posesión.
Es muy importante en esta materia percibir esta distin­

ción del derecho: la posesióll de una cosa no es lo mismo

que el derecho á la posesión. El que tiene un derecho á la
posesión puede no poseer la cosa; y viceversa, se puede
poseer la cosa sin tener derecho de poseerla.

C6d. civil, 2·WO. 2-l68. 2-l72.



Concepto de la posesión.

362. El concepto de la posesión no es solamente el de la

tenencia material de la cosa; es además necesario, sea que

se tenga materialmente por sí mismo ó por medio de otra

persona, que concurra la ({ intención de someterla al ejer­

cicio de un derecho de propiedad.o Son, pues, las dos

condiciones de la posesión: 1o tenencia de la cosa (corpus);
2" intención de tenerla como propietario (a1limo j.

Corolario: el que tiene efectivamente una cosa, pero re­

conociendo en otro la propiedad es simple tenedor de la
cosa, y representante de la posesión del propietario, aun­

que la ocupación de la cosa repose sobre un derecho; por

ejemplo, el inquilino.

elid. civil, 235 I. 2352.

Calificaciones de la posesión.

363. Seg-ún las circunstancias de la posesión, ésta recibe

diversos calificativos:

Legítima, cuando se tiene por ejercicio de un derecho. ó
sea. cuando concurre con la tenencia el derecho de poseer.

Ilegítima, cuando se tiene sin derecho de poseer; ósea,

sin título. ó por un título nulo: ó si se ha recibido de quien

no tenía derecho de poseer. ó de quien no tenía derecho de
trasmitir la posesión.

De buena fe, cuando independientemente de que sea ó no

1eg-ítima, el poseedor, por ignorancia ó error de hecho. está

persuadido de su leg-itimidad. La buena fe debe existir en el

origen de la posesión, y en cada hecho de la percepción de los

frutos cuando se trata de frutos percibidos. En la percepción

de los frutos la buena fe del que sucede en la posesión de una

cosa, se juzga con relación al sucesor, y no por la buena ó

mala fe del antecesor, sea la sucesión universal ó singular. Un

título que se cree válido. no siéndolo (título putativo) equivale
;'(un título realmente existente, cuando el poseedor tiene razo-
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nes suficientes para creer en la validez del título. La buena fe

es individual, por lo que, si son varios en común los poseedo­

res de una cosa, la buena fe de uno ó varios poseedores, no

implica la buena fe de los demás. Si la posesión corresponde á

una corporación ó sociedad. la buena ó mala fe de la persona

ideal ó jurídica, se juzgará por la que tengan sus miembros:

será de buena fe si la mayoría de los miembros cree leg-ítima

la posesión; será de mala fe, si el número de los que dudan

de la legitimidad es igual ó mayor que el de los primeros.

Todo poseedor tiene para sí la presunción de buena fe de

su posesión hasta que se pruebe lo contrario.

De mala fe, si faltan las condiciones que determinan la

buena fe.

Viciosa, trat.indóse de muebles, cuando se tiene por robo.

hurto ó defraudación ó abuso de confianza: si es de inmue­

bles, cuando se ha tomado por violencia, clandestinamente

ó por abuso de confianza.

Violenta, cuando es adquirida ó tenida por vías de hecho,

acompañadas de violencias materiales ú por amenaza de

fuerza, sea por el mismo que causa la violencia, sea por sus

ag-entes. La violencia existe, sea que se ejecute por la per­

sona ó por sus agentes, Ó que se ejecute con su consenti­

miento, ó que después de ejecutada se ratifique expresa ó

tácitamente, sea que se emplee contra el verdadero dueño

de la cosa, ó contra el que la tenía á su nombre.

Clandestina, cuando se tomó ó se continuó por actos

ocultos, ó en ausencia del poseedor. ó con precaucio­

nes para substraerla al conocimiento de los que tenían

derecho de oponerse. La posesión pública en su origen es

reputada clandestina cuando el poseedor ha tomado pre­

cauciones para ocultar su continuación.
Por abuso de confianza, cuando se tiene la cosa con ánimo de

apropiársela, habiéndola recibido con obligación de restituirla.

Cóc\. civil. 2355 á 2372.
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*l. CÓMO SE ADQUIERE LA POSESiÓN

Elementos esenciales en la adquisición de la posesión.

364. Siendo elementos esenciales de la posesión, como

queda dicho, la tenencia y el ánimo, es también esencial

para adquirirla la aprehensión de la cosa y la i1tlenció1t de

tenerla como suya. Cuando la aprehensión no sea un con­

tacto personal, debe consistir en un acto exterior cualquie­

ra, que ponga á la persona en presencia de la cosa con la

posibilidad física de tomarla.

Cód. civil, 2373, 2314.

De los medios de adquirir la posesión.'

365. En cuanto á los medios de la adquisición, la ley
distingue:

lo Si la cosa carece de dueño.

10 S' 1 á ooseíd JSi es inmueble.
- . I a cosa esta poset a por otro, Si es mueble.

l° Si la cosa carece de dueño, y es de aquellas que pueden

adquirirse por la ocupación, la posesión quedará adquirida
con la aprehensión y el ánimo.

2° Si la cosa está poseída por otro, y es inmueble, solo

puede adquirirse por la tradición hecha por actos materia­
les del que la entrega, con asentimiento del que la recibe:

ó por actos materiales del que la recibe, con asentimiento

del que la entrega; ó desistiendo el poseedor de la posesión

que tenía y ejerciendo el adquirente actos posesorios en el
inmueble, en presencia suya y sin oposición alguna. Para
juzgarse hecha la tradición de los inmuebles, no estando el
adquirente en la simple tenencia de ellos, es necesario que el
inmueble esté libre de toda otra posesión y sin contradictor
que se oponga á que el adquirente la tome.
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Son actos posesorios de cosas inmuebles: su cultura, per­

cepción de frutos, deslinde, construcción ó reparación, y en

general su ocupación de cualquier modo que se tenga, bas­

tando tenerla en alguna de sus partes.

Si la cosa está poseída por otro, y es lIlueble, puede adqui­

rirse: por la tradición ó entrega voluntaria de la cosa, siem­

pre que el que la entrega y el que la recibe sean personas

capaces; ó entreg-ando la llave del lug-ar en que la cosa se

halla g-uardada, cuando estuviere en caja, almacén ó edificio

cerrado. Xo estando presente la persona ;í quien se hace la

tradición, si el actual poseedor remite la cosa;í un tercero

desig-nado por el adquirente ú la pone en un lug-ar que esté

;'l su exclusiva disposición. Xo estando pr('sentes las cosas,

la tradición se entiende hecha por la entrega de los conoci­

mientos, facturas, ctc., seg-ún las reglas del Códig-o de comer­

cio, remitiéndolos por cuenta y orden del adquirente. Si se

trata de cosas JJlIteblesfitluras, que deban separarse de los

inmuebles, como tierra, maderas, frutos pendientes, etc .. se en­

tiende que el adquirente ha tomado posesión de ellas desde

que comenzó ;í sacarlos con permiso del poseedor del inmue­

ble. La tradición de rentas nacioua/cs (;pruvincia/L's se juz.~a

hecha por la transferencia de ellas. según las reglas especia­

les que las rijan. La de acciones uoruinarit.as de compañías ó
sociedades, cuando lo sea conforme ;í los estatutos de la socie­

dad ó ;'l los contratos sociales. La de acciones cntiosao/cs por

solo el endoso, sin ser necesaria la notiticación del deudor. Las

acciones al portador, por la sola tradición efectiva de los

títulos. La de instrulllcntos de crédito, por la notificación al

deudor ó aceptación suya. Cuando se han recibido las cosas

expresadas en una oblignción se supone que si era cantidad

ú Cosa incierta, ha sido individualizada: si la obligación era

;l1t('rnati\'a, que la elección ha tenido lugar; y que ha sido

g'ustada, contada, pesada ó medida, si la cosa dependía de

estas operaciones.
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En toda esta materia domina el principio que la tradición

sólo puede hacerse en alguna de las formas autorizadas por

la ley: la sola declaración del tradente de darse por desposei­
do, ó de dar al adquirente la posesión de la cosa 110 suple las

formas legales.

cód. civil, 2375 á 7.381, 2383 á 2391.

Principios comunes á la adquisición de cosas muebles é
inmuebles.

366. Tratándose de cosas poseídas por otro, la posesión

puede adquirirse por voluntad del poseedor ó contra la

voluntad del poseedor. Cuando se adquiere por voluntad
del poseedor, es necesaria la tradición en las formas que

quedan expresadas; cuando se toma contra la voluntad del

poseedor, se adquiere únicamente sea por acto material de

la ocupación de la cosa si es inmueble, sea por hurto ó
defraudación si se trata de cosas muebles.

:\ o es necesaria la tradición de la cosa, sea mueble ó in­

mueble, para adquirir la posesión, cuando ya se tiene á nom­

bre del propietario, y éste trasmite la propiedad al poseedor,

ó cuando el que poseía á nombre del propietario principia
á poseerla á nombre de otro.

Si la cosa cuya posesión se va á adquirir se hallase con­

fundida con otra, es indispensable para la adquisición de la
posesión, que sea separada y designada distintamente; y para

tomar la posesión de una parte de una cosa divisible, es

indispensable, que esa parte haya sido material ó intelectual­

mente determinada. :.'\0 se puede poseer la parte incierta de
una cosa.

C()d. civil, 2382. 2402. 2410.

Capacidad para adquirir la posesión.

367. Se puede adquirir la posesión por sí mismo ó por
medio de un representante. Para adquirirla por sí mismo es



cioso,

La incapacidad de las personas entre quienes debe ha­

cerse la traslación de la posesión, induce la nulidad de la

tradición hecha ó aceptada por sus mandatarios: mas la
incapacidad de los mandatarios, no induce la nulidad de la

tradición que hicieren ó aceptaren, si fueren capaces de te­

ner voluntad, siempre que sus representados sean capaces

para hacer ú aceptar la tradición. :\n:ilogamente, la buena

fe del representante no salva la mala fe del representado:

ni la mala fe del primero perjudica la buena fe del se­

gundo.

C{)(1. civil, 2.'92 ;í 23')').

necesario tener capacidad legal. Son incapaces ele adquirir

la posesión por sí mismos los que no tienen uso completo

de su razón, como los dementes y los menores de diez años;

pero pueden adquirirla por medio de sus tutores ó curado­

res. Tampoco pueden adquirir la posesión de las cosas

las personas jurídicas. sino por medio <1<- sus síndicos ó

administradores.

La posesión se adquiere por medio de otra persona qu("

tenga intención de adquirirla para el comitente. Esta in­

tención se supone desde que el representante no haya ma­

nifestado la intención contraria por un acto extcrior : pero

aunque el representante manifieste la intención de tomar

la posesión para sí, ella se adquiere para el comitente

cuando la voluntad del que la trasmite ha sido que la

posesión se adquiera para el representado. Para adquirir

la posesión por medio de un tercero no es preciso que la

voluntad del adquirente coincida con el acto material

de su representante. Por último. la posesión se adquiere

por medio de un tercero, aunque no sea mandatario para

tomarla. desde que el acto sea ratificado por la persona

para quien se tomó. La ratificación retrotrae la posesión

adquirida al día en que fue tomada por el gestor olio

¡ ~

'1!

275DI'; LA I'OSESIÚ:'ll
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Posesión de cosas que constan de partes ó cuerpos dis­
tintos.

368. Para adquirir la posesión no es menester tomarla

de todas las partes de que la cosa se compone. La pose·

sión de una cosa hace presumir la posesión de las cosas

accesorias. La posesión de una cosa compuesta de mu­

chos cuerpos distintos y separados, pero unidos bajo un

mismo nombre, como un rebaño, una piara, comprende

todas las partes individuales que constituyen la cosa. Cuan­

do la posesión de algunas cosas debe tomarse de entre

una masa Ó conjunto de bienes, no basta tomar posesión

de una ó más de ellas: es indispensable tomarla separada­

mente de cada una, aunque la tradición se haya hecho con­

juntamente. Cuando la cosa forma un solo cuerpo, como

una casa, una estatua, no se puede poseer una parte sin

poseer todo el cuerpo. La casa no puede ser poseída sin

el terreno sobre que reposa, porque es inseparable del suelo.

De una estatua, uno no puede poseer la cabeza y otro los

brazos, Esta regla no obsta á la coposesión que dos ó

más personas pueden tener sobre una misma cosa, pues en­

tonces no poseen separadamente las partes, sino que los

varios poseedores forman como una sola persona colectiva

ó de existencia ideal que tiene la posesión. Así el arto 2401

declara que dos posesiones iguales y de la misma naturaleza

no pueden concurrir sobre la misma cosa; mientras que

el art. 240Sl habla de una sola posesión adquirida por

varias personas: dos ó más personas pueden tomar en co­
mún la posesión de una cosa indivisible, y cada una de ellas

adquiere la posesión de toda la cosa.

Cuando la cosa es indivisible, la posesión de una parte
importa la posesión del todo. Las reglas expuestas no irn­

piden tomar posesión de una parte idealmente determinada
de una cosa indivisible,

C(í<1. civil, 2..01. 2..03 ;'¡ 2409.
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*11. EFECTOS DE L\ I'OSI·:SJ(·):,\: DE COSAS ~IlTI:LES

Sentido de la máxima: la posesión de muebles vale como
título.

369. En derecho civil se repite frecuente-mente que la
posesión de las cosas muebles vale por el título, traducción

dI' la máxima francesa en /ail de 1IIl'ltbles, jJossessioll ¡'alfl

rirrc. Esta máxima no es, en nuestro derecho, tan absoluta

como la entienden muchos escritores de derecho francés.

Por el art. 2-¡'¡:2 del Cúdi~o civil se requiere aclcrn.is

de la posesión de la cosa mueble, la buena fe del po­

seedor, y que la COq no haya sido robada ó perdida.

La posesión crea la presunción <\l' propiedad dI' las cosas

muebles, mas esta presunción no puede ser invocada por

la persona que t ien« la cosa y que est;'l obli~a<h ;'l restituirla

en virtud de un contrato ó dI' la resolución. nulidad ó resci­

sión de un contrato, Ó de otro acto lícito: pero si las cosas

han pasado ;i poder de un tercer poseedor de buena fl', éste

no SI' halla sujeto ;i las consecuencias de l1in~una acción de

restitución, salvo si (ué adquirente por título gratuito.

La presunción de propiedad no rige respecto del posee­

dor de cosas muebles pertenecientes al Estado nacional o .i

las prov incius, ni respecto de las cosas accesorias de un in­

mueble reivindicado por su propietario,

<:,')(1. ..ivil, 2-l12 .i 2H5.

* 111. IlE LAS OBLlI;,\('IO\,ES y DEI{EClIOS I\'IIERJ:\'TFS A 1..\

I'OSES¡Ú\'

Corresponden á persona determinada por su calidad de
poseedor. Enumeración.

370. La calidad de poseedor de una cosa determinada,

impone ciertas oblig-aciones y ciertos derechos que depen-
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den esencialmente de esa calidad y subsisten mientras dura

la posesión. Se llaman obligaciones y derechos inherentes á
la posesión, y corresponden sólo á la persona determinada

por la calidad de poseedor.
Es obligación inherente á la posesión de las cosas muebles

la exhibición de ellas ante el Juez, en la forma que lo dispon­

gan las leyes de procedimientos judiciales, cuando fuese pe­

dida por otro que tenga un interés en la cosa, fundado sobre

un derecho. Los gastos de la exhibición corresponden á
quien la pidiere. Tratándose de inmuebles, el poseedor está

sujeto á todas las restricciones y límites impuestos á la pro­

piedad en interés público ó de los poseedores de los inmue­

bles vecinos. Son también obligaciones inherentes á la pose­

sión de las cosas inmuebles las servidumbres pasivas, es decir,

de soportar que otro use ó disponga ó limite el uso de la

cosa poseída; la hipoteca, y la restitución de la cosa cuando

se tuviere la posesión en garantía de un crédito para aplicar

á su pago las rentas de la cosa. Son también obligaciones

inherentes .i la posesión, los cargos de dar, hacer ó no hacer,

impuestos al poseedor por el que le trasmitió la posesión.

Son derechos inherentes á la posesión, sean reales ó per­

sonales, los que no competen á una ó más personas deter­

minadas, sino indeterminadamente al poseedor de una cosa

determinada. Es siempre de la calidad de poseedor que

derivan estos derechos. Así, son derechos inherentes á la

posesión de los inmuebles, las servidumbres activas; por

ejemplo, el derecho de sacar agua de un predio vecino para
el uso del inmueble poseído.

cúd. civil, 2·H6 ;í 24-21.

Derechos respectivos del poseedor y del propietario; frutos
y gastos.

371• Ocurrida la reivindicación de la cosa por el propie­

tario contra el poseedor no propietario, es necesario deter-



minar los derechos que ;'t uno y otro corresponden por

haber usado y gozado de la cosa el poseedor. y haberse

privado del uso y goce al propietario. ¿.\ quién pertenecen

los frutos que la cosa ha producido durante la posesión y

los que tiene en el momento de la entre~a: ¿.\ quién co­

rresponde pa~ar los gastos que ha e~i~ido la consen'ación

de la cosa?
Antes de responder ;i estas cuestiones conviene conocer la

terminología legal sobre frutos y g;~stos. Son frutos uatn­

ro/es las producciones espontáneas de la naturaleza. Son

frutos industriales, los que no se producen sino por la indus-

tria del hombre ó por la cultura de la tierra. Son ji'tt/os

ciuiies las rentas ql\(' la cosa produce.

I .a clasificación de los gastos e-n ncrrsarios , útiles y z'o.'lm­

tarios corresponde ;i las de las mejoras de las mismas deno­

minaciones ( n. 196). Para los efectos de las relaciones ck­

poseedor y propietario, la ley declara indistintamente nece­

sarios ó útiles los gastos por impuestos extraordinarios de

los inmuebles, las hipotecas t.¡ue los gra\'aban en el momento

de tomar la posesión, y los dineros y materiales invertido­

en mejoras lH'cesarias Ó útiles que e~isti('sen al tie-mpo de

la restitución de la cosa.

eód. civil, 2~2-l, 2~2i".

Frutos pendientes y frutos percibidos.

372, Es también importante en esta materia la distinción

entre frutos pendientes y frutos pcro'/Jidos. Se entiende Iwr­

cihidos los frutos naturales ú industriales desde que se alzan

y separan del suelo ó del cuerpo principal que los produce,

como el fruto que se separa de la planta. e-l vcIlón t.¡ue Sl'

trasquila, la cr ia que sale ;'t luz. Los frutos civiles se juzga:l

percibidos desde que fueron recihidos. y no por día.

('<íd. civil, 2-l25.
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A quienes corresponden los frutos: l° Poseedor de buena fe.

373. Para saber á quien corresponden los frutos percibi­

dos, ó sea si el poseedor debe ó no indemnizarlos al propie­

tario á quien devuelve la cosa, es menester examinar si la

posesión ha sido de buena ó de mala fe. Corresponden al

poseedor de buena fe los frutos percibidos en el tiempo de su

posesión, siempre que la buena fe subsistiera en el momento

de percibirlos. Los frutos pendientes, naturales ó civiles

corresponden al propietario, aunque los civiles correspon­

diesen al tiempo de la posesión de buena fe, debiendo abonar

el propietario al poseedor los g-astos hechos para producirlos.

El heredero del poseedor de mala fe hace suyos los frutos

percibidos en el tiempo en que el heredero ha poseído de

buena fe. El poseedor de buena fe que ha sido conde­

nado por sentencia á restituir la cosa, es responsable de los

frutos percibidos desde el día en que se le hizo saber la de­

manda, y de los que por su negligencia hubiere dejado de

percibir; pero no de los que hubiera podido percibir el

demandante. Para los mismos efectos cesa la buena fe del

poseedor cuando tUYO conocimiento del vicio de su pose­
sión.

('cíe!. civil, 2423, 242(¡, 2432 Ú 2·LH.

2° Poseedor de mala fe.

374. El poseedor de mala fe está obligado á entregar ó

pagar los frutos de la cosa que hubiese percibido y los que

por su culpa hubiera dejado de percibir, deduciendo los

gastos de cultivo, cosecha ó extracción; y á indemnizar al

propietario de los frutos civiles que habría podido producir

una cosa no fructífera, si el propietario hubiese podido sacar

un beneficio de ella. El propietario, para exigir el pago

<le los frutos del poseedor de mala fe no necesita probar que

tUYO el último mala fc al adquirir la posesión, y le basta

probar la mala fe sobreviniente. No siendo posible deter-



A quien corresponde pagar los gastos.

375. El pro pir-tario debe pagar los gastos nr-r esn­

rios ó útiles que hubiera hecho e-l posecdor de huena fl' :

y puede este último retener la cosa hasta quc le sean

pagados.
El poseedor de mala fe tiene de-recho de ser indemnizado

de los gastos necesarios hechos en la cosa, y puede rete­

nerla hasta que se le paguen; pero no goza de este lx-nc­

licio el que hubie-se hurtado la cosa. Puede t ambicn repetir

las mejoras útilcs que hayan aumentado el valor de la cosa.

hasta la concurrencia del mayor valor r-xixtcntc. Pierde la­

mejoras voluntarias. pero puede' llevarlas si al hacerlo no

causare perjuicio.

('(·H\. civil. '?-L?i. '?.J.'?X, '?'¡.J.\I. ,?.J..J.I.

minar el tiempo en <}l_:e comenzó la mala f(·, S(' estará al

tiempo ele la citación al juicio,

UHI. civil, 2-L'H, 2.J.3'), 2H2. 2HJ.

..~--------------

Compensación de frutos y gastos.

376. ¿Puede el propietario ex imirse de pagar los gastos

que fuesen ;i su cargo comlwns;'ll1dol<)s con los frutos perci­

bidos por el poseedor? Hay que distinguir en cada caso

según las reglas siguientes: In los gastos de simplc con­

servación de la cosa deben considerarse una carga de los

frutos: son, en consecuenci;\, compensables. y el poseedor.

aunque sea de buena fe, no puede cohrarlos: .2" si se trata

de gastos útiles ó necesarios, son en lwlll'ticio de la cosa,

y el dueño no puede compensarlos con los fruto:' percibi.

dos por el poseedor de buvn.i fe : la comlwn:,ación es

posible con los frutos percihidos ó que hubiera podido

percibir el poseedor de mala fe,

C¡'¡d. ci, u, 2.J.2'J. 2·L~O, 2H l.



2¡;Z DEL 1'.-\TRI~IONIO, CON PRESCINDENCIA DE LA FAMILIA

Responsabilidad por la ruina ó deterioro.

377. La buena ó mala fe determina las responsabilida­

des por ruina ó deterioro. El poseedor de buena fe no

responde de la destrucción total ó parcial, ó deterioros de

la cosa, aunque fueren causados por hecho suyo, sino hasta

la concurrencia del provecho que hubiere obtenido; y solo

está obligado á entreg-ar la cosa en el estado en que se

halle. En cuanto á los objetos muebles de que hubiera

dispuesto, solo est.i obligado á la restitución del precio que

hubiera recibido.

El poseedor de mala fe responde de la ruina ó deterioro

de la cosa aunque hubiese ocurrido por caso fortuito, si la

cosa no huhiera de haber perecido ó deteriorádose igual­

mente estando en poder del propietario. Si la posesión

fuese viciosa pagará la destrucción ó deterioro de la cosa,

aunque estando en poder del dueño no lo hubiera éste
evitado; y no tendrá derecho á retener la cosa por los

gastos necesarios hechos en ella. El poseedor de mala

fe que ha dispuesto de objetos muebles sujetos á la res­

titución, está obligado .i bonificar al propietario el valor

íntegro, aunque no hubiera recibido sino un precio in­
ferior.

Cód, civil, 2-1-31, 2-+35á 2+37.

Del precio pagado para adquirir la posesión.

378. Sucediendo la reivindicación de la cosa, el poseedor,

aunque sea de buena fe, no puede reclamar del propietario

lo que pagó por adquirir la posesión; pero el que por un

título oneroso y de buena fe ha adquirido una cosa per­

teneciente ;i otro, que el propietario dificilmente la hu­

biera recuperado sin esta circunstancia, puede reclamar una
indemnización proporcionada.

Cód. civil. 2-+22.
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De los productos.

379. Se distingue los frutos de los productos, según que

al desprenderse de lo principal alteren ó no la individuali­

dad, naturaleza ó substancia de lo principal. Los frutos son,

ordinariamente, periódicos; los productos se producen sin

regularidad alguna. La lana de un rebaño, es fruto del

mismo; el precio de venta de una parte ó de la totalidad, del

rebaño sería un producto.
Tanto el poseedor de mala fe como el de buena fe deben

restituir al propietario los productos que hubieran obtenido

de la cosa que no entra en la clase de frutos propiamente

dichos.

Cód. civil, 244+.

§ IV. DE LA CO~SERVAC¡ÓN y PÉRDIDA DE LA I'OSES¡Ó:-¡

Cómo se conserva la posesión.

380. a) Para conservar la posesión una vez adquirida, no

es necesaria la tenencia continua. La posesión se retiene y se

conserva por la sola voluntad de continuar en ella; y se

juzga que continúa esa voluntad mientras no se haya mani­

festado una voluntad contraria. La posesión se conserva,

no sólo por el poseedor mismo, sino también por la per­

sona que lo representa; y subsiste aun cuando el repre­

sentante manifieste la voluntad de poseer á nombre propio

ó abandonare la cosa, ó falleciere, ó llegare á ser incapaz

de mantener la posesión.

cód. civil, 2H5 iL 2H7.

Cómo se pierde la posesión.

381. b) La posesión se pierde, cuando el objeto que se

posee deja de existir, como tal objeto, ó el poseedor se en­

cuentra, por razón de la cosa, en la imposibilidad física de
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ejercer actos posesorios por sí ó por un representante; por
1;\ tradición que el poseedor hiciere á otro, no siendo con el

objeto de trasmitirle la simple tenencia; cuando el poseedor
haga abandono voluntario de la cosa, con intención de no
poseerla en adelante; cuando fuere desposeído por el hecho
de un tercero que la goce durante un año sin que el posee­

dor la reclame; y por la pérdida de la cosa sin esperanza

probable de encontrarla.

C<',d. civil, 24-30 á 24-57.

§ V. DE LA SIMPLE TENE:-1CIA DE LAS COSAS

Cuándo tiene lugar.

382. Se distingue la posesión, es decir, la tenencia mate­
rial de la cosa, rn.is la voluntad de tenerla para sí, de la
simple tenencia reconociendo á otro como poseedor. Cuan­

do alguien por sí ó por otro se halla en la posibilidad de
ejercer actos de dominio sobre alg-una cosa, pero sólo con
la intención de poseer en nombre de otro, es simple tene­

dor de la cosa. En la misma condición se encuentran:
I" los que poseen en nombre de otro aunque con derecho

personal á tener la cosa, como el locatario ó comodatario;

2° los que poseen en nombre de otro sin derecho ;í tener
la cosa como el depositario, el apoderado ó cualquier re­

presentante; 3° el que trasmitió la propiedad de la cosa y se
constituyó poseedor á nombre del adquirente; 4° el que

continúa en poseer la cosa después de haber cesado el de­
recho de poseerla, como el usufructuario acabado el usufruc­

to, Ó el acreedor anticresista; 5° el que continúa en poseer

la cosa después de la sentencia que anula su título, ó que
le niega el derecho de poseerla; 6° el que continúa en po­

seer la cosa después de reconocer que la posesión ó el
derecho de poseerla pertenece á otro.

Cc)d. civil, 2461, 2462.
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Cómo se adquiere. Obligaciones y derechos del mero
tenedor.

383. La simple tenencia de las cosas por voluntad
del poseedor ó del simple tenedor solo se adquiere por la
tradición, bastando la entrega de la cosa, sin necesidad de
formalidad alguna. El simple tenedor queda obligado: l° á
responder de su culpa conforme fuese la causa que le dió
la tenencia de la cosa; 2° á dar el nombre del poseedor

si fuere demandado por un tercero por razón de la cosa,
bajo pena de no poder hacer responsable por la evicción

al poseedor á cuyo nombre posee; 3° á restituir la cosa
al poseedor á cuyo nombre posee, ó á su representante,
luego que la restitución le sea exigida conforme á la
causa que lo hizo tenedor de la cosa, aunque haya otros
que la pretendan, pero con citación de éstos. Si para
conservar la cosa ha hecho gastos ó mejoras necesarias,

tiene derecho para retenerla hasta ser indemnizado por el
poseedor.

ceu civil, 2460, 2463 á 2467.

CAPÍTULO II

DI-: LAS ACCIONES POSESORIAS

Noción.

384. Las acciones posesorias son los medios de defender
la posesión ó de recuperar la posesión perdida, indepen­
dientemente de la calidad de propietario. Como tales accio­
nes, no son cosas ; y en tal carácter no corresponden al

primer grupo de los objetos del patrimonio, sino al segundo
de los objetos inmateriales. Pero su vinculación tan inme­

diata con la materia de la posesión, puede justificar que se
trate en este momento.
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Principios que fundan las acciones posesorias.
385. La plhl".;ión e';L'1 reg-ida por varios principios fun­

d.unvnt aks que son la hase dI' las acciones posesorias. Es

el primero de que el poseedor posa porr¡lfc posC('. Xo tiene

ohligacil'lI1 de pn'sl'ntar su título .i la posc-sion, sino en el

caso que deba exhibirlo como ohli.~·aciún inherente ;'1 la po­

sesiún. En sl·.~undo lugar, nadie puede cambiar por sí

mismo. ni por d trascurso del tiempo la causa de su po·

si-sion. El qUI' comenzó ;'1 poseer por sí y como propieta­

rio de la cosa, cont inu.i poseyendo como tal. mientras no

se pr uc-be que ha comenzado ;'1 poscer por otro. El que

ha comc-nz.ido ;'1 poseer por otro, se presume que continúa

pose-ye-ndo por e-l mismo título. micnt r as no se pruebe lo

cont r.irio. Tampoco se pued« cambiar por la propia volun­

tad ni por el t r.i-curso de! tiempo, las cualidades ni los

vicios dI' la po.;esión; t al como ella comcnzo, tal continúa

sic-mprc-, mir-nt ras no se cree un nuevo título de adquisición.

La pO';I·.;i(·,n (''; inde-pendiente de-l derecho ;'¡ b posesiún. en

titulo valido. aunque dI: un derecho ;'1 la posesión de la

co-a, no irnport a por sí solo la posesión; y el que no t ieru­

sino aquel dr-rc-r ho, no pur-ck-, en caso de oposición, tomar

la po-a-sion d.· l.i cosa: dr-lx- demandarla por las vi.i-, lega·

lr-s. Cunl quir-rn que sea la n.uurak-xa ele la posc-sio n nadie

IHll'de t urb.ir la .ir bit r.iriamcnt c. El hecho de la po.;esión

da el derecho d(, proteg(-rse en la posesión propia y repul­

.;;¡r la flwrl;l con el empleo de una fuc-rza suficicnve e-n los

CbOS en qU(' los auxilios d(' la justicia llegarían demasiado

t arrle : y el qU(' Iur-sc-clr-sposc-ido pur-d« n-cobr.rrla eh- pro­

pia autoridad sin inter va lo de tiempo con t.rl que no exce­

da los limitr-» clr- la propia defensa. Siendo dudoso el

último r-st aclo rh- la posesión entre e! que S(' dice poseedor

y 1·1 !jUI- prvu-nde d('sl>ojarlo Ó turbarlo en la pose-sicm, se

jU/ga !jU(' l.i tiene d qlll' probare- una posesión m.i-. anti­

gu;!. Si no const as« cu.rl fue-ra m;'ls antigua, jÚZg;IS(' que



poseía el que tuviese derecho de poseer, ó mejor derecho

oc poseer. Fuera de este caso, la posesión nada tiene

de común con el derecho de poseer, y será inútil la prueba

en las acciones posesorias, del derecho de pose'cr, por parte

del demandante ó demandado.

cúd. civil, 2.'{¡3, 2353, 235-+. 2·t()X ;'12-+72.

Requisitos de las acciones posesorias.

386. Son requisitos para entablar las acciones poseso·

rias : a) que la posesión tenga por lo menos un aúo :

b) que esté exenta de los vicios de ser precaria. violenta

ó clandestina. La buena fe no es rcq uerida para las accio­

nes posesorias.
a) Para establecer la posesión anual. el posee-dor puede

unir su posesión á la de su antecesor. sea ;i título universal,

sea ;i título particular. La posesión del sucesor universal

se juzga siempre unida ;'l la del autor de la sucesión: y

participa de las calidades que ~sta tenga. La posesión del

sucesor por título singular puede separarse de la de su

antecesor. Sólo pueden unirse ambas posesiones si no son

viciosas; y si proceden la una de la otra y no han sido

interrumpidas por una posesión viciosa. La posesión anual

debe ser continua y no interrumpida. Excepción: no es

necesario que la posesión sea anual para el ejercicio de las

acciones posesorias, cuando es turbada por el que no es

poseedor anual y que no tiene sobre la cosa ningún dC!"l"

cho de posesión.
b ) Para que la posesión d~ lugar ;i las acciones poseso·

rias, debe haber sido adquirida sin violcnci.i : y aunque no

haya sido violenta en su principio. no haber sido turbada

du~ant(" el aúo en que se adquirió por "iolcllcias reiteradas:

debe ser pública, y no debe ser precaria. sino ;'l título de

propietario.

(:(')(1. civil, 2-+73 ;'¡ 2-+:'1.

11' .

1,'
,'1
,!
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Juicios petitorio y posesorio: efectos respectivos.

387. Se llama petüorio el juicio que tiene por objeto
reclamar la posesión de la cosa fundada en el título de

propiedad, ó discutir el título del poseedor. Este juicio

tiene por objeto el derecho de poseer, y sólo como conse­

cuencia la posesión. El juicio posesorio se propone la

posesión independientemente del derecho de poseer. El

que tiene este último derecho y es turbado ó despojado en

su posesión, puede intentar la acción real que le competa

ó servirse de la acción posesoria; pero no puede acumular

el petitorio y el posesorio. Si intenta la acción real, pierde

el derecho á intentar las acciones posesorias; pero si usa

de las acciones posesorias, puede usar después de la acción

real. El Juez del petitorio puede, sinembargo, y sin acu­

mular el petitorio y el posesorio, tomar en el curso de la

instancia medidas provisorias relativas á la guarda y con­

servación de la cosa litigiosa. Establecido el juicio pose­

sorio, el petitorio no puede tener lugar antes que la instancia

posesoria haya terminado. El demandante en el juicio

petitorio, no puede usar de acciones posesorias por per­

turbaciones en la posesión anteriores á la introducción de

la demanda; pero el demandado puede usar de esas accio­

nes, por perturbaciones en la posesión anteriores á la

demanda. El demandado vencido en el posesorio, no

puede comenzar el juicio petitorio, sino después de haber
satisfecho plenamente las condenaciones pronunciadas con­
tra él.

Uid. civil, 2-l82 ;Í 2-l8(J.

Quiénes pueden deducir acciones posesorias.

388. Las acciones posesorias solamente corresponden :i
los poseedores de inmuebles. Por excepción, las cosas

muebles pueden ser objeto de la acción posesoria cuando
el poseedor ha sido despojado de ellas junto con el in-



mueble. El copropietario del inmueble puede ejercer las

acciones posesorias sin necesidad del concurso de los otros

copropietarios, y aun puede ejercerlas contra cualquiera

de estos últimos que turbándole en el goce común, mani­

fieste pretensiones á un derecho exclusivo sobre el in­

mueble. El despojado de cosas muebles deberá intentar

las acciones de hurto, robo ó defraudación, se,gún las cir­

cunstancias.

DE L\S MTIO:"lES I'OSE"CIH.J..b 21"1

.:

!¡'.I
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Propósitos de las acciones posesorias.

389. r.a acción posesoria puede tener únicamente uno de

estos dos objetos: a) obtener la restitución d(~ la posesión:

h) la manutención de la posesión en su plenitud y libertad.

1,;\ primera se llama acciáu de dcspo]», la segunda, acál;"

de lIlaJl/f/cllál;" ('" la poscsirJ".

a) Acción de despojo.

390. Corresponde la acción de despojo ;i todo poseedor

despojado y sus herederos. de la posesión de inmuebles.

aunque su posesión sea viciosa, sin obligación de producir

título alguno contra el despojante, sus herederos y corn­

plices, aunqne sea dueño del inmueble. Esta disposición

crea una excepción á lo declarado en el artículo 2~í3,

Es considerado cómplice del despojante, quien sabiendo el

despojo obtuvo el inmueble usurpado; pero no el tercer

poseedor del inmueble que no lo hubo inmediatamente del

despojante, aunque lo obtuviese de mala fe sabiendo el

(kspojo sufrido por el poseedor. En este caso el despojado

sólo puede ejern-r contra el tercero las acciones reales qU('

tu\'iere. :\0 compete la acción de despojo al poseedor de

inmuebles que pierde la posesión por otros medios que no

-v.m despojo, aunque lo pierda por violcncia cometida en

(,1 COntrato Ó en la tradición.
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La acción de despojo dura solo un año desde el día del

despojo hecho al poseedor, ó desde el día que pudo saber

el despojo hecho al que poseía por él.
En esta acción el demandante debe probar: 10 la pose·

sión : 20 el despojo; 30 el tiempo en que el demandado lo

cometió. Juzgada la acción el demandado debe ser conde­
nado á restituir el inmueble con todos sus accesorios, con
indemnización al poseedor de todas las pérdidas é intereses

y de los gastos causados en el juicio hasta la total ejecu-

ción' de las sentencias. .

Cód. civil, 2473, 2490 á 2-l94.

b) Acción de manutención.

391. La acción de manutención en la posesión compete
al poseedor de un inmueble turbado en la posesión, con tal
que ésta no sea viciosa respecto del demandado. Sólo hay
turbación en la posesión, cuando contra la voluntad del

poseedor del inmueble alguien ejerce con intención de

poseer, actos de posesión de los que no resulta una exclu­

sión completa del poseedor. Si el acto de la turbación no
tiene por objeto hacerse poseedor el que lo ejecuta, la

acción del poseedor será de indemnización de daño y no

posesoria. Si el acto tiene por efecto excluir absoluta­
mente al poseedor, la acción será despojo, lo mismo que

si la turbación en la posesión consistiese en obra nueva que

se comenzara á hacer en terreno ó inmuebles del poseedor,
ó si consistiera en la destrucción de las obras existentes.

Hay turbación en la posesión cuando por una obra nueva que
se comienza á hacer en inmuebles que no son del poseedor, la

posesión de éste sufre un menoscabo que cede en beneficio
del que ejecuta la obra nueva. En este caso la acción poseso­

ria tiene el objeto de que la obra se suspenda durante el

juicio, y que á su terminación se mande deshacer lo hecho.

cód. civil, 2495 á 2500.
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TÍTULO SEGUNDO

B) DE LOS OBJETOS INMATERIALES DEL PATRIMONIO

a) Derechos reales

CAPÍTULO 1

ENUMERACIÓN m·: LOS DERECHOS REALES

Inmaterialidad de los derechos reales.

392. Hay que distinguir entre los derechos reales y las
cosas á que los derechos reales se refieren. Las cosas no

forman parte del patrimonio, sino mediante la posesión de

las mismas. Los derechos reales subsisten aun cuando las

cosas no sean poseídas por el sujeto del derecho real. Se

puede perder la posesión de una cosa poseída como pro­

pietario, y sin embargo mantenerse el derecho de propiedad

mientras otro no llegue á ser propietario de la cosa. El dere­

cho real de hipoteca se ejerce respecto de cosas cuya pose­
sión no se tiene. Esto, y muchos otros ejemplos que podría

ponerse, demuestra la inmaterialidad de los derechos reales.

Los derechos reales son creación de la ley.

393. Es principio esencial en materia de derechos reales.

que existen única y exclusivamente los que la ley ha decla­

rado tales. Los derechos reales son, pues, una creación de

la ley; y las partes que intervienen en un contrato ó negocio,

ni el testador que deja sus bienes á sus herederos, pueden

declarar ó crear con el carácter de derecho real, ningún

derecho que por la ley no tenga esta denominación.

Cód. civil, 2502.
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Enumeración.

394. Los únicos derechos reales, son:

1° El dominio y el condominio;

2° El usufructo;
3° El uso y la habitación;
4° Las servidumbres activas;

5° La hipoteca;

.6° La prenda;
T" La anticresis.

Cód. civil, 2503.

Dominio y condominio.

395. El Código llama dominio al derecho de propiedad

sobre la cosa: dominio es el derecho real en virtud del cual
una cosa se encuentra sometida á la voluntad y á la acción

de una persona, independientemente del ejercicio que pueda
hacer de ese derecho, y aunque no ejerza ningún acto de

propiedad, con facultad de excluir á terceros del uso, .ó
g-oce, ó disposición de la cosa, y de tomar á este respecto
todas las medidas que encuentre convenientes.

El condominio es el derecho real de propiedad que per­
tenece ;i la vez á varias personas por una parte indivisa,
sobre una cosa mueble ó inmueble.

Limitado el concepto de dominio á la propiedad sobre las
cosas, la propZ"edad queda como concepto más extenso y que
se aplica á cualquier objeto del patrimonio.

cód. civil, 2506, 2510, 2516, 2673.

Usufructo y uso.

396. El usufructo, es el derecho real de usar y gozar de
una cosa cuya propiedad pertenece á otro, con tal que no
se altere su substancia; es decir, de usar de la cosa, per­

cibir los frutos naturales, industriales ó civiles y gozar de
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los objetos sobre que se establece el usufructo, como si el

usufructuario fuera propietario.
El derecho de uso es un derecho real que consiste en la

facultad de servirse de la cosa de otro, independientemente

de la posesión de heredad alguna, con el cargo de conservar
la substancia de ella; ó el derecho de tomar de los frutos
de un fundo ajeno 10 que sea preciso para las necesidades
d«l usuario y de su familia. Si el derecho se refiere á una
casa y á la utilidad de morar en ella sin ser inquilino, se
llama derecho de habitación.

cúd. civil, 2807, 2863, 2948.

Servidumbre.

397. Servidumbre es el derecho real perpetuo ó tempo­
rario, sobre un inmueble ajeno, en virtud del cual se puede
usar de él, ó ejercer ciertos derechos de disposición, ó bien

impedir que el propietario ejerza algunos de sus derechos
de propiedad; por ejemplo, el derecho de pasar por el
terreno ajeno para tener comunicación con un camino pú­
blico; ó de hacer pasar un acueducto por el terreno ajeno
para recibir las aguas necesarias; ó de recibir aguas de otro
terreno; ó de sacar agua de fuente, aljibe ó pozo de un
inmueble ajeno.

Cc)d. civil, 2970, 3068, 3082, 3093, 3104.

Hipoteca y prenda.

398. La hipoteca es el derecho real constituído en seguridad
del pago de un crédito en dinero sobre uno ó más bienes

inmuebles que continúan en poder del propietario. Se esta­
blece el derecho real de prenda, cuando un deudor entrega
al acreedor una cosa mueble ó un crédito en seguridad del
pag-o de la deuda.

Cc)d. civil, 3108, 3204.



Anticresis.

399. La anticresis, es el derecho real concedido al acreedor
por el deudor ó un tercero por él, poniéndole en posesión

de un inmueble y autorizándolo á percibir los frutos para
imputarlos anualmente sobre los intereses del crédito si son

debidos; y en caso de exceder, sobre el capital, ó solamente

sobre el capital si no se deben intereses.

C6d. civil, 323lJ.

Clasificación.

400. Los derechos reales admiten esta clasificación: 1" de­
rechos reales que incorporan las cosas directamente al

patrimonio; 2° derechos reales que incorporan al patrimo­

nio el uso de las cosas ajenas; 3° derechos reales sobre

las cosas ajenas en seguridad del cobro ó cumplimiento de
los derechos de crédito.

Pertenecen á la primera categoría el dominio y el con­
dominio.

Pertenecen á la segunda categoría el usufructo,. el

uso y la habitación,. las servidumbres activas.
Pertenecen á la tercera categoría la hipoteca,. la prenda ,­

la anticresis.

CAPÍTULO II

DEL DOMINIO

* I. CARACTERES

El dominio es exclusivo.

401. El primer carácter del dominio es el de ser exclusivo.
1)os personas no pueden tener cada una, en el todo, el do­
minio de una cosa; pero pueden ser propietarias en común ó
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condUClia" e-n la misma COq por la part(, qU(' ;~ cada una

corresponda, El propietario t ir-n« la (acuitad d(' e x cluir ;'1

n-recres dd uso, Ó ~oce, Ó disposición (k la co,;a. y d(, too

mar ;'1 este respecto todas las medidas qut' r-nr ur-ntrr- con­

vc-nicnt cs. Pu('d(, prohibir (IUC e-n "'lb inuun-bh-« ,,(' pon~a

cu.ilquir-r co"a ajena; qllt' "1' «ntre Ú pa~'<' por .-llos. Puede

cerrar sus herc-d.uk-s con paredes. (0"0" Ó ('('rcos. ",ujet;in­

d(),;(' ;i la" leyes ú n'glan1l'll!(),;, Poniendos« ;l1.~un;1 CO...;;l

('n terreno ó predio ajeno, el dur-ño de l,,,t(' t ic-ru- d('ITc1lO

para re-mover la sin pre-vio avi-.o, si no hubic-«: prr-st.ulo -u

cons('nlimiell!o para un fin dr-nrruinado. r-n cuyo C;I';O IlO

telldr;'l derecho para removerla .mt cs (1<' llr-n:ulo ('''(' lino

Amplitud del dominio,

402. En cuanto ;1 la .unplirud de-l dominio, ('" inlu-r.-n«- :',

la propi(~dad cl clc-rr-cho <k p0,;('('r la cosa, d(' di"po'H'r (1

clr- sc-rvirs« d(' vlla, d(' usarla y g'oz;lr!a "('g'lín l.i vnlunt.ul

,kl propietario, Puede d(',;naturalizarla, (kgTadarb Ó de",·

t r uirl a : t icne el derecho de acce"iÓn. d(' n'i\'indic;\l'iúll ( n'·

cl.un.ul.i d(' qui('n b posca], de "ollH'terla ;'\ der,'cho'" reales

e-n favor d(' otros, de percibir "us trut os. de prohibir que

otro se sirva de ('l1a ó perciba sus frutos y dc dispone-r de

e-lla por cualquier conn'nio con otro. El ('jercicio d(' (',;ta"

facult;l<lcs no puede "cric re,;tring'ido porque tuvic-r.i por

rvsult ado privar ;'\ un tercero de alg'una vcnr aja, cOlllodidad

() pl.iccr : ú rr.u-rle algunos incon\'cni('ll!e,;, con t al «u(, no

.u.rquc sus d('n~l'hos de propiedad, El propictario rii-n« la

l;lCultad de alquibr ó arn'ndar la co"a, de enajenarb ;'1 tí­

tulo onr-roso Ú gTatuito y ('jecutar r('"p('cto d(' elb ludo,;

los <!(,Ill;is actos juru licos d(' que sea suscvpt ihlv. l'Ul,(k

;lhdicar su propiedad .rb.mdonando la COS;1 silllplt'nH'nl<', ,;11

tr asmit irln ;'\ urcr-ro.

(',íd ...ivil , 2,~U;i .?SI),



Extensión física del dominio.

403. En cuanto á la extensión en que fisicamente puede

ejercer sus derechos, la ley declara que la propiedad del

suelo se extiende {l toda su profundidad y al espacio aéreo

sobre el suelo, en líneas perpendiculares. Comprende todos

los objetos que se encuentran bajo el suelo como los tesoros

y las minas, salvo las modificaciones dispuestas por las leyes

especiales sobre ambos objetos. El propietario es el dueño

exclusivo del espacio aéreo; puede extender en él sus cons­

trucciones, aunque quiten al vecino la luz ú otras ventajas;
y puede también demandar la demolición de las obras del

vecino que á cualquiera altura avancen sobre ese espacio.

La propiedad de una cosa comprenc~ simultáneamente la

de todos los accesorios que se encuentran en ella, natural

ó artificialmente unidos. Todas las construcciones, planta­

ciones y obras existentes en la superficie, ó en el interior de

un terreno, se presumen hechas por el propietario y que á
él le pertenecen, si no se probare lo contrario; salvo la

propiedad de las obras establecidas en el espacio aéreo so­

bre las líneas del terreno ó bajo del suelo en las mismas

líneas, como una cantera, bodega, etc., que no crean pre­

sunción en favor del propietario del terreno, ni de ser due­

ño del terreno el propietario de ellas. La propiedad de

una cosa, comprende virtualmente la de los objetos que es

susceptible de producir, sea espontáneamente, sea con la

ayuda del trabajo del hombre; como también de los" emo­

lumentos pecuniarios que puedan obtenerse de ella, salvo

el caso que un tercero tenga el derecho de gozar de la

Ccíd. civil, 2518 á 2522.

El dominio es perpetuo.

404. Otro carácter del derecho de propiedad es el de ser
pcrpl'llto.. quiere esto decir que subsiste independiente-



mente del ejercicio que se pueda hacer de él, y aunque no

se hiciera ningún uso de la propiedad. El propietario no

deja de serlo aunque no ejerza nin;.:"lin acto de propiedad,

aunque esté en la imposibilidad de hacerlo y aunque un ter­

cero los ejerza con su voluntad ó contra ella. ;'1 no sr-r que

deje poseer la cosa por otro durante el tiempo requerido p:lra

que (:ste pueda adquirir la propi(·dad por la pn'",.;cripciún.

C!"HI. civil, 2510.

Del dominio perfecto y del imperfecto.

405. Cuando el dominio e,.; perpetuo y la cosa no e,.;t;'l

,~ra\'ada con ningún derecho real hacia otras persona,.;, el

dominio ,.;e llama ple1l0 ó po/á/o, Pero este car;'\C!('r no (''';

ahsoluto. El dominio pue-de estar limitado ;'\ cierto tiempo.

ó depender para «x rinsruirsc. del cumplimiento de al,~una

condición. ó siendo un inmueble, h.ibcr:«: ;.:"r;\\'ado con un

derecho de hipoteca, una serviclumhrc. usufructo ó cual­

quier otro derecho real respecto de n-rcvro-. En (',.;10..; ca­

sos el dominio se llama /IIt'l/OS piel/O Ó ¡/IIpo/a/o. S(,

llama dominio rl'Zl{)caóle cuando ha ,;ido trasmitido en virt ud

de un título n'\'()clble ;'t voluntad del qU(' lo ha r r.ismitido,

ó cuando el actual propietario pu('de ser privado de la

propiedad por una causa pron:nient(' dI' su título. E,.;

ejemplo de esto, el caso en que el vondcdor de una cosa

inmueble se ha n-servado durante un plazo la l;lcultad de

(1<-jar sin efecto el contrato, Ú la facultad de volver ;'t tomar

la cosa vendida devolviendo el precio, El dominio no SI'

juzga revocado cuando el qU(' p0,.;ce la eo,.;a ;'t título Ik

propietario ('S condenado ;'t entregarla en virtucl ele una

acción de nulidad. ó de rescisión, ó por una acción contra

un hecho fraudulento. ó por restitución de-l pago indebido :

en estos casos se juzga que el dominio habia sido t rasm i­

t iclo de una manera il/It'ril/ll.

Cl·"!. civil. 25m, 21>Id, 201>·L

Jli
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Amparo de la propiedad por la Constitución.

406. El dominio en todas sus manifestaciones está ampara­

do por la g-arantía declarada en el arto 17 de la Constitución

nacional, repetida en el arto 2j 11 del Códig-o civil: nadie

puede ser privado de su propiedad sino por causa de utilidad

pública calificada de tal por una ley y previa una justa in­

demnización. Se entiende por justa indemnización, no sólo

el pago del valor real de la cosa, sino también el perjuicio

directo que venga al propietario de la privación de su
propiedad.

Consto nacional, 17 j Cód. civil, 251 I.

*11. DF. LA ADQrJSICIÓN DEL D<HIINIO

407. El dominio se adquiere por los modos sig-uientes :

r- Apropiación.

2° Especificación ó transformación.
3° Accesión.

4° Tradición.

jO Percepción de los frutos.

6° Sucesión en los derechos del propietario.
jo Prescripción.

('(·H!. civil, 252-l.

1° De la apropiación

Cómo se adquiere el dominio por apropiación.

408. La apropiación es la incorporación al patrimonio
propio de las cosas muebles sin dueño, ó abandonadas por

el dueño. El dominio de estas cosas se adquiere por la
aprehensión de las mismas con ánimo de apropiárselas. « Es
preciso no confundir las cosas que no tienen dueño conocido,
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con las cosas que no tienen dueño. Es preciso también no

confundir la ocupación con la posesión, La ocupación y

por ella la aprehensión, no tiene lu,gar sino en las cosas

sin dueño, La posesión. al contrario, puede tener lugar «n

cosas sin dueño y en las que tienen ducno : pero est.i "'u­

hordinacla ;'¡ las condicione- dr-terminadas en el título de la

posesión ".

('(íd, civil. 2:'125,

Cosas susceptibles de apropiación.

409. Son susceptibh-s de apropiación por aprehensión,

los animales de caza. los peces de los mares y ríos y de

lo- lag-os nave,gables; las cosas que se hallen en el fondo

de los mares ó ríos, como las conchas, corales, etc. y ot rns

substancias que el mar ó los rios arrojan, siempre que no

presenten seriales de un dominio anterior; el dinero él cua­

lesquiera otros objetos voluntariamente abandonados por

sus ducno- para que se los apropie el primer ocupalH~';

los animales bravio- o sah'ajes y los domest icadc» que

recuperan su antig-ua libertad. no bastando, respecto de los

domesticados, qUl' huyan y Sl~ acojan en predios ajenos.

\'0 son susceptibles de apropiación: los inmuebles, los ani­

males clomcst icos ó domesticados, aunque hu ym y Sl' aco­

jan en pn'dios ajenos, las cosas perdidas, lo que sin "(1­
Juntad de los dueños CH" al mar ó ;'¡ los ríos, ni las que

se arrojan para sal var las cmbarcaciones, ni los despojos

de los naufrag-ios,

De los modos de apropiación: la caza.

410 • La caza l'S una manera de apropiación cuando el

animal bravio ó salvaj«, viviendo en su libertad natural,

fuese tomado vivo Ó tucsv muerto por el cazador. Ó hu­

biese caído ('11 las trampas puestas por él. ~lielHras el caza-

,¡
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(!\lr (ue,.;e per,.;i,L:'ui('Jlllo al anim.rl que hirió, el lJue lo

tOI1!.I"(' (1I-1>I'r;'1 elltreg-'-lr"l'1o. 1.11" .mim.rlr-s IJU(' SI' cazaren en

nrn-nos :ljl'!lI)";, cc-rc.ulos, pla nt.ulo-, ó cultivados, sin pero

n:i"o del rlucúo, lH'rtl'n('cen al pro pic-rnr io del terreno.

~.Ii('ntra,.; el que tuvie-re- un animal doml',.;ticldo IJU(' n-cobre­

su libertad, lo fuese pn,.;ig-uiendo, nadie puede apropi.irsr-lo.

I.a" ;11H'ja..; que huyen de la colmcu.i y posan en árbol lJue

no ,,('a del propietario. cnriénclc-«- que vuelven ;"¡ su libertad

t.n t ura l, si ('1 due-ño no fuese en seguimiento de ellas, y sólo

e-n ('''t" caso IHTlt'necer;"¡n al que las tomare. Si (,1 cnj.uub re

PO''-I,'" en u-rrr-no njc-no. cercado ó cult ivado, (,1 duc-no qu,'

lo J)('r..;i,L~:ui("I' no poclr.i t omar!o sin consc-nt imic-nt o del

llropi(·t:lrio d('\ t c-rr-no.

ClLI'1do lo" .mimah--, dOIll(,,,til':l<\o,,; IJUI' guzan d(' su libcr­

LId ('mi;":Tarl'n y cOlllraj('''l'n la cost umbr« de v ivir en otro

inmuchlc-, ('1 du.-no d(, l:ste adlJuiere 1'\ dominio de e-llos,

con t.rl (111(' !10 se h.iv.. v.rl iclo d(, aI~~ún art ilicio para atraer.

lo,;, El anti,~uo duc-no no n-n.lr.i acción al.~un;1 para r ei­

\'indicar\o,; ni para ('xig-ir nin(~una inde-mnización. Si hubo

ar t itir io p:lra .ur.u-r los. "u clue úo n-ndr.i derecho para rr-i­

\'indiClr\o'.,i 1)(1('de conocer la identidad de e-llos. En

c.iso ('ontr;lrio. !l'lldr;'l derecho .i <c-r inclc-rnniz:«!o (11- su

JH:rdida.

La pesca.

411. La 1)("1':1 ('''; una mancr.t de aproplanon cuando 1,1

IH"Z fuere- tomado por el pescador Ó hubiere caído en ..;¡¡,;

n·d('" E..; librc pe,,;clr en agua..; de uso público, con suj('.

cion ;'1 I(J-, reg-1:lnlC'!1to..; de las aut orid.uh-«. Cada uno ele- io..;

rilx-rcúo-, t ic-nr- (,1 derecho de pescar por su lado hasta la
mit .« l del río ú de) arroyo.



Cosas abandonadas.
412 • Son susceptibles de apropiación las cosas abandona­

das por el dueúo. Se entiende por cosa ahandonada por el

ducilO aquella de cuya posesión se desprende materialmente,

con la mira de no continuar en el dominio d(~ ella. En caso

de duda, no se presume que la cosa ha sido abandonada por

su dueño, sino que ha sido perdida, si la cosa es de al~LJn

v.rlor. Si las cosas han sido abandonadas por su dueño

para determinada persona, sólo ésta tendrá derecho d('

apropi;irsela. Si la toma otra persona, el dueúo tiene

derecho para reivindicarla ó para exig-ir su valor.

('ód, civil, 2:'21>, 252'), 2í.~().

De las cosas perdidas.
413. 1.as cosas p,ordidas se distin~ul'n de las cosas aballdo­

liadas en que en éstas concurre la intención de despojarse

de la cosa, mientras en las primeras subsiste (·1 ánimo dI'

poseer aunque falte la tenencia material. Por esto, ILHlic

puede apropiarse una cosa perdida. y el que se nl'~an'

á restituirla incurre en defraudación. se~LJn d Código pe­

nal, y no en hurto. como dice d Códi~o ci"il. Tampoco

esc'l obli~ado ;'\ reco~t~r1a, el que halla una cosa perdida. En

caso de n~co~erla, Sl' si~ue una serie de derechos y ohli~a­

ciones l'specialnll'llte rl"~lan1l'ntados. .-\sí. el que halla la

cosa. car~a mivnrras l.t tiene. con las obli~aciones del dr-po­

sit nrio que recibe una recompensa por sus cuidados. y t ie­

ne la obli~acióll dl' dar inmediatamente noticia de ella al

duvúo, si sabe ó puede saber quien es: si omite esta dili­

~encia no tie-ne der('cho .i nin~~una recompensa, aunque ha­

ya sido ofrecida por el propietario, ni ;i nil1~una compen­

s.ición por su tr.ibajo ó por los ~astos que luya hecho. Si

no sabe quien l~" el dueúo, debe elltrq~'arla al Juez m.i-. ill­

mediato, Ó ;í !.L policía del lu:..!:ar. los que debeLin poner

avisos de t r.-iut a en treinta días ( no dice la ley hasta cuan-

"
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do). y si en el término de seis meses desde el úllimo aviso
(que no se sabe cual es) no se presenta quien justifique

su dominio. vendida la cosa en subasta pública. y deducidos

del producto los gastos de aprehensión. conservación y

recompensa al que la hubiere hallado, el remanente corres­

ponde á la municipalidad del lugar en que se halló la cosa.

Si el dueño aparece antes de subastada la especie, le será

restituida pagando los gastos y lo que á titulo de recompen­

sa adjudicare el Juez al que halló la cosa, si éste no prefi­

riese la recompensa ofrecida por el dueño. Si la cosa es

corruptible, ó su custodia ó conservación dispendiosa, puede

anticiparse la subasta. y el dueño, presentándose antes de

expirar los seis meses del último aviso, tiene derecho al

precio, deducidos los gastos y el premio del hallazgo. Fuera

de este caso, subastada la cosa, queda irrevocablemente

perdida para el dueño.

cód. civil, 2531 á 2539 j Cód. penal. 203 inciso 9.

Del tesoro.

414. Se entiende por tesoro todo objeto que no tiene

dueño conocido, y que está oculto ó enterrado en un inrnue­

hle, sea de creación antigua ó reciente, con excepción de

los objetos que se encuentran en los sepulcros ó en luga­

res públicos destinados á sepulturas. Tampoco son tesoros

los objetos de reciente origen que se encontrasen en un

predio en cuya casa hubiese fallecido el dueño. •

El tesoro es susceptible de apropiación por quien lo

hallare ocultado ó enterrado en casa ó fundo propio. El

que hallare un tesoro en predio ajeno, adquiere la mitad

de él, y la otra mitad corresponde al propietario del predio,

tocio esto, mientras el dueño del terreno no justifique su

propiedad por testigos, presunciones ó cualquier otro gé­

ncro de prueba. Si el que halla el tesoro es sólo copo­

svcdor del terreno, le corresponde la mitad del tesoro, y



ot ra mitad se divide entre todos los coposeedores, se~ún

su porción en la posesión, Si es un poseedor imperfecto,

como usufructuario con derecho real de habitación ó acrcv­

dor anticresista, la mitad corresponde al que halla d teso­

ro, y la otra mitad al propietario, 10 mismo que si 10 ha­

llare un tercero yue no es poseedor impr-rfi-ct o. El tesoro

hallado por uno de los cónyug"('s es g-anancial en la part(:

que corresponde al descubridor,

Cútl, civil. 25.1(J, 2551. 2SSI, ;', 251,0, 2~1,-t. 251, .; .

Descubridor del tesoro.

4 15. Repútase descubridor del tesoro, al prinuro qUl' 10
ha~a \'isiblc, aunque sea e-n parte, y .umqu« no tome po­

sl'siún de d, ni reconozca que ('S un te"oro, y :lll!lqUl' h:lya

otros qUl' trab:ljl'n con ('.J. Si en el mi-mo Iu.~·ar (¡ innu-­

di.ito :'l (:1 hubiese otro n-soro, ser:'! .k-scub r idor d primero

que lo hicil're \'isiblc. El clt-n'cho de descubridor dd u-so­

ro no puede ser inulCado sino respecto de los tesoros

c-uront rados casualnwnte. Tampoco puedl' ser invocado por

el obrero al cual «l propi,·tario dd pl"l'dio It- h.iv.; «nc.rr­

:-::ldo hace-r exc:l\'acio!1l's buscando un n-soro. ni por ot ro­

'llle lo hag-an sin autorizacillll de l propic,tario: ('11 c-sto- ca­

sos el tesoro hallado pl'rtelll'('t' al duvúo llt-l terreno, I.:l

nu-r.i posibilidad de h.rllarsc un teso,"O anunci:ldo por l'l

propir-t ario , no hace perdcr al obrero la mit ad qlll" h- r o­

rrr-spoud« COJllO descubridor, sino «Ul' 1''';Ill'cl',.;ario «Ul' ha y.;

sido espl'ci:t1J1lcllte ocupado por e-l .Iuiuo p:lr:l h.rll.ir d

tesoro,

De la busca del tesoro.

416 . Es prohibido busc.ir tl'SOI"P e-n predip :ljl'llo, sin

licencia dd dui-úo Ú dc quil'n lo repre";I'llte aUllqul' los

posca COJllO simple t cncdor : pero e-l <¡ll\' 1"t11·"e ("pposecdor

'1



del predio, ó poseedor imperfecto, puede buscarlo con

tal que el predio sea restituido al estado en que se ha­

llaba. Si alguno dijere que tiene un tesoro en predio ajeno

y quisiera buscarlo, puede hacerlo sin consentimiento del

dueño del predio, designando el lugar en que se encuentra

y garantizando la indemnización de todo daño al propieta­

rio; en este caso adquiere el tesoro por entero, el que lo

ha buscado. Pero si los trabajos hubieren sido con otro

objeto que el de buscar un tesoro propio, corresponderá

la mitad al dueño del terreno.

Cótl. civil, 2552. 2553, 2563.

2° De la especificación tÍ transformación

Cómo se adquiere el dominio por este medio.

417. Este modo de adquisición del dominio toma su nom­

bre de que, por la industria humana, se transforma una

cosa en otra de especie diferente.

Se adquiere el dominio por la transformación ó espe­

cificación cuando alguien por su trabajo hace un objeto nuevo

con la materia de otro, con la intención de apropiárselo. La

especificación sólo tiene lugar en las cosas muebles,

cód. civil, 2567.

Obligaciones y derechos del transformador y del dueño.

418. Para resolver sobre las consecuencias de la transfor­

mación ó especificación, la ley distingue si se hizo de buena

ó mala fe; y si es ó no posible reducir la cosa á su estado

anterior. Si es de buena fe, por i~norar el transformador
que la cosa era ajena, y no fuere posible reducirla ;i su

forma anterior, la cosa pertenecerá al dominio del trans­

formador, y éste deberá al dueño la indemnización corres­

pondiente. Si fuese posible reducir la cosa á su forma ante-



rior, el ducno de la materia ser;l dueño de la nueva e-pecie

pagando al transformador su trabajo, pero está también

facultado para exigir el valor de la materia dejando la cosa

de propiedad del transformador.

Si la transformación se hizo de mala fe, sabiendo ¡, de­

hiendo saber el transformador que la cosa era ajena, y no

fuere posible reducirla ;1 su forma anterior, (·1 dueño de la

materia tendrá derecho á ser indemnizado de todo darlo y

;'\ la acción criminal ;1 que hubiere lugar, si no prr-firic-«:

u-ru-r la cosa en su nueva forma, pagando al transforma­

dor el mayor '\';l1or que hubiese tomado por ('lb.

Cuándo causa adquisición de dominio.

419. El dur-no de una cosa prillapal SI' h.icv propieta­

rio de cuulquivru otra cosa que [nsa .i s('r nrrrsoria de la

misma. Se adquiere el dominio por accesión, cuando alguna

cosa. mue-ble Ó inmueble acreciere ;'\ otra por adherencia

natural Ó artificial. Se puede también decir que es la in­

corporación de una cosa ajena ó "in ducúo, ;í otra que nos

perte-nece.

Hay cuatro modos de accesión que SI' llaman: 1° el allf­

vitíll: 2° la t7'l'lflsilíll; JO la ('di!imcitíll y plalllacitíll: ~u la

adjlfllcilíll.

Del aluvión.

420. Hay allfl'ilíl/ cu.mclo por efecto de la corriente dI'

las a.~uas, los n-rrcnos de la ribera recihen acrecentamien­

tos de tierra paulatina ó insensiblt-nll'l1te. Tienen jurídi­

c.um-nn- (" mismo car.ictvr, los n-rrvnos que las aguas

,¡
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dejan á descubierto, retirándose insensiblemente de la ribera.

La reunión de tierra no constituye aluvión por inmediata

que se encuentre á la ribera del río, cuando está separada

por una corriente de agua que hace parte del río y

que no sea intermitente. Tampoco constituyen aluvión

las arenas ó fango que se encuentran comprendidos en

los límites del lecho del río determinado por la línea

á que llegan las más altas aguas en su estado normal.

El aumento de tierra no se reputará efecto espontáneo

de las aguas, cuando fuere á consecuencia de obras hechas

por los ribereños en perjuicio de otros ribereños. No es

aluvión el terreno descubierto por cualquiera disminu­

ción de las aguas durmientes, como las de los lagos,
lagunas, cte.

Pertenece al dominio del Estado, el aluvión de las costas

de mar ó de ríos navegables. Si lo que confina con el río,

aunque no sea navegable, es un camino público, el terreno

de aluvión corresponderá al Estado ó á la municipalidad

del lugar, según que el camino corresponda al municipio ó
al Estado.

El derecho de aluvión corresponde á los propietarios

de tierras que tienen por límite la corriente del agua de

los arroyos ó ríos no navegables, con tal que no se

trate de un río canalizado cuyas márgenes sean formadas

por diques artificiales. Si los trabajos hechos por uno

de los ribereños no son simplemente defensivos" y avan­

zan sobre la corriente del agua, el propietario de la

otra ribera tiene derecho de demandar la supresión de
las obras.

Cuando se forma un terreno de aluvión ;i lo largo de

muchas heredades, la división se hace entre los propie­

tarios que pueden tener derecho ;Í ella, en proporción

del ancho que cada una de las heredades presente sobre el
antizuo río.
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El tr-rrvno dr- aluvión no Sl~ adquiere sino cuando esl;'¡

dl'liniti\';\Ilwl1te formado, y no se considera tal sino cuando

est;í adherido ;'¡ la ribera y ha cesado d(' hacer parte del

lecho clcl río,

De la avulsión.

4 21• Hay t11J11!si(;l/, cuando UI1 río ó un arroyo lleva pl'r

una fuerza súbita al~.~lllla cosa susceptihk <k ;lllh'n"nci;¡

n.rt ur.il, como tierra, .mna el plant a-, y las UIH'. sea por

:ll!junci(')I1, s('a por supe-rposición. ;'¡ un CUllpO infe-rior. Ó

:'1 UI1 fundo situado I'Jl la ribera opuesta, y "t' :¡dhil'l"/'n

n.u urn lmcnt e al tr-rrc-no rilx-rv no e-n qUt' fue-ron ;'1 p;lr;lr,

El hecho (It- la .u lhc-rc-nria nar ur.rl, ('S 1,1 qU(' dl,t('rmina

la adquisición ó inrorporncion al dominio 11<-1 propil'lario

del te-rre-no .i que íur-ron :'¡ parar: y si 1,1 cluc-uo primit iv o

no las rr-cl.uuurv .mt c-. (k que fUl'r;111 adlll'r;t!;\s, :10 tendr;'l

derecho para l'xi~~ir que sean removidas. Si l.i avulsión 1'"

de cosas no suscc-pt ihlcs de .u lhc-rc-ncia n.uurnl. "1' COI1S;­

der;\r;'¡ conforme ;'¡ las regbs sobre 1:Is cosa" pndid;\s,

Edificación y plantación.

422. Cuando al,L:"uien scmbrar«. plantare o (,ditic:lrt' ('11

j/'I/Ul propia. con semillas, planta" ó materialt-s i~/t'I/'IS. .i.I­

quien' la propiedad de unos y otros, quedando ohligadl'

;'1 p;I"~ar su v.ilor : pero re-nacerá el dominio del duc-no dt,

las sc-mill.i«. plant.is (') 1lI:lleri;t\('s, si uln-riormvnt o St' s!'Jl:l'

r.i-c-n y (t' convinic-rv reclamarlos,

Cuando se ha editic;ltlo. semhrado ó phJltado C(,Jl se-mi­

11:Is (', man-riak-s prtlplt.s. rn It'rr,'I/O a);'I/II, Il:\Y «Ut' clist in­

;.!."uir t rc-s sit u.uioncs din'rs;\s: I" ... i 1:1 l'diliclcióJl, ,,¡('mhr;l

ó plantación s(' ha hecho de hu enu f(': .:" si S(' ha hecho <Iv

mala fe: 3" si ha habido mal.. fe. t.uu o del «ue ha pl.uu.i-
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do, sembrado ó edificado, como de parte del propietario

del terreno.
Cuando se hubiere edificado, sembrado ó plantado de

buena fe, con semillas ó materiales propios en terreno aje.

no, el dueño del terreno tendrá derecho para hacer suya la

obra, siembra ó plantación, previas las indemnizaciones co­

rrespondientes al edificante, sembrador ó plantador de buena

fe, sin que éste pueda destruir lo que hubiere edificado, sem­

brado ó plantado, no consintiéndolo el dueño del terreno.

Si se ha edificado, sembrado ó plantado de mala fe en

terreno ajeno, el dueño del terreno puede pedir la demo­

lición de la obra y la reposición de las cosas á su estado

primitivo á costa del edificante, sembrador ó plantador.

Pero si quisiere conservar lo hecho, debe el reembolso del

valor de los materiales y de la obra de mano.

Cuando haya habido mala fe, no sólo por parte del que

edifica, siembra ó planta en terreno ajeno, sino también

por parte del dueño, se arreglarán los derechos de uno y

otro como si el edificante, sembrador ó plantador hubiere

sido de buena fe. Pero si el constructor de la obra la

hiciese con materiales ajenos, el dueño de los materiales

sólo podrá pedir al dueño del terreno lo que éste debie­
ra al constructor.

Hay mala fe de parte del edificante, sembrador ó planta­

dor cuando sabe ó debe saber que no tiene derecho de

hacerlo en el terreno. Se entiende haber mala fe ·por parte

del dueño, cuando el edificio, siembra ó plantación se hicie­

ren á vista y ciencia del mismo, y sin oposición suya.

C<Íd. civil, 251'!7 ;í 2591,

De la adjunción.

423· Tiene lugar la adjunción, cuando dos cosas muebles
pertenecientes á distintos dueños, se unen de tal manera que

vienen á formar una sola, aun en el caso de ser posible la



separación. El propietario de la principal adquiere el do.

minio de la accesoria. Xo habiendo cosa principal y siendo

las cosas separables, no tiene lugar la adjunción, y la se­

paración se har.i ú costa del qU(' las unió sin consontirnicnto

de la otra parte. Tampoco hay adjunción, cuando la cosa

unida para el embellecimiento ó perfección de la otra es,

por su especie, mucho más preciosa que la principal: y

puede separarse aunljue sea con algún deterioro de la cosa

;'1 que se ha incorporado. Si la confusión ó mezcla re­

sulr a por un hecho casual y las cosas no son separables.

ni hay cosa principal. cada propietario adquiere en el todo

un derecho proporcional ;í la parte que le corresponda.

atendido el valor de las cosas mezcladas ó confundidas,

Derechos respectivos.

424. El ducúo de la materia empleada de mala fe puede

pedir que se le devuelva en igual especie y forma. cantidad.

peso ó medida que la que tenía. ó que así se avalore la

indemnización que se le debe. Si se trata de cosas secas

e) fluidas de diversos dueúos, que se hubieren confundido ó
mezclado resultando una transformación, si una es principal.

su dueño adquiere el dominio del todo. pagando al otro el

valor de la materia accesoria, Si son inseparables y no ha

resultado una nueva especie. el dueño de la cosa unida sin

su voluntad, puede pedir al que las unió el "alar que tenía

la cosa antes de la unión.

4" Di' !a Iradici(lJ/

Único medio de transferir el dominio entre vivos.

425. La tradición, es decir la entrega material de la co-ci,

('S la única forma admitida por nuestro derecho civil paLl

•

"

'1



que una cosa que se encuentra en el patrimonio de una

persona. sea adquirida por otra y pase á formar parte de su
patrimonio. Un error vulgar respecto de la adquisición de la

propiedad de los inmuebles. es el de creer que éstos se adquie­

ren por el solo efecto del contrato ó de la escritura pública.

De un contrato no nace sino una obligación. y no la transferen­
cia directa de la propiedad. Con excepción de lo que se dis­

pone sobre las herencias, todos los derechos que una persona

trasmite por contrato á otra persona, sólo pasan al adquirente

de esos derechos por la tradición. Antes de la tradición de

la cosa el acreedor no adquiere sobre ella el derecho de

propiedad. Aun el enajenante que trasmitió la cosa por un

dominio revocable sujeto á una condición resolutoria. no

vuelve á ser propietario de la cosa sino cuando aquel á quien

la trasmitió. se la devuelva por la tradición de ella.

elid. civil, 32f>5. 5i7, Di I. inc. 2°.

Requisitos de la tradición.

426. Conforme al principio de que nadie puede trasmitir
;Í otro sobre un objeto, un derecho mejor ó más extenso

que el que gozaha. los únicos derechos que pueden tr.r-mi­

tirse por la tradición son los propios del que la hace.

Además de la entrega material. para que haya tradición. se
requiere otras dos condiciones para que aquélla haga adquirir

el dominio: Iu que sea hecha por el propietario que tt:nga
capacidad de enajenar la cosa. al adquirente qué la reciba

teniendo capacidad para adquirir; 2u que la tradición sea por
título suficiente para trasferir el dominio. Es título suficiente

todo el que tiene por objeto trasmitir un derecho de propie­

dad y está revestido de las solemnidades exigidas para su "a­
lidez, á diferencia de lo que se llama en derecho justo títu/o,
que tiene en cuenta el cumplimiento de las formalidades antes
que (~I derecho efectivo que tenga la persona de quien emana.

elid. civil, 32iO. 2f>OI ;, 2f)03. ·HlIO.
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:l" L)« la pcrrcjJúfíJl di' los frlftos

Cuándo causa adquisición de dominio.

427. Se adquiere el dominio de los frutos por la Iwrl'('p­

r ion de lo- mismos hecha por el pose(·dor de Inwna f(~,

ruando los frutos corrcsponduscn al ti.-mpo d(' su p(he"ión.

S(, dehe considerar si la po"esión ('S de hur-na (') de' m.il..

f(. en el momvnt o de la pern'pciún, y no «n (·1 momento «n

(llJ(' S(' producían los frutos. I'or esto, si un pose('dor ha

sido d(' bue-na fc en el momento dI' la producción y ('S (k

m.rla (' en e-l mome-nto de la l)('rCl~pri('Il1, no le lH'rt('n('cen

los frutos d(' quc s(' luya apropiado.
En cuanto ;'1 los frutos pcndic-nt cs. SC;ln n.uur.rlv- () civilvs.

correspond('n sir-rnpr« al ducño de la cosa. .iuuqur- los civiles

corr<~spondiesenal t ivrupo d(~ la posesión dI' bue-na f(·; Iwro

delwr;'¡ .il ionn r al pose('dor los ~;lstos hecho" p;lra produ-

..irlo-;

Dos clases de prescripción adquisitiva.

428. La prescripción cs un modo d(' adquirir la propil'ILLd

dI' un inmuc-hl« por la continuaciún de la posesi(')n durunt e

el tie-mpo lijado por b ley.
I by dos das(".; dI' pn'scripción adquisili\'a: la qU(' rv-

quir-r« justo t it ulo y bue-na li' en b posesión, y L! Ilu l
' se

pr ocluc« aún sin ('sI os dos requisitos. En una y ot r.i es

.rh-olut.unc-nt e indispl'nsahks, la pos('siún continua ron -u»

dos ('I('nu'ntos: la n-nc-nci.i d(' l.i ros;\ y el .inimo de' po·

,,('('r1a corno prOpi(·I;\rio.

'1

1,
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Prescripción con buena fe y justo título: requisitos.

429' Para reconocerse la existencia de la prescripción y la

distinción entre una y otra de las dos prescripciones enun­

ciadas, se debe atender á los cinco requisitos siguientes:

1° buena fe; 2° justo título; 3° posesión continua; 4° cosa

prescriptible; 5° tiempo determinado por la ley.

l° Buena fe.

430. La buena fe requerida para la prescripción, es la

creencia sin duda alguna del poseedor, de ser el exclusivo

señor de la cosa ; y si la cosa está en condominio de po­

seerla con exclusión de todo el que no sea condómino,

respondiendo cada uno de su buena ó mala fe. La igno­

rancia del poseedor, fundada sobre un error de hecho, es

excusable, pero no lo es la fundada en un error de de­

recho. Es muchas veces difícil la distinción entre error de

hecho y error de derecho. En términos generales, el error

de hecho consiste en la falsa creencia que se tenga de que

un acontecimiento haya ó no tenido lugar, ó de que una

persona ó una cosa tengan ó no una calidad que se les atri­

buye; y hay error de derecho en la ignorancia de lo quc

la ley disponga respecto de la capacidad de las personas

ó de la aptitud de las cosas para ser objeto del derecho, ó

de las formalidades con que se constituyen los derechos.

Por esto, la ley declara que el vicio de forma en el título

de adquisición, hace suponer la mala fe en el Iloscedor.

Pero se presume siempre la buena fe, salvo el vicio de

forma que queda dicho, y basta que la buena fe haya

existido en el momento de la adquisición. Debe atenderse

á la buena fe en el origen de la posesión cuando ésta se

continúa por un sucesor universal,. y en consecuencia,

aunque este último sea de mala fe, puede prescribir por
diez ó veinte años cuando su autor era de buena fe, mien­

tras que no es admitido {l la prescripción en caso contra-



río, es decir, cuando el autor era d(~ mala f('. Ri~e el prin­

cipio inverso tratándose d«l sucrsor particular, q1H' súlo

pur-clr: unir su posesión ;í la dI' <u al1tece"or cuando b..;

do..; posesiones son de buena ti:.

(·,·,d. civil, 2.~51). ·IOO-l ;'1 -lOO').

2" Justo título.

431. Es justo título para la pre"cripciún. todo título que

tiene- por obj('to trasmitir un derecho de propil'dad, 1''';'

t anclo r cvcst iclo de' las solcuutidadv- exi~idas por la II"Y,

sin consi(1I-raciún ;"1 la condieiún (\1- la per..;ona d(' quien

r-m.ma. El título d('1>e ser vc-rdadr-ro y aplicado e-n rv.rli­

dad al inmue-ble pose-ido. El título qUl' ";1' 1'1"('(' ..;utici('nt'·

y !lO lo (o" (llamado título put.uivo i, no es justo título,

cua lvsquicr.t que sean los fundamentos del pos('('dor P:lLl

cre-e-r qU(' tenía un título suliciente. El titulo nulo por

ddec!o d<, forma. no sirve (11- base para l.r prl'srripciún o

aunque la nulidad del título S(';l nu-r.uncn«: rr-l.u iv.i :11 qU('

.ulquic-r« la cosa. El título subordinado ;'1 una condición

su..;pensi,'a no ('S ('liC;lZ para la pno,.,cripci(·l!l, sino de..;dl' e-l

cuiuplimic-nt o de la condición. El título sornet ido ;"1 una r onrli­

cion n-solutiva es ut il , (\l-sde su ori.!..:,on. par:l la pn'..;cripci,·)n.

(',')(1. «ivil. -lOO'1 ;'1 -l01·1.

3" Posesión continua.

432, "S(' c-ntic-ndv por pos('siún cout iuu.i la que, adl'Ill:'I";

d(' no haber sido interrumpida, ..;e ha ejercido const nutv­

merur- y con cic-rt a frecuencia e-n los acto..; que la C:11":1Ct('·

rizan, cual corr('sponde ;i la n.u ur.ilcz.. de la co..;a y al

destino ;'1 qu(' St' hallaba afectada, de suerte qU(' Illl<'l!;¡

delllostrarse por una serie de hechos que apare/can rr-l.r­

cion.ulos por h.rlx-r sido producidos cn el mi..;mo sl'nl ido".

SI' opone-n ;"1 la continuidad (\1-1:1 pres''l"ipciún. 1:1 .1'//.1/,,'1/

siliJl y la iJl/lo/TlfjJdliJl ( n. )-lll y )5( l. )
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La prescripción se suspende cuando puede perjudicar á
menores de edad ó ;i incapaces que se hallen ó deban ha­

llarse bajo una curatela. La prescripción no corre entre

marido y mujer, aunque estén separados de bienes y aun­

()ue estén divorciados.
La prescripción se interrumpe cuando se priva al po­

seeclor, durante un año, del ~oce de la cosa, por el antiguo

propietario ó por un tercero, aunque la nueva posesión
sea ileg-ítima, injusta ó violenta ; pero la nueva posesión

no interrumpe la anterior si ella es á su vez interrumpida

por una demanda antes de expirar el año, ó por el reco­

nocimiento del derecho del propietario.

4o Cosa prescriptible.

433. Para que pueda adquirirse el dominio por pres­
cripción, es necesario que se trate de cosas que se encuen­

tren en el comercio, esto es, que no estén destinadas por

su naturaleza ó por una disposición de la ley á permane­

cer como de todos, y puedan ser poseídas. Son, pues, im­
prescriptibles todas las cosas del dominio público, pero

puede prescribirse contra el estado general ó provincial, y
contra todas las personas jurídicas ó visibles, en cuanto á
las cosas susceptibles .de ser propiedad privada. :'\0 hay

prescripción en las cosas muebles, porque se dice que la

posesión equivale por sí sola á un título (nota del artículo
3()50 ).

cód. civil, 31)51, 31)52.

5" Tiempo.

434· Para adquirir un inmueble por prescnpclon basta
la posesión continua con buena fe y justo título, por el

término de diez años, si el verdadero propietario habita
en la provincia en que el inmueble está situado, y por



veinte años si e..;t;"\ domiciliado fuera de ella. Si e! propie­

tario del inmueble estuvo partc' de! tiempo presente y

parte ausente, cada dos años de ausencia se contar.in como

uno para completar los diez del pn~sentc~, Si la ln-reclad que

se prescribc pertenece proinrliviso ;'¡ dos propietarios, (k 10:-;

cuales uno esté presente y el otro ausente, el poseedor de

diez ;1I10S sólo adquiere la parte .lc-l presente. y nece-ita

otros diez para prescribir la parte de! ausente. F"to tiene

lugar respecto de heredades divisibles; en las indivisibles

se necesitaría siempre veinte .mos de posesión, sin atender

;'\ la causa, natur.ilcza y vicios de la posesión anterior,

Se prescribe también la propiedad de los inmuebles por

la poscsion continua de treinta años, con animo de' tener

la cosa para sí, sin necesidad de titulo y de buena fe' de

parte del poseedor, y sin distinción entre presentes y au­

sentes. .\1 que ha poseído durante treinta anos sin int c­

rrupcion alguna no puede oponcrsclc ni la fal r.i, ni la nul i­

dad del título, ni la mala fe en la posesiún,

Se presume que el poseedor actual que presente en

;IPOYO de su posesión un título t rnslat ivo de propiedad. ha

poseído desde la fecha de su título. si no se probare lo

contrario.

~ 111. l n: L.\S KI51 :{I' ( ItI\/' y LDIITFS (lEL

Limitación de las garantías del dominio.

435. Las garantías de la amplitud de! de-recho de pro­

piedad. como todas las dem;'\..; declaradas por la Consti­

t ución, están subordinadas. sq~ún la misma. ;"1 las leyes que

reglan1l'ntan su ejercicio,
Por este principio, el dominio (·st;í. restringido por dos

órdenes ek disposiciones que lo limitan: l° Lis qU(' t ic-nen

1: .1



por fin principal el interés ó la conveniencia pública, por

razones de salud ó de seguridad; 2° las que tienen en

mira únicamente salvar otros derechos de las propiedades
contiguas. lo que en otros códigos y libros de derecho

se considera en el carácter de servidumbres. En el dere­

cho civil argentino no se considera á las primeras como

parte del derecho civil; el Código no se ocupa de ellas. y
las somete á la serie de reglamentaciones de las autoridades.

que constituyen el derecho administrativo.

Se a~regan las que tienen por objeto no inmovilizar indefi­

nidamente la propiedad inmueble (n. 443).

Consto nacional. 14; cód. civil, 261 I.

Principio fundamental de la limitación.

436. El principio fundamental en esta materia es el mis­

mo que determina todas las soluciones del derecho civil:

el ejercicio del derecho de cada uno tiene por límite el ejer­

cicio de los derechos de los demás. Así. la extensión del

goce de las comodidades y de las satisfacciones que puede

dar la propiedad de uno. est.i limitada por las mismas satis­

facciones. g-oce y comodidades que los demás deben tener
respecto de las cosas propias.

Restricciones en interés de la seguridad de vecinos y
transeuntes.

437. Por esto, el propietario de un fundo no phede ha­
cer excavaciones, ni abrir pozos en su terreno que puedan

causar la ruina de los edificios ó plantaciones existentes en

el fundo vecino, ó producir desmoronamiento de tierra.
Todo propietario debe mantener sus edificios de manera
que la caida ó los materiales que de ellos se desprendan,

no puedan dañar á los vecinos ó transeuntes, bajo pena de
satisfacer los daños é intereses que por su negligencia cau­
saren. Nadie puede construir, cerca de una pared medianera
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ó divisoria, pozos, cloacas, letrinas, acueductos que causen

humedad, establos, depósitos de sal ó de materias corrosi­

vas, artefactos que se mueven por vapor, Ú otras fábrica­

ó empresas peligrosas á la se~uridad, solidez y salubridad

de los edilicios, ó nocivas ;i los vecinos, sin guardar las

distancias prescript as por los n~glamentos y usos del país,

El que quiera hacer una chimenea ó un fogón ú ho~ar

contra una pared medianera. clcb« hacer construir un con­

tramuro de ladrillo ó piedra de diez y seis centímetros de

('spesor. El que quiera hace-r un horno ó fragua contra

una pared medianera, debe dejar un vacío Ó intervalo d(~

diez y seis centímetros entre la pared y el horno o fragua,

El que quiera hace-r pozos, con r ualquic-r obje-to que sea

contra una pared mc-diancrn Ó no medianera, debe hacer un

contramuro de treinta cc-nrimetros de e"pesor.

(",',d, «ivi]. 21.1 ) , .!',Ii¡, 2').!I ;i 21,2-+.

No se puede hacer correr aguas al terreno vecino,

43 8. El propi(,tario de-l terreno Ó edilicio. est;í obligado

;i construir los techos de manera que b" aguas plü\'iaks

caigan sobro su propio sudo ó sobre la calle o sitios públi­

cos, y no sobre ('1 suelo del vecino, Cuando por la costum­

bre del pueblo los edilicios se hallen construido- de manera

que las goteras de una parte de lo" tejados caigan sllbre

(,1 suelo aje-no, el ducúo del suelo no tiene derecho p;¡ra

impvdirlo. ena construcción semejante no importa una svr­

viclumhr« del predio tluc recibe las goteras. y el clucúo ele

d puede hacer construcciones sohre la pared di\'isoria que

prive-n el goteraje del predio vecino, pero con la condi­

ción de hace-r bs ohras necesarias para quc el agua caig;l

e-n el predio e-n quc ant('S caía, Esta disposición se- rr-ti«

re ;'l las construcciones qu~' cxistan desde antes de la pro­

mulgación de-l Código, y no ;'l las posteriores:l su pro­

mulgación,
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El propietario de una heredad, por ningún trabajo

obra puede hacer correr por el fundo vecino las aguas de

pozos que él tenga en su heredad, ni las del servicio de

su casa, salvo las disposiciones expresas sobre aguas natu­

rales ó artificiales que hubiesen sido llevadas ó sacadas de

allí para las necesidades de establecimientos industriales, lo

que se legisla en las disposiciones relativas á la servidum­

bre de recibir las aguas de los predios ajenos. El propieta­

rio está oblig-ado á tomar las medidas necesarias para

hacer correr las aguas que no sean pluviales ó de fuentes,

sobre terreno que le pertenezca ó sobre la vía pública; y

no puede, por medio de un cambio que haga en el nivel de

su terreno, ni por ningún otro procedimiento, sin consen­

timiento del vecino, dirigir sobre el fundo de éste las aguas

pluviales que caían en su propia heredad.

(,(·)d. civil, 2(,30 [¡ 263+.

Aguas privadas.

439. La propiedad de las aguas se halla sujeta á las si­

guientes reglas: l° las aguas pluviales pertenecen á los due­

ño.s de las heredades donde cayesen ó donde entrasen, y
les es libre disponer de ellas, ó desviarlas sin detrimento

de los terrenos inferiores; 2° las aguas que broten en los

terrenos privados pertenecen á los dueños de éstos, y pue­

den libremente usar de ellas y mudar su dirección natural.

El simple hecho de correr por los terrenos inferiores, no

da ;i los dueños de éstos derecho alg-uno, Pero si ellas

fuesen el principal alimento de un río, ó fuesen necesarias

;'l algún pueblo, están sujetas á la expropiación por utilidad

pública; 3° el propietario de una fuente que deja correr

las aguas de ella sobre los fundos inferiores, no puede

emplearlas en un uso que las haga perjudiciales á las pro­

piedades inferiores; 4° los terrenos inferiores están sujetos

á recibir las aguas que naturalmente descienden de los te-
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trenos superiores sin que para eso hubiese contribuído el

trabajo del hombre, siempre que no se trate de aguas sub­

terráneas que salen al exterior por algún trabajo de arte,

ni de aguas pluviales caídas de los techos ó de los depósi­
tos en que hubiesen sido recogidas, ni de aguas sen-idas

que se hubiesen empleado en la limpieza doméstica, ó en

trabajos de fábricas, salvo cuando fuesen mezcladas con el
agua de lluvia : 50 los dueños de los terrenos inferiores

están obligados á recibir las aguas subterráneas que por

trabajo del hombre salieren al exterior, como fuentes, po­

zos artesianos, etc., cuando no sea posible por su abundan­

cia contenerlas en el terreno superior, satisfaciéndoles una

justa indemnización de los perjuicios que puedan causarles;

6° el dueño del terreno inferior no puede hacer dique al
guno que contenga ó haga refluir sobre el terreno superior

las aguas, arenas ó piedras que naturalmente desciendan :í.
él, y aunque la obra haya sido vista y conocida por el
dueño del terreno superior, puede éste pedir que se des­
truya, si no hubiese comprendido el perjuicio que se le

haría, y si la obra no tuviese veinte años de existencia;

7" es prohibido al dueño del terreno superior agravar la
sujeción del terreno inferior dirigiendo las aguas ;'l un solo

punto, Ó haciendo de cualquier modo más impetuosa la

corriente que pueda perjudicar al terreno inferior.

coa. civil, 2635, 2ó37, 2(>38. 26+7, 2{¡4~, 2ó50, 2651. 2()5.'.

Aguas que corren Ó caen en lugares públicos.

440. Trat.indose de aguas que corran ó caigan en lugares

públicos, rigen las siguientes disposiciones: 1° todos pue­

den reunir esas aguas aunque sea desviando su curso natu­

ral, sin que los vecinos puedan alegar ningún derecho

adquirido: 2° es prohibido á los ribereños, sin concesión

especial de la autoridad competente, mudar el curso natural

de las aguas, cavar el lecho de ellas, ó sacarla...; de cual-



320 DEL I'.\TRIMO:-JIO. ca:" I'RESCINDt-:NCI.\ 1>1' LA FAMILIA

quier modo y en cualquier volumen para sus terrenos;

3° si las aguas de los ríos se estancasen, corriesen más

lentas ó impetuosas, ó torciesen su curso natural, los ribe­

reños á quienes tales alteraciones perjudiquen, podrán re­

mover los obstáculos, construir obras defensivas ó reparar

las destruidas con el fin de que las aguas se restituyan á

su estado anterior; 4° si tales alteraciones fueren motivadas

por caso fortuito ó fuerza mayor, corresponden al Estado ó

provincia los gastos necesarios para volver las aguas á su

estado anterior. Si son motivadas por culpa de algunos

de los ribereños que hiciere obra perjudicial, ó destruyese

las obras defensivas, los gastos serán pagados por él, á
más de la indemnización del daño; So ni con licencia del

Estado, provincia ó municipalidad, podrá ningún ribereño,

sin consentimiento de los demás, represar las aguas de los

ríos ó arroyos de manera que las alcen fuera de los límites

de su propiedad, haciendo más profundo el río ó arroyo

en la parte superior; ni detener las aguas de manera que

los vecinos queden privados de ellas, ni extender sus di­

(lues de represas, más allá del medio del arroyo.

("·ltl. civil, 2636, 2642 ;Í 2646.

Restricciones en interés de la comodidad de los ocupantes
de predios vecinos.

441- Con relación ;i otras comodidades de los ocupantes
de los predios vecinos, el dominio tiene varias restricciones,

á saber: I" no causar ruidos que se hagan intolerables para

los vecinos; aunque la obra ó el establecimiento que cause
perjuicio al vecino hubiese sido autorizado por la adrninis­

tración, los Jueces pueden acordar indemnizaciones á los
vecinos mientras existan los establecimientos. La indernni­
zación se determina seg-ún el perjuicio material causado á

las propiedades vecinas, y según la disminución del valor

locativo ó venal que ellas sufran. Los trabajos y obras que



"in causar perjuicio positivo ó ataque al derecho de pro­

piedad tuviesen simplemente por resultado privarles dr­

ventajas que gozaban hasta entonces (vistas, aire, luz), no

dan derecho de indemnización; 2° no tener aguas estancadas

que causen malos olores ó infiltraciones nocivas, ni fraguas

:li máquinas que lancen humo excesivo ;'¡ las propiedades

vecinas: 3° soportar las molestias de la recon-rrucción indis­

pensable de una pared divisoria, ó los andamios ú otro

servicio provisorio para el inmueble vccino : ..¡.O no abrir

vcnt anas Ó troneras en pared medianera ó ;'1 menor distancia

de tres metros de altura del piso de la pieza en pared no

rm-diancra, contigua ;'1 finca ajena, sin que estas abertura­

constituyan ';l:n'idumbre que impida al ducno del terreno

vecino edificar cerrando aquellas luces; S" no tener vista-.

sobre el predio vc-rino ;"¡menor distancia de tres metros cl.:

la línea divisoria, Ó sesenta cc-nt imct ros en vist as de costado

u oblicu.is : ()" no tener .irbolcs sino ;'¡ clist.mcia de tres

nu-tr os de l.i línea clivisoria con el vecino, sea ,,1 predio rús­

tico ó urbano. est(" Ó no cercado. aunque sean ambas hcre­

dades de bosques; si las ramas de algunos árboles Sl'

e-xtienden sobre las construcciones, jardines ó n.u ios vecinos.

(,1 clucúo de (',,;tos tiene derecho para pedir qlll: se corten

e-n todo lo que se extendieren e-n su propiedad, y si fue-sen

raíces, puede hacerlas cortar por sí mismo. aunque los arboles

e-n uno y otro caso no estén ;"¡ la distancia lijada por la ley,

Los arbustos no pueden tenerse sino ;i distancia de un

metro.

Restriccione~ en interés de la navegación y del tránsito
público.

442. Los propior nr ios liuut rofes con los ríos ú con canales

'IU(' sirven ;'1 la comunicación por agua, est.in obligados ;'1

dejar una call« ó camino público de treinta y cinco metros

'1



hasta la orilla del río ó del canal, sin ninguna indemnización.

Los propietarios ribereños no pueden hacer en ese espacio

ning-una construcción, ni reparar las antiguas, ni deteriorar

el terreno en manera alguna. Si el río ó canal atraviesa

alguna ciudad ó población, la municipalidad respectiva

podr.i modificar el ancho de la calle pública, no pudiendo

dejarla de menos de quince metros. Si los ríos fuesen na­

vegables, está prohibido el uso de las aguas que de cualquier

modo estorbe ó perjudique la navegación ó el libre paso

de cualquier objeto de trasporte fluvial.

cód. civil, 2639 ¡í 2641.

Restricciones en interés de no inmovilizar la propiedad.

443. Conviene al interés público que la propiedad no se

perpetúe en las mismas manos por ningún pacto, compromiso

ó imposición. En este sentido, importan restricciones del

dominio las disposiciones de la ley que prohiben al propie­

tario de un inmueble obligarse á no enajenarlo, y declaran

válida la enajenación que hiciese en contravención de tal

cláusula, si la hubiese estipulado, en concordancia con el pre­

cepto 4ue prohibe en el contrato de compraventa la cláu­

sula ele obligarse el comprador ;i no enajenar ;i persona

alguna la cosa 4ue adquiere; y la que autoriza al legatario

de una cosa con calidad de no enajenarla, á tener por no

escrita esta cláusula. Estas prohibiciones no son absolutas:

"ale la cláusula de no enajenar á determinada pcrsona, y
en las donaciones y testamentos la de no enajenar en un
término que no exceda de diez años.

Con el mismo interés, el código limita el derecho de pro­

piedad prohibiendo los derechos de superficie y enfiteusis
que existían en la antigua legislación. « El derecho de

superficie consistía en poder hacer obras, como edificar

casas, plantar árboles, etc., adherentes al suelo, sobre las

cuales se tenía un derecho de propiedad, independiente del



de propietario del terreno, el cual, sin emhargo, podía por

derecho propio, hacer sótanos y otros t rabajos subrerrú­

neos, bajo de la misma superficie <Jue pertenecía ;1 otro,

con tal <Jue no perjudicase los derechos del superficiario,

así como el superficiario no podía deteriorar el fundo del

terreno. " La {'/~¡¡te/lsis era la concesión de un fundo, que

una de las paru's entregaba ;1 la otr.i ;'1 pc-rpvt uidad ó por

un largo tiempo, con cargo de nu-jornr lo por construccione-s

ú plantaciones, y dr- pa.~ar una renta anual ». ( Vcr not a del

Cúd, al arto .2SIJ3),

Por motivos análogo» ,'1 los <JU(' han podido dete-rminar

la exclusión de estos de-rechos, esta prohibido dividir la pro­

piedad de los edificios horizontalmente, cl« modo qlll" los

distintos pisos corrr-spondau ;"1 distintos dueños.

Diversas maneras de extinguirse el dominio.

444. El dominio se ('xtingue de una mane-ra absolur a :

l" por la ck-struccion ó consumo total d(' la cosa, ó cuan­

do l~sta queda fuera de-l comercio: 2" si se trata de ani­

males salvaje-s ó domesticados. cuando recobran su antigua

libertad ó pivrdcn la costumbre- dl' volver ;i la residencia de

su clueúo : 3" cuando la ley atribuvc ;i una persona ;i título

de t ransformación. accr-sion ó prescripción, la propil'lbd

(il- una Cosa pc-rtr-nccivnn- ;'1 otra; -l" cuando "lO a b.uidona

la l'osa, aunqlH' otro no se la hubiese apropiado. El que

no t ic-ne sino la propiedad de una parte indivisa (It- la co-ci

puede abandonarla por la parte que tiene; pero el qUl'

tiene el todo de la co,..a no pUl·dl· ahandoi1;lrb por UILl

parte incliv is.r: ,:¡.• por enajenación lit- l.i co,..a. cuando otro

adquiere el dominio tll' ella por la t r.uliciou en la,.. l'osas

1,:
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muebles, y en los inmuebles, después de firmado el instru­

mento público de enajenación seguido de la tradición

60 por la trasmisión judicial del dominio, cualquiera que

sea su causa, ejecución de sentencia, expropiación por neo

cesidad ó utilidad pública, ó por el efecto de los juicios

que ordenasen la restitución de una cosa, cuya propiedad

no hubiese sido trasmitida sino en virtud del título vicioso.

cód. civil, 2(¡O~ á 2610.

*V. DEL I>OMI:-.IIO IMI'ERFECTO

Qué se entiende por dominio imperfecto.

445. Uno de los caracteres del dominio perfecto es el

de ser perpetuo, en este sentido, que incorporada la cosa

al patrimonio del dueño no sale de él sino por su volun­

tad, y se trasmite con todo su patrimonio á sus herederos.

Sí el dominio se adquiere bajo una condición que le prive

del carácter de perpetuidad, sea para trasmitirlo á su dueño

al vencimiento de un plazo ó al cumplimiento de una con­

dición, es entonces imperfecto ó revocable. El Código

define el dominio imperfecto diciendo que es el derecho

real revocable Ó fiduciario, de una sola persona, sobre una
cosa propia, mueble ó inmueble, ó el reservado por el
dueño perfecto de una cosa, que enajena solamente su do-

minio útil. •

Qué se entiende por dominio fiduciario.

446. Se llama en derecho fideicomiso lo que un restador

deja ¡i alguien para que lo entregue ¡l otro; ó bien la

herencia ó la parte de ella que el restador ruega, encarga, ó
manda ljue el heredero restituya á otro. Fideicomiso parti·

cniar ó Sillg11lar, es el que recae sobre cosas determinadas y



especiales, y no sobr« toda la herencia (')alguna cuota de r-Ila.

Fiduciario, es aque-l ;'1 cuya fe encomienda «l t cst.ulor

a]:-:-una he-re-ncia ú manda, para entregarla e-n manos de otro,

(¡ bien el herede-ro ú legatario qlW ('st;'l ('ncargado por e-l

difunto de restituir ;'1 otro (,1 todo ú part(' d(' la here-ncia Ú

manda que S(' le ha d('jado ( Escridw). 1)ominio fiduciario

('S (,1 que se adquiere ('n un /idl'ioJllúsiJ sing'ular, subordi­

nado .i durar sol.uncnt« hasta d cumplimie-nto cl<- una co­

mi-ion resolutiva, ó hasta (,1 vvncimicnt o (1<- un plazo n-·

solut orio, para el efecto d(' restituir la CO,,;l ;'l un n-rcr-ro.

Dominio revocable,

447. El dominio ('S rcvocab lc- cuando ha sido trasmitido

('11 virtud de un título n-vocnbk- ;'l volunt:ul cle-I qU(' lo ha

tr.rsruit ido. Ú cuando el .ictu.il propie-tario pucdr- ser priv.r­

do ele- l.i propiedad por una causa prove-niente de su título.

I.a n-vocación del dominio tr.i-anit ido por medio de un t irulo

rr-vocn hl« ;'l voluntad (\t'1 que lo ha concedido, S(' c'feCllla por

la manif('"taciún misma (le- su voluntad, ('xcc'pto en ('"to"

do" casos: I" en e-l pacto comisorio del contrato de

vr-nt a, e-l cual no causa la n-vocación del dominio sino en

virtud del juicio que la declare, cuando las partes no ('stl:n

d(' acuerdo e-n la existencia de los lu-cho .... d(' qlH' dr-pc-ndi.t :

,2" e-n L condición resolutoria impue-sta e-n el caso de ing'ra­

t it ud del donatario ó legatario, y ;'1 la incjr-cucion de los

car.g'os impucstos ii estos últimos.

(:'-,.1, civil, 211113, 211115 .i :!(ll,i.

Extinción del dominio revocable.

448. El dominio rc-vocnblc se- exting-ue por todas las

C;llIsas por las cuales se extingue el dominio perfecto. y

particularmente por el cumplimiento de la cl.iusula legal, ú

dc' la condición resolutiva, Ú plazo resolutivo ;'l que su dura-
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cion tÚl', <ub orclin.u la. 1.;1 rt-voc.icion del dominio tiene

"il'mpre l'fn'to n-t ro.rctivo ul día en que Sl' adquirió, si no

hubiese en \.1 ley ó en lo..; .utos jurídicos que la cst ableciv

ron clisposicion expn·..;a en contrario, Rc\"()c'tndose el

dominio con efecto retroactivo, el antig-uo propietario est;'l

autorizado ;'1 tornar el inmueble libre de todas las carg-as,

se-rvidumbres ó hipotecas con que lo hubiese g-ra\'ado el
propietario dvsposcido ó e-l tercer poseedor; pero esr.i

ohlig-ado ;'t re-spe-tar los actos ndminist rativos clcl propieta­

rio ,k..;po..;eído, como los alquileres ó arrendamientos que

hubie-se- hecho, Si la n-vocación del dominio ('S sobre cosas

mueble-s. no tiene efecto contra terceros adquire-nte-s, usufruc­

tuario" l') ;ll'rITdore..; que hayan recibido la cosa e-n prenda,

<irio en cu.mt o c-llo-, por razón de su mala 1<', teng-an obli­

g-;lcil'Jll pe-rsonal de restituir la CO..;;l. Cuando por la ley Ó

por disposición expre..;;l de los actos jurídicos que const i­

tUY;lIl d dominio revocable, la revocación no tuvie-re efecto

rct ro.ict iv o, que-dan subsiste-nte-s las .-najcnaciones lu-chas por

e-l propil·t;lrio d('sp(heído, como t.unbieu los dl'n'chos reales

'IU(' hu b ies« constituido sobre la

(' ,\ l' í T t: 1, () 1II

!lEI. ("l):\J)():\II:\!l)

~ 1. C.\IC\ITFKES !JI,.!. (lI'\llll\I1'\llI

Nación del condominio.

449· l'na misma cosa, mue-ble (') inmuc-hlc, puede co­

rrr-sp ondr-r ;í la "('Z al patrimonio de do..; ú m.is IH'rsonas,

;'1 c;IlLL una por una partl' indivisa. Este derecho I'S el con-
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dominio ú la copropiedad. S(~ ('..;tahlece uruc.unc-nrc rr-s­

P('ctO d(~ las cosas, en el sr-nt irlo leg-al de (·..;¡a palabra, ;'1

sabr-r , de cosas materiales. Xo es condominio la comunión

d(' bienes que no sean cosas.

(:,'1(1. civil, 26i." 2()i ,L

Derechos de los condóminos,

450. l )c la naturaleza de este derecho, rr-sulta que los

derechos inherentes .i la propiedad corresponden ;'1 cada

condómino respecto de su parte indivisa, en cuanto sea

compat iblc con la naturaleza misma de la CO';;l, y puede

ej('rcer\os sin el consentimiento de los demás ro pro piet ar ios.

Puede enaj('nar su parte indivis.i : constituir hipoteca sobre

un inmueble común, quedando subordinado el rr-sult aclo de

esa hipoteca ;i la división del bien, sin afectar la parte de

los dcrnás co pro piet ario-. : puede reclamar d(' un tercer

detentador la devol uciun de la cosa entera en qU(' t('n:':':;l la

parte indivisa, pero no puede reclamar una part(' cierta,

porque sería contrario ;í la naturaleza del condominio: y por

último, puede gozar de la cosa común conforme al dr-st ino

de ella, con tal que no la de-te-riore en su interé,; particular.

Los condóminos están obligado..; en proporción de

sus partes, .i los gastos de l'on'-('r\';lciún Ú reparación (\<­

la cosa común; pero puerleu libr.rrse de esta oblig:lción

por el abandono de su derecho de propie(bd. Xo contrihu­

yendo el condómino ó los condóminos, pagar;in los intere­

ses al copropietario que los hubiere hecho, y é..;te po<lr;í

retener la cosa hasta que ..;e le pague,

Cómo se constituye el condominio.

451. El condominio se constituye: 1" por contrato en virt ud

del cual se enajena una cosa indivi-.r :í dos ó m:í..; personas,

ú se enajena parte indivi-.i de UILl co s.i : ~<J por di-po-i-

I
I
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ción de última voluntad, por la cual se deje una cosa indivisa

á dos ó más personas; 3° por disposición de la ley. como los

bienes gananciales ó sea los existentes á la disolución de la

sociedad conyugal. si no se prueba que pertenecían á alguno

de los cónyuges cuando se celebró el matrimonio ó que los

adquirió después. por herencia, legado ó donación; ó en el

caso de adjunción. por confusión ó mezcla de cosas insepara­

bies. como la mezcla de cosas líquidas ó conmixtión, mezcla

de cosas secas ó áridas. Son también casos de condominio,

el que se produce por el hallazgo de un tesoro en predio

ajeno. que corresponde por mitad al descubridor y al dueño

del predio. y el condominio de muros medianeros.

Cid. civil, 26i5. 2556. 2ili. 1271, 2600.

Limitaciones del derecho de los condóminos.

452. El derecho de cada condómino sobre la cosa común.

está limitado por las siguientes restricciones: l° no puede

sin el consentimiento de todos. ejercer sobre la cosa común

ni sobre la menor parte de ella físicamente determinada.

actos materiales ó jurídicos que importen el ejercicio actual

é inmediato del derecho de propiedad. La oposición ck­

uno basta para impedir 10 que la mayoría quiera hacer ;i
este respecto. 2° Xinguno de los condóminos puede hacer

en la cosa común innovaciones materiales, sin el consenti­

miento de todos los otros. 3° 1\0 puede enajenar. consti­

tuir servidumbres ni hipotecas con perjuicio del" derecho

de los copropietarios. El arrendamiento ó el alquiler

hecho por alguno de ellos es de ningún valor. ,Sin em­

bargo. la enajenación, constitución de servidumbres ó hipo­

tecas. el alquiler ó arrendamiento hecho por uno de los

condóminos, vendrán á ser parcial ó íntegramente eficaces.

si por el resultado de la división. el todo ó parte de la
cosa común le tocase en lote.

Cúd, civil, 26HO á 26~ .~.
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Coparticipación en las cargas y deudas.

453. Son comunes las deuda" y carg-as qU(' afecten la

cosa, En las cargas re-ales que g-ra\"('n la cosa, como la hi­

poteca, cada uno de los condóminos est;'l ohli~ado por e-l

todo de la deuda. :\ las deudas contraídas e-n pro d(' la

comunidad y durante ella, no (~St;'l ol>li~ado sino el cond(l­

mino que las contrajo, el cual n-ndr.i acción contra los

condóminos para el reembolso d(' lo que hubiese pa~ado.

Si la deuda hubiese sido contraída por los condómino", co­

lectí,'anwnte, sin expresión de cuotas y sin haberse cst i­

pul:ulo solidaridad, est án ohlig-ados al acreedor por partC's

i~uales, salvo el derecho de cada uno contra los otro", para

quc se le ahone 10 que haya pag-ado d(' l11:lS, respe('to ;i l;¡

cuota que le corresponda. Cuando entre los condúminos

huhiere alg-uno ¡nsoh'ente. su parte en la cosa d('be n'p;lr·

t irsc entre los otros. en proporción de-l inter¿ qUl' ten~an

en ella, y se~ún el cual hubieren contribuído ;'l s.it isfa­

cer la parte del crédito que l'orrespondía al insolvvntv.

Cómo se administra la cosa en condominio.

454, Toda resolución referente ;í la administración de la
cosa común. debe ser tom:lda en rr-union dl' todos los con­

dóminos, ó de sus Ic~ítimos repn'S('nt:lntl'S. y prevalecvr»

la decisión de la mayoría, no numcr'ica. sino en proporción

de los valores de las partes de los condúminos. aunque eS;l

mayoría corresponda :i uno solo de ellos. La mayoría debe

ser absoluta. es decir, debe exceder el valor d(' la mitad

de la cosa. Xo habiendo mayoría absoluta no v.ile ning-u­

na determinación. Si hay cmp.uv y no prelieren los con­
dóminos la decisión por la suerte ú por ;irhitros, decide (,1

.¡
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Juez, sumariamente, .i solicitud de cualquiera de ellos, con

audiencia de los otros. Si se determina el arrendamiento

ú alquiler de la cosa, debe ser preferido á toda persona
extraña, el condómino que ofreciere el mismo alquiler ó la

misma renta. Los frutos de la cosa común, no habiendo

estipulación en contrario Ó disposición de última voluntad,

se dividen por los condóminos en proporción de los valores

de sus partes. Habiendo duda sobre el valor de la parte

de cada uno de los condóminos, se presume que son

ig-uales.

cúd. civil, 2700. 2702 á 2708.

*111. CESACIÓ:-; DEI. CONDOMISIO

Libertad de pedir la división del condominio.

455. Cada copropietario puede pedir en cualquier tiem­
po la división de la cosa común, cuando no se encuentre so­

metida á una indivisión forzosa. Este derecho no puede re­

nunciarse de una manera indefinida, pero es permitido con­

venir en la suspensión de la división por un término que

no exceda de cinco años, y renovar este convenio todas

las veces que los condóminos lo juzguen conveniente. Cuan­

do la copropiedad en la cosa se constituye por donación
ó por testamento, el ~estador Ó donante puede pone:" la

condición de que la cosa dada ó leg-ada quede indivisa por
un término que no exceda de cinco años.

cüd. civil, 2692 á 2l>'J-l.

Efectos de la división.

456. La división entre los copropietarios es solo decla­
rativa y no traslativa de propiedad, en el sentido de que
cada condómino debe ser considerado como que hubiere
sido desde el origen de la indivisión propietario exclusivo
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ele lo quc le ha correspondido en su lote, y como que

nunca hubiese tenido derecho de propicdad en lo que ha

tocado ;i los otros condóminos. El mismo efecto tiene la

división cuando, por licitación, uno dc' los conclominos ha

lleg-ado ;\ ser propietario exclusivo de la cosa común, Ó

cuando por cualquier acto C') titulo oneroso, ha cesado la

inrl iv ision forzosa, pasando la eo"a al dominio de uno de

los condóminos,

Cuándo existe, y cómo se puede usar de la cosa común.

457. Hay indiv ixion forzosa cuando el condominio t iene

lU,~ar sobr« cosas afe-ctadas como accesorios indis pens.rhlcs

al uso común de dos ó más heredadc's qu co perterH'c('n ;i

diversos propietarios y ning-uno de los condóminos puedc

pedir la división. Hay también indivi-iou forzosa, cuando

la ley prohihe la división de una cosa \.'omún, Ú cuando la
prohihiere una estipulación ,,;'¡(ida y temporal que no e xce­

da, en uno y otro caso, el tl:rmino de cinco arios, C') cU;lndo

la división fur-r« nociva por cualquier motivo. e-n cuyo caso

debe ser demorada cuanto sc'a necesario para quc' no cause

perjuicio ;i los condóminos,
En el pruuer caso, cada uno de los condóminos puede

usar de la totalidad de la cosa común y de sus diversas

partes como dv una cosa propia, .i condición de no ha('('r1a

sc-rvir u otros usos que aquellos ;'\ que c'st;i (kstinada; y de

no embarazar el derecho igual de los condúminos. Xo ha­

biendo conv.-ru-iou que determilH' el dest ino de la ros.i co­

mún, l~ste sc' determinar;'l por la n.uurn lvza de la misrn.r. Ó

por el uso al cual ha sido afectada, Los copropieLlrios de

la cosa común no puedcn usar de ella sino para Lis ncce-

l.:
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sidades de los predios en cuyo interés la cosa se ha dejado

indivisa.
En el segundo caso, esto es, cuando la indivisión no es

impuesta por la naturaleza de las cosas, el condominio se

rige por las reglas generales ya expresadas.

C<'Id. civil, 2710. 2iI2 á 2iI5.

*Y. DEL CONDOMINIO DI' LOS ~IUROS, C"RCOS y FOSOS

Del muro medianero.

458. Un muro que divide dos heredades contiguas, es media­

nero cuando los propietarios de las heredades lo han hecho

construir á su costa en el límite separativo de las mismas,

ó han establecido la medianería por un convenio posterior.

Todo propietario cuya finca linda inmediatamente con una

pared ó muro no medianero, tiene derecho de adquirir la

medianería en toda la extensión de la pared. ó sólo en la

parte que alcance á tener la finca de su propiedad hasta la

altura de las paredes divisorias, reembolsando la mitad del

valor de la pared como esté construida, ó de la porción de

que adquiera la medianería, como tamhién la mitad del valor

del suelo sobre que se ha asentado; pero no puede limitar

la adquisición á sólo un'.l porción del espesor de la pared.

Si sólo quiere la porción de la altura que deben tener las

paredes divisorias, está obligado á pagar el valor de-la pared
desde sus cimientos hasta esa altura.

Cómo se prueba la medianería.

459. La prueba de la medianería resulta, en primer lugar,
de la presunción legal; en segundo lugar, del título ó instru­

mento que la establezca ó que contradiga la presunción legal.
Toda pared ó muro que sirve de separación de dos ed{/icios
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y no de patios, jardines ú quintas, - se pn~sume medianera

e-n toda su altura hasta e-l t crmino del edilicio menos (~k·

vaclo. La parte que pasa la r-xt rr-mirtarl de esta última con-e­

trucciún se reputa que lH'rt('nece «xclusiv.unvnr« al dueño

del e-dificio mas alto, salvo la prueba e-n contrario por ilh­

trumentos públicos ó privaclos. ú por sig-nos materiak..;

que demuestren la mediancria de toda la pared, ó qU(~ no

existe ni en la parte mas baja del edilicio. Los instrunwll­

tos públicos ú privados que se in\'oquen, deben ser act o­

comunes ;"1 las dos partes ó ;"l sus autores. Entre el título

quc establezca la mediancria y los sig-nos, aquél es preferido :l

est os.

Derechos y obligaciones de los condóminos del muro.

460, I>e1 condominio d(' un muro c") p.uccl mcdiuncr:i. rv­

sult.m para los condóminos din'rsos de-re-chos y oblig-acionc:-.

;'1 sabcr: 1" Concurrir en pro)lorciúll de sus derecho..;

;"1 los g-astos de reparaciolles ú de reconstrucciones de l.i

pared o muro, ,2" Cada uno de los cOJldóminos puede ser­

"irse de la pan'd ó muro me-dianero para todos los usos :1

que est~ destinada, scg-ún su Jl;llurakza. con tal que no

causc det\'rioros e-n la pared. o comprometa su solidez. y

no estorbe el ejl'l"cieio c1<' igua1l's derechos de su vc-rino.

3" Puede arrimar toda clase de construcciones ;"\ la p;lred IlIC­

di.uu-rn. poner tirantes en todo su eSIH'sor, sin perjuicio de-l

derecho que el otro vecino tiene de hacerlos retirar ha"ta

la mirad de la pared en el caso que él l;lInbi<"'n quiera poner

en ella tir.uuvs ó hacer el c.uio de una chimelll'a; puede

abrir armarios ú nichos. aun pasando el medio de la P;Ir<'J.

con tal que JlO cause perjuicios al \"('cino ó .i la parvcl.

~" Puede ;1I1.;lr;j su costa b p;lred Jl1l'diaJler;1 sin indemJli¡;\r

al ve-cino por e-l mayor IH'SO que (';Irglll' sobre ell.i. Cuando

la pared Jlll'di:llll'ra no pueda soportar la altura que se le



quiera dar, el que quiera alzarla debe reconstruirla toda ella

;i su costa, y tomar de su terreno el excedente del espesor,

sin tener que indemnizar al vecino por los embarazos que le

cause la ejecución de los trabajos. El nuevo muro, aunque

construido por uno de los propietarios, es medianero hasta

la altura del antiguo y en todo su espesor, salvo el derecho

del que ha puesto el excedente del terreno para volver á
tomarlo si la pared llega á ser demolida.

Ccíd. civil, 2722.2730 á 273~.

Efectos inmediatos de la adquisición de la medianería.

461. La adquisición de la medianería tiene el efecto de

poner á los vecinos en perfecta igualdad. y da al que la

adquiere la facultad de pedir la supresión de obras, aberturas

ó luces establecidas en la pared medianera que fuesen incom­

patibles con los derechos que confiere la medianería. El

vecino que la ha adquirido no puede prevalerse de los dere­

chos que ella confiere, para estorbar las servidumbres con

que su heredad se encuentre gravada.

Clírl. civil, 27 ~O. 27 ~ l.

Cerramiento de terrenos en los pueblos y arrabales.

462. El que en pueblos ó en sus arrabales edifica primero,

en un lugar aun no cerrado entre paredes, puede asentar la

mitad de la pared que construya sobre el terreno del vecino,

con tal que la pared sea de piedra ó de ladrillo· hasta la

altura de tres metros, y su espesor no exceda de cuarenta

y tres centímetros. Todo propietario de una heredad

puede obligar ;i su vecino á la construcción y conservación

de paredes de tres metros de altura y cuarenta y tres

centímetros de espesor, para cerramiento y división de sus

heredades contiguas, que estén situadas en el recinto de un

pueblo Ó de sus arrabales. El vecino requerido para esta
construcción, puede librarse de la obligación cediendo la mitad



del terreno sobre que debe asentarse la pared. y renunciando

;'1 la medianería, El que ha construido e-n un lugar donck- el

cerramiento es forzoso, en su terreno y ;'1 su costo. un muro

ú pared de encerramiento, no pue-de reclamar de su vecino

(,1 reembolso de 1.1, mitad de su valor y del tr-rrr-no en qU(' se

hubiere asentado, sino «n el caso e-n (¡U(' e-l \'('cino lJ.Ui('Ll -r-r­

virse de la pared divisoria. Las paredes d('i>en h-vant ar-«: ;'1

la altura que desiglw la municipalidad. y en d(,fecto de

desi~naciúll. ;'1la altura de tres metros,

Principios aplicables al condominio de zanjas y cercos.

4 63. Lo que la ley dispone sobre parcdv- ú muros medi;l­

ncros, en cu ant o ;'l los derechos y oi>lig:aciolH's d(' los l"o:lllo·

minos entre si, tiene lu~ar, en lo que I\\('se aplicable, n'slwcto

de zanjas ú cercos, ó de otras sep;lra,"jollcs de los tcrrvno­

en las mismas circunstancia"" Los ;'lrbo1cs e:xist('11I('S e-n cercos

Ú zanjas IlH'di;lIwra"" ",(' pn'sulIH' qU(' son t.unhivn llH'di:lI1t'o

ros. y cada uno de los cOlldúminos puedl' e:xig:ir qUl' ,..ean

arrancados. ~i le cau",arCll Ill'rjuicios: y si por alg:ll!l accidl'l1tC

cayes('n, no podrán se-r n'plantado,.; sin COlls('!llimil'llto (kl

otro vecino. 1Al mismo "'c Oh",('¡"\';lI<1 resllL'cto d(' lo", .uho­

los comune-s por e-star su t ronr o e-n (,1 «xtrcmo de los l t '>

rrvnos de dive-rso- clucúos. En las ClIllpailas, los cerramien
o

tos uu-di.mcros dei>cn hacerse ;'\ comunidad de g:a",tos si ];¡s

dos heredades s(' enccrrn«:u. Cu.m.lo una de l.is hr-rc-d.i­

des est;'l sin cerco alg:ullo, e-l du.-úo d(' "lb no eS1:'1 ohlig",ldo

;i cont ribuir P;ILl las pan'd('"" (osos Ú c('rcOS di\"jso1'ios. '1'(1<1('

cvrr.unir-nt o quc "'l'i)a1'a dos propi(',bdes ru ralcs "'(' pn·sum,·

lIH'dialllTo,;i no ser que uno d(' los t('I'l"'IHb no e",tu\"j('SI

cerrado,

,!
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Restricciones que impone la medianería.

464. El uno de los vecinos no puede hacer innovaciones

en la pared medianera que impidan al otro un derecho

igual y recíproco, ni disminuir la altura ni el espesor de la

pared, ni hacer abertura alguna sin consentimiento del otro

vecino. Esta regla no es aplicable á las paredes que hagan

frente á las plazas, calles ó caminos públicos, respecto á

las cuales se observan los reglamentos municipales. Un con­

dómino no puede renunciar á la medianería para libertarse

de contribuir á los gastos de conservación, cuando la pa·

red es parte de un edificio que le pertenece, Ó cuando la
reparación ó construcción ha llegado á ser necesaria por

un hecho suyo.

(:.')(\. civil. 2i 37, z:38, 2723.

Abandono de la medianería.

465. Fuera de las restricciones precedentes, la facultad de

abandonar la medianería compete á cada uno de los ve­
cinos, aun en los lugares donde el cerramiento es forzoso;

y desde que el abandono se haga, tiene el efecto de con­
ferir al otro la propiedad exclusiva de la pared ó muro. El

que ha hecho abandono de la medianería por librarse de

contribuir á las reparaciones ó construcciones de una pared,

tiene siempre el derecho de adquirir la medianería de ella.

(íd. civil, 272-l, 273lJ.

~ VI. DEL <:():-;DO~II~IO POR CONFl:SIÓN DE LÜIITES

Cuándo tiene lugar.

466. Hay una tercera clase de condominio llamada en el
derecho condominio por confusión de ¡imites. El que posee
terrenos cuyos límites estén confundidos con los de un te­

rreno colindante, se reputa condómino con el poseedor del



E:-.ll~ condominio tiene lugar únicamente respecto

de los predios rústicos, y no de los urbanos.

(,íd. civil, 27-l(>, 2i·\K.

Formalidades para el deslinde convencional.

467. El deslinde de los terrenos y consiguiente cesación del

condominio, puede hacerse entre los colindantes por acuerdo

entre ellos, que conste de escritura pública. Bajo otra forma es

de ningún valor, El acuerdo, la mensura y todos los anteceden­

tes que hubiesen concurrido ;i formarlo, requieren la apro­

h.icion judicial; y si fuere aprobado. la escritura otorga(b

por personas capaces y la mensura practicada. servirán en

adelante como título de propiedad, siempre que no se causare

perjuicio ;"1 tercero.

(,·,d. ('jI il, 2iS3.

Acción de deslinde.

468. Cuando los límites de los terrenos contiguos estt:n con­

fusos, cada uno de los condóminos, y cualquiera otro que tenga

derechos reales sobre el terreno, pueden pedir el deslinde, en­

r.iblando acción contra el propietario del fundo contig.uo. Esta

acción coml>l'te también contra el Estado por los terrenos (k

su dominio priv.ido. El deslinde se hace por agrimensor y

S(,:..:-ún las leyes de procedimientos. Xo siendo posihle designar

los límites de los terrenos, ni por los \'estigios antiguos, ni por

Ia posesión, la parte dudosa de los terrenos se divide entre los

colindantes. según el arbitrio del Juez. Los gastos en mejoras

de la línea scpar.uiva son comunes ;i los colindantes; pero

cuando la dem.uc.icion es precedida por il1\'estigación d('

límites, los gastos del deslinde s(' reparten proporcionalmente

entre ellos. según la e .....:tensión del terreno de cada uno.

l .a po-vsion dt, bue-na fe de mayor parte de terreno que l.i

'(U(' expn'san los títulos, no apro\'echa para la prescripción.

(",',,1. «ivil , 2;-~,"'.i 2iS2. liS·L 2iSS.
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CAPÍTULO IY

DEL l'SUFRUCTO

* I. CARACTERES DEL L:SrFRt:CTO

Noción del usufructo.

469, Todos los beneficios y provechos que tiene consigo
la propiedad de una cosa, pertenecen ordinariamente al

propietario de la misma; pero pueden, por cierto tiempo,
estar separados, y corresponder la cosa en su substancia al

patrimonio de una persona, y los beneficios y ventajas de
todo género, los frutos y el uso de la cosa pertenecer al

patrimonio de otra persona. En tal caso existe un usu­
fructo. Así, la ley define el usufructo, el derecho real de

usar y ~ozar de una cosa, cuya propiedad pertenece á otro,
con tal que no se altere su substancia. Es de esencia del

usufructo, que tenga una duración limitada, sea por un

plazo, sea por la vida del usufructuario, que es también un
plazo incierto.

Se llama usufructuario la persona á cuyo favor está cons­

tituído el derecho de usar y gozar de la cosa; y se llama

nudo propietario el que conserva el dominio de la cosa
sin el uso ó goce de la misma.

cúd. civil, zso>, 2822.

Usufructo perfecto y cuasi usufructo.

470. Hay dos especies de usufructo: usufructo perfecto
y usufructo imperfecto ó cuasi usufructo. El usufructo per­
fecto es el de las cosas que el usufructuario puede gozar

sin cambiar la substancia de ellas, aunque puedan deterio­
rarse por el tiempo ó por el uso que se haga. El usu-
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fructo imperfecto Ó cuasi usufructo, es el de las cosas

que serían inútiles al usufructuario si no las consumiese ó

cambiase su substancia, como los granos, el dinero, etc.

El usufructo perfecto no da al usufructuario la propiedad

de las cosas sujetas á este usufructo, y debe conservarlas

para devolverlas al propietario acabado el usufructo, como

en el usufructo de una finca, etc.

El cuasi usufructo transfiere al usufructuario la propiedad

de las cosas sujetas ;1 este usufructo, y puede consumirlas,

venderlas ó disponer de ellas como mejor le parezca; por

ejemplo, los granos no serían útiles si hubieran de devol­

verse sin consumirse; el dinero no sería útil si no pudiera

trasmitirse á otros. En sus condiciones externas, el cuasi

usufructo puede confundirse frecuentemente con el préstamo

llamado en derecho contrato de mutuo, y sus diferencias

sólo pueden hallarse en la manera y forma de constituirse,

sin que pueda determinarse las verdaderamente esenciales.

El cuasi usufructo es, en realidad, contrario á las condi­

ciones esenciales del usufructo, y algo ganaría la claridad

del derecho, dando al usufructo imperfecto ó cuasi usufructo

una designación y una legislación independiente de la del
usufructo.

Clíll. civil, 2808, 2810, 2811.

Cosas que pueden ser objeto del usufructo.

471. En cuanto al objeto del usufructo, se declara que
puede ser establecido sobre toda especie de bienes, muebles

ó inmuebles, corporales ó incorporales, que pueden ser

vendidos ó donados. Los bienes que no son cosas, como

los créditos, sólo pueden ser objeto actual del usufructo

cuando estuvieren representados por sus respectivos ins­

trumentos. Cuando no estuvieren representados por instru­

mento, las cosas comprendidas en el crédito ó en el derecho,

que viniesen á poder del usufructuario, ser.in su objeto flt-
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turo. El condómino de un fundo poseído en común puede

establecer usufructo de su parte indivisa. El usufructo
puede constituirse también sobre cosas de mero placer, co­

mo un lugar destinado á un paseo, estatuas, cuadros, etc.,

aunque no produzcan ninguna utilidad, y también sobre un

fundo absolutamente improductivo.
Xo pueden ser objeto del usufructo los bienes del Estado

ó de los Estados, Ó de las municipalidades, sin una ley es­

pecial que lo autorice; ni los bienes propios de la mujer
casada, ni aun con consentimiento suyo ó de su marido; ni los

derechos reales de usufructo, uso y habitación, servidumbres

reales activas, hipoteca, anticresis y prenda, si se las con­

sidera separadas de los créditos garantidos con ellas; ni

los créditos que fuesen intrasmisibles.

cúd. civil, 2~38 oí 21HO, 28-1-3 á 2845.

El usufructo no puede ser perpetuo.

472. He dicho que el término es requisito esencial del
usufructo; es el único que lo distingue del dominio, que es

por su carácter perpetuo. El usufructo no puede ser cons­
tituido para durar después de la vida del usufructuario, ni

á favor de una persona y sus herederos. El usufructo no

puede ser establecido á favor de personas jurídicas, por
más de veinte años.

elid. civil, 2d2S. 282;-:.

§ 11. CÓMO SE CO"STlTl.:YE EL l.:Sl.:FRl.:CTO

Diversas maneras de constituirse.

473. El usufructo se constituye: l° por contrato one­
roso ó g-ratuito; 2° por testamento; 3° por disposición de
la ley; ~o por prescripción.

l° Se establece por contrato oneroso cuando es el objeto
directo de una venta, de un cambio," de una partición, de



una transacción, etc., ó cuando el vendedor enajena sola.

mente la nuda propiedad de un fundo, reservándose su goce.

Se establece por contrato gratuito cuando el propietario

hace donación de la nuda propiedad de la cosa, reserván­

dose su ~oce, ó cuando da sólo el usufructo y se reserva

la nuda propiedad, ó cuando cede ó vende á uno la nuda

propiedad y dona ;í otro el goce de la cosa, En caso de

duda. el usufructo constituido por contrato se presume

oneroso. El usufructo que se establece por contrato, sólo

se adquiere como el dominio de las cosas, por la tradición,

2° Se constituye por testamento cuando el testador lega

solamente el gooce de la cosa, reservando la nuda propie­
dad ;í su heredero, ó cuando lega á alguno la nuda pro­

piedad y á otro el goce de la cosa, ó cuando no da ex­

presamente al legatario sino la nuda propiedad. El usufructo

constituido por testamento se presume ~ratuito, y sólo se

adquiere por la muerte del restador.
3° El usufructo le~al es el derecho que tienen los padres

al usufructo de los bienes de sus hijos.
"¡'O Se establece por prescripción, por la cuasi posesión

no interrumpida de treinta años, sin necesidad de probar la
buena fe ni el justo titulo; ó de diez años, si se tiene buena

fe y justo título, ó de veinte, si teniéndolos. el nudo propie­

tario se halla ausente.

('(íd. civil, 2HI2 á 2817, 2819. 2820. 3999. ~OI5.

Modalidades en la constitución del usufructo,

474. El usufructo puede ser establecido conjunta y simul­
táneamente á favor de muchas personas, por partes sepa­
radas ó indivisas, pura y simplemente, ó bajo condiciones.
con cargos ó sin ellos, ¡i partir de cierto día ó hasta una
cierta época, y en fin, con todas las modalidades á que el
propietario de la cosa juzgue conveniente someterlo; pero
seria prolongar casi indefinidamente la separación de la pro-



piedad y del usufructo, permitir que éste pueda constituirse

ú favor de muchas personas llamadas á ~ozarlo sucesiva­

mente las unas después de las otras. Por análoga razón, el

usufructo no puede ser constituído para durar después de

la vida del usufructuario, ni á favor de una persona y sus
herederos. Prohíbese también, restringiéndose considerable­

mente y sin razón aparente la libertad acordada para

establecer las modalidades de la constitución del usufructo,

constituirlo bajo una condición suspensiva, ó :í plazo sus­

pensivo, á menos que, siendo por disposición de última

voluntad, la condición se cumpla ó el plazo se venza des­

pués del fallecimiento del restador.

El usufructo puede ser alternativamente legado, colo­

cando el derecho del usufructo mismo en alternativa con

otra cosa de la propiedad del restador, esto es, si ha legado

alternativamente el usufructo de una cosa ó el dominio
pleno de otra cosa.

Las condiciones requeridas para la validez de los títulos

destinados á transferir la propiedad, son igualmente nece­

sarias para la validez de aquellos que tengan por objeto

la constitución del usufructo, salvo el usufructo legal cuya

adquisición no depende de formalidad alguna.

elid. civil. 2~2I, 2824 ;'1 2826, 2H2!), 2830.

§ 111. l)¡.: LA CAI'ACIIJAD PARA ESTABLECER, ADQUKIR

Ó TRASMITIR EL l:SUFRl:CTO

Capacidad para constituir el usufructo.

475· La capacidad para constituir el usufructo depende
de la naturaleza del acto por el cual se constituye y de
la naturaleza de las cosas sobre las cuales se constituye. Así,
para constituir usufructo por contrato oneroso, se requiere

la misma capacidad que para vender; para constituirlo por



título gratuito, se requiere la misma capacidad que para

donar; pero hay que tener presente al mismo tiempo la

naturaleza de las cosas sobre las cuales se constituye el

usufructo; y así, para constituir el usufructo perfecto, esto

es, sobre cosas no fungibles, basta la capacidad para ven­

der ó donar; y si se trata de constituirlo sobre cosas no

fungibles (cuasi usufructo) se requiere la capacidad para

dar en préstamo. Para constituir usufructo por disposi­

ción de última voluntad, se requiere la capacidad exigida

para hacer testamento. El propietario fiduciario no puede

establecer usufructo sobre los bienes gra\'ados de susti­

tución.

Ctí<1. civil, 2S31 ;1 2R33, 284 I.

Capacidad para adquirir y trasmitir el usufructo,

476. La capacidad para adquirir el usufructo de cosas

muebles ó inmuebles, por contrato oneroso Ó por disposi­

ción de última voluntad, se determina por la capacidad para

comprar bienes de la misma especie; y la de trasmitir el

usufructo por contrato oneroso ó gratuito se determina

por la capacidad para constituirlo por cada uno de esos

títulos.

C6<1. civil, 2836, 2~07.

~ IV. DERECHOS DE CRI~DJTO y OBLIGACIONES Ql"E NACE:"

DEL t:SlFRlCTO

División.

477. El derecho real de usufructo es causa de derechos
personales y obligaciones entre el usufructuario y el nudo

propietario. Estos derechos y oblig-aciones se consideran

con relación á dos épocas: l° antes de entrar el usufruc­
tuario en el uso y goce de los bienes ; 2° cuando ha en­

trado ya en el uso y goce.



Obligación de hacer inventario.

478. Antes de entrar en el uso y goce de los bienes, el

usufructuario que tiene esta calidad, por contrato ó por

testamento, est.i sujeto á la obligación de hacer inuentario y

á la de dar !ia11::a por el goce de la cosa dada en usufructo.

El usufructuario por contrato ó por testamento está obli­

~ado .i hacer el inventario de los muebles y un estado de

los inmuebles en presencia del propietario ó su represen­

tante, ó de un representante nombrado por el Juez para

asistir al inventario. Este puede hacerse entre mayores de

edad en instrumento privado ; si hay incapaces, ante es­

cribano y dos testigos, siendo siempre todos los gas·

tos á cargo del usufructuario. La falta de cumplimiento

á esta obligación, causa la presunción de hallarse los bienes

en buen estado cuando los recibió, sin perjuicio de que el

nudo propietario pueda, en cualquier tiempo, obligarlo ú
que lo haga. :\0 vale, respecto de los herederos, cualquier

cláusula en que el restador dispense al legatario de un

usufructo, de cumplir la obligación del inventario.

cúd. civil, 28·l(, á 2850.

Obligación de dar fianza. Dispensa de la misma.

479. Otra obligación del usufructuario antes de entrar

en el uso de la cosa, es la de dar fianza de que gozará de

ella y la conservará de conformidad ;í las leyes y al título

constitutivo del usufructo, y que, acabado éste, de~olver;í la

cosa. Mientras el usufructuario no haya llenado esta obli­

gación, el propietario puede negarle la entrega de los ob­

jetos sometidos al usufructo; y si le hubiere dejado entrar

en posesión de los bienes sin exigirle fianza, podrá, sinem­

bargo, exigírsela en todo tiempo. La fianza debe ser sufi­

ciente para responder del valor de los bienes muebles y

del importe del deterioro de los inmuebles. Si el usufruc­

tuario no la diere en el término que le señale el Juez, los



bienes inmuebles serán dados en arrendamiento ó puestos

en secuestro bajo la garantía de un encargado de hacer

(as reparaciones y entreg-ar el excedente de los arrenda­

mientos al usufructuario. Si el usufructo consiste en di­

nero, será colocado á interés ó empleado en compras

de rentas del estado. Las mercaderías serán vendidas y se
colocará su producto como el dinero.

La obligación de dar fianza lo mismo que la de hacer el

inventario, tiene lugar únicamente en el caso del usufructo

que se constituye por contrato ó por disposición de última

voluntad; no existen tales obligaciones en el usufructo le~al

de los padres sobre los bienes de sus hijos; pero esta dis­

pensa no se aplica al usufructo constituido por convención

ó testamento de tercera persona ó beneficio de los padres

sobre los bienes de sus hijos. Están asimismo dispensados

de la fianza, el donante de bienes con reserva del usufructo.

y todos los que enajenando una cosa :i título oneroso se

hubiesen reservado el usufructo; pero no se extiende esta

dispensa al adquirente y donatario del usufructo de un

bien, del cual el enajenante se reservó la nuda propiedad.

Si durante el usufructo sobreviene en la posesión pero

sonal del usufructuario, un cambio de tal naturaleza que

ponga en peligro los derechos del nudo propietario, por

ejemplo, si el primero quebrase, el segundo puede recla­

mar una fianza si el usufructuario estuviese dispensado de

darla. Lo mismo cuando el usufructuario cometa abuso

en el uso y goce de los bienes que tiene en usufructo ó

cuando dé lugar á justas sospechas de malversación,

Si el inmueble sometido á usufructo es expropiado por
causa de utilidad pública, el usufructuario, aunque sea sol­

vente y esté dispensado de dar fianzas, no puede recibir

la indemnización de la expropiación, sino con cargo de

dar por ella fianzas suficientes.
Cljll. civil. 2H5I. 2lotS2. 2855. 2856. 2lotS8 oí 2~61.



Efectos de la demora en la fianza.

480. La tardanza del usufructuario en dar la fianza no le

priva de su derecho ;í los frutos desde la adquisición del

usufructo. Si el usufructuario, aunque no haya dado la

fianza, reclama la entreg-a de los muebles necesarios para

su uso, el Juez podrá acceder á su solicitud si presta cau­

ción juratoria. es decir, juramento de cumplir fielmente las

obligaciones que le impone el usufructo.

(',íd. rivrl, 2SS3, 2857.

Derechos del usufructuario después de entrar en el uso y
goce de la cosa.

481. Después de haber entrado en el uso y g-oce de la

cosa sometida al usufructo, los derechos y oblig-aciones del

usufructuario son los mismos, sea el usufructo leg-al ó con­

vencional,

El usufructuario tiene derecho: l° De usar, percibir los

frutos naturales, industriales ó civiles, y gozar de los obje­

tos sobre que se establece el usufructo, como el propietario

mismo. Le pertenecen los frutos naturales pendientes al

tiempo de comenzar el usufructo. Los pendientes al tiempo

ele extinguirse el usufructo pertenecen al propietario, lo

mismo que el precio, si están vendidos. Xi el propietario,

ni el usufructuario, tienen que hacerse abono alg-uno por

razón de labores, semillas ú otros g'astos semejantes, salvo

los derechos de los terceros que hubiesen empleado su tra­

bajo 6 su dinero en la producción de los frutos, que de­

hen ser pagados por el que los perciba. Los frutos civiles

pertenecen día por día al usufructuario en proporción del

tiempo que dura el usufructo, aunque no los haya perci­

bido. 2" Los productos de las canteras y minas de toda clase

que estén en explotación al tiempo de comenzar el usu­

fructo; pero no tiene derecho de abrir minas ó canteras.

Jo .\1 ~oce del aumento que reciban las cosas por accesión,
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así como también el terreno de aluvión. 4° A dar en arrien­

do el usufructo ó ceder el ejercicio de su derecho á título

oneroso ó gratuito; pero permanece responsable al pro­

pietario, lo mismo que el fiador, aun de los menoscabos que

tengan los bienes por culpa ó negligencia de la persona

que le sustituya. Los contratos que celebre, terminan al fin

del usufructo. 5° El usufructuario de cosas que se con­

sumen con el primer uso, puede usar y gozar libremente

de ellas, con el cargo de restituir otro tanto de la misma

especie ó calidad, ó el valor estimativo que se le haya

dado en el inventario. (J') El usufructuario de un monte dis­

fruta de todos los provechos (lue pueda producir, según su

naturaleza. Siendo monte tallar ó de madera de cons­

trucción, puede hacer los cortes ordinarios que haría el pro­

pietario acomodándose en el modo, porción y épocas, á las

costumbres del país. Xo puede cortar árboles frutales ó

de adorno, ó los que guarnecen los caminos ó dan sombra

á las casas. Los árboles frutales que se secan ó que caen

por cualquier causa, le pertenecen, pero debe reemplazarlos

con otros. 7° Puede ejercer todas las acciones que ten­

gan por objeto la realización de los derechos que corres­

pondan al usufructo; y para asegurar el ejercicio pacífico

de su derecho, intentar las acciones posesorias que el nudo

propietario estaría autorizado á intentar. La sentencia que

obtenga, tanto en el juicio petitorio, como en el posesorio,

aprovecha al nudo propietario para la. conservación de los

derechos sobre los cuales debe velar ; pero las sentencias

dadas contra el usufructuario no perjudican al nudo pro­

pietario. Si el usufructo es de créditos ó rentas, no puede

cobrarlos judicialmente sin el concurso del nudo propie­
tario. 8° Puede hacer mejoras en las cosas objeto del

usufructo con tal que no alteren su substancia, ni su forma

principal. Puede reconstruir cualquier edificio arruinado.
~o tiene derecho :í reclamar el pago de las mejoras,



pero puede llevarse las mejoras útiles y voluntarias siempre

que sea posible extraerlas sin detrimento de la cosa sujeta

al usufructo. y puede compensarlas con el valor de los de­

terioros que está obligado á pagar, 9° Tiene derecho de

servirse de las cosas que se gastan y deterioran lentamente
en los usos á que están destinadas. y sólo está obligado' á

devolverlas al extinguirse el usufructo. en el estado en que

se hallen. salvo las responsabilidades por la culpa. IO° Al

usufructuario universal ó de una parte alícuota le corres­

ponde todo lo que puede provenir de las cosas dadas en

usufructo. aunque no sean frutos. en proporción á la parte

de bienes de que gozare.

El usufructuario no tiene derecho alguno sobre el tesoro

que se hallare en el terreno del usufructo.

u.o. civil, 2~{)2 á 2H77.

Obligaciones del usufructuario que ha entrado en el uso
y goce.

482. Cuando el usufructuario ha entrado en el uso y
goce de los bienes, contrae obligaciones que se refieren:

1° al uso de la cosa: 2° á las reparaciones; 3° al menos­

cabo del derecho de propiedad; 4° él los impuestos y car­

gas: 5° al cerramiento y deslinde de la propiedad; 6° ;i

los gastos de los pleitos relativos á la propiedad; ¡O á las

deudas: 8° él la integridad de la cosa fructuaria que debe
restituir al propietario. •

1° Deber de limitar el uso al que haría el dueño de la cosa.

483. El usufructuario debe limitar su uso de la cosa. al
que haría el dueño de ella. en el destino al cual se encontra­
ba afectada antes del usufructo. Xo puede emplear los obje­
tos sometidos á su derecho. sino en los usos propios á su

naturaleza; y debe abstenerse de todo acto de explotación
que tienda á aumentar por el momento sus propios bcne-



ficios, disminuyendo para el porvenir la fuerza productiva
de las cosas sometidas al usufructo.

cód. civil, 2878, 287<).

2° Reparaciones necesarias para la conservación.

484. Son á cargo del usufructuario las reparaciones neo
cesarias para la conservación de la cosa, y aun las extra­

ordinarias cuando se hacen necesarias por falta de repara­

ciones de conservación, desde que se recibió de la cosa
fructuaria, ó cuando se hacen necesarias por su culpa. Xo

puede exonerarse de esta obligación renunciando al usu­
fructo, sino devolviendo los frutos percibidos desde que las

reparaciones se hicieran necesarias, ó el valor de dichos

frutos. Las reparaciones á que está obligado, son las que

se han hecho necesarias después de entrar en el goce de

las cosas, y no las causadas por un estado anterior al mismo.

Son también las ordinarias para la conservación de los bie­

nes, siempre que su costo no exceda de la cuarta parte

de la renta líquida anual, si el usufructo fuere oneroso, ó

de las tres cuartas partes, si fuere gratuito. Son reparacio­

nes y gastos extraordinarios, los necesarios para restablecer
ó reintegrar los bienes que se hayan arruinado por vejez

ó por caso fortuito.
El propietario puede obligar al usufructuario durante el

usufructo á hacer las reparaciones que est.in á su cargo,

sin esperar que el usufructo concluya; y si las hiciere el
nudo propietario, tiene derecho á cobrarlas de éste. El usu­

fructuario no tiene derecho para exigir que el nudo pro­
pietario haga mejora alguna, ni puede cobrarle indemnización

por las que ha hecho, aunque no sean de su cargo.
La obligación del usufructuario de hacer reparaciones y

gastos á su cargo, principia desde el día que entra en po­
sesión material de los bienes del usufructo. Antes de ese
día, el constituyente del usufructo ó el nudo propietario,



no están oblig-ados á hacer reparación alg-una, aunque las

cosas se deterioren. Mas si la tardanza en recibir las cosa!'

fuese porque el usufructuario no llena sus obligaciones pre·

vias, y el nudo propietario hiciere las reparaciones que
habrían correspondido al usufructuario, tendrá derecho para

exigir de éste lo que haya ?;astado, y para retener las

cosas hasta que sea pagado.
El usufructuario no puede demoler en todo ó en parte

ninguna construcción, aunque sea para sustituirla por otra

mejor, ó para usar y gozar de otro modo el terreno ó los

materiales de un edificio. Si en el usufructo hubiere casas,

no puede cambiar la forma exterior, la distribución inte­

rior, ni las dependencias accesorias; ni cambiar el destino

de la cosa, aunque aumentase mucho la utilidad que puede

producir.

cúd. ci\ il. 28~ I Ú 2SlJ2.

3U Deberes en caso de perturbación del derecho del pro­
pietario.

485. De cualquier modo que se perturbe por un ter­

er-ro los derechos del propietario. el usufructuario est;\

ohlig-ado á ponerlo en su conocimiento. y si no lo hiciere

responde ele todos los daños que al propietario le resulten,

como si se hubieren ocasionado por su culpa. Es respon­

sable, si por su negligencia deja prescribir las servidurn­

bres activas, Ó por su tolerancia deja adquirir" sobre los

inmuebles servidumbres pasivas, ó deja de pa~ar deudas
inherentes á los bienes del usufructo.

("<'Jd. civil, 2280, 2~()3.

4o Pago de impuestos y contribución en los cargos de la
propiedad.

486. El usufructuario debe satisfacer los impuestos pú­
hlicos considerados como !,!"ra\"ámenes á los frutos ó como
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una deuda ele goce de la cosa, y también las contribucio­

nes directas impuestas sobre los bienes del usufructo, y

contribuir con el nudo propietario al pago dc las cargas

que durante el usufructo hubiesen sido impuestas á la pro­

piedad. En los casos en que el usufructuario está obligado

con el nudo propietario para satisfacer las cargas de la pro­

piedad, la ley no establece en forma inteligible cuál es la

proporción en que cada uno de ellos debe concurrir para

satisfacer dichas cargas. (Véase la redacción del arto 298i ).

C6<1. civil, 2H9~. 2895, 289i.

5° Gastos de cerramiento y deslinde.

487. El usufructuario está obligado á contribuir con el

nudo propietario al pago de los gastos de cerramiento

forzoso de la propiedad. y al deslinde de ella, siempre que

sean ejecutados á solicitud de algún vecino, y también ;1

la apertura de las calles y otros gastos semejantes, como

empedrados, etc.

C6<1. civil, 28%.

6" Gastos de pleitos relativos á la propiedad.

488. Si el usufructo ha sido constituido á titulo gratuito,

el usufructuario debe soportar todo ó parte de los gasto~

de los pleitos relativos, sea al goce solo, ó sea á la plena

propiedad. según las distinciones siguientes: si el pleito no

ha tenido otro objeto que el goce de la cosa, los gaslO~

de toda clase, como las condenaciones que se hagan al usu­

fructuario, est.in exclusivamente á su cargo. Si el pleito e~

sobre la plena propiedad é interesa tanto al usufructuario

como al nudo propietario. y si se ha ganado. los gasto~

que no son reembolsables deben ser soportados por el nudo

propietario, y por el usufructuario en la proporción antes
establecida (n. 4-86). Igual regla debe seguirse si el pleito
se ha perdido, cuando el propietario y el usufructuario han



sido partes en el juicio. Cuando uno solo de ellos ha sido

parte, los gastos á los cuales uno ú otro ha sido condena­

do, quedan á su cargo exclusivo. Cuando ha tenido sólo

por objeto la nuda propiedad están ;í cargo exclusivo del

propietario.

cúd. civil, 290'J.

7" Contribución al pago de las deudas del nudo propie­
tario.

489. ¿ Está el usufructuario obligado ;í contribuir al pago

de las deudas del nudo propietario? La regla es que todo

sucesor universal está obligado al pago de las deudas de

su antecesor. El sucesor, á título singular, no queda obli­

gado por las deudas sino por una convención especial.

El usufructuario no es un sucesor universal ; luego la re­

gla general, es que no está obligado al pago de las deudas

si no ha habido estipulación expresa. En consecuencia, el

usufructuario de un bien particular no está obligado á pa·

gar los intereses de las deudas, ni aun de aquellas por las

cuales se encuentra la cosa hipotecada. Si se encuentra

forzado á pagar las deudas para conservar el goce de la

cosa, puede repetir lo que pague contra el deudor por ca­

pital é intereses, Ó contra el propietario no deudor, por el

capital solamente. El restador puede ordenar que el bien

sea entregado al usufructuario, libre de las hipotecas que

lo gravan. •

Hay tres excepciones á la regla general de que el usu­

fructuario no está obligado al pago de las deudas, ;Í saber:

lo el que adquiere ;Í título gratuito un usufructo sobre una

parte alícuota de los bienes, está obligado á pagar en pro­

porción de su goce y sin ninguna repetición, las pensiones

alimenticias, las rentas, sueldos y réditos devengados que

graven el patrimonio; 2° si el usufructo comprende todos
los bienes de un restador. el usufructuario debe pagar las
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deudas de la sucesión. Si anticipa las sumas necesarias para

el pago de las deudas, dichas sumas deben serle restituídas

sin interés alguno al fin del usufructo. Si no quisiere hacer

la anticipación, el heredero puede elegir entre pagar él las

deudas, y en este caso el usufructuario le debe los intereses

durante el usufructo, ó hacer vender para pagarlas, una por­

ción de los bienes sujetos al usufructo; 3° si el legado de

usufructo no comprende sino una parte alícuota de los

bienes del restador. ó la universalidad de una determinada

especie de bienes, por ejemplo, los semovientes, el usu­

fructuario está obligado á contribuir con el heredero, pro­

porcionalmente al pago de las deudas de la sucesión.

C<'J<I. civil, 2898 ;, 2901.

8° Obligación de restituir las cosas sujetas al usufructo.

490. El usufructuario tiene obligación de restituir al pro­

pietario las cosas sujetas al usufructo tales como se halla­

rían en poder del propietario mismo. De este principio na­

cen las obligaciones de reparación de deterioros de que se

ha tratado más arriba. Al mismo principio obedecen las

reglas siguientes:
Si el usufructo consiste en granos, el usufructuario está

obligado á reemplazar con las crías que nacieren, los aní­

males que mueren ordinariamente ó que falten por cualquier

causa. Si el rebaño ó piara perece sin culpa del usufruc­

tuario, éste cumple con entregar al dueño los despojos que

se hayan salvado. Si perecen en parte sin culpa del usu­

fructuario, éste tiene opción .i continuar en el usufructo

reemplazando los animales que faltan, ó á cesar en él en­
tregando los que no hayan perecido. Si el usufructo es

de animales individualmente considerados, el usufructuario

tiene derecho para servirse de ellos y obtener los produc­
tos que dieren. 1'\0 puede alquilarlos, á no ser que éste

sea el destino de los animales. Si se pierden ó mueren no



tiene obligación de sustituirlos con las crías, y respecto ele

ellos queda terminado el usufructo.

Cuando el usufructo es de créditos, el usufructuario

después de cobrarlos, estén ó no representados por instru­

mentos, queda obligado como en el usufructo de cosas

semejantes. ;i restituir los que fuesen cobrados. No puede

admitir el pago por entrega de bienes, ni hacer novaciones,

ni cobrar antes del vencimiento. ni dar plazo para el pag-o,

ni compensarlos, ni transar sobre ellos, ni hacer remisión

voluntaria. Responde del importe de los créditos, si por su

l1e~ligencia dejare de cobrarlos, y de ejercer todos los actos

judiciales á ese objeto. Si no pudiere cobrarlos, solo queda

obligado á restituir los instrumentos que los representan.

Cód. civil. 2'/02;í 290i.

Derechos del nudo propietario y limitaciones.

491. El nudo propietario conserva el ejercicio de todos

los derechos de propiedad que no afecten ó perjudiquen el
uso y goce del usufructuario. Puede vender el objeto so­

metido al usufructo, donarlo, gravarlo con hipotecas ó ser­

vidumbres, que tengan efecto después de terminado el usu­

fructo y ejercer todas las acciones que le correspondan en

su calidad de propietario. Puede ejecutar todos los actos

necesarios para la conservación de la cosa: y reconstruir los

edificios destruidos por cualquier accidente, aunque por

tales trabajos y duración resulte al usufructuario alguna
incomodidad ó disminución de su goce.

Su derecho está sujeto ;i las limitaciones siguientes: no
puede, contra la voluntad del usufructuario, cambiar la for­

ma de la cosa g-rava da de usufructo, ni levantar nuevas

construcciones, ni extraer del fundo piedras, arenas, etc.,

sino para hacer reparaciones en el mismo; ni destruir cosa

alguna, ni renunciar á servidumbres activas; ni imponer

servidumbres pasivas, sino con la cláusula de ponerse en



ejercicio, después de la extinción del usufructo; ni cortar

los árboles g-randes de un fundo, aunque no produzcan fruto

alguno, ni hacer en resumen nada que dañe el goce del

usufructuario, ó restrinja su derecho.

GHI. civil, 2912 á 2914, 29Ul, 2917.

Obligaciones del nudo propietario.

492. El nudo propietario, independientemente de las

demás oblig-aciones ;'l que está sujeto por las reglas g-enera­

les, está ohligado á entregar al usufructuario el objeto grao

vado con el usufructo, con todos sus accesorios, en el estado

que se hallare, aun cuando no pueda servir para el uso ó

g-oce propios de su destino. :'\0 son accesorios para ser

entreg-ados al usufructuario, las crías ya nacidas de ani­

males dados en usufructo, aun cuando sigan ;i las madres.

Tampoco son accesorios los títulos de propiedad; pero si

el usufructo fuese de créditos, representado por instrumentos,

la entrega de éstos debe ser hecha al usufructuario como si

fuese cesionario, para poderlos cobrar. Cuando el usufructo

es constituído por título oneroso, el nudo propietario debe

g-arantir al usufructuario el goce pacífico de su derecho.

Esta g-arantía es de la misma clase que la que debe el ven­

dedor al comprador. Si el usufructo fuese ú título gratuito

y de cosas fungibles, el usufructuario no tiene acción al­

guna contra el nudo propietario.

elid. civil. 2910. 2911, 2915.

*Y. l)¡;: LA EXTI:"UÓ:-; J)EL l"Sl'FRl:CTO y Sl'S EFECTOS

Cómo se extingue el usufructo.

493. El usufructo se extingue por: l° expiración del
plazo cierto ó incierto, ó cumplimiento de la condición

resolutiva; 2° revocación; 3° consolidación; 4° confusión:

5° pérdida total de la cosa: 6° prescripción.



1" Expiración del plazo ó cumplimiento de la condición
resolutiva.

494. Si el usufructo se ha constituido por un término
cierto, se extingue al expirar el plazo fijado, siempre que

en dicho plazo no muera el usufructuario. El usufructo se

extingue siempre por la muerte del usufructuario de cual­

quier manera que suceda; y si se ha establecido á favor

de una persona jurídica, por haber cesado la existencia le­

g-al de esa persona ó por haber durado ya veinte años. El

usufructo concedido hasta que una persona haya llegado ;i
una edad determinada, dura hasta esa época, aunque esa

tercera persona haya muerto antes de la edad fijada, á no

ser que del título constitutivo resulte claramente que la vida

de la persona se ha tomado como término incierto para

la duración del usufructo.

Se extingue igualmente por cumplirse la condición reso­

luriva impuesta en el título para la cesación del usufructo.

U,,1. civil, 2nO, 2921, 2923, 292ú.

2° Revocación.

495. El usufructo se extingue por revocación, sea que

este derecho haya sido reservado en el título de su consti­
tución, sea porque lo demanden los acreedores del dueño

del fundo, en los casos en que pueden ser revocados los

actos jurídicos, ó cuando el usufructuario del fundo ha dado
el usufructo en pago de una deuda que en verd;d no existía.

Crjd. civil, 21)18, 2919.

3" Consolidación.

496. Se extingue el usufructo por consolidación, es
decir, por la reunión de la propiedad y del usufructo en
una misma persona. El dominio de la cosa dada en usufructo.

"e consolida en la persona del nudo propietario por el
fallecimiento del usufructuario, aunque no esté cumplida la



condición ó vencido el plazo ;i que fué subordinado el usu­

fructo; y por la extinción de la persona jurídica que adquirió

el usufructo, ó por el vencimiento del plazo legal de veinte

años fijado al usufructo de las personas jurídicas. Si el usu­

fructuario fuera vencido en la nuda propiedad que adquirió.

ó el nudo propietario en el usufructo por la evicción él

resolución del título de adquisición, el usufructo renace
como antes estaba constituido.

CÓe\. civil, 292~, 2929, 2930.

4° Confusión.

497. El usufructo se extingue por la enajenación que el

usufructuario haga de su derecho cuando el nudo propie­

tario transfiere el suyo á la misma persona. En ese caso

el usufructo se extingue propiamente por confusión. La

enajenación del derecho de usufructo sobre cosa inmueble,

ó si el usufructo contuviese algún inmueble, debe ser hecha

en escritura pública, y no vale si se hace en otra forma.

Los acreedores del usufructuario pueden pedir la revoca­

ción de la enajenación ó renuncia del derecho del usufruc­

tuario, sin estar obligados á probar que la hizo con interés

fraudulento.

Ceje\. civil. 2931 oí 2933.

5° Pérdida total de la cosa.

498- Se extingue también por la pérdida total de la

Cosa fructuaria sucedida por caso fortuito, cuando ella no
fuese fungible. Si la pérdida ha sido total, el usufructuario

no conserva ningún derecho sobre los accesorios que de­

penden de la cosa, ni de lo que restare bajo una forma
nueva ó diferente; pero si el usufructuario de un edificio

lo ha hecho asegurar, y el edificio es consumido en un in­
cendio, el usufructo continúa sobre la indemnización que

se le haya pagado.



Si ha sido parcial la pérdida de la cosa, el usufructo

continúa. no sólo en lo que de ella quede en su forma pri­

mitiva, sino en los restos y accesorios; y el nudo propie­
tario no puede demandar la extinción del usufructo, aunque

la extinción parcial ó el deterioro hayan sido por culpa

del usufructuario. El derecho del nudo propietario se

limita á exig-ir fianzas para evitar destrucciones ó dete­

rioros futuros; y no dándolos, se procede como está dis­

puesto para el caso en que el usufructuario no pueda

recibir la cosa sometida al usufructo, por falta de fianza

suficiente.

El usufructo extinguido por la destrucción fisica de la

cosa, no renace cuando ella fuese restablecida en su estado

primitivo, salvo el usufructo de los padres, ó cuando la

construcción y reedificación forma parte de un usufructo
sobre bienes colectivamente considerados. El usufructo que

tiene por objeto una universalidad de derechos, no se ex­

ting-ue por la pérdida de una ó algunas de las cosas com­
prendidas en esa universalidad.

CÓJ. civil, 2()3-l á 2Y-lI.

6" Prescripción.

499· El usufructo se extingue también por la prescripción.
Se trata de la prescripción adquisitiva del usufructo cum­
plida por un tercero (nO473, 4°). Como no pueden coexistir
dos derechos de la misma naturaleza y condición, sohre una

misma cosa, el usufructo que adquiera un tercero exting-ue
el derecho del usufructuario.

Se extingue también por el no uso, ó prescripción libera­
toria en favor del nudo propietario, cuando durante diez

años entre presentes Ó veinte entre ausentes, el usufructuario
no ha hecho uso alguno de su derecho. Cuando son muchas

las cosas sometidas al usufructo, el uso y g-oce que el usu­
fructuario haya tenido de alguna de ellas, no le conserva su



derecho sobre las otras, á menos que no fuesen todas com­

prendidas en una universalidad jurídica.

Cr'HI. civil, 2lJ2~, 21)25, 2942.

Efectos de la extinción del usufructo.

500. La cesación del usufructo por cualquier causa que

no sea la pérdida de la cosa fructuaria, ó la consolidación,

ó confusión, tiene por efecto directo é inmediato hacer entrar

al nudo propietario en el derecho de goce de que estaba

privado. El usufructuario tiene, pues, la oblig-ación de resti­

tuir al nudo propietario los objetos ó cosas sometidas al

usufructo. Llegado el término del usufructo, si el usufructua­

rio continúa gozando de la cosa, queda obligado á la resti­

tución de los frutos percibidos, aunque ignore el vencimiento

del término del usufructo. Si este fuere de dinero, debe los

intereses desde el día en que terminó su derecho. Si fuere

de otras cosas, las debe con los accesorios que han podido

recibir y con las mejoras hechas, salvo el derecho del

usufructuario, de extraer de estas últimas las que sea

posible sin detrimento de las cosas. Si se encontrare en

la imposibilidad de restituir en especies los objetos que

toma en usufructo, ó de justificar que no han perecido por

su culpa, debe pagar el valor que ellos tenían el día que

los recibió.
Resuelto el derecho del usufructuario sobre los bíenes del

usufructo, el nudo propietario no queda obligado á ninguna

indemnización respecto de los terceros, cuyos derechos

quedan también resueltos, ni tampoco el usufructuario. á
menos que se obligare expresamente Ó hubiera procedido

de mala fe.

C<íd. civil, 2<)22. 2'JB ;i 2<Jli.
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*I. CARACTERES DE LOS DERECHOS DE l·SO y H,\RITACIÓ:-¡

Noción.

501. El derecho de uso, es el derecho real de servirse de

la cosa de otro con carg-o de conservar la substancia de ella;

ó de tomar sobre los frutos de un fundo ajeno 10 que sea

preciso para las necesidades del usuario y de su familia; y se

llama derecho de habitación cuando se refiere .i una casa y
;i la utilidad de morar en ella. Este derecho de uso ó de

habitación, no es más que un usufruto limitado á las necesi­

dades personales del usuario, del habitador y su familia,

seg-ún su condición social. La familia comprende la mujer

y los hijos leg-ítimos y naturales. tanto los que existan en el

momento de constituirse el derecho como los que nacieran

después, el número de sirvientes necesarios, y además las

personas que á la fecha de la constitución del uso ó de la ha­

hitación vivían con el usuario ó el habitador, y las personas

;l quienes éstos deban· alimentar. Xo debe confundirse con

la locación ó alquiler de las cosas, de la que difiere en su

forma de constitución y en los derechos y obligáciones que

se expresarán oportunamente.

Codo civil. 29-t8. 2lJ53o

Caracteres generales.

502. La extensión de este derecho se determina únicamen­

te por las necesidades personales del usuario y su familia, que

serán juzgadas en relación á las diversas circunstancias que

puedan aumentarlas ó disminuirlas, como sus hábitos, esta-



do de salud y lugar donde viva, sin que se le pueda oponer

que no es persona necesitada. :\0 se comprenden en las

necesidades del usuario las que solo fuesen relativas á la

industria que ejerciere ó al comercio de que se ocupare. El

derecho de uso puede ser establecido solamente sobre toda

especie de cosas no fungibles, cuyo goce pueda ser de alguna
utilidad para el usuario.

elid. civil. 2951. 295~. 2lJ55.

Formas de constituirse.

503. El uso y la habitación se constituyen del mismo modo

que el usufruto, con la excepción de no haber uso leg-al ó

establecido por las leyes. El usuario, para obtener el goce

que le es debido, tiene una acción real, en virtud de la cual

puede obrar, no solo contra el propietario que goza del

fundo, sino también contra terceros poseedores en cuyo

poder se encuentre la heredad; y tiene también las acciones

posesorias del usufructuario.

cúd. civil, 29~lJ. 3950.

§ 11. DERECHOS y OIJLIG.\C1()~ES DEL l:Sl",\RIO

Derechos.

504. Los derechos y obligaciones del usuario son reg-idos

en primer lugar por el título que ha establecido el derecho
de uso ó de habitación. En lo que no se halla establecido

en el titulo, se aplican las reglas siguientes. El uso y la habita­

ción se limitan, como ya se ha dicho, á las necesidades persona­

les del usuario ó del habitador y su familia, según su condi­

ción social y demás circunstancias personales. Si se ha esta­
blecido sobre un fundo, el derecho de uso se extiende á lo
que es inmueble por su naturaleza y ;i todos los accesorios

que están en él para su explotación. Si el fundo no debe



producir en un año común más que una cantidad <le frutos

suficientes para satisfacer las necesidades del usuario, ó si la

casa bastase sólo para él y su familia, la posesión entera del

fundo ó de la casa debe entregársele como si fuera usufruc­

tuario: y queda entonces sujeto á las reparaciones de con­

...ervación y al pago de las contribuciones como el usufruc­

tuario, Ó proporcionalmente, si sólo toma una parte de los

frutos ú ocupa una parte de la cosa. Si el uso es de los

frutos de un fundo, tiene derecho á usar de todos los frutos

naturales que produzca, salvo los costos de producción si

provienen del trabajo del propietario ó usufructuario. Cons­

tituido el derecho de uso sobre un fundo, el usuario tiene

preferencia sobre el propietario ó usufructuario de la heredad

para usar de los frutos naturales que produzca, aunque por

ese uso todos los frutos fuesen consumados. Si el derecho

de uso es sobre animales, el usuario tiene derecho á emplear­

los en los trabajos y servicios apropiados, según su especie;

y si es sobre un rebaño, puede aprovecharse de las crías,

leche y lana, en cuanto baste para su consumo y el de su

familia.

(',')(\. civil, 2952. 2()53. 2956 .í 295H, 2%ú á 2%2.

Limitación de los derechos.

505. La facultad de ceder ó transferir el derecho de uso

o la cosa que le está sometida, se rige por las reglas siguien­

tes. El que tiene el uso de los frutos de una cosa por título

~ratuito. no puede dar ;i otro posesión ó locación el dere­

cho de percibirlos; pero puede ceder el uso si lo obtuvo á

titulo oneroso. El derecho de habitación es personal del

habitador y su familia, ó para el establecimiento de su in­

dustria ó comercio, pero no puede ceder el uso de la

casa, ni alquilarla; mas el usuario que no fuese habitador

puede alquilar el fundo en el cual se ha constituido el uso.

El usuario de bienes muebles no tiene facultad para ceder



á otros el uso, aunque se trate de objetos que el propietario
tenía costumbre de alquilar.

cú<l. civil, 2959. 2%3 Ú 2%5.

Obligaciones.

506. Las obligaciones del usuario respecto al uso que

debe hacer de la cosa, son las mismas que las del usufruc­

tuario respecto ;Í. la cansen'ación y reparaciones en la

cosa fructuaria. El usuario que tiene la posesión de las

cosas afectadas á su derecho, y el que goza del derecho de

habitación con la posesión de toda la casa, deben dar fian­

za y hacer inventario de la misma manera que el usufruc­

tuario. Esta oblig-ación no existe cuando la cosa fructuaria

ó la casa queda en manos del propietario, y su derecho se

limita á exigir de los productos de la cosa 10 que sea ne­

cesario para sus necesidades personales y las de su familia.

Tampoco existe cuando el habitador reside sólo en una parte

de la casa que se hubiese señalado para habitación.

El que tiene el derecho de habitación de una casa debe

contribuir al pago de las cargas, de las contribuciones y

de las reparaciones de cansen'ación, á prorrata de la parte

que oc:upe.

Cód. civil, 2%6 ¡í 2\)()H.

*111. EXTI~cIÚ~ DE LOS J>ERIXHUS DE tSU y H.\íJIT..\CIÚ~

Según las reglas del usufructo.

507. El derecho de uso y el derecho de habitación se ex­
ringuen de la misma manera que el usufructo, y su extinción

produce, en lo pertinente, los mismos efectos; pero contra­

riamente á lo dispuesto respecto del usufructo, la ley decla­
ra que los acreedores del usuario no pueden atacar la

renuncia que aquél hiciere de sus derechos.

Ccíd. civil. 2')69.
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§ 1. CARACTE.RES DE LAS SERVmnl8RES

Noción.

50S. "La palabra servidumbre dice ya la naturaleza de esta

carga ó de este derecho. Indica una restricción de la libertad.

Aplicada á las cosas corporales. significa que la propiedad

de estas cosas está sujeta á ciertas restricciones que tienen por

efecto disminuir la libertad ilimitada que es de la naturaleza

de la propiedad. Toda desmembración del derecho de pro­

piedad. constituye, pues, una servidumbre », La ley la define,

el derecho real perpetuo ó temporario sobre un inmueble

ajeno. en virtud del cual se puede usar de él ó ejercer ciertos

derechos de disposición, ó bien impedir que el propietario

ejerza algunos de sus derechos de propiedad.

Cc',d. civil. 1970.

División en reales y personales.

509. Las servidumbres se dividen en primer lugar, en
reales y personales. Servidumbre real, es el derecho del

poseedor de una heredad sobre otra heredad ajena' para utili­

dad de la primera. En este caso. se llama heredad ó pre­
dio dominante aquel á cuyo beneficio se ha constituido la

servidumbre. Se llama servidumbre personal, la que se cons­
tituye en utilidad de alguna persona determinada, sin de­
pendencia de la posesión de un inmueble. Es heredad ó

predio sirviente aquel sobre el cual se han constituido ser­
vidumbres personales ó reales.

cúd. civil. rn I á 297~.
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Continuas y discontinuas.
510. Las servidumbres se dividen también en continnas y

discontinuas. Las continuas son aquellas cuyo uso es ó

puede ser continuo, sin un hecho actual del hombre, como

la servidumbre de vista. Las servidumbres no dejan de ser

continuas, aunque el ejercicio de ellas se interrumpa por

intervalos más ó menos larg-os á causa de obstáculos cuya

remoción exija el hecho del hombre. Las discontinuas

son aquellas que tienen necesidad del hecho actual del

hombre para ser ejercidas, como la servidumbre de paso,

« De la definición del artículo, resulta que el carácter de

servidumbre continua consiste, no en el ejercicio continuo,

en un hecho continuo del ejercicio de la servidumbre, sino

en la posibilidad que hubiese para que la servidumbre

se ejerza continuamente y por sí misma; mientras que

la servidumbre discontinua es la que no se ejerce, sino

por el hecho del hombre. L;na servidumbre de paso, ó

de tomar aguas de la fuente ajena es discontinua, pues

su ejercicio no dura sino mientras que el hombre pasa ó

saca agua.
« Este hecho del hombre constituye el ejercicio del de­

recho, pues que tal servidumbre no puede funcionar por sí

misma. Al contrario.. una servidumbre de acueducto es una

servidumbre continua, pues que no es por el hecho perse­

verante del hombre, por una serie de actos del hombre. sino

por sí misma y por la naturaleza de las cosas, que el dere­

cho se ejerce y funciona, El agua corre por el acueducto

mientras que los dos propietarios están ausentes del lugar,

desde que en sí y sin necesidad de un hecho continuo del

hombre haya posibilidad de un hecho continuo: la servidurn­

bre es, por esta razón, continua. Conserva este carácter

aunque el agua no pueda correr, hasta que la mano del

hombre haya quitado un obstáculo que se opone. Así, cuan­

do el agua de un canal artificial no puede correr del fundo



A sobre el fundo D, sino á condición de levantar una com­

puerta, entonces es necesario cierto hecho del hombre

para el ejercicio del derecho; mas este hecho no es del

que habla el artículo. Cuando después de haber abierto

el paso al a~ua, la servidumbre- funciona y se ejerce sin

ningún hecho actual, el hecho del hombre que abrió la com­

puerta no constituye el ejercicio de la servidumbre, pues

que el a~ua seguirá corriendo de un predio á otro. aunque

ningún hombre aparezca en el lugar.»

('líe!. civil, 29i 5.

Aparentes y no aparentes.

511. Las servidumbres se dividen también en visibles ó
aparentes, y no aparentes. Las aparentes son aquellas que

se anuncian por signos interiores, como una puerta, una

ventana. Las no aparentes, son las que no se manifiestan

por ningún uso, como la prohibición de levantar un edificio

;í. una altura determinada.

cea. civil. 2Y76,

Objetos de las servidumbres.

512. Se puede constituir servidumbre cualquiera que sea

la restricción á la libertad de otros derechos reales sobre

los inmuebles, aunque la utilidad sea de mero recreo, pero

si no procura ninguna ventaja á la persona ó al fundo á
cuyo favor se establece, es de ningún valor. Puede cons­

tituirse á beneficio de un inmueble futuro, ó que se trata de

adquirir, ó consistir en una utilidad futura, como la de lle­

var agua que aun no se ha descubierto, pero que se es­

pera descubrir. La servidumbre no pueden establecerse

sobre bienes que están fuera del comercio. :'\0 puede es­

tablecerse servidumbres que consistan en cualquiera obliga­

ción de hacer, aunque sea temporaria y para utilidad de un
inmueble. La que así se constituya valdrá como simple



obligación para el deudor y sus herederos, sin afectar las

heredades, ni pasar con ellas á los poseedores de los
inmuebles,

ClÍd. civil, 3000 ~ 3002, 3010.

*11. CÓ~IO SE ESTABLECE:"I y SE AD<)LJERI·::-- LAS SER\'IJ)DIBRF.S

Diversos modos de constitución.

513. Las servidumbres se establecen: 1° por contrato:

2" por disposición de última voluntad; 3° por destino de

padre de familia; 4° por prescripción.

Cuando es establecida por contrato ó por disposición de

última voluntad, puede serlo bajo condición ó plazo que

suspenda el ejercicio de su derecho ó que limite su duración.

C¡jd. civil, 2988.

1° Contrato.

514. La servidumbre puede establecerse por contrato

oneroso ó g-ratuito traslativo de propiedad. El uso que el

propietario de la heredad dominante ha~a de su derecho.

equivale á la tradición. :\'inguna servidumbre puede ser

establecida á cargo de un fundo común á "arios, sin que

todos los condóminos concurran al acto de su constitución.

Sinernbarj-o, la servidumbre establecida por el condómino

de la heredad llega á ser eficaz cuando por el resultado de

la partición Ó adjudicación entre los condóminos, la heredad

gravada, cae en todo ó en parte, en el lote del que consti­

tuyó la servidumbre, y no puede ser opuesta por él la
falta de consentimiento de los demás. Si el copropietario

que la ha establecido vende su porción indivisa á un tercero

que llega á ser propietario por efecto de la licitación. el
tercero está obligado, como su vendedor, ;'l sufrir el ejercicio
de la servidumbre.



.HJ/'í DEI. 1'.-\TRI~I():-;IO, CO:'" I'RESCINUJ,NCIA 01': LA Fr\MILlA

En cuanto á su forma, la constitución de las servidumbres

se rige por las disposiciones relativas á la venta cuando es

hecha á titulo oneroso, y por las relativas á la donación,

cuando tiene lugar á titulo gratuito. Sinembargo, el esta­

hlecimiento de una servidumbre constituida por un titulo,

puede ser probado por el acto original que demuestre su

constitución, ó por un acto ejecutado por el propietario del

tundo sirviente. sin necesidad que el acto del reconocimiento

haya sido aceptado por el propietario de la heredad domi­

nante; y por último. se prueba por una sentencia que la

Cód, civil, 2977, 29~5 á 2987, 2992, 2lJ93.

2" Disposición de última voluntad.

515. La servidumbre puede constituirse por testamento,

por ejemplo, cuando el propietario de dos heredades re­

suelve, por disposición de última voluntad, que pasen á dos

herederos distintos, estableciendo una servidumbre entre los

respectivos predios.

cúd. civil, 2<)78.

3° Destino de padre de familia.

516. Se establece la servidumbre por destino del padre

de familia, cuando independientemente de una disposición

de última voluntad, el propietario de dos ó más heredades

la dispone para su uso respectivo. Cuando el p~opietario de

dos heredades ha sometido él mismo la una respecto á la

otra, con servidumbres continuas y aparentes, y hace des­

pués una desmembración de ellas, sin cambiar el estado de

los lugares y sin que el contrato con que verifica la sepa­

ración, tenga convención alguna respecto á la servidumbre,

se considera ésta como si fuese constituida por título. Si

el propietario de dos heredades entre las cuales existe un
-,igno aparente de servidumbre de la una á la otra, dispone
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de ellas sin que el contrato contenga ninguna convención

relativa :i la servidumbre, ésta continúa existiendo, activa ó

pasivamente, en favor del fundo enajenado. El efecto del

destino dado por el propietario á los dos inmuebles, es

independiente de la causa que haya motivado la separa­

ción, sea ésta el resultado de una partición ó de una ena­

jenación voluntaria ó forzosa, ó haber perdido por la

prescripción la propiedad de uno de ellos. Las servidumbres

discontinuas, aunque sean aparentes, no pueden establecerse

por el solo destino que hubiere dado á los inmuebles el

propietario de ellos.

C6d. civil, 2978, 2994 á 2997.

4o Prescripción.

517. Solamente las servidumbres continuas y aparentes

pueden adquirirse por prescripción de treinta años. Las ser­

vidurnbres continuas no aparentes, y las discontinuas, apa­

rentes ó no aparentes, no pueden establecerse sino por

títulos.

cód. civil, 3017.

Capacidad para establecer y adquirir servidumbres.

518. La capacidad para establecer Ó adquirir servidum­

bres, está regida por las mismas reglas que la capacidad

para establecer ó adquirir el derecho de usufructo.

El usufructuario puede consentir una servidumbre sobre el
inmueble que tenga en usufructo, pero sólo por el tiempo

que dure el usufructo, y sin perjuicio de los derechos del

propietario. Esta servidumbre es válida sin restricción algu­

na, si el usufructuario adquiere la nuda propiedad. La servi­

dumbre consentida por el nudo propietario, no perjudica

los derechos del usufructuario, y éste puede impedir el ejer­

cicio de ella durante el usufructo. En general, una servidum­

bre no puede ser establecida sino por el propietario de la
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heredad que debe ser gravada, pero uno puede obligarse (,

establecer la servidumbre para cuando sea propietario de la

heredad. La servidumbre impuesta á una heredad, no priva

al propietario de establecer otras servidumbres, siempre que

ellas no perjudiquen 'las antiguas, La hipoteca no impide

al propietario gravar el inmueble con servidumbre, salvo los

derechos del acreedor contra el deudor que disminuye la ga­

rantía de la deuda, La servidumbre así constituida, no puede

oponerse á los acreedores hipotecarios anteriores á su estable­

cimiento, y ellos, en caso necesario, pueden pedir que el in­

mueble se venda libre de toda servidumbre.

El nudo propietario puede consentir una servidumbre ~i

favor del inmueble tenido en usufructo, pero el usufructuario

no está obligado á usar de ella, ni incurre en ninguna res­

ponsabilidad si no h usa. El usufructuario, el usuario y el

acreedor anticresista pueden crear servidumbres á favor de

los inmuebles que están en su poder. anunciando que esti­

pulan tanto para ellos como para el nudo propietario, si

éste aceptase la estipulación. :\0 habiendo aceptación de la

estipulación por el nudo propietario, la servidumbre es
meramente un. derecho personal de los que la estipularon,

y se extingue con el derecho de ellos sobre la cosa. Puede

también adquirir servidumbres reales, el poseedor de

una heredad, sea de' buena ó de mala fe, y el que obra á

nombre del dueño del inmueble, aunque no tenga mandato.

sin que por esto la persona que las ha concedido, pueda
revocar su consentimiento. Si el usufructuario en el acto

de la adquisición de la servidumbre, no expresa al mismo

tiempo que estipula para todos sus sucesores en la pose­
sión de la heredad, la servidumbre se extingue con el usu­

fructo, y el propietario no puede reclamarla. En general,
los que pueden establecer servidumbres en sus heredades,

pueden adquirirlas; pero la capacidad para adquirir servi­
dumbres es más extensa, porque la adquisición de una ser-



DE LAS SI-:RVII>l;MBRES 3il

vidurnbre aumenta el valor y el agrado del fundo domi­

nante, y pueden adquirirla válidamente, aun las personas

que no podrían por incapacidad de hecho consentirlas. En

todos los casos en que alg-uien que no es personalmente

el propietario de la heredad ó predio dominante, adquiere

la servidumbre, si el propietario encuentra oneroso el esta­

blecimiento de la misma, puede renunciarla y no ejercerla.

Uno de los condóminos de un fundo indiviso, puede esri­

pular una servidumbre á beneficio del predio común; pero

los otros condóminos, pueden rehusar aprovecharse de ella,

sin que por esto el que la ha concedido pueda subsrraerse

;'\ la obligación que contrajo.

('(íd. civil, 29iY á 2984.2lJf!Y á 29<}1. 299<). 3013 ;'¡ 301h.

Extensi6n de las servidumbres.

519. Las servidumbres pueden establecerse sobre la tota­

lidad de un inmueble. ó sobre una partc material de él, en

su superficie, profundidad ó altura. Si el acto constitutivo

de la servidumbre procura una utilidad real á la heredad. se

presume que el derecho concedido es una servidumbre real:

pero al contrario, si la concesión del derecho no parcce pro­

porcionar sino un placer ó comodidad personal al individuo. se

considera como establecido en favor de la persona, y sólo es

real, cuando así consta por una enunciación expresa. La

carga de las servidumbres reales debe, actual ú eventual­

mente, asegurar una ventaja real ;'\ la heredad dominante, y

la situación de los predios debe permitir el ejercicio de ella.

sin ser indispensable que se toque. Las servidumbres reales

consideradas activa y pasivamente, son inherentes al fundo
dominante y al fundo sirviente, siguen ellas ;Í cualquier

poder que pasen; y no pueden ser separadas del fundo, ni

formar el objeto de una convención, ni ser sometidas .i gra­
vamen alguno. Toda duda sobre la existencia de una ser­

\'idumbre, sea personal ó real, sobre su extensión ó sobre el
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modo de ejercerla, se interpreta á favor del propietario del

fundo sirviente. Como excepción, se presume perpetua

toda servidumbre real. si no hay convención que la limite á
cierto tiempo.

C6<1. civil, 291}8. 3003. 3005. 3006. 3001}. 301 l.

Indivisibilidad.

520. Las servidumbres reales son indivisibles como car­
gas y como derechos; no pueden adquirirse ó perderse

por partes alícuotas ideales, y los propietarios de las

diferentes partes pueden ejercerlas, pero sin agravar la

condición de la heredad sirviente. La indivisibilidad de

las servidumbres no impide que en su ejercicio puedan

ser limitadas respecto al lugar, tiempo y modo de ejer­

cerlas.

C6<1. civil, 3007, 3008.

*Il l, J)EKECIWS DEI. I'ROI'IETAKIO DEI. PREDIO DOMINANTE

Cómo se determinan.

521. El derecho real de servidumbre es fuente de de­

rechos y obligaciones entre el propietario del predio

dominante y el de. la heredad sirviente. La extensión de

estos derechos y obligaciones, se rige en primer lugar

por las estipulaciones ó cláusulas del título "de su origen.

y solamente en defecto de éllas intervienen las disposiciones

de la ley para determinarla. Las disposiciones de la ley
S(' refieren: l (J ;i la manera de usar de la servidumbre;

2" ;i los trabajos necesarios para su ejercicio y conser­
vación; 30 á la facultad de ejercer las servidumbres
accesorias; 4° ;i los efectos de la división del fundo do­
minante.

C,·,d. civil. 3011).
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1° Con relación á la manera de usar de la servidumbre.

522. A falta de convención sobre la manera de usar de la

servidumbre, el propietario de la heredad dominante puede

ejercer su derecho en toda la extensión que soporten, según

el uso local, las servidumbres de igual género de la que se

encuentra establecida á beneficio de su heredad. Si la ma­

nera de usar la servidumbre es incierta, como si el lugar

necesario para el ejercicio de un derecho de paso no está

regulado por el título, corresponde al deudor de la servi­

durnbrc desi~nar el lugar por donde él quiere que se ejerza.

El ejercicio de la servidumbre no puede exceder las neceo

sidades del predio dominante, en la extensión que tenía

cuando fué constituida, y si lo fué para un uso determinado,

no puede ejercerse para otros usos. Si fué adquirida por

prescripción, sólo puede ejercerse en los límites en que se

ha tenido la posesión. La servidumbre existente no puede

ser separada bajo ninguna forma, de la heredad dominante,

para ser transportada sobre otro fundo de la propiedad del

dueño de la heredad dominante ó de terceros.

Cell!. civil, 3020, 3021. 302-l oí 3027.

2" Con relación á los trabajos necesarios á su ejercicio y

conservación.
523. El propietario de la heredad dominante tiene dere­

cho de ejecutar en la heredad sirviente. todos los trabajos

necesarios para el ejercicio y conservación de la servidum­

bre, y son de su cuenta los ~astos aun en caso de que la

necesidad de reparación hubiese sido causada por un vicio

inherente il la naturaleza del predio sirviente. Esta dispo­

sición comprende la servidumhre de sufrir la carga de un

muro ó edificio, como todas las demás. Se puede. sinembargo,
estipular que los gastos para la conservación de la servi­

dumbre sean á cargo de la heredad sirviente. En tal caso,

el propietario del fundo sirviente puede libertarse de los
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gastos, abandonando el fundo al propietario del predio do­

minante.
Corresponden á los dueños de las heredades dominantes,

las acciones y excepciones reales, los remedios posesorios

extrajudiciales, es decir, el de repeler la fuerza con la fuerza,

ó recobrar inmediatamente la posesión de la cosa perdida

por despojo, y el ejercicio de las acciones y excepciones

posesorias. Estos derechos pueden ser ejercido por cualquiera

de los dueños, y lo hecho por uno de ellos aprovecha á los

demás.

Cód. civil, 3022 ..,023, 30,\4, 3035.

3° Con relación al ejercicio de servidumbres accesorias.

524. Por el establecimiento de una servidumbre, se en­

tiende concedida al propietario de la heredad dominante la

facultad de ejercer las servidumbres accesorias que son

indispensables para el uso de la servidumbre principal; por

ejemplo, el propietario de una heredad dominante tiene

derecho de ir con sus obreros sobre la heredad sirviente, al

lugar donde tenga necesidad de construir ó de reparar las

obras que le son necesarias para el ejercicio dc la scrvi­
dumhrc, y poner allí los materiales que deba emplear en

esas obras. Pero no debe entenderse que la concesión de

tina servidumbre lleve virtualmente la concesión de otras

servidumbres, sólo para hacer más cómodo el ejercicio del
derecho, si no son indispensables para su uso.·

Clíll. civil, 3018.

4u Con relación á la división del fundo dominante.

525. La heredad dominante puede pasar de un propieta­
rio único á muchos propietarios, en común ó separadamente,
y entonces cada uno de los nuevos propietarios tiene dere­
cho á ejercer la servidumbre, sea divisible ó indivisible, con

el cargo de usar de ella de manera que no agrave la con-
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dición del fundo sirviente. Así, si se trata del derecho de

paso, todos los copropietarios estarán obligados á ejercer

su derecho por el mismo lugar.

Se considera divisible la servidumbre cuando consiste en

hechos que sean susceptibles de división, como sacar pie­

dras, tierra, etc.; y en tal caso, cada uno de los dueños

del predio dominante puede ejercerla en todo ó en parte,

con tal que no exceda la cantidad señalada á las necesida­

des del inmueble dominante. Cuando la servidumbre es indivi­

sible, cada uno de los propietarios de la heredad dominante

puede ejercerla sin ninguna restricción, si los otros no

se oponen, aunque aumente el gravamen de la heredad sir­

viente, si por la naturaleza de la servidumbre el mayor

~ravamen fuese inevitable. El poseedor del inmueble sir­

viente no tiene derecho ;i indemnización alguna por el

aumento del gravamen.
Si el inmueble dominante pasare á ser de dos ó más

dominantes por separado, y la servidumbre aprovechase

solo á una parte del período, el derecho de ejercerla co­

rresponderá exclusivamente al que fuere poseedor de esa

parte, sin que los poseedores de las otras partes tengan en

adelante ningún derecho. Si la servidumbre fuere divisible

y aprovechase á todas las partes del inmueble dominante, ó

;í. una región que ha llegado á ser de dos ó más dominan­

tes por separado, cada uno de ellos sólo tiene derecho ;l
ejercerla en la cantidad que le ha correspondido: y en caso
de duda cada uno de los poseedores tiene derecho ;í. ejer­

cerla 611 una cantidad proporcional á su parte en el in­

mueble dominante. Si la servidumbre es indivisible, se

procede como cuando el fundo dominante pertenece ;í. \ .rrjos ,

habiendo entonces tantas servidumbres distintas cuantos

sean los poseedores del inmueble dominante: pero no entre

esos propietarios uno respecto de otros, evitándose siempre,

en lo posible. el mayor gravamen de predio sirviente.
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Si la servidumbre personal pasa á ser por separado de

dos ó rn.is dominantes, y fuere divisible, cada uno de los

dominantes sólo tiene derecho á ejercerla en la cantidad

que le haya pertenecido. Si fuere indivisible, cada uno de

ellos tiene derecho á ejercerla sin que los otros puedan

oponerse.

C6d. civil. 3028 ;í 3033.

* lV. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL PROI'IETARIO

DE LA HEREDAD SIR\"IENTE

Obligaciones.

526. El propietario de la heredad sirviente. si la servi­

dumbre es negativa, debe abstenerse .de todo acto de dis­

posición ó goce que pueda impedir el uso de ella; y si es

afirmativa, está obligado á sufrir de parte del propietario

de la heredad dominante todo 10 que la servidumbre le

autorice á hacer, :\0 puede menoscabar en modo alguno

el uso de la servidumbre constituida ; sinernbargo, si el

lug-ar asignado primitivamente por el dueño de servidurn­

bre llegase á ser muy incómodo al dueño del predio sir­

viente, ó le privase de hacer en él reparaciones importantes,

podrá ofrecer otro lugar cómodo al dueño del predio do­

minante, y éste no podrá rehusarlo. El propietario de la

heredad sirviente que ha hecho ejecutar trabajos contra­

rios al ejercicio de la servidumbre, está obligado á restable­

cer, á su costa, las cosas á su antiguo estado, y en su caso,

á ser condenado á satisfacer daños y perjuicios. Si la he­
redad sirviente hubiese pasado á manos de un sucesor par­

ticular. éste está obligado á sufrir el restablecimiento del

antig-uo estado de cosas; pero no podrá ser condenado á
hacerlo á su costa, salvo el derecho del propietario de la

heredad dominante para recuperar los gastos y los daños

y perjuicios del autor de los trabajos que forman obstáculo



al ejercicio de la servidumbre. Si el poseedor de la here­

dad sirviente se obli~ó ;í hacer obras ó gastos para el ejer­

cicio ó conservación de la servidumbre, tal obligación solo

afecta á él Ysus herederos, y no al tercer poseedor de la
heredad sirviente.

Ccíd. civil, 3036 ¡í 303~, 3042.

Derechos.

527. Cumpliendo con la ohligación de tolerar ó abstenerse

que se deriva ele la servidumbre, el propietario de la

heredad sirviente conserva el ejercicio de todas las facul­

tades inherentes á la propiedad. Así, puede hacer construc­

ciones sobre el suelo sujeto ;í la servidumbre de paso. siem­

pre que deje la altura, el ancho, la luz y el aire necesarios

para su ejercicio. Xo pierde el derecho de hacer sen-ir el

predio á los mismos usos que formen el objeto de la ser­

vidumbre. Así, aquel cuyo fundo está gravado con una ser­

vidumbre de paso, ó cuya fuente ó pozo de agua en su

heredad, está gravado con la servidumbre de sacar agua de

él, conserva la facultad de pasar él mismo para sacar el

ag-ua que le sea necesaria, contribuyendo en la proporción

de su goce á los gastos de reparaciones que necesita esta

comunidad de uso. Puede exígir que el ejercicio de la

servidumbre se arregle de un modo menos perjudicial á sus

intereses, sin privar al propietario de la heredad dominante

de las ventajas á que tenga derecho.
En caso de duda sobre las restricciones impuestas por

las servidumbres á la heredad sirviente, debe resolverse á
favor de la libertad de la heredad.

Si la heredad sirviente pasare á pertenecer á dos u
m.is poseedores separados, y la servidumbre se ejerciere

sobre una parte de ella solamente, las otras partes quedan

libres.

cód. civil. 3039 á 304 I. 30B, 30H.



*V. DE LA EXTINCIÓN DE LAS SERVIIH;MIJRI~S

Enumeración.

528. Las servidumbres se extinguen: 1° por el venci­

miento del plazo acordado para la servidumbre ó por el

cumplimiento de la condición resolutiva ~i que el derecho

estuviere subordinado; 2° por renuncia expresa ó tácita

del propietario de la heredad dominante, ó de la persona ;i
cuyo favor se ha constituido el derecho; 3° por la resolu­

ción del derecho del que la había constituido; 4° cuando no

tiene objeto de utilidad para la heredad dominante; 5° cuan­

do el ejercicio de la servidumbre se hace ahsolutarnent«

imposible ; 6° por la confusión; 7° por la prescripción.

1" Expiración del término 6 cumplimiento de la condici6n
resolutiva.

529. Si hay plazo estipulado para el vencimiento de

la servidumbre, ésta se extingue por la expiración del plazo

cierto ó incierto; y si es condicional, por el cumplimiento

ele la condición resolutoria. Cuando el derecho concedido

no es más que una facultad personal al individuo, se extin­

~~ue por la muerte de ese individuo, y sólo dura veinte años

si el titular es persona jurídica. Es prohibida toda estipu­
lacion en contrario.

2" Renuncia.

530. Las servidumbres se extinguen por la renuncia ex­

presa ú t.icira del propietario de la heredad á que es d«­

hiela, ú de la persona á favor de la cual se ha constituido

d derecho. La renuncia expresa debe ser hecha en la

forma "rescripta para la enajenación de los inmuebles, ~o

t ir-n« necesidad de ser aceptada para producir su efecto



entre las partes. La renuncia tácita sucerlerá cuando el po­

seedor del inmueble sirviente haya hecho, con autorización

escrita del dominante, obras permanentes que estorben el

ejercicio de la servidumbre. La tolerancia ni la construcción

d(~ ohras contrarias á su ejercicio, importan una renuncia

t ácita, sino durante el tiempo necesario para la prescrip­

ción.

elld. civil. 3(Hi. 30~8. 30.J'J.

3° Rescisión ó anulación del título.

531. 3° Las servidumbres se extin~uen por resolución

del derecho del que las había constituido, sea por resci­

sión ó por ser anulado el título por al~ún defecto inherente

al acto. En otros términos, la rescisión ó nulidad del acto

jurídico del cual emana la servidumbre, causa la extinción

de ésta.

e()(!. civil, .'045.

40 Cesación de la utilidad.

532. Es carácter esencial de la servidumbre, que ten~a

por objeto al~una utilidad del predio dominante. Por esto

la servidumbre concluye cuando esa utilidad desaparece.

Pero un cambio que no quita á la servidumbre roda especie

de utilidad, es insuficiente para hacerla concluir.

s" Imposibilidad de su ejercicio.

533. La servidumhre se extingue cuando su ejercicio

Ih'ga á ser absolutamente imposible por razón de la ruina
ele alguno de los predios, ó por cambio sobrevenido
;'¡ la heredad dominante ó ;'¡ la heredad sirviente, ya

provengan de un acontecimiento de la naturaleza, ó de un

hecho lícito ele parte dc un tercero. ~o cesa cuando la

imposibilidad de ejercerla, proviene de cambios hechos por



3HU DEL PATRIMONIO, CON PRESCINDENCIA DE LA FAMILIA

el propietario de la heredad dominante ó por el de la he­

redad sirviente, ó por un tercero, traspasando los límites

de su derecho. La servidumbre así exting-uida, revive cuando
las cosas cambiadas son rr-stahk-cidns, y puede usarse de

de ella si no se ha pasado el tiempo de la prescripción

sin que el dominante haya restablecido las cosas destruídas

ó cambiadas por él, ó si teniendo derecho ;í demandar las

reparaciones necesarias no las demandó ó lo hizo después

de pasado el tiempo de la prescripción. Esta regla es

aplicable á las servidumbres activas Ó pasivas inheren­

tes ;i casas, paredes de un solo dueño ó medianeras, y
construcciones en general. Si éstas se demoliesen ó des­

truyesen y fuesen reconstruidas, la servidumbre continúa

en la nueva pared ó en la nueva construcción, si no se ha
prescripto.

('cid. civil, 3051 ;í 3054.

6° Confusión.

534· Las servidumbres se extinguen por confusión, esto es,
por la reunión en la misma persona, sea uno de los propieta­

rios de las heredades ó un tercero, de la propiedad del predio

dominante y del predio sirviente, cualquiera que sea la

causa que la haya motivado, ó cuando en las servidumbres

;í favor de una persona, ésta llega á ser propietaria del

fundo sirviente. Si la adquisición de la heredad que causó

la reunión de los dos predios en una sola persona, llega á
ser anulada, se juzga que nunca se extinguió la servidum­

bre, y lo mismo sucede si la reunión de las dos heredades
cesa por una evicción. Extinguida la servidumbre por con­

fusión definitiva de las dos calidades de dominante y posee­
dor del inmueble sirviente, no revive por el solo hecho de

que el inmueble dominante ó el inmueble sirviente deje de
pertenecer al mismo poseedor, á no ser que se haga declara­

ción expresa en el instrumento de enajenación de los inrnue-
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bles, ó que existan signos aparentes de la servidumbre en el
momento de la enajenación.

~o hay confusión de las dos calidades de dominante y

poseedor del fundo sirviente, cuando el poseedor de uno de

los inmuebles llega á ser simplemente condómino del otro

inmueble, ó cuando la sociedad conyugal ó cualquier otra

sociedad, adquiere un inmueble dominante ó sirviente de

otro inmueble de uno de .los cónyuges, ó de uno de los socios.

á menos que disuelto el matrimonio ó disuelta la sociedad,

ambos inmuebles lleguen ;í pertenecer á la misma persona.

cód. civil, 3055 á 3058.

7° Prescripción.

535. La prescripción de las servidumbres se produce

por el no uso durante diez años entre presentes y veinte

entre ausentes, aunque sea causado por caso fortuito ó
fuerza mayor. El tiempo de la prescripción corre para b"
servidumbres discontinuas desde el día en que se haya

dejado de hacer uso de ellas; y para las continuas des­

de el día. en que se ha hecho un acto contrario á
su ejercicio. Para conservar la servidumbre é impedir la

prescripción, basta que los representantes del propieta­

rio en los derechos de su predio, ó los extraños, hayan

hecho uso de la servidumbre por ocasión del fundo. Así,

la servidumbre se conserva por el uso que de ella hace el

poseedor de mala fe que goza de la heredad dominante.

La modificación de la servidumbre, ó sea el modo de usarla,

se prescribe de la misma manera que la servidumbre, y el

uso incompleto ó restringido de una servidumbre durante

el tiempo señalado para la prescripción, trae la extinción

parcial de aquélla y la reduce á los límites de la que ha
sido usada. Cuando el propietario de la heredad dominante

usa la servidumbre conforme á su título en la medida de
sus necesidades ó conveniencias, la conserva íntegra, aunque
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no haga todo lo que estaba autorizado á hacer; por ejem­

plo. aquel ;í quien su título le contiere el derecho de pasar

;\ pie. á caballo ó en carro. conserva íntegro su derecho,

aunque se haya limitado ;í pasar á pie. Cuando el ejercicio

parcial es el resultado de un cambio en el estado material

de los lug-ares, que hace imposible el uso completo, ó por

oposición de parte del propietario de la heredad sirviente. la

servidumbre se reduce á los límites en que se ha ejercido

durante el tiempo señalado para la prescripción.

El ejercicio de una servidumbre discontinua por un lugar

diferente del asignado, hace perder al fin de diez años la

designación prirnitiva ; pero no trae la extinción de la ser­

vidurnbre misma, ;Í no ser que la desig-nación deba conside­

sarse como inherente á la constitución de la servidumbre.

Fuera de este caso. el propietario de la heredad sirviente

debe sufrir el ejercicio de la servidumbre por el lugar donde

se ha ejercido. si no permite al propietario de la heredad

dominante volver :í la designación primitiva.

Si la heredad dominante pertenece á muchos proindiviso,

el goce del uno impide la prescripción respecto" de todos.

Si entre los propietarios se encuentra alguno contra el cual

el tiempo de la prescripción no ha podido correr, el de­
recho se conserva para todos.

cód. civil, 3059 ;Í ~O(li".

§ \'1. DE LAS SER\"IDl"MHRES EN PARTICL:L,{R

Diversas especies de servidumbres.

536. Independientemente de todas las servidumbres ur­

banas. tratadas ya bajo el título de restricciones y límites del

dominio, y de todas las que puedan constituirse según los

casos y circunstancias, la ley considera en particular las ser­

vidumbres: 1" de tránsito; 2° de acueducto; 3° de recibir
las aguas de los predios ajenos; 4° de sacar ag-ua.



lo De las servidumbres de tránsito

Cuándo tiene lugar.

537. La servidumbre de tránsito es el derecho que tiene

el propietario, usufructuario ó usuario, de una heredad des­

tituida de toda comunicación con el camino público por la

interposición de otras heredades, de pasar por ellas, satis­

faciendo el valor del terreno necesario y resarciendo todo

otro perjuicio. Adviértase que la ley exige que se satisfag-a

el valor del terreno, y no simplemente el valor que podría

tener la servidumbre, lo que seria sin duda más justo.

Se consideran heredades cerradas por las heredades

vecinas, las privadas de toda salida á la da publica, y tam­

bién las que tienen una salida insuficiente para su explotación:

y no se considera cerrada por las heredades vecinas cuando

la incomunicación con la vía pública tiene lugar por cons­

trucciones que hacen parte de la misma heredad. La ser­

viclumbrc de tránsito es impuesta á todas las heredades

contiguas al predio encerrado. sean habitaciones, jardines.

parques, etc. El tránsito debe ser tomado sobre los fundos

contiguos que presentan el trayecto más corto á la vía

pública. Los jueces pueden. sinembargo, separarse de esta

regla, sea en el interés de las heredades vecinas. ó del

predio encerrado, si la situación de los lugares ó las circuns­

tancias particulares así lo exigen. El tránsito debe ser con­

cedido al propietario del fundo encerrado. tanto para él y sus

obreros, como para sus animales, carros, instrumentos de la­

branza y todo lo que sea necesario para el uso y explotación

de su heredad. El que para edificar ó reparar su casa tenga

necesidad indispensable de hacer pasar sus obreros por la

del vecino, puede obligar á éste ;i sufrirlo, con la condición de

satisfacerle cualquier perjuicio que se le cause. Si se vende
ó permuta alg-una parte de un predio. ú si es adjudicado ;'l
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cualquiera de los que lo poseían proindiviso, y en conse­

cuencia, esta parte viene á quedar separada del camino pú­

blico, se entenderá concedida á favor de ella una servi­
dumbre de tránsito, sin indemnización alguna, La servidumbre

de tránsito constituída á favor de una heredad no cerrada

se juzga personal, en caso de duda. Es discontinua y no

aparente, cuando no haya algún signo exterior permanente

del tránsito.

Ccíd. civil, 3069 á 3071, 3073 ;í 307 5, ~077, 3078.

Extensión.

538. Si en la constitución de la servidumbre de tránsito

no se expresa el modo de ejercerla, el derecho de tránsito

comprende el de pasar de todos los modos necesarios, según

la naturaleza y destino del inmueble al cual se dirige el

paso. Si no se hubiese determinado el tiempo del ejercicio

de la servidumbre, solo se podrá pasar de día, si el lugar

fuere cercado, y á cualquier hora si no lo fuese. Cuando

el derecho de tránsito tuviere determinado el modo de ejer­

cerse, el dominante por ninguna causa ó necesidad puede

ampliarlo, ejerciéndolo de otra manera, ó haciendo pasar

personas ó animales, que no comprenda la servidumbre.

El propietario de un terreno no puede, por el hecho de

levantar construcciones en el mismo, crearse un derecho de

l ránsito más extenso que el que le competía según la natu­
raleza originaria de su heredad.

Un!. civil, 30n, 3079.

Exoneración.

539· El dueño del predio sirviente puede pedir que se le
exonere de la servidumbre de tránsito, cuando llega á no ser

indispensable al predio encerrado, por haberse establecido

un camino, ó por la reunión á una heredad que comunique
con la vía pública. Para ser exonerado, debe restituir lo que



al establecerse se le hubiese pagado por el valor del terreno.

Pero si el encerramiento del predio era el resultado de una

partición ó enajenación parcial, la servidumbre continuará
subsistiendo, no obstante la cesación del cerramiento.

Hay renuncia tácita del derecho de tránsito, si el domi­

nante consiente en que el poseedor del inmueble sirviente

cierre el lugar del paso, sin reservar de algún modo su

derecho.

La servidumbre de tránsito no se extingue aunque el paso

llegue á no ser necesario para el inmueble al cual se dirige.

ó aunque el dominante hubiese adquirido otro terreno con­

tiguo por donde pudiese pasar.

cócl. civil, 3076, 30BO, 3081.

2u De la servidumbre de acueducto

Cuándo tiene lugar.

540. La servidumbre de acueducto consiste en el dere­

cho de conducir el agua necesaria á un inmueble propio, á

través de heredades ajenas. Toda heredad está sujeta á la

servidumbre de acueducto en favor de otra heredad que ca­

rezca de las aguas necesarias para el cultivo de sementeras,
plantaciones ó pastos, Ó en favor de un pueblo que los neceo

site para el servicio doméstico de sus habitantes, ó en favor

de un establecimiento industrial. La servidumbre de acue­

ducto. en caso de duda, se reputa constituída como servi­

dumbre real, es-siempre continua y aparente, y se aplica á las

aguas de uso público como á las aguas corrientes bajo la

concesión de autoridad competente; á las aguas traídas á la

superficie del suelo por medios artificiales, como á las que

naturalmente nacen; y á las aguas de receptáculos Ó canales

que hayan concedido el derecho de disponer de ellas. Las
casas, los corrales, los patios y jardines de su dependencia. y
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las huertas de superficie menor de diez mil metros cuadrados,

no están sujetas á la servidumbre de acueducto,

Derecho del dueño del predio sirviente.

54 1• El ducno del predio sirviente tiene derecho para que

se le p;\gue un precio por el uso del terreno que fuese ocu­

pado por el acueducto, y el de un espacio de cada uno de

los costados. que no baje de un metro de anchura e-n toda la

extensión de su curso. Se le abonara también un diez por

ciento sobre la suma total del valor del terreno, el cual siem­

pre pcrt enc-ccrú al dueño del predio sirviente, Este último

esr a obligado ;'t permitir la entrada de trabajadores, para la

limpieza y n'p;¡ración del acueducto, como también la de un

inspe-ctor ú cuidador: pero sólo de tiempo e-n tiempo, ó con

la frecuencia que el Juez determine, atendidas las circunsran­

r ias. El poseedor del inmueble sirviente, puede usar de las

agua~ que corran por el acueducto de-scubierto y lle-varlas

;i su hcrccl.ul. :-;i con r-st o no causa perjuicio al predio

dominante: pero no puede cubrir el acueducto abierto para

utilizar el terreno, ni plantar árboles en los lados del acur­

dueto, sin asentimiento dd dueño de la heredad dominante.

('·ld. "i\il, .;(I,-:S, 3UXI>, .'(l'JI, 30')2.

Derecho del dominante, y sus limitaciones.

542. El dominante' tiene derecho para alzar ó rebajar el

tr-rrr-no del inmueble sirviente, ;\ fin ck- hacer lh'gar ;'\ su des­

tino las aguas del acueducto, y puede t.unbicn tomar la tierra

r') anona que le sea necesaria, :\0 puede convertir el acur-­

dueto subtr-r r.mc-o en descubierto, ni el descubierto en sub­

n-r rúnco, pr iv.mdo al poseedor del inmueble sirviente, dc'

...acar aguas ó de dar allí de beber ;'1 SU" animales,

El que tie-ne ;'\ beneficio suyo un acueducto en su he-re­

d;ld, pur-d« oponc~r.... e ;\ qlll' sc' construya otro en ella. ofrc-
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ciendo paso por el suyo á las ag-uas de que otra persona

quiera servirse, con tal que de ello no se siga un perjuicio

notable al que quiera abrir un nuevo acueducto; se le

pag-ará el valor del suelo ocupado por el antiguo acueducto

incluso el espacio lateral, y se le indemnizará de todo lo

que valga la obra en la longitud que aproveche el intere­

sado. Si le fuese necesario ensanchar el acueducto, lo hará

;i su costa, pagando el valor del terreno y el espacio la­

teral, pero sin el diez por ciento de recargo.

Si el que tiene acueducto en heredad ajena, quisiera intro­

ducir mayor volumen de agua, podrá hacerlo, indemnizando

;l la heredad sirviente de todo perjuicio que por esa causa

le sobrevenga; y si para ello le fuese necesario obras nue­

vas, se observará lo dispuesto respecto á la construcción de

acueductos.

Cód. civil, 308í á 3090.

3" De la seruidumórc de recibir aguas de pr,dios ajenos

Cómo se establece.

543, La servidumbre pasiva de recibir las aguas de los

predios ajenos, ó sea la servidumbre activa de hacer correr

las aguas á los predios ajenos, puede establecerse por cual­

quier convención ú otro acto que determine su objeto y

extensión. Existe también el derecho de exigirla, previa una

justa indemnización: I? cuando un propietario quiere des­

aguar su terreno de aguas que le perjudican, ó que hubiere

llevado á su terreno para las necesidades del riego ó de es­

tablecimientos industriales; 2° para evitar que se inunde;

Jll para que deje de ser bañado; 4° para la explotación agrí­

cola ó para extraer piedras, arcillas Ó minerales. Se tiene

vn estos casos el derecho de hacer pasar las aguas por

entre las propiedades que separan el fundo de una corriente



388 DEI. l'ATlUMUNIO, CON PRESCINDENCIA DE I.A FAMILIA

de agua, ó de toda otra vía pública. El paso de las aguas

no puede ser reclamado sino á condición de proporcionar

una corriente suficiente para evitar que las aguas queden
estancadas. No están sujetos á estas servidumbres los edi­

ficios, patios, jardines y huertas en la extensión de diez mil

metros cuadrados.

cúd. civil, 3097, 3091) ;", 3102.

Obligaciones del dominante.

544. Cuando se ha constituído una servidumbre de recibir

aguas de los techos vecinos, el dueño del predio dominante

no puede hacer salir ó caer aguas de otro inmueble, aunque

éstas se reunan á las del primero, ú otras aguas que al tiempo

de la constitución de la servidumbre salían ó caían por otra

parte, ni hacer salir ó caer aguas servidas en vez de a~uas

pluviales. El mismo tiene obligación de conservar y limpiar

los caños y tejados; y siendo dos ó más los poseedores del

techo dominante, ó si los tejados echaren aguas de dos ó
más casas, cada uno de ellos contribuirá á la conservación
y limpieza de los caños ó desagüe que arrojen las aguas.

Cód. civil, 3094. 309f1.

Derechos de los propietarios intermedios.

545· Los propietarios de los fundos que atraviesan las
ag-uas, y los vecinos de estos fundos, tienen la facultad de

servirse para la salida de las aguas de sus heredades, de los
trabajos hechos, bajo las condiciones siguientes: 10restituir la

indemnización que puedan haber recibido, y contribuir á las

que se hayan pagado á propietarios rn.is remotos; 20 sopor­
tar una parte proporcional de los trabajos de que aprovechen;

30 satisfacer los gastos de las modificaciones que el ejercicio
de esta facultad pueda hacer necesarios; 40 contribuir á la
conservación de las obras que resulten comunes.

Cúd. civil. 310~.



Reglas del ejercicio de la servidumbre.

546. La servidumbre pasiva de recibir aguas de otro

predio se reputa de servidumbre real, si no hubiese con­

vención en contrario. Es siempre continua y aparente, si

hubiese señal exterior permanente de la salida de las aguas

por el inmueble sirviente. La extensión de la servidumbre

está regida por el título de su constitución, y en su defecto

se determinará por arbitramento judicial con informe de

peritos, pero bajo las reglas siguientes: lo las aguas qu~

proceden de goteras ó aguas de techos, comprenden sola­

mente las pluviales, y no las servidas; 2° las aguas de una

casa comprenden todas las aguas servidas. inclusas las de

la cocina, pero no las inmundas ó infestantes ; 3° las de

un establecimiento industrial comprenden sólo las emplea­

das en la elaboración del establecimiento, y no otras aguas

servidas; 4° si la servidumbre es de todas las aguas de

una casa, sin excepción, comprende las servidas y las in­

festantes.

Cód. civil, 3095. 309b.

4" De la servidumbre de sacar a,(ua

Reglas de su ejercicio.

547. La servidumbre de sacar agua de la fuente, aljibe

ó pozo de un inmueble ajeno, se reputa personal en caso

de duda. Es si~mpre discontinua y no aparente, y supone

el derecho de pasar para sacar el agua. Acuerda al domi­

nante la facultad para limpiar el aljibe, fuente ó pozo de

donde se saque el agua, cuando lo juzgue necesario. Da al

poseedor del aljibe, fuente ó pozo sirviente, el derecho de

sacar agua del mismo lugar y conceder igual derecho á otros,

si el instrumento de la constitución de la servidumbre no lo

prohibe expresamente, con tal que no altere la pureza ni
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disminuya el agua en términos que falte para el primer

dominante, ó le perjudique de cualquier otro modo. Salvo

lo dispuesto en el instrumento constitutivo, se entiende que

el agua sólo puede ser sacada de día y no de noche, ;í
no ser en circunstancias extraordinarias; y aun de día, sólo

en horas convenientes.

Cód. civil, 310~ á 3107.

CAPÍTCLO VII

DE LA HIPOTECA

* l. CAKACTERES DE LA

Noción.

548. La hipoteca es el derecho real constituido en seg-u­

ridad de un crédito en dinero, sobre los bienes inmuebles,

que continúan en poder del propietario.

La hipoteca es así, por su esencia, un derecho accesorio,'
tiene por derecho principal, del cual depende, un derecho

de crédito, que debe ser por una suma cierta y determi­

nada; y si el valor fuere indeterminado, ó consistiere en

crédito de hacer ó no hacer, ó tuviere por objeto presta­

ciones en especie, bastará, que se declare el valor estima­
tivo del crédito.

Es también esencial que sea sobre hienes imnuebles. La

ley no admite la hipoteca sobre muebles: la forma de

afectar las cosas muebles á la seguridad de los créditos, se

llama prenda, siempre que la cosa pase al poder del acree­

dor. En la hipoteca es, en cambio, esencial, según la defi­

nición, que el inmueble quede en poder del propietario.

C6<1... ivil, 3108. 31OY.



La hipoteca es convencional.

549. La única hipoteca admitida por el derecho argentino.

es la conuencioual ; es decir, la que se establezca por vo­

luntad de las partes. No existen ya en nuestro derecho las

hipotecas tácitas ó legales, ó sea, presumidas ó estable­

cidas por la ley, independientemente de la voluntad de las

partes, que existían por el derecho Clue regia con anterio­

ridad al Códi~o civil,

cúcl. civil, 3115.

Es especial.

550. La hipoteca debe ser especial; es decir, constituida

sobre inmuebles especial )" expresamente determinados, con

designación de la situación ele la finca y sus linderos: si

fuere rural, el distrito á que pertenece; y si fuere urbana,

la ciudad ó villa y la calle en que se encuentre. Una de­

sig-nación colectiva de los inmuebles que el deudor hipo­

teClue, como existentes en un lugar ó ciudad determinada, no

es bastante para dar ;'¡ la constitución de hipoteca la con­

c1ición esencial de la especialidad del inmueble gravado.

Pero la constitución de la hipoteca no se anulará por falta

de alguna de las desig-naciones prevenidas, siempre que por

la apreciación del conjunto de enunciaciones. sea posible el

conocimiento positivo de la designación que falte.

cód. civil, -'109, -'B l ;i 3B3.

Es indivisible.

551• La hipoteca es indiuisibie, lo que quiere decir que

cada una de las cosas hipotecadas ;'¡ una deuda. y cada

parte de ellas, están obligadas al pago de toda la deuda y

de cada parte de ella. Pero este carácter no es inherente

ni esencial de la hipoteca. y los efectos de la indivisibilidad

pueden modificarse por acuerdo de las partes.

cúd. civil. 3112.



Es pública.

552. La hipoteca es pública, en este sentido: que sólo

existe como derecho real, erga omnes, cuando ha sido ins­

cripta en el registro público de hipotecas la escritura

pública en que se haya constituido. Pero las panes con­

tratantes, sus herederos y los que han intervenido en el
acto. como el escribano y los testigos, no pueden prevalerse

del defecto de inscripción, y respecto de ellos la hipoteca

constituida por escritura pública se considera registrada.

elle!. civil, 3135.

~ I l. I)¡.: LA CAI'ACIl>AD y MOIIO DE CO:'l/STITUIR HIPOTECAS,

y SOBRE Ql:E HIE:-¡ES Pl:EDE:-J CONSTITUIRSE

Capacidad.

553. La capacidad para constituir hipoteca depende de la

calidad de propietario del inmueble, que tenga quien la
constituya, y de la capacidad para obligarse válidamente y
para enajenar bienes inmuebles. Constituida por un incapaz

puede ser ratificada Ó confirmada con efecto retroactivo,

cuando cese la incapacidad. Se entiende que la ratificación

es sin perjuicio de tercero; y en consecuencia, si un tercero,

antes de la ratificación y después que el deudor ha adqui­

rido la c.ipacidad para contratar, hubiese recibido de él una

hipoteca sobre el mismo inmueble, el primer acreedor no

puede prevalerse de la rat"ificación para pretender que su

hipoteca era anterior.

Xo es necesario que la hipoteca sea constituida por el

deudor principal; puede ser dada por un tercero, sin obli­

garse personalmente.

En este caso, si la obligación es anulada sólo por una

excepción personal, como la de un menor, la hipoteca dada

por un tercero es válida, y tiene pleno y entero efecto.



Cada uno de los condóminos de un inmueble puede hipo.

tecar su parte indivisa en el inmueble común, ó una parte

materialmente determinada del inmueble: pero los efectos

de tal constitución quedan subordinados al resultado de la

partición ó licitación entre los condóminos. Cuando el que

no ha hipotecado sino su parte indivisa, viene ;í ser por la

división ó licitación propietario de la totalidad del inmueble

común, la hipoteca queda limitada ;i la parte indivisa que

el constituyente tenía en el inrnuebk-.

Ccíd. civil, 311~..'119. 3121 ;í .Q24.

Sólo puede constituirse sobre inmuebles.

554. La hipoteca no puede constituirse sino sobre las

cosas inmuebles; los bienes inmateriales, aunque sean de­

rechos reales, no son susceptibles de hipoteca: y así. no

pueden hipotecarse los derechos de usufructo, uso y habi­

tación, ni los derechos hipotecarios.
El que no tiene sobre un inmueble sino un derecho sujeto

ú una condición, rescisión ó resolución, no puede constituir

hipotecas sino sometidas á las mismas condiciones. aunque

así no se exprese,

Ccíd. civil, 3120, 3I2S.

El inmueble debe ser propio del que lo hipoteca.

555- La hipoteca solo puede constituirse sobre un inmue­

ble propio del que lo constituye. Si se constituye sobre

un inmueble ajeno, no es válida ni por la adquisición que el

constituyente 'haga ulteriormente. ni porque el propieta­

rio del inmueble herede al que constituyó la hipoteca.

La nulidad puede ser aleg-ada, no solo por el propietario

del inmueble, sino aun por aquellos :L quienes el constitu­

yente hubiese vendido el inmueble después de ser dueño de

él, y aun por el mismo constituyente, ú menos que hubiese
obrado de mala fe. El que ha enajenado un inmueble bajo



una condición resolutoria ó bajo un pacto cornisorio, no

puede hipotecarlo antes del cumplimiento de la condición

resolutoria.

Cód. civil, 3117. 312(l, 3127.

Puede constituirse á término ó bajo condición.

556. La hipoteca puede constituirse bajo cualquier condi­

ción, y desde un día cierto ó hasta un día cierto, ó por una

obligación condicional. Otorgada bajo condición suspen·

siva, ó desde día cierto, no tiene valor sino desde que se

cumple la condición ó desde que llega el día; pero cum­

plida la condición ó llegado el día, su fecha es la de su

toma de razón en el registro de hipotecas. Si es por una obli­

g-ación condicional, y la condición se cumple, tiene efecto

retroactivo al día de la convención hipotecaria.

C(íd. civil, 311(l.

~ 111. 1),,: L.",S FOJOI.\S DE LAS IW'OTFCAS y SL' REC.ISTRO

Escritura pública.

557· La hipoteca sólo puede ser constituida por escritura

pública ó por otros instrumentos públicos, que sirviendo de

títulos al dominio ó derecho real, estén expedidos por auto­

ridad competente para darlos, y deban hacer fe por sí mis.

mos, Puede ser una misma la escritura de hipoteca y la del

contrato cuyas obligaciones' g-arantice. El acto constitutivo

de la hipoteca debe contener: 1° el nombre, apellido y do.

micilio del deudor, y las mismas designaciones relativas al

acreedor; los de las personas jurídicas por su denominación

legal y el Iugar de su establecimiento; 2° la fecha y la natu­

raleza del contrato .i que accede, y el archivo en que se

encuentra; 3° la situación de la finca y sus linderos; si fuere
rural, el distrito á que pertenece, y si fuese urbana la ciudad



ó villa y la calle en que se encuentre; 4-0 la cantidad cierta

de la deuda; 5° la aceptación del acreedor: cuando ha sido

establecida por una escritura pública en que no figura. podrá

ser aceptada ulteriormente con efecto retroactivo al día de

su constitución.

Cód. civil, 3128, 3130, 3I3I.

Registro.

558. La hipoteca constituida en los términos prescriptos

debe ser registrada. tomándose razón de ella en un oficio

público destinado al efecto. que debe existir en cada capital

de Provincia y en los pueblos en que el ~obiern() provincial

lo disponga. Esta inscripción tiene por objeto dar ¡í la hi­

poteca efecto respecto de tercero!', determinando su publici­

dad. Pero las partes contratantes, sus herederos y los que

han intervenido en el acto, como el escribano y testig-os no

pueden prevalerse del defecto de inscripción. y respecto de

ellos la hipoteca constituida por escritura pública se con-i­

dera reg-istrada.

cód. civil, 3134, 31.'5.

Término para la inscripción en el Registro.

559. El registro dehe hacerse en el oficio de hipotecas del

pueblo en cuyo distrito estén situados los inmuebles que se

hipotecan, en los seis días siguientes al otorg-amiento de la
escritura hipotecaria, y si ésta se hubiese otorgado en país

extranjero, en el término de seis días contados desde que el

Juez ordene l~ protocolización de la obligación hipotecaria.

Siendo otorgada en el país. si el oficio de hipotecas estuviere

más de dos leguas distante de la escribanía en que se hu­

biere otorgado la escritura hipotecaria, habr.i para la toma

de razón un día más por cada dos leguas. La Corte Su­

prema Federal. y algunos tribunales de Provincia, entienden

que á los efectos de estas disposiciones las Provincias entre
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si son estados extranjeros, y que se debe protocolizar en

la Provincia en que deben tener efecto, los contratos

otorgados en otra, contra la regla del artículo i de la

Constitución Nacional.
El término de seis días para el registro en la hipoteca se

halla establecido en beneficio del acreedor, y ningún acto

del deudor ó de un tercero de mala fe, dentro de ese plazo,

puede perjudicar su derecho. Así, si estando constituida la

obligación hipotecaria, pero aun no registrada la hipoteca, y

corriendo el término legal para hacerlo, un subsiguiente

acreedor, teniendo conocimiento de la obligación hipotecaria,

hiciese primero reg-istrar la que en seguridad de su crédito se

le hubiera constituido. la prioridad del registro es de ningún

efecto respecto á la primera hipoteca, si ésta se registrase
e11 el término de le)'. Se infiere de esto que vale la priori.

dad de la inscripción, y no la de la escritura, entre acreedo­

res hipotecarios de huena fe. Si el que da hipoteca sobre

sus hienes se vale de la falta de inscripción para hipotecarlos

á otra persona, sin prevenirle de la existencia de la hipoteca,

incurre en las responsabilidades del delito de defraudación.

Cód. ci\·il,3129. 3136. 3137. 3H3.

Quién puede pedir la inscripción.

560. La toma de razón puede pedirse: por el q~e consti­

tuye el derecho: por el que lo adquiere; por el que
teng-a representación legítima. de cualquiera de ellos, ó por el

que tenga interés en asegurar el derecho hipotecario.

Se ha de presentar al oficial púhlico encargado del Regis­

tro, la primera copia de la escritura de la obligación, cuando

no se huhiese extendido en el mismo oficio de hipotecas.

Los gastos del reg-istro ó toma de razón, son de cuenta del
deudor.



Formalidades del registro.
561. La toma de razón de las hipotecas debe hacerse sucesi­

vamente, en un registro, sin dejar blanco en que se pueda

anotar otra hipoteca. El oficial anotador debe tornar razón de

la hipoteca en el término de veinticuatro horas de entregár­

sele la copia, y es de ningún valor toda otra toma de razón

de hipoteca sobre el mismo inmueble, hecha en el tiempo in­

termedio de las veinticuatro horas. La toma de razón ha de

reducirse á referir la fecha del instrumento hipotecario, el

escribano ante quien se ha otorgado, los nombres de los

otorgantes, su vecindad, la calidad de la obligación ó del

contrato, y los bienes raíces gravados, con expresión de sus

nombres, situación y linderos, en la misma forma que se

exprese en el instrumento. Tomada razón de la hipoteca,

debe anotarse en el acto de la escritura de la obligación,

por el encargado del Registro, bajo su firma, expresando el

día en que lo ha hecho y el folio de su libro donde la ha

registrado.

cód. civil, 3I3Y ;'¡ 3HI. 3IH. 3 H5.

Certificados de inscripción.
562. El oficial encar~adode hipotecas no debe dar sino por

orden del Juez, certificado de las hipotecas re~istradas ó de

que determinado inmueble está libre de gravamen. Así lo

dispone el Código civil; pero las leyes reglament:lrias del

oficio de hipotecas han autorizado á expedirlas á requisición

de los escribanos. El mismo oficial es responsable de la

omisión en sus libros, de las tomas de razón, ó de haberlas

hecho fuera del término legal. Es responsable también del

perjuicio que resulte al acreedor, de la falta de mención en

sus certificados, de las inscripciones ó tomas de razón exis­

tentes, ó por negar la toma de razón que se le pide por p('r­

sona autorizada para ello.

('(íd. civil. 3TH), .'147.
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DEL CRI::llrrO

Efectos del registro.

563. La hipoteca tiene por objeto ~aranti7.ar el pago de

un crédito. Es un derecho real que se tiene sobre la cosa

hipotecada. contra todos, en este sentido, que aunque los

bienes de una persona sean en general la garantía del cum­

plimiento de todas sus obligaciones, el acreedor hipotecario

adquiere para él solo. el derecho especial de cobrarse pri­

mero con el importe del inmueble hipotecado. Esta prefe­

rencia del acreedor existe solamente desde el día del regis­

tro, con efecto retroactivo al día de su constitución, si se

re~istra dentro del término de seis días: y sin efecto retroac­

tivo alguno si se registra después de los seis días. Una vez

registrada. conserva los derechos del acreedor por el término

de diez años. que puede renovarse con una nueva inscrip­

ción antes de su vencimiento.

La hipoteca se extiende á los accesorios y mejoras.

564. La hipoteca de un inmueble se extiende á todos los

accesorios mientras estén unidos al principal: á todas las

mejoras sobrevinienres al inmueble, sean mejoras naturales,

accidentales ó artificiales, aunque sean el hecho de un ter­

cero; á las construcciones hechas sobre un terreno vacío, ú
las ventajas que resulten de la extinción de las cargas y servi­

dumbres que debía el inmueble; á los alquileres ó rentas de­

bidas por los arrendatarios, y al importe de la indemnización

concedida ó debida por los aseguradores del inmueble.

Las costas y gastos, como los daños ó intereses á que el

deudor pueda ser condenado por causa de la inejecución de
una obligación, participan corno accesorios del crédito prin-
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cipal, de las seguridades hipotecarias constituidas para ese

crédito. El acreedor cuya hipoteca se extiende á varios in­

muebles tiene derecho de elegir cualquiera de dichos inrnue­

bies para ser pagado con su valor, aunque sobre él se hayan

constituido posteriormente otras hipotecas, y puede perseo

~uirlos ú todos simultáneamente aunque se hallen en el do­

minio de diferentes terceros poseedores.

cód. civil, 3110.3111. 3113. 3IIl.

Intereses.

565. La hipoteca garantiza tanto el principal del crédito

como los intereses que corren desde su constitución, si estu­

viesen estipulados en la obligación. Al constituirse la hipo­

teca por un crédito· anterior, los intereses atrasados. si los

hubiese, deben liquidarse y designarse en suma cierta. La

indicación de que la hipoteca comprende los intereses atra­

sados, sin desig-nación de su importancia, es sin efecto alguno.

La hipoteca garantiza los créditos á término, condicionales

ú eventuales, de una manera tan completa como los créditos

puros y simples.

cód. civil, 3152, 3153.

Derecho de pedir la colocación del crédito en caso de con­
curso.

566. Ordinariamente, el acreedor hipotecario no puede.

como cualquier otro acreedor, hacer efectivos sus derechos,

sino al vencimiento del plazo estipulado ó cumplimiento de

la condición. Pero en caso de venderse el inmueble para

hacerse una distribución, de la parte libre del precio ent re

diversos acreedores, el acreedor hipotecario cuyo crédito no

es todavia exigible, puede optar entre su derecho para conti­

nuar con la hipoteca con todos sus efectos contra el tercer

poseedor, ó pedir que se le coloque en el número de los
acreedores. como si su crédito estuviese vencido. Si el eré-
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dito está sometido á una condición resolutoria, puede también

pedir una colocación actual, dando fianza de restituir la

suma que se le asigne, en caso del cumplimiento de la condi­

ción. Si la condición es suspensiva, puede pedir que los fon­

dos se depositen, si los acreedores posteriores no prefieren

darle una fianza hipotecaria de restituir el dinero que ellos

reciban. en caso que la condición llegue á cumplirse.

cód. civil, 3154 á 315(J.

*Y. REL.\C1U:-':ES Qt:E LA HIPOTECA ESTABLECE ENTRE EL

PROPIETARIO Y EL ACREEDOR

Limitaciones del derecho de dominio.

567. Otra consecuencia de ser la hipoteca un derecho real

de garantía. es la de que las relaciones entre el propietario

y el acreedor deben regirse por este principio de equidad: el

propietario no debe hacer nada que perjudique ó menoscabe

la garantía .i que tiene derecho el acreedor, y éste no pue­

de hacer nada que limite el derecho del propietario, más

allá de lo que es indispensable para la garantía del crédito.

Por esto. el propietario del inmueble hipotecado conserva

el ejercicio de todas las facultades inherentes al derecho de

propiedad. pero no puede ejercer ningún acto de disposición

material Ó jurídica, que directamente tenga por consecuen­

cia disminuir el valor del inmueble hipotecado; por ejemplo.

si el propietario de una casa ó de un bosque de corte, em­

prende la demolición de la casa ó procede antes del término

normal á cortar los árboles del bosque, Contra los actos

del propietario, el acreedor hipotecario. aunque su crédito

sea á término ó bajo condición. puede pedir las medidas

correspondientes según la naturaleza de los actos que ejecute

el propietario. Si los deterioros se encuentran consumados,

y el valor del inmueble hipotecado se encuentra disminuido,
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á término de no dar plena y entera seguridad á los acree­

dores hipotecarios, aunque los créditos sean condicionales

ó eventuales, los acreedores pueden pedir la estimación de

los daños causados ó el depósito de lo que importen, ó un

suplemento á la hipoteca. El mismo derecho tienen los acree­

dores hipotecarios cuando el propietario de un fundo ó de

un edificio enajena los muebles accesorios á él, Y los entrega

á un adquirente de buena fe, contra el cual el acreedor no

puede ejercer sus derechos como podría hacerlo contra el

adquirente de mala fe. En cualquiera de los casos expre­

sados, el acreedor hipotecario cuyo crédito no está vencido,

puede pedir que el deudor sea privado del beneficio del tér­

mino que el contrato le daba.

Cód. civil, 3157 ;í 3J(>I.

VI. 1)(.: LAS RELAClO~ES QL"E LA HIPOTECA ESTABLECE ENTRE

LOS ACREEDORES HII'OTECARIOS y LOS TERCEROS POSEEDORES

DE LOS INMUEHLES HIPOTECADOS.

De la ejecución y venta de la cosa en manos de tercer

poseedor.

568. Siendo la hipoteca un derecho real, se ejerce no

contra una persona determinada, sino contra cualquiera que

llegue á ser poseedor del inmueble hipotecado. Si el deudor

enajena el todo ó una parte de la cosa, ó consiente en una

desmembración de ella que por sí sea susceptible de hipo­

teca, el acreedor puede perse~uirla en poder del adquirente,

y pedir su ejecución y venta como podría hacerlo contra

el deudor. Este derecho existe solamente respecto de los

inmuebles, pero no de las cosas muebles que sólo estaban

inmobilizadas y sujetas ~i la hipoteca como accesorio del

inmueble, las que el acreedor no puede perseguir en manos
del tercer poseedor de buena fe. El acreedor hipotecario.
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aun antes dI' la exig-ihilidad del crédito, puede ejercer contra

el tercer poseedor todas las acciones que le corresponde­

rían contra el deudor mismo. para impedir la ejecución de

actos que disminuyan el valor del inmueble hipotecado.

1.0" .i r rr-ud.unicnt os hechos por el n-rccr poseedor pueden

ser anulados cuando no han adquirido fecha cierta, antes

de la int im.icion de-l pag-o ó del abandono del inmueble .

.Arues de pedir el pag-o de la deuda al tercer poseedor, el

acree-dor debe hacer intimar al deudor el pag-o del capital y

de los intereses l'xig-ihles. en el término de tercero día; y

-,i no lo veritic a , cualquiera que sea la causa qUl' aleg-ue. 1,1

;Icn'edor puc-d« recurrir al tercer poseedor, exigil:ndok el

pa.~o de la d.-uda ó el abandono del inmueble.

1)1' la ult ima disposición citada resulta que el u-rcr-r

IHISl'I'dor de un inmuvhk- hipotecado sólo t ieru- un derecho

de opción entre estos dos t(:rlllinos: pag-ar la dl'uda con

todos sus accesorios, ó abandonar el inmueble.

Para d pag-o de la deuda, el tercer poseedor g-o/a de

los pla/os concedidos al dr-uclor por el contrato ó por un

acto de g-r;lci;l, y la deuda hipotecaria no puedr- ser doman­

dada, sino cuando fu(',,(, exig-ihle ;'¡ este último. Pero no apro­

vech.m al tercer poseedor los t crrninos y plazos dados al

deudor que hubiere que-brado, para facilitarle el pag-o de los

créditos del concurxo. 1,;1 opción IMra pal~ar subsiste- .uin

(1l-"PUl'·.S dI' h.iln-r hecho ahandono, y SI' puede recu:)(~rar

el inmueble pa~ando (·1 capital y los intereses exig-ibles,

<:1"<\. 1"1\11, 311,2 ;'¡ 31i,4. ,Hill, "Ii'), "IXO,

Abandono del inmueble por el tercer poseedor,

569. El t crcr-r pos('edor puede ab.mdonar el inmueble- hi­

potecado y lihrars« de la ejecución si no estuviere perso­

nalmunt c ohlig-;lllo como deudor principal, heredero, coclcu­

dor Ó fiador del deudor, ó si por su contrato de adquisición

cid inrnur-hh- ó por un acto posterior no S(' ohlig-ó ;í satis-
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facer el crédito. Abandonado el inmuehle hipotecario, el

Juez debe nombrarle un curador contra el cual se siga la
ejecución. La propiedad del inmueble abandonado no cesa

de pertenecer al tercer poseedor hasta que se haya adju­

dicado por sentencia judicial; y si se pierde por caso foro

tuito antes de la adjudicación, es por cuenta del tercer

poseedor, que queda obligado á pagar su precio.

Para abandonar el inmueble, se requiere la capacidad

para enajenarlo. Los tutores ó curadores de incapaces

sólo pueden hacerlo, autorizados debidamente por el Juez,
con audiencia del Ministerio de Menores.

cód. civil, 3169, 3172 ;Í 3175.

Derechos del tercer poseedor.

570. Rehusándose á pagar la deuda y á abandonar el in­

mueble, los tribunales no pueden por ésto pronunciar contra

el tercer poseedor condenaciones personales á favor del

acreedor, y éste no tiene más derecho que perseguir la

venta del inmueble. El tercer poseedor puede excepcio­

narse en la ejecución, alegando la no existencia ó la extin­

ción del derecho hipotecario, como la nulidad de la toma

de razón, ó la no exigibilidad de la deuda por cualquier

causa; y está autorizado para citar al juicio á los terceros
poseedores de otros inmuebles hipotecados al mismo eré­

dito, con el fin de hacerles condenar, por vía de indemniza­

ción, á contribuir al pago de la deuda, proporcionalmente

al valor de los inmuebles que cada uno poseyere.
No puede' exigir que se ejecuten antes otros inmuebles

hipotecados, aunque se hallen en poder del deudor origi­

nario: oponer que el inmueble que posee reconoce hipo­
tecas anteriores que no alcanzan á pagarse con su valor;

ni exigir la retención del inmueble hipotecado para ser
pagado de las expensas necesarias ó útiles que hubiere

hecho.
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Cuando sea desposeído del inmueble, ó lo abandone sin

oposición del que se lo trasmitió, debe ser plenamente

indemnizado por el deudor, con inclusión de las mejoras que

haya hecho en el inmueble.

cúd. civil, 3165 ;Í 3168, ,q¡Ü, 3171.

Derechos del que enajenó á título oneroso la cosa hipo­
tecada.

571. El vendedor Ó cualquier otro enajenante á título

oneroso del inmueble hipotecado, puede oponerse al aban­

dono que quiera hacer el tercer poseedor, cuando la eje­

cución pura y simple del contrato pueda dar la suma sufi­

ciente para el pago de los créditos; y puede oblig-ar, antes

de la adjudicación, al tercer poseedor que ha abandonado

el inmueble. á volverlo ;i tomar y ejecutar el contrato, cuando

con esto se pueda satisfacer ;i los acreedores hipotecarios.

Estas disposiciones se fundan en el interés que tiene el

enajenante de un inmueble hipotecado, de quedar libertado

de toda la oblig-ación principal á que accedía la hipoteca.

Cód. civil. 31ii, .3liB.

Expropiación seguida contra el tercer poseedor.

572. Los arriculos 3182 á 3186, suponen que ocurre la

expropiación del inmueble hipotecado, de manos del tercer

poseedor, por ejecución judicial que sig-uiera el acreedor.

Xo se debe olvidar, en lo demás, que la expropiación no

tiene lugar sin una enajenación previa, y que las cuestiones

posibles previstas por la ley, se suscitarán sobre la distri­

bución del importe de esa enajenación.

El orden inmediato de distribución. es el sig-uiente: en

primer lugar deben ser pag-ados los acreedores hipotecarios;

el excedente cid precio de la enajenación, pertenece al

t o rcr-r poseedor, que es propietario aunque el inmueble
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haya estado sujeto ;'\ expropiación. Si el tercer poseedor

adquirió el dominio, es evidente que lo perdió el propietario

anterior; luego éste, ni sus acreedores quirografarios tienen

derecho al precio de la expropiación. Si el tercer poseedor

era el mismo acreedor hipotecario antes de adquirir el

inmueble, su hipoteca se habría extinguido por confusión;

pero sobrevenida la expropiación subsistiendo otras hipo­

tecas anteriores á su adquisición, él puede hacer valer la

suya en el orden que le corresponda. Si el tercer poseedor

ha pagado algún crédito hipotecario, queda subrogado en

el derecho que tenía el acreedor pagado, no solo sobre

el inmueble librado, sino también sobre otros inmuebles

hipotecados al mismo crédito, sin necesidad de cesión

expresa de las acciones. Es un caso de subrogación legal.

Los otros acreedores hipotecarios pueden siempre deman­

dar que el inmueble se venda libre de las servidumbres

que le haya impuesto el tercer poseedor, porque es justo

que él carg-ue con las consecuencias de los actos suyos que

hayan disminuido el valor de la cosa hipotecada.

Cuando otro que el deudor ha dado la hipoteca en segu­

ridad del crédito, puede pedir al deudor, después de la ex­

propiación, el valor ínteg-ro de su inmueble, cualquiera que

sea el precio en que se haya vendido.

C(íd. civil, 31RI ;-. 3186.

*VII. llE LA EXTINCIÓN JHo: LAS HIPOTECAS

Modos de extinción.

573. La hipoteca se extingue: {o por la extinción total

de la obligación principal á la que accede; 2° por la re­

nuncia expresa yen escritura pública, que el acreedor haga
de su derecho hipotecario, consintiendo la chancelación de

la hipoteca; 30 cuando el propietario no tenía sobre el
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inmueble más que un derecho resoluble ó condicional, y la

condición no se realiza, ó el contrato por el que lo ad­

quirió se encuentra resuelto; 4° aunque no esté chancelada

en el registro de hipotecas, se extingue respecto del que ha

adquirido la finca hipotecada en remate público, ordenado

por el Juez, con citación de los acreedores que tuviesen

constituidas hipotecas sobre el inmueble, desde que el com­

prador consigne el precio de la venta, á la orden del Juez;

5° pasados diez años desde su registro en el oficio de hipo­

tecas; 6° por confusión, cuando la calidad de propietario

irrevocable y la de acreedor hipotecario se encuentran reu­

nidas en la misma persona.

Cód, civil, .H.Io:i, 31')3, 319-l, ,HCJ(¡ á 3198.

Consecuencias de la indivisibilidad de la hipoteca.

574. En razón del carácter de indivisible que tiene la hi­

poteca, el codeudor ó coheredero del deudor que ha pagado

su cuota en la hipoteca, no puede exigir la chancelación

mientras la deuda no esté totalmente pagada. El coacreedor

ó coheredero del acreedor ;í quien se ha pagado su cuota,

tampoco puede chancelar la hipoteca mientras los otros

coacreedores ó coherederos no sean enteramente pagados.

El pago de la deuda hecho por un tercero subrogado en

los derechos del acreedor, no extingue la hipoteca, en con­

secuencia de la regla general de que la subrogación legal

ó convencional traspasa al nuevo acreedor todos los dere­

chos y garantias del antiguo acreedor.

Si el acreedor, novando la primera obligación con su

deudor. se ha reservado la hipoteca que estaba constituida

en seguridad de su crédito, la hipoteca continúa garanti­

zando la nueva obligación, cuando el mismo deudor es el

propietario del inmueble hipotecado. Si el propietario es

un tercero, la hipoteca no subsiste, si él no ha tenido parte
en la novación.
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La hipoteca dada por el fiador subsiste, aun cuando

la fianza se extinga por confusión de las calidades de fiador
y de deudor.

La consignación de la cantidad debida, hecha por el deudor

;Í. la orden del acreedor, no extingue la hipoteca antes que

el acreedor la haya aceptado, Ó que una sentencia pasada en

cosa juzgada le haya dado fuerza de pago, porque solo

desde entonces extingue la obligación principal.

Ccíd. civil, 759, 7il. 804, 31Xl.) ;í 3192.

La hipoteca no afecta las cosas que pierden el carácter de
accesorios de lo hipotecado.

575. La hipoteca se extiende al inmueble y .i todo lo que

está inmobilizado por accesión. La hipoteca g-rava asi los

edificios del terreno hipotecado; pero si el edificio es des­

truido, los materiales pierden el carácter de inmuebles por

accesión, y la hipoteca no los afecta. Si el edificio es

reconstruido, la hipoteca renace, sean los materiales los

mismos respecto de los cuales se había ya extinguido. Ú

otros.

Cód. civil. 3195.

~ \'111. I>E LA CHANCELAClÓN DE LAS HII'OTEC.\S

Puede ser voluntaria ó por sentencia.

576. Por chancelación de la hipoteca se entiende el acto

jurídico por ,el cual se declara extinguido el derecho real de

hipoteca, y libre de esta carga el inmueble gravado. Es con

la chancelación que el propietario recobra la plenitud de su

dominio.
La hipoteca y la toma de razón se chancelan por con­

sentimiento de las partes que tengan capacidad para c-uaje­

nar sus bienes, ó por sentencia pasada en cosa juzgada. que
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declare extinguida la hipoteca. Los tribunales dehen orde­

nar la chancelación de las hipotecas: l° cuando la toma de

razón no se ha fundado en instrumento suficiente para cons­

tituir hipoteca; 2° cuando la hipoteca ha dejado de existir

por cualquier causa legal; 3° cuando se ha pagado el cré­

dito. El oficial anotador de hipotecas no puede chancelarlas

si no se le presentan instrumentos públicos del convenio de

las partes, del pago del crédito ó de la sentencia judicial

que ordene la chancelación.

Si el acreedor estuviese ausente y el deudor hubiese paga­

do la deuda. puede pedir al Juez del lugar en que debía

hacerse el pago, que cite por edictos al acreedor para que

haga chancelar la hipoteca; y no compareciendo, el Juez

le nombra un defensor con quien se sigue el juicio sobre pago

del crédito y chancelación de la hipoteca.

cúd. ci\ il, 319tJ á 32tl1..~203.

Chancelación por pagarés hipotecarios.

577. Es frecuente en los negocios la expedición de los lla­

mados pa,¡;arés hipo/t'Carios, es decir, documentos comerciales

de crédito, cuyo pago está garantizado por una hipoteca.

La única disposición que sobre esto se encuentra en el Códi­

go civil, es la del artículo 3202: si la deuda por la cual la

hipoteca ha sido dada debe pagarse en diferentes plazos, y

se ha dado al efecto letras ó pagarés, estos documentos y sus

renovaciones deben ser firmados por el anotador de hipote­

cas para ser tomados en cuentadel crédito hipotecario; y con

ellos, el deudor ó un tercero, cuando estuviesen pagados en

su totalidad, puede solicitar la chancelación de la hipoteca.

El anotador de hipotecas debe mencionar la fecha del acto

de donde se derivan esos instrumentos.

('cíd. civil, 3202.



CAPÍTULO VIII

DE LA PRENDA

Caracteres de la prenda.

578. El objeto de la prenda es garantizar el pago de una
obligación, pura ó condicional, presente Ó futura, con la en­

trega hecha al acreedor, de una cosa mueble ó de un título de
crédito.

Es condición esencial que la cosa sobre que se constituye

el derecho, ó sea, la cosa dada en seguridad de la deuda, sea

una cosa mueble ó uno ó más créditos que consten de titu­

los por escrito.

Es también esencial que la cosa constituida en prenda

salga de la posesión del deudor y pase á la del acreedor ó

de un tercero convenido por las partes; y los derechos que

da al acreedor la constitución de la prenda, sólo subsisten

mientras él ó el tercero convenido por las partes est.i en

posesión de la cosa. Cuando el objeto se encuentra en poder

de un tercero, es necesario que éste haya recibido de ambas

partes el cargo de guardarlo en interés del acreedor. Cuando

se ha entregado al acreedor, se juzga que éste continúa po­

seyéndolo, aun cuando lo hubiese perdido ó le hubiese sido

robado, ó lo hubiere entregado á un tercero que se obligase

;i devolverla.
Es también carácter de la prenda ser un derecho accesorio,'

es decir, que subsiste mientras no se haya extinguido la obli­

gación á la cual accede; y extinguida la obligación principal,

queda extinguida la prenda.
El derecho de prenda es también indivisible, y conserva

este carácter, aunque la deuda se divida. Así, un heredero del

deudor que ha pagado su porción de la deuda. no puede
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deuda no haya sido enteramente pagada; recíprocamente,

el heredero del acreedor, no puede librar la prenda en per­

juicio de otros herederos que no hayan sido pagados; y

cuando muchas cosas han sido dadas en prenda, no se pue­

de retirar una sin pa~ar el total de la obligación, Lo mismo

que en la hipoteca, este carácter de indivisibilidad no es esen­

cial; tiene lugar únicamente cuando las partes no lo han dero­

gado expresamente, ó no lo han modificado por un convenio;

y por último, no priva á los demás acreedores de la facul­

tad de hacerla vender, sin estar oblig-ados ¡í satisfacer antes

la deuda. El derecho del acreedor se limita á ejercer su

privilegio sobre el precio de la cosa,

cód. civil, 320~, 5206 á 3208, 321 I. 3212, 3233. 3235.

El acreedor no puede apropiarse la cosa.

579. El derecho de prenda no da el dominio de la cosa; y

por razones de moralidad, ó sea en persecución de la sordi­

dez y ele la usura, la ley prohibe y declara nula toda cl.iusula

que autorice al acreedor á apropiarse la prenda, aun

cuando ésta sea de menor valor que la deuda, ó ¡i disponer

de ella fuera de los modos establecidos por la ley. El de­

recho del acreedor est.i limitado á convenir con el deudor

que la prenda le pertenecerá por la estimación que de ella

se hag-a al vencimiento de la deuda; pero no al tiempo del
contrato. Xo cumpliendo el deudor con el pago de la deuda

al tiempo convenido, el acreedor, para ser pagado de su

crédito con el precio de la cosa, puede pedir que se venda la

cosa dada en prenda, en remate público, con citación del

deudor, pudiendo el acreedor adquirirla por compra en el

remate, Ó por su adjudicación. Si la cosa no pasa del valor

de doscientos pesos, el Juez puede ordenar la venta privada
ck- ella; y entonces puede también comprarla el acreedor.

(·(·Iel ... ivil, 3222 á ,'22~,
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La prenda sobre créditos ó acciones debe ser notificada al
deudor.

580 . Si el objeto dado en prenda fuese un crédito, ó accio­

hes industriales ó comerciales que no fuesen trasmisibles

por endoso, para que la prenda quede constituida, el con­

trato debe ser notificado al <leudar del crédito dado en

prenda, y entregarse el título al acreedor ó á un tercero,
aunque él sea superior á la prenda.

C<Íd, civil, 3209.

Capacidad para constituir la prenda.

581. En principio, como para constituir cualquier otro de­

recho real, sólo puede dar en prenda ó empeñar, el que es

dueño de la cosa y tiene capacidad para enajenarla. Pero

de esto no se sigue, respecto de la prenda, que sea en todos

los casos nula la constitución de prenda de cosa ajena. La

buena fe del acreedor que ha podido creer dueño de la cosa

;Í quien la daba en prenda, en virtud de la regla de que la po­

sesión de los muebles equivale al título de propiedad, hasta

para que la ley resuelva la diticultad á su favor, y le autori­

ce á resistir la entrega mientras no haya sido satisfecho el cré­

dito. Esta regla no es absoluta: el acreedor prendario no

~oza del derecho de resistir la entrega cuando la cosa ha

sido robada al propietario ó éste la hubiese perdido.

Aun en el caso de que la cosa haya sido robada ó per­

dida, hay todavía otra excepción: si la cosa se ha perdido

ó ha sido robada á su dueño, y el deudor la ha comprado

en venta pública ó á un individuo que acostumbraba "en­

der cosas semejantes, el propietario puede reinvidicarla

de manos del acreedor pagándole lo que hubiese costado

al deudor,

cód. civil, 3213, 32H.
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Prenda de cosa ajena; consecuencias.

582. La prenda de cosa ajena, cuando no afecta la cosa,

produce sin embargo obligaciones personales entre las par­

tes. Así, cuando el acreedor ha recibido en prenda una

cosa ajena, que la creía del deudor, y la restituye volun­

taria Ó forzosamente ;í su dueño, que la reclamare, puede

exigir que se le entregue otra prenda de igual valor; y si

el deudor no lo hace, puede pedir el cumplimiento de la

obligación principal. aunque haya plazo pendiente para el

pago.

Cúd. civil, 3215. 3216.

Forma de constituirse.

583. Entre acreedor y deudor, la constitución de la prenda

no está sujeta á formalidad alguna: basta la entrega de

la cosa que se da en prenda. Pero no es lo mismo respecto

de terceros, como los acreedores simplemente quirografarios

del deudor, que podrían ser perjudicados por éste, aparen­

tando dar sus bienes en prenda para substraerlos á la ejecu­

ción de sus acreedores. Respecto de terceros, para que la

constitución de la prenda pueda oponérseles, debe constar

por instrumento público, ó por instrumento privado con fecha
cierta, fuere cual fuere la importancia del crédito. El ins­

trumento debe mencionar el importe de este último, y con­

tener una designación detallada de la especie y naturaleza

de los objetos dados en prenda, su calidad, su peso y
medida, si estas indicaciones' fueren necesarias para deter­

minar la individualidad de la cosa.

U,d. civil, 3217.

Derecho de retención de la prenda.

584. El acreedor tiene derecho de retener la prenda: si

el mismo deudor hubiese contraído con él otra deuda exi­

~ible antes del pago de la primera, el acreedor no está
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oblig-ado á devolver la prenda antes de ser pagado de una

y otra deuda, aunque no hubiere estipulación de afectar

la cosa al pag-o de la segunda. El acreedor, para aceptar

la segunda oblig-ación, ha podido contar con la garantía

prendaria; pero esta razón desaparece, y en consecuencia,

también la disposición de la ley, cuando el acreedor ha reci­

bido el crédito de un tercero, por cesión, subrogación ó

sucesión. Adviértase que se trata solamente de un derecho

de retención, que no da los privilegios de acreedor pig-no­

raticio ni acuerda la facultad de hacer vender la cosa para

cobrarse; y no tiene lugar sino cuando es el mismo deudor,

por su propia deuda, quien ha constituído la prenda, y no

un tercero por él.

cea. civil, 3218 ;í J22 I.

Derechos y obligaciones del acreedor prendario.

585. El acreedor no tiene derecho de conservar la cosa

en su poder sino para la garantía de su crédito; no puede

servirse de la cosa sin consentimiento del deudor; y si abusare

de la prenda ejerciendo derechos que no sean propios. el

deudor puede pedir que la cosa se ponga en secuestro. Ese

derecho de tenencia le impone á la vez el deber de cuidar

la cosa, y por esto responde de la pérdida ó deterioro sobre­

venidos por su culpa. Tiene la facultad de recobrar la cosa

en poder de quien se halle sin exceptuar el deudor.

Los gastos de conservación de la cosa son por cuenta

del deudor, y éste debe al acreedor todos los que fueren

necesarios á la. conservación: el acreedor no puede reclamar
los gastos útiles ó mejoras. sino en cuanto hayan dado

mayor valor .i la cosa. El crédito por estos gastos de

conservación ó de mejoras, queda g-arantizado con la misma

cosa, y el deudor no puede reclamar la devolución de la

prenda mientras no pague la deuda, los intereses y las

expensas hechas por el acreedor.
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El derecho que da la prenda al acreedor se extiende á

todos los accesorios de la cosa, y á todos los aumentos de

ella, pero siempre en mera calidad de prenda, pues la pro­

piedad de los accesorios corresponde al propietario de la

C05'a. Si ésta produce frutos ó intereses, el acreedor los

percibe por cuenta del deudor y debe imputarlos á los intere­

ses de la deuda si se debieren, ó al capital si no se debieren.

cód. civil, 3225 oí. 3232.

Extinción de la prenda.

586. La prenda se extingue: 1° por la extinción de la

obligación principal ;Í, que accede; 2" cuando por cual­

quier título, la propiedad de la cosa empeñada pasa ;í po­

der del acreedor.

Extinguido el derecho de prenda. por la extinción de la

obligación principal, el acreedor está obligado á restituir

al deudor la cosa empeñada, con todos los accesorios que

dependían de ella al tiempo del contrato, y las accesiones

que después hubiere recibido.

Cod. civil, 3236 á 32.~R.

CAPÍTULO IX

DE LA ANTICRESIS

Caracteres de la anticresis.

58,. La ley define la anticresis, el derecho real concedido

al acreedor por el deudor, poniéndole en posesión de un

inmueble, y autorizándole á percibir los frutos para impu­

tarlos anualmente sobre los intereses del crédito si son

debidos. y en caso de exceder, sobre el capital, ó sobre el
capital solamente si no se deben intereses.
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Lo mismo que el derecho de hipoteca, la anticresis es

accesoria de una oblig-ación principal, y una y otra se cons­

tituyen sobre inmuebles. Difieren esencialmente: l° en que

en la hipoteca el inmueble queda en la posesión del propie­

tario, mientras que en la anticresis es esencial que la po­

sesión sea dada al acreedor, y el contrato por el cual se

constituye sólo queda perfecto cuando se haya hecho la

entrega real del inmueble; 2° en que, en la hipoteca es el

valor del inmueble el que asegura el crédito, mientras en

la anticresis la seguridad se establece únicamente por la

percepción de los frutos, con cargo de imputar el valor de

los mismos al pa~o del crédito.

Por analogía con lo dispuesto respecto de la prenda, es de

ningún valor toda cláusula que autorice al acreedor ;Í tomar la

propiedad del inmueble por el importe de la deuda, si ésta no

se pagare ;i su vencimiento; como también toda cláusula que

lo hiciere propietario del inmueble por el precio que le fijen

peritos elegidos por las partes ó de oficio; lo que no impide

'Iue el deudor pueda vender al acreedor el inmueble dado

en anticresis, antes ú después del vencimiento de la deuda.

cód. civil, 3231), 32·W. 32~h, 3252. 3253.

Capacidad para constituirla.

588. La anticresis sólo puede ser constituida por el pro­

pietario que tenga capacidad para disponer del inmueble, ó

por quien tenga derecho á los frutos. Así. el usufructua­

rio puede dar en anticresis el inmueble en que tiene el

usufructo. Po~ excepción, el marido puede también dar

en anticresis los inmuebles de la mujer, aunque no tenga

capacidad para disponer de la propiedad del inmueble, y
aunque él no sea el dueño exclusivo de los frutos. El que

solo tiene poder para administrar no puede constituir una

anticresis, salvo el caso del marido que acaba de referirse.

cód. civil, J2H á .'2H.
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Derechos del acreedor anticresista durante lá retención de
la cosa.

589, El acreedor está autorizado á retener el inmueble

que le ha sido entreg-ado en anticresis. hasta el pago ínte­

gTo de su crédito principal y accesorio, El derecho de

retención del acreedor es indivisible como el que resulta de

la prenda, Si no hay convenio sobre la compensación de

los frutos con los intereses, el acreedor debe conpensarlos

y dar cuenta de ellos al deudor. Si la deuda no tiene in­

tereses, los frutos se toman en deducción del capital. El

acreedor puede, por todos los medios de un buen adminis­

trador percibir los frutos del inmueble; recogerlos. culti­

vando él mismo la tierra, ó dando en arrendamiento la

finca. y puede habitar la casa que se le haya dado en

anticresis, recibiendo como frutos de ella el alquiler que otro

pagaría. Pero no puede hacer ningún cambio en el inmue­

ble, ni alterar el género de explotación que acostumbraba

el propietario, cuando de ello resultare que el deudor, des­

pués de pagada la deuda, no podría explotar el inmueble de

la manera que antes lo hacía.

cód. civil. 3245, 32-l7 Ú 32~9.

Obligaciones del acreedor anticresista.

590. El acreedor está obligado al cuidado del inmueble.

Si por su culpa ó negligencia el inmueble sufriere algún

detrimento. él debe repararlo, y si abusare de sus facultades,

puede ser condenado á restituirlo, aun antes de ser pagado

del crédito. Está asimismo obligado á proveer á la conserva­

ción del inmueble por cuenta del deudor: puede, en conse­

cuencia, descontar del valor de los frutos los gastos de

conservación, y siendo insuficientes los frutos puede cobrar­
los del deudor, ;i menos que no se haya convenido que los

frutos en su totalidad se compensen con los intereses. En
este caso. sólo podrá repetir del deudor aquellas expensas
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que el usufructuario está autorizado á repetir del nudo

propietario. Si hiciere mejoras, sólo puede cobrarlas al

propietario hasta la concurrencia del mayor valor que re­

sultare tener la finca, siempre que no exceda de lo que el
acreedor haya gastado.

El acreedor está también obligado á pagar las contri­

buciones y las cargas anuales del inmueble, descontando de

los frutos el desembolso que hiciere, ó repitiéndolo del

deudor. Está asimismo obligado á conservar todos los de­

rechos que tenía la heredad cuando la recibió en anti­
cresis.

<:<',<1. civil, 3250. 3258 ;Í 32(,0.

Derecho del acreedor de hacer vender el inmueble.

591. Xo pagando el deudor el crédito al tiempo conve­

nido, el acreedor puede pedir judicialmente que se venda

el inmueble. Es de ningún valor toda convención que le

atribuya el derecho de hacer vender por sí el inmueble

que tiene en anticresis. Puede hacer valer sus derechos

contra los terceros adquirentes del inmueble, lo mismo que

contra los acreedores quirografarios y contra los hipote­

carios posteriores al establecimiento de la anticresis. Su de­

recho es siempre sobre la cosa y no sobre el precio, cuando

es el mismo que solicita la venta. Si el mismo acreedor

tiene hipoteca sobre el inmueble recibido en anticresis pue­

de usar de su derecho como si no fuera acreedor anticre­

sista.

C6d. civil, 3251. 325-1- ;í 3256.

Obligaciones y derechos del deudor anticresista.

592. El deudor no puede pedir la restitución del in­

mueble dado en anticresis, sino después de la extinción

total de la deuda; pero el acreedor puede restituirla en

cualquier tiempo y perseguir el pago de su crédito por
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los medios legales, sin perjuicio de lo que hubiere estipu­

lado en contrario. Desde que el acreedor esté íntegra­
mente pagado en su crédito, debe restituir el inmueble al

deudor; pero si éste, después de haber constituído el in­

mueble en anticresis, contrae una nueva deuda con el mismo

acreedor, exigible antes que la primera, el acreedor no

está obligado á devolver el inmueble sino cuando haya

sido íntegramente pagado de las dos.

Cód. civil. 325i. 3261.

CAPÍTl~LO X

DE LAS ACCIONES REALES

Objeto de las acciones reales, y clasificación de las mismas.

593. Los derechos reales están protegidos por las acciones

reales, que son los medios de hacer declarar en juicio la

existencia, plenitud y libertad de aquellos derechos, con el

efecto accesorio, cuando hubiere lugar, de la indemnización

del daño causado.

Hay cuatro clases de acciones reales: l° la que nace

directamente del dominio, llamada acción reivindicatoria;

2° la que nace del derecho hereditario, llamada petición de

herencia; 3° las que se dan con motivo de las servidumbres,
llamadas acción confesoria 'y acción negatoria ; ..¡.o las que

nacen del derecho de prenda, hipoteca ó anticresis.

De estas últimas se ha tratado en los respectivos capí­
tulos, al considerar los derechos que acuerdan al acreedor

las expresadas g-arantías. De la petición de herencia se tra­
tar.i al considerar las demás acciones ljue nacen del derecho

hereditario. Queda por tratarse, en este otro, de las tres
acciones reales ljue tienen denominaciász especial: la acción
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reivindicatoria, la acción confesoria y la acción negatoria.
Las dermis acciones llevan el nombre del derecho que
protegen.

Cód. civil, 2756, 2757.

§ 1. IlE LA ACCIÚ:-; REI\"I:'l[))CATORJ..\

Origen y requisitos.

594. La acción reivindicatoria nace del dominio que cada

uno tiene de cosas particulares; y por ella, el propietario

con dominio pleno ó menos pleno, que ha perdido la pose·

sión, la reclama y la reivindica contra quien se encuentre en
posesión ó tenencia de la cosa. Para el éxito de esta acción

se requiere probar: l° que se tiene el dominio de la cosa

que se reivindica; 2° que se ha perdido la posesión ó te­

nencia de la cosa; 3° que la cosa se encuentra en poder del

demandado.
La acción no compete al que no tenga derecho de poseer

la cosa al tiempo de la demanda. aunque viniere á tenerlo

al tiempo de la sentencia. ni al que no tenga derecho de

poseer, al tiempo de la sentencia, aunque lo haya tenido al

comenzar la acción. Tampoco se da contra el heredero del

poseedor, sino cuando es poseedor él mismo. de la cosa so­
bre que versa la acción; pero no está obligado sino en

cuanto á la parte que tenga en la posesión.

Ccícl. civil, 2758. 2772 ;Í 2774.

Cosas que pueden ser objeto de la acción reivindicatoria.

595. La acción no puede ejercerse sino respecto de cosas
particulares: una universalidad de bienes, tales como una
sucesión cuestionada, no puede ser objeto de la acción reivin­
dicatoria; pero puede serlo una universalidad de cosas, por
ejemplo, un rebaño. Las cosas particulares susceptibles de
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reivindicación son: los inmuebles; los muebles : las cosas

(lue por carácter representativo son muebles ó inmuebles;

los titulas de créditos que no sean al portador, y las partes

ideales de los muebles ó inmuebles, por cada uno de los

condóminos contra cada uno de los coposeedores ó deten­

t adores.

\"0 son reivindicables los bienes que no sean cosas, ni

las cosas futuros. ni las accesorias, aunque lleguen [1separar­

:,c de las principales, ;i no ser éstas reivindicadas; ni los

muebles cuya identidad no puede ser reconocida, como el

dinero, títulos al portador Ó cosas fungibles.

Si la COS;1 ha perecido en parte, Ó si solo quedan acceso­

rios de ella, se puede reivindicar la parte que subsista ó los

accesorios, determinando de un modo cierto lo que se quiere

rvivindicar.

Reivindicación de cosas muebles.

596. La acción rcivindicat oriu de las cosas muebles está

sujeta ;'1 (~stas dist incionc-s : I" si el poseedor actual de la

LO:';! l'" de buena Ó de mala fe; 2" ~:i la cosa ha sido pcrcli­
d;l ó robada al dueño.

l .a reivindicación d(~ los muebles procede contra el

pO"('l:dor o n-neclor dI' mala fe; y sólo puede rechazarla

(·1 poseedor de buena l~ que hubiere pag-ado su valor .i la

lH'r:,on;1 ;í.quien el dueiio la hubiera confiado par;l scrvir-.c

d(· «lln, para guardarla ó para cualquier otro objeto.

Si la COS;1 h\(: perdida por el dueño Ó le fllt: robada, no

Iny di-t incio.i (·ntn' el pose-edor de buena ó de mala fe: e\

du- áo puede reivindicarla aunque se halle e-n un tercer )lO­

s("("dor dc bue-na f(,. El arto 27(,() declara que la calidad de

cosa ¡"JIJada so lo es aplicable- ;i la substracción jralldll/ellta (k

l.r ,OS;l ;lj(~na, S<'.~ún los principios de derecho penal, lo qU('

ClLll"!('riz;1 el robo, ('S b violencia en las personas ó la fue-r-
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za en las cosas; lo que caracteriza el hurto es la clandesrini­

dad en la substracción; lo que caracteriza la defraudación y

estafa es el fraude, el engaño, la maquinación, el abuso de

confianza. Aunque el artículo habla de la substracción fratt­

dulenta, excluye en seguida expresamente la que proceda de

abuso de confianza, violación de depósito y cualquier acto

de engaño ó estafa que haya hecho salir la cosa de poder

del propietario. Luego, la calidad de cosa robada sólo

corresponde á las que han salido de poder del dueño

por robo ó por hurto, según la terminología del derecho

penal.

El dueño de la cosa robada ó perdida está obligado á
reembolsar al tercer poseedor de buena fe contra quien la

reivindica, el precio que por ella ha pagado, cuando el

tercero la adquirió en una venta pública ó en una casa de

venta de objetos semejantes; pero el adquirente de una cosa

robada ó perdida no puede mejorar su posesión, ni empeo­

rar la posesión del propietario autorizado á reivindicarla.

haciendo vender la cosa en una venta pública ó en casas

donde se vende cosas semejantes. Para los efectos de

evitar el reembolso expresado. es interesante la prueba

de la mala fe, que debe hacerla el reivindicante. La

mala fe se presume únicamente cuando el adquirente compró

la cosa hurtada ó perdida, el persona sospechosa que no

acostumbraba vender cosas semejantes. ó que no tenía ca­

pacidad ó medios para adquirirlas: los anuncios de hurtos

ó de pérdidas no bastan para hacer presumir la mala fe del

poseedor de cosas hurtadas ó perdidas, que las adquiera

después de tales anuncios.
La reivindicación de cosas muebles compete contra el

actual poseedor que las hubo por delito contra el reivin-

dicante.

CI)CI. civil. 2765 á 2771. 2i75.
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Reivindicación de inmuebles.

597. Si la cosa es inmueble, la reivindicación procede
contra todo el que la posee sin haber adquirido válidamente

el dominio. El dominio es perpetuo. y una persona no lo

pierde sino cuando otro lo adquiere por uno de los modos

leg-ales de adquisición. Este principio tiene excepciones res­

pecto de los muebles, por la dificultad de probar la tras­

misión de los mismos. y por el grave inconveniente que
habría en requerir la prueba escrita del dominio, que hace

prevalecer, en la duda. el principio de que en los muebles

la posesión vale por título. Respecto de los inmuebles todo

motivo de excepción desaparece desde que se trasmiten por

título en forma, y no de otra manera. Las declaraciones de

la ley respecto de algunos casos en que se permite la reivin­

dicación, no pueden interpretarse como exclusión de otros

no enumerados, pero comprendidos en los términos de la

definición. Así, cuando el artículo 2ii6 dice que si la cosa

fuere inmueble compete la acción contra el actual poseedor

que la hubo por despojo contra el reivindicante, el término

despojo está empleado en la acepción más amplia, sin nece­

sidad de examinar si hubo violencia. clandestinidad ó abuso

de confianza: hasta que haya habido el apoderamiento
sin derecho, de la cosa ajena.

elid. civil, zri«.

Reivindicación contra el poseedor de buena fe.

598. ¿Cuál es la situación del tercer poseedor de buena
fe, que creyó adquirir la cosa pagando el precio á un
enajenante de mala fe? ¿ Debe el verdadero dueño perder

la propiedad, para salvar de la pérdida al actual poseedor

de buena fe? No hay ninguna razón: este último habrá sido

defraudado en el precio por el enajenante no propietario;
pero el dominio del verdadero propietario no se ha extin­
guido por el fraude del supuesto propietario. que engañó
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al adquirente de buena fe. La ley no crea un caso de

excepción, sino declara un caso de la regla general. cuando

dice que la acción compete también contra el actual poseedor

de buena fe, que por título oneroso la hubiere obtenido de

un enajenante de mala fe, ó de un sucesor oblig-ado á resti­

tuirla al reivindicante, como el cornodatario. ¿ Quiere decirse

con esto que si el enajenante era de buena fe no compete

ya la acción reivindicatoria? El artículo no habla del enaje­

nante de buena fe; quedan subsistentes los términos de la

definición general de la reivindicación; una reg-la general

no es derogada sino por una excepción expresa, no supuesta

Ó inducida equívocamente. Para el verdadero propietario,

cuyo dominio no se ha extinguido, es indiferente que el actual

poseedor sea de buena ó de mala fe, si no ha prescripto el

dominio.

Cúd. civil, zin,

Trasmisión del dominio por un acto nulo ó anulable.

599. Se ha sostenido alguna vez que hay una derogación

implícita de los principios fundamentales del dominio y de

la reivindicación, en el artículo 27i8, esto es, cuando el

verdadero propietario intervino en la trasmisión del do­

minio por un acto nulo ó anulado. Xo hay ninguna dificultad

respecto del primer adquirente : la reivindicación compete

contra el actual poseedor, aunque sea de buena fe que haya

recibido la cosa del mismo reivindicante por un acto nulo ó

anul~do. La duda surge respecto del tercero que adquirió

de un enajenante de buena fe, porque el artículo declara

que también 'procede la acción contra el actual poseedor,

aunque de buena fe, pero agrega: l( si la hubo por título

gratuito, y el enajenante estaba obligado ;i restituirla al rei­

vindicante, como el sucesor del cornodatario que hubiese

creído que la cosa era propia de su autor », ¿Debe en­

tenderse excluida en todos los otros casos la acción reivin-



dicatoria contra el tercer poseedor de buena fe? Conforme

á la última parte del texto, si se usa del argumento a

contrario seusu, la acción reivindicatoria contra el actual

poseedor de buena fe no procede fuera del caso en que

reuna estas dos condiciones: l° que la haya habido por

título gratuito; 2° que su enajenante la hubiera tenido con

obligaciólt (correspondiente á un derecho personal) de

restituirla al reivindicante, como en el ejemplo que pre­

senta el artículo. Esta conclusión no tiene más apoyo que

el argumento a contrario, inducido del silencio de la ley res­

pecto del caso particular del adquirente de buena fe por

título oneroso; pero en contra de ella se tiene: l° el ar­

tículo 70i: si el que de buena fe recibió en pago no debido

una cosa raíz, la hubiera enajenado por título oneroso ó

por título lucrativo, el que hizo el pago puede reivindicarla

de quien la tuviese; 20 el artículo 1051 : todos los derechos

reales trasmitidos ú terceros sobre un inmueble, por una

persona que ha llegado á ser propietario en virtud de un

acto anulado, quedan sin valor alguno, y pueden ser re­

clamados directamente del poseedor actual; 3° el artículo

148i: la anulación del contrato de permutación tiene efecto

contra terceros poseedores de la cosa inmueble entregada á
la parte; 4° el artículo 2510: el dominio es perpetuo, y el

propietario no deja de serlo aunque un tercero ejerza contra

su voluntad los actos de propiedad; 5° el artículo 2603:

los únicos derechos que pueden trasmitirse por la tradición,

son los propios del que la hace; 6° el artículo 32iO: nadie

puede trasmitir á otro un derecho mejor ó más extenso

que el que tenía aquel de quien lo adquiere; iD el artículo

3277: la violencia, el error, el dolo y las irregularidades

de que adolezca el título del que trasmite un derecho, pueden
ser invocados contra el sucesor, etc., etc.

U,<I. civil, 27i8, 787, 1051, 1487, 2510, 2Ú03, 3270, 3277.



Es facultativo del propietario elegir la acción reivindicatoria
6 la de indemnizaci6n.

600. Cuando la reivindicación corresponde contra un

nuevo poseedor, queda al arbitrio del reivindicante inten­

tarla directamente, ó intentar una acción subsidiaria contra

el que la enajenó al tercer poseedor, ó contra los here­

deros del enajenante por la indemnización del daño causado

por la enajenación; y si obtiene de éstos completa in­

demnización del daño, cesa el derecho de reivindicar la

cosa. De la misma manera, si el nuevo poseedor no ha

pagado aún el precio al enajenante no propietario, el

propietario reivindicante tiene acción para que el nuevo

poseedor le pague el precio ó la parte de precio que

quede á deber.

C6d. civil, 2779, 2780.

Contra quién puede dirigirse la acción.

601. La reivindicación puede dirigirse lo mismo contra

el que posee por sí que contra el que posee á nombre

de otro; pero este último no está obligado á responder

á la acción si declara el nombre y la residencia de la persona

á cuyo nombre la tiene. Desde que así lo hag-a, la acción

debe dirigirse contra el verdadero poseedor de la cosa.

El demandado que niega ser poseedor de la cosa, debe ser

condenado á transferirla al demandante, si éste prueba

que se halla en poder de aquel. Si el demandado pro­

cediendo de mala fe se da por poseedor, sin serlo, debe

ser condenado. á la indemnización de cualquier perjuicio

que de este engaño haya resultado al reivindicante. La

reivindicación puede intentarse contra el que por dolo ó

hecho suyo ha dejado de poseer para dificultar ó imposibi­

litar la reivindicación.
Como excepción á la regla de que la acción procede con­

tra el que posee ;í nombre de otro, el acreedor que de buena



-12,) DEL J'ATKDIOSJO. CO="l PKJ,SCINDENCI:\ DE LA FAMILIA

fe ha recibido una cosa en prenda, puede repulsar hasta el

pago de su crédito, la reivindicación dirigida contra él por

el propietario.

cód. civil, 2781 á 2i8-1.

Derechos del reivindicante para la seguridad y conser­
vación de la cosa.

602. El reivindicante tiene derecho á pedir las medidas de

seguridad y conservación de la cosa durante el juicio de

reivindicación: si la cosa reivindicada es mueble y hay motivos

para temer que se pierda ó deteriore en manos del poseedor,

el reivindicante puede pedir el secuestro de ella, ó que el

poseedor le dé suficiente seguridad de restituir la cosa en

caso de ser condenado. Las leyes de procedimientos autorizan

ordinariamente la inscripción de un embargo en el Registro

de la Propiedad cuando la cosa reivindicada es inmueble.

el·,d. civil, 2786. 2iBR.

Prueba del dominio entre el reivindicante y el poseedor.

603. El reivindicante debe probar que la cosa le perte­

nece en propiedad, esto es, debe probar su dominio, y el
dominio. tratándose de illmuebles, se prueba ordinariamente

con un título. Pueden presentarse estas cuatro situaciones:

l° el reivindicanre tiene título de fecha anterior á la pose­

sión del demandado; 2° tiene título. pero de fecha posterior

;i la posesión del demandado; 3° el reivindicante y el po­

seedor tienen títulos dados por la misma persona; 4° uno

y otro tienen títulos que emanan de distintas personas, sin

que pueda establecerse quién es el propietario.

1" En el primer caso, el título del reivindicante, en
presencia de un demandado que tiene una posesión comen.

zada con posterioridad á la fecha de su título. sin tener él

mismo título alguno, basta para que se condene al poseedor
;i restituir la cosa reivindicada.



2° En el segundo, si el titulo del reivindican te es de fecha
posterior á la posesión del demandado. no es cierto que el

reivindicante fuera propietario que perdió la posesión, como
lo requiere la definición de la acción reivindicatoria; si

tuvo la posesión. la perdió antes de ser propietario. ó no
tuvo nunca la posesión. En este caso, el título por sí solo
no basta para fundar la demanda. aunque el demandado no
presente título alguno.

3° En el tercer caso, el reivindicante y el poseedor tienen

títulos dados por la misma persona: se resuelve la acción

en favor del primero que fué puesto en posesión de la
heredad que se reivindica, en virtud del principio del artículo

3269: cuando una persona ha contratado en diversas épocas

con varias personas. la obligación de trasmitirles sus derechos

sobre una misma cosa. el primero que ha sido puesto en

posesión de la cosa es preferido en la ejecución del contrato.

aunque su título sea más reciente. con tal que haya tenido

buena fe cuando la cosa le fué entregada.
4° En el cuarto caso, en la duda sobre quien sea el

propietario. se resuelve la acción en favor del poseedor: es

siempre uno de los mayores beneficios de la posesión. que

en igualdad de derecho de poseer sea preferido el poseedor,

i1z pan causa, me/ior est conditio possidel1tis.

cód. civil, 278<) ;Í 2792, 3269.

Consecuencias de la reivindicación.

604. Resuelta la acción en favor del reivindicante. el deman­

dado está sometido á una obligación de dar, según las reglas

generales de las obligaciones que tienen por objeto restituir
las cosas á su dueño. Si la cosa reivindicada es mueble,

y se halla en manos del demandado. éste debe entregarla en
el lugar en que ella se encontraba en la época de la demanda;
y si después de la demanda la trasportó á otro lugar, debe
ponerla en el que antes se hallaba. Si la cosa es inmueble.



el demandado condenado á restituirla, satisface la sentencia

dejándola desocupada y en estado que el reivindicante

pueda entrar en su posesión.

cód. civil, 2793, 27lJ-l-.

§ JI. DE LA A"CClóN CO:"/FESORIA

Cuándo procede.

605. Acción confesoria es la que se tiene con motivo

de cualquier acto que impida la plenitud de los derechos

reales Ó las servidumbres activas, con el fin de que los

derechos y las servidumbres se establezcan. Se llama así,

porque tiende á hacer reconocer ó confesar la existencia

de un derecho propio sobre una cosa ajena. Compete:

l° á los poseedores de inmuebles, con derecho de poseer,

cuando fuesen impedidos de ejercer los derechos inheren­

tes :í la posesión; 2° á los titulares verdaderos Ó putativos

de servidumbres personales activas, cuando fuesen impe­

didos de ejercerlas; 3° á los acreedores hipotecarios de

inmuebles dominantes cuyos poseedores fuesen impedidos

de ejercer derechos inherentes .i la posesión.

Ccíd. civil, 27lJ5, 2796.

Quién puede ejercerla y cuáles son sus efectos.

606. Esta acción se da contra cualquiera que impida los

derechos inherentes á la posesión de otro Ó sus servidum­

bres activas, Le basta al actor probar su derecho de

poseer el inmueble dominante y su servidumbre activa, Ó

su derecho de hipoteca, según el derecho impedido. Si

el inmueble dominante Ó sirviente pertenece á varios posee·

dores, la acción confesoria compete á cada uno de ellos y

contra cada uno de ellos. Las sentencias que se pronun­

cien perjudicarán Ó aprovecharán :í todos respecto ~i su



DE LAS ACCIONES REALES 42'J

efecto principal, pero no respecto al efecto accesorio de la
indemnización del daño.

cód. civil, 27YH, 27<]9.

§ IlI. D" LA ACCIÓ:" :"EGATORIA

Objeto de la acción negatoria y condiciones de su ejercicio.

607. La acción negatoria tiende á negar la pretensión y
el hecho ajeno sobre una cosa que nos es propia, ó en la que

tenemos algún derecho. Así, la acción negatoria compete:

l° á los poseedores de inmuebles contra los que les impidan

el libre ejercicio de sus derechos, á fin de que la libertad sea

restablecida, por ejemplo, si alguien afectara sin derecho

nuestro inmueble con una servidumbre; 2° á los acreedores

hipotecarios impedidos de ejercer libremente sus derechos.

Esta acción se da contra cualquiera que impida el derecho

de poseer, aunque sea el dueño del inmueble, arrogándose

sobre él alguna servidumbre indebida; por ejemplo, en un

inmueble cuyo usufructo está dado, cuando el propietario

quiere constituirle una servidumbre que perjudique al usu­

fructuario. Al demandante le hasta probar su derecho de

poseer ó su derecho de hipoteca, sin necesidad de probar que

el inmueble no est.i sujeto á la servidumbre que se le quiere

imponer, porque la libertad se presume. Si el acto del de­

mandado no importa el ejercicio de un derecho real. la

acción, si hubo daño causado, es meramente personal.

La acción tiene por objeto accesorio privar al demandado

de todo ulterior ejercicio de un derecho real, y la reparación

de los perjuicios que su ejercicio anterior haya causado, y

aun obligar al demandado á asegurar su abstención por una

fianza. Puede también tener por objeto reducir ~í sus límites

verdaderos el ejercicio de un derecho real.

Cód. civil. 2800 á 2806.
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